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DECRETO

243/2007, de 6 de noviembre, de estructura del Departamento de Interior, Relaciones 
Institucionales y Participación.

Mediante el Decreto 186/2007, de 28 de agosto, se estructuró el Departamento 
de Interior, Relaciones Institucionales y Participación, a excepción de la Dirección 
Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu."swg"ug"jk¦q"ogfkcpvg"gn"
Decreto 183/2007, de 28 de agosto, para facilitar el funcionamiento interno del nuevo 
Fgrctvcogpvq"{"ictcpvk¦ct"wpc"rtguvcek„p"fg"ugtxkekqu"oƒu"gÝec¦"{"gÝekgpvg0

Estas estructuraciones pretendían, entre otros objetivos, fortalecer la Secretaría 
Igpgtcn."fg"nc"swg"rcucdcp"c"fgrgpfgt"ƒodkvqu"vcp"korqtvcpvgu"eqoq"nc"rtqvge-
ción civil y la prevención, extinción de incendios y salvamentos, incrementar la 
capacidad de la Secretaría de Seguridad en la dirección de las políticas públicas de 
seguridad y policía y en el ámbito estrictamente policial, como también adecuar las 
funciones de la Secretaría de Relaciones Institucionales a los nuevos retos que tiene 
planteados, principalmente en lo referente al desarrollo estatutario y al desarrollo 
de las actuaciones necesarias para recuperar y reivindicar la memoria histórica de 
la lucha por la democracia y el fomento de la paz.

Cukokuoq."gn"kpetgogpvq"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."
Extinción de Incendios y Salvamentos y el aumento del personal del cuerpo de 
dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"rtgekucdc"nc"cfgewcek„p"fg"nqu"„ticpqu"cfokpkuvtcvk-
vos a los requerimientos dimensionales y funcionales actuales necesarios para el 
correcto desarrollo de las funciones encomendadas.

Rqt"qvtq"ncfq."ug"qticpk¦„"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn."fqvƒpfqnc"
de una estructura moderna y operativa para dar respuesta a las necesidades y re-
querimientos que demanda actualmente la ciudadanía.

Paralelamente a la aprobación de la nueva organización departamental, el Par-
lamento de Cataluña aprobó la Ley 9/2007, de 30 de julio, del Centro de Atención 
{"Iguvk„p"fg"Nncocfcu"fg"Wtigpekc"334"Ecvcnw‚c."{"nc"Ng{"3214229."fg"52"fg"lwnkq."
del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, que ha entrado en vigor con pos-
terioridad a los decretos de estructura citados.

Eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"fkurqpgt"gp"wp"¿pkeq"vgzvq"pqtocvkxq"fg"vqfc"nc"guvtwevwtc"
fgn"Fgrctvcogpvq"rctc"tgwpkÝect"nc"swg"chgevc"c"nqu"ewgtrqu"qrgtcvkxqu"cfuetkvqu"
al Departamento, instrumentos personales indispensables para la prestación de los 
servicios de seguridad y de emergencias, así como del resto de personal adscrito a 
este Departamento, actualizado de acuerdo con las leyes citadas, y de facilitar la 
vctgc"fg"nqu"qrgtcfqtgu"lwt‡fkequ."ug"eqpukfgtc"eqpxgpkgpvg"wpkÝect"q"egpvtcnk¦ct"
en una única disposición normativa la organización departamental.

Por ello, de conformidad con lo que establece la Ley 13/1989, de 14 de diciem-
bre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de 
nc"Igpgtcnkfcf."c"rtqrwguvc"fgn"eqpuglgtq"fg"Kpvgtkqt."Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"{"
Rctvkekrcek„p."fg"cewgtfq"eqp"gn"Iqdkgtpq.

DECRETO:

Artículo 1
Estructura del Departamento

1.1 El Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participación, 
bajo la dirección de su titular, se estructura en las unidades directivas siguientes:
c+" Nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0
b) La Secretaría de Seguridad.
c) La Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación.
1.2 Quedan adscritos al Departamento de Interior, Relaciones Institucionales 

y Participación el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, el Servicio Catalán 
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fg"VtƒÝeq"{"nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc"fg"Lwgiqu"{"Crwguvcu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0"Guvqu"
dos últimos de acuerdo con los términos que prevé este Decreto.

1.3 Los organismos mencionados en el apartado 1.2 de este Decreto se rigen 
rqt"uwu"pqtocu"gurge‡Ýecu0

1.4 El/la titular del Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Par-
ticipación ejerce las funciones de la presidencia rotatoria de la Comisión Bilateral 
Igpgtcnkfcf/Guvcfq."fg"rtgukfgpekc"fg"nc"tgrtgugpvcek„p"ecvcncpc"gp"nc"Eqokuk„p"
Okzvc"fg"Vtcpuhgtgpekcu"Guvcfq/Igpgtcnkfcf"{"fg"nc"Eqokuk„p"Okzvc"Igpgtcnkfcf/
Ayuntamiento de Barcelona.

Artículo 2
Consejo de Dirección del Departamento

Presidido por el/la consejero/a, el Consejo de Dirección del Departamento asiste 
al/a la consejero/a en las funciones de coordinación general y seguimiento de la 
actividad del Departamento. Del Consejo de Dirección forman parte los titulares 
de órganos directivos con nivel orgánico de secretario general o de director general 
del Departamento, los otros cargos que el/la consejero/a determine y el/la jefe/a del 
Icdkpgvg"fgn"Eqpuglgtq."swg"cev¿c"eqoq"ugetgvctkq1c0

Artículo 3
Unidad de asistencia y apoyo al/a la consejero/a
503" Nc"wpkfcf"fg"cukuvgpekc"{"crq{q"cn1c"nc"eqpuglgtq1c"gu"gn"Icdkpgvg"fgn1fg"nc"

Consejero/a.
504" Gn"Icdkpgvg"fgn1fg"nc"Eqpuglgtq1c"vkgpg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Coordinar el seguimiento y la preparación de la información para las iniciati-

vas del Parlamento de Cataluña en lo que atañe al Departamento y de los informes 
uqnkekvcfqu"rqt"gn"U‡pfke"fg"Itgwigu."cu‡"eqoq"gn"ugiwkokgpvq"fg"nc"cevkxkfcf"rct-
ncogpvctkc"fg"ncu"Eqtvgu"Igpgtcngu"{"fg"qvtcu"eqowpkfcfgu"cwv„pqocu0

b) Asistir con el/la consejero/a a las sesiones parlamentarias que se determine y 
a aquellos actos públicos relacionados con sus funciones.

c) Coordinar y supervisar la organización de las actividades del/de la conseje-
ro/a.

d) Coordinar las relaciones con los medios de comunicación y supervisar la 
información generada, así como el análisis del contenido informativo de los medios 
de comunicación y su repercusión en el Departamento.

e) Cualquier otra función que le encomienden.
505" Fgn"Icdkpgvg"fgn1fg"nc"Eqpuglgtq1c"fgrgpfgp<
c+" Nc"QÝekpc"fg"Rtqvqeqnq0
d+" Nc"QÝekpc"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu0
c) La Secretaría del/de la Consejero/a.
f+" Gn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p0
506" Nc"QÝekpc"fg"Rtqvqeqnq"vkgpg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Coordinar las invitaciones recibidas y actos previstos con las actividades 

del/de la consejero/a y, si procede, de los altos cargos del Departamento, y asesorar 
en todo lo que hace referencia a protocolo.

b) Asistir con el/la consejero/a a los actos públicos que corresponda.
c) Asesorar en cuestiones de protocolo para la organización de actos, congresos, 

simposios y jornadas del Departamento, y gestionar su infraestructura.
d) Cualquier otra función que le encomienden.
507" Nc"QÝekpc"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"vkgpg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Asesorar al/a la consejero/a en materia de relaciones institucionales en el ámbito 

de las competencias del Departamento, y establecer la coordinación necesaria con 
nqu"fkhgtgpvgu"qticpkuoqu"g"kpuvkvwekqpgu"r¿dnkecu"{"rtkxcfcu"eqp"gn"Ýp"fg"ocpvgpgt"
ncu"tgncekqpgu"cfgewcfcu"eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"eqpugiwkt"qdlgvkxqu"eqowpgu0

b) Dar asistencia técnica y asesoramiento en lo referente a las cuestiones parla-
mentarias en el ámbito de las competencias del Departamento.

c) Dar apoyo a la organización de las actividades del/de la consejero/a, con asis-
tencia a los actos públicos que correspondan en razón de la materia.
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d) Hacer el seguimiento y preparar la información para las iniciativas del Par-
lamento de Cataluña en lo que corresponde al Departamento y de los informes 
uqnkekvcfqu"rqt"gn"U‡pfke"fg"Itgwigu."eqoq"vcodkfip"gn"ugiwkokgpvq"fg"nc"cevkxkfcf"
rctncogpvctkc"fg"ncu"Eqtvgu"Igpgtcngu"{"fg"qvtcu"eqowpkfcfgu"cwv„pqocu0

e) Cualquier otra función que le encomienden.
3.6 La Secretaría del/de la Consejero/a tiene las funciones siguientes:
a) Asistir a la persona titular del Departamento en la organización de su agenda 

fg"cevkxkfcfgu."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p"{"nc"QÝekpc"fg"
Protocolo con respecto a las comparecencias públicas no parlamentarias, y cuidar 
de la preparación de las reuniones y entrevistas de la persona titular del Departa-
mento.

b) Dirigir la Secretaría del/de la consejero/a y la coordinación del apoyo admi-
nistrativo.

c) Cualquier otra función que le encomienden.
509" Gn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p"vkgpg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Coordinar y promover las relaciones con los medios de comunicación.
b) Elaborar y transmitir notas de prensa.
c) Preparar las entrevistas y las ruedas de prensa.
f+" Igpgtct"nc"kphqtocek„p0
e) Analizar el contenido informativo de los medios de comunicación y su reper-

cusión en el Departamento.
f) Asesorar al/a la consejero/a sobre la materia que le es propia.
g) Cualquier otra función que le encomienden.
50:" Gn"Icdkpgvg"fgn1fg"nc"Eqpuglgtq1c"{"ncu"wpkfcfgu"swg"fg"fin"fgrgpfgp"uqp"

ocupados por personal sujeto al régimen eventual, de acuerdo con lo que establece el 
Decreto 2/2005, de 11 de enero, por el que se regulan determinados aspectos del ré-
ikogp"fgn"rgtuqpcn"gxgpvwcn"cn"ugtxkekq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0

Artículo 4
Ugetgvct‡c"Igpgtcn

4.1 El/la secretario/a general, como segunda autoridad del Departamento, ejerce 
las funciones que le atribuye la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, 
rtqegfkokgpvq"{"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvc-
luña; las demás que le asigne el resto de la normativa vigente y las encomendadas 
por delegación de la persona titular del Departamento.
604" Rctc"gn"glgtekekq"fg"uwu"hwpekqpgu."nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"ug"guvtwevwtc"gp"

los órganos siguientes:
a) La Dirección de Servicios.
b) La Asesoría Jurídica, en los términos que prevé el Decreto 57/2002, de 19 

de febrero.
e+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu0
f+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn0
g+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"{"Ucnxcogp-

tos.
605" Nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc"fg"Lwgiqu"{"Crwguvcu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"swgfc"cfuetkvc"

cn"Fgrctvcogpvq."ogfkcpvg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu0
606" Gn"Ugtxkekq"Ecvcnƒp"fg"VtƒÝeq"swgfc"cfuetkvq"cn"Fgrctvcogpvq"ogfkcpvg"

nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0
4.5 Los servicios territoriales del Departamento de Interior, Relaciones Ins-

vkvwekqpcngu"{"Rctvkekrcek„p"fgrgpfgp"qtiƒpkecogpvg"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"{"
funcionalmente de ésta y de las secretarías sectoriales y de las direcciones generales 
correspondientes en función del ámbito competencial respectivo.

Artículo 5
Dirección de Servicios

5.1 A la Dirección de Servicios le corresponden las funciones siguientes:
a) Coordinar la administración, el régimen interior y la gestión de los servicios 

generales del Departamento, bajo la dirección del/de la secretario/a general, y la co-
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ordinación de los servicios que llevan a cabo los organismos que dependen de él.
d+" RncpkÝect"g"korwnuct"ceekqpgu"fktkikfcu"c"nc"kpvgitcek„p."c"nc"tgpvcdknk¦cek„p"

y a la optimización máximas de las actuaciones de las diferentes unidades del 
Departamento.

c) Dirigir iniciativas que conduzcan a la mejora de la gestión en los diferentes 
ámbitos del Departamento.

d) Mantener relaciones funcionales con otros departamentos cuando se lo en-
cargue el/la secretario/a general.

e) Coordinar la preparación del anteproyecto de presupuesto del Departamento 
en colaboración con los demás órganos del Departamento.

f) Coordinar y gestionar los asuntos relativos al personal adscrito a los dife-
rentes órganos del Departamento, sin perjuicio de las funciones de otras unidades 
directivas.

g) Supervisar la gestión presupuestaria, la contabilidad, la gestión patrimonial, 
las contrataciones, las obras y su mantenimiento, sin perjuicio de las funciones de 
otras unidades directivas.

h) Dirigir las políticas de relaciones laborales y de prevención de riesgos y salud 
laboral.
k+" RncpkÝect"{"fktkikt"ncu"cevwcekqpgu"gp"ocvgtkc"fg"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"{"

tecnologías de la información y la comunicación del Departamento, relacionarse 
con las empresas proveedoras y coordinarse con los organismos competentes en 
este ámbito.

j) Dirigir iniciativas que conduzcan a la mejora de los sistemas de gestión, de 
nc"ecnkfcf"gp"nc"rtguvcek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"{"c"nc"rncpkÝecek„p"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"
gestión y la organización en los diferentes ámbitos del Departamento.
m+" Eqqtfkpct"nc"rncpkÝecek„p"gp"kphtcguvtwevwtcu"{"nc"uwrgtxkuk„p"fg"ncu"cevwc-

ciones necesarias para llevarlas a cabo, así como la seguridad y el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones e inmuebles del Departamento.

l) Dirigir y coordinar las unidades que dependen de él y también coordinar el 
resto de servicios administrativos del Departamento.

m) Cualquier otra función que le encomienden.
5.2 De la Dirección de Servicios dependen los órganos siguientes:
c+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu0
d+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p0
e+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ukuvgocu"fg"Kphqtocek„p"{"Vgngeqowpkecekq-

nes.
f+" Gn"Icdkpgvg"Vfiepkeq0
g+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu0

Artículo 6
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu0
803" Eqttgurqpfgp"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Tgncekqpgu"

Laborales las funciones siguientes:
a) Asistir a la Dirección de Servicios en la implantación de las políticas generales 

en materia de personal y en la coordinación de la gestión del personal de adminis-
tración y servicios de los centros directivos del Departamento.

b) Mantener las relaciones ordinarias del Departamento con los órganos com-
petentes en materia de recursos humanos y relaciones laborales.
e+" Ictcpvk¦ct"nc"cfgewcek„p"fg"nc"iguvk„p"{"nc"cfokpkuvtcek„p"fgn"rgtuqpcn"fg"

administración y servicios del Departamento a la normativa vigente.
f+" Korwnuct."eqqtfkpct"{"wpkÝect"nqu"rtqeguqu"gp"ocvgtkc"fg"rncpkÝecek„p"fg"vqfq"

el personal adscrito al Departamento y los procedimientos en materia de gestión 
del personal de administración y servicios.

e) Coordinar la gestión del capítulo 1 del presupuesto y hacer el seguimiento 
de su ejecución.

f) Administrar el régimen interior y la gestión de los servicios generales.
g) Impulsar y coordinar los planes de formación del personal de administración 

y servicios del Departamento.
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h) Asesorar en materia de recursos humanos a los órganos del Departamen-
to.

i) Ejecutar la política de relaciones laborales del Departamento y participar en 
ncu"pgiqekcekqpgu"{"gp"nc"tguqnwek„p"fg"nqu"eqpÞkevqu"swg"ug"rwgfcp"rtqfwekt"eqp"
el personal del Departamento y con el personal laboral adscrito a los diferentes 
centros directivos y organismos del Departamento.

j) Cualquier otra función que le encomienden.
804" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu"

dependen los órganos siguientes:
a) El Servicio de Régimen Interior y Documentación.
b) El Servicio de Personal.
e+" Gn"Ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu0
d) El Área de Formación.
e) El Área de Relaciones Laborales.

Artículo 7
Servicio de Régimen Interior y Documentación

7.1 Corresponden al Servicio de Régimen Interior y Documentación las fun-
ciones siguientes:

a) Elaborar, proponer y supervisar el régimen interior de la sede central del 
Departamento.
d+" RncpkÝect."eqqtfkpct."uwrgtxkuct"{"eqpvtqnct"gn"ocpvgpkokgpvq."nc"ugiwtkfcf"{"

el apoyo logístico de las dependencias centrales del Departamento y sus servicios 
generales.

c) Coordinar los servicios de recepción, de atención telefónica y presencial de 
los ciudadanos de la sede del Departamento, así como impulsar que se apliquen 
criterios comunes y hacer el seguimiento sobre la calidad de estos servicios, en 
coordinación con el resto de unidades del Departamento que tienen funciones en 
estos ámbitos.

d) Coordinar y supervisar el registro de entrada y salida de documentos y la 
correspondencia de la sede central del Departamento, así como el establecimiento 
de criterios funcionales y las actuaciones de apoyo que se lleven a cabo en el resto 
de registros.

e) Coordinar y gestionar el parque móvil de los servicios generales y responsa-
bilizarse de su mantenimiento.

f) Organizar las funciones de mayordomía.
i+" RncpkÝect"{"uwrgtxkuct"nc"iguvk„p"fgn"ctejkxq"egpvtcn"{"nc"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"

archivos semiactivos del Departamento.
h) Divulgar y promover los criterios de archivo de la documentación generada 

en el Departamento.
i) Asistir y dar apoyo a los archivos de gestión de las unidades administrativas 

de la sede central del Departamento y colaborar con las unidades que elaboran 
procesos y circuitos documentales.

j) Cualquier otra función que le encomienden.
7.2 Del Servicio de Régimen Interior y Documentación dependen los órganos 

siguientes:
a) La Sección de Régimen Interior, Información y Registro.
d+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Fqewogpvcn"{"Ctejkxq0

Artículo 8
Sección de Régimen Interior, Información y Registro

Corresponden a la Sección de Régimen Interior, Información y Registro las 
funciones siguientes:

a) Organizar y gestionar el registro general de entradas y salidas de la sede 
central del Departamento, y controlar la distribución y la comunicación de la co-
rrespondencia registrada.
d+" Fct"gn"crq{q"vfiepkeq"pgeguctkq"c"ncu"qÝekpcu"fg"tgikuvtq"igpgtcn"fg"ncu"fkuvkpvcu"

sedes del Departamento.
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c) Hacer el seguimiento y llevar a cabo la administración del aplicativo infor-
mático del registro.
f+" Iguvkqpct"nqu"ukuvgocu"fg"cvgpek„p"{"fg"kphqtocek„p"cn"ekwfcfcpq"uqdtg"nqu"

servicios del Departamento, proponer la modernización de los sistemas de infor-
mación al ciudadano y dar apoyo en su implementación.
g+" Iguvkqpct"nqu"ugtxkekqu"fg"eqttgqu."tgrtqitch‡c."ogpuclgt‡c."eqpugtlgt‡c"{"

cualquier otra función logística interna.
f) Hacer el seguimiento y gestionar los servicios de recepción y la atención 

telefónica y presencial de los ciudadanos en la sede del Departamento.
i+" Iguvkqpct"ncu"vctgcu"fg"nkorkg¦c"{"ocpvgpkokgpvq"nqi‡uvkeq"gp"igpgtcn"fg"nc"

sede central del Departamento.
h) Elaborar propuestas de mejora de la calidad de los servicios comunes y co-

laborar en la implementación de programas interdepartamentales de su ámbito de 
actuación.

i) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 9
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Fqewogpvcn"{"Ctejkxq
Eqttgurqpfgp"c"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Fqewogpvcn"{"Ctejkxq"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Hacer el seguimiento y el control de la gestión de la documentación del De-

partamento, servicios territoriales y organismos que dependen de él.
b) Implantar el sistema de gestión documental en el territorio.
c) Elaborar, aplicar y mantener los elementos del sistema de gestión de la do-

cumentación del Departamento y de los servicios territoriales y organismos que 
fgrgpfgp"fg"fin<"ocpwcn"fg"iguvk„p"fg"nc"fqewogpvcek„p."ewcftq"fg"encukÝecek„p"
e inventarios.

d) Diseñar los contenidos y programar y supervisar la formación en archivís-
tica del Departamento y de los servicios territoriales y organismos que dependen 
de él.

e) Elaborar y aplicar las tablas de acceso, evaluación y elección de la documenta-
ción del archivo central, de los archivos semiactivos y de los archivos de gestión.

f) Participar y colaborar en los grupos de trabajo de coordinación de las actua-
ekqpgu"fg"oglqtc"fg"nc"iguvk„p"fg"nc"fqewogpvcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0

g) Dar apoyo a las unidades del Departamento que diseñan circuitos documen-
tales, programas, bases de datos, documentos normalizados e impresos.

h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 10
Servicio de Personal

10.1 Corresponden al Servicio de Personal las funciones siguientes:
a) Coordinar y supervisar la gestión y administración del personal del Depar-

tamento, de acuerdo con la normativa vigente.
b) Dar apoyo a las convocatorias de selección y acceso a cuerpos de funcionarios 

y laborales propios del Departamento.
c) Controlar y gestionar la tramitación de los expedientes relativos a las situa-

ciones administrativas del personal del Departamento y en materia de incompa-
tibilidades.

d) Controlar y gestionar la tramitación de los expedientes relativos a la movi-
lidad del personal del Departamento y a las diferentes formas de provisión de los 
puestos de trabajo.

e) Controlar y gestionar la tramitación de los expedientes relativos al reconoci-
miento de servicios, trienios, grado personal y otras incidencias del personal del 
Departamento.

f) Impulsar, coordinar y, en su caso, gestionar los procesos de provisión de 
puestos singulares y de puestos de mando del Departamento.

g) Impulsar, coordinar y, en su caso, gestionar las convocatorias de cambio de 
destino y de nuevo acceso del personal laboral.
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h) Coordinar y supervisar los expedientes de contratación de personal laboral y 
de nombramiento de personal interino.

i) Supervisar la tramitación de los expedientes de retenciones judiciales.
j) Dar apoyo técnico a la tramitación de los expedientes disciplinarios que se 

incoen al personal de administración y servicios del Departamento.
k) Custodiar y gestionar los expedientes personales y el registro de personal del 

Departamento.
l) Supervisar la correcta aplicación de la normativa vigente en materia de per-

sonal.
m) Coordinar y supervisar la implantación y el uso del portal Epoca.
n) Cualquier otra función que le encomiende su superior jerárquico/a.
10.2 Del Servicio de Personal dependen los órganos siguientes:
c+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Rgtuqpcn0
b) La Sección de Retribuciones.

Artículo 11
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Rgtuqpcn
Eqttgurqpfgp"c"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Rgtuqpcn"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) La tramitación de los expedientes referentes a las situaciones administrativas, 

permisos, licencias, vacaciones, reconocimiento de servicios previos, vencimiento 
de trienios, reconocimiento de grado personal, provisión de puestos de trabajo, 
egtvkÝecekqpgu"{"qvtcu"kpekfgpekcu"fgn"rgtuqpcn"fgn"Fgrctvcogpvq0

b) La preparación y gestión de las convocatorias para la provisión de puestos 
singulares y puestos de mando del Departamento.
e+" Nc"rtgrctcek„p"{"nc"vtcokvcek„p"fg"ncu"rwdnkecekqpgu"gp"gn"FQIE"fg"ncu"tguq-

luciones de las convocatorias de provisión o de acceso a cuerpos de funcionarios y 
laborales propios del Departamento.

d) La actualización y mantenimiento del registro informático del personal y la 
actualización y mantenimiento del archivo documental de personal del Departa-
mento.

e) Preparar y tramitar los expedientes sobre las ofertas públicas de ocupación.
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 12
Sección de Retribuciones

Corresponden a la Sección de Retribuciones las funciones siguientes:
a) Elaborar y hacer el seguimiento del capítulo 1 del presupuesto anual del 

Departamento.
b) Elaborar la nómina del personal del Departamento.
c) Supervisar los procedimientos de la Seguridad Social y de otros regímenes 

de previsión social que son de aplicación al personal del Departamento.
d) Supervisar el pago de las dietas, asistencias e indemnizaciones y hacer el 

seguimiento presupuestario.
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 13
Ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu
Eqttgurqpfgp"cn"ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Supervisar la actualización permanente de la relación de puestos de trabajo 

del Departamento.
b) Elaborar las descripciones de los puestos de trabajo para su incorporación al 

Manual de Organización del Departamento.
c) Elaborar estudios sobre las necesidades cuantitativas y cualitativas de 

recursos humanos del Departamento, analizar las necesidades detectadas y 
eqpvtcuvct"eqp"ncu"fkurqpkdknkfcfgu"kpvgtpcu"g"kfgpvkÝect"ncu"ceekqpgu"pgeguctkcu"
para cubrir las diferencias entre las necesidades detectadas y las disponibili-
dades existentes.
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f+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"ncu"ectcevgt‡uvkecu"fg"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"{"ncu"
condiciones para el ejercicio de las tareas, atendiendo a los requisitos de idoneidad 
de las personas respecto de los puestos de trabajo.

e) Colaborar en los procesos de gestión del conocimiento que la Dirección del 
Departamento promueva, sobre todo cuando inciden en el cumplimiento de las 
funciones que las personas tienen asignadas y con su desarrollo.
h+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p."gn"korwnuq"{"nc"glgewek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"gp"ocvgtkc"

fg"iguvk„p"fgn"tgpfkokgpvq"eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"fkurqpgt"fg"wp"ukuvgoc"hqtocn"fg"
evaluación del rendimiento.

g) Elaborar estudios referentes a las necesidades de crecimiento profesional del 
personal de acuerdo con su potencial y fomentar los aprendizajes necesarios para 
gn"„rvkoq"tgpfkokgpvq"fg"uwu"eqorgvgpekcu"{"rctc"nc"eqttgevc"fgÝpkek„p"fg"nqu"
correspondientes itinerarios de carrera profesional.

h) Diseñar, impulsar y ejecutar, cuando sea conveniente, el desarrollo de proyectos 
en ejecución de las políticas de administración y recursos humanos, en colaboración 
con el resto de órganos del Departamento.

i) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 14
Área de Formación
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"fg"Hqtocek„p."eqpÝiwtcfc"eqoq"ƒtgc"hwpekqpcn."ncu"

funciones siguientes:
c+" Rtqrqpgt."eqpugpuwct."rncpkÝect."fkhwpfkt"{"gxcnwct"ncu"cevkxkfcfgu"hqtocvkxcu"

del personal de administración y servicios del Departamento.
b) Representar al Departamento en las comisiones y grupos de trabajo de res-

ponsables de formación para contribuir a la implantación del modelo de formación 
fg"nc"Igpgtcnkfcf0

c) Proponer y hacer el seguimiento del plan de formación del Departamento.
d) Dinamizar e impulsar nuevas metodologías aplicadas a la formación.
e) Hacerse cargo de los aspectos organizativos y de gestión de las actividades 

de formación.
f) Hacer de enlace entre la Escuela de Administración Pública y las unidades del 

Departamento para la difusión de las actividades formativas y para la canalización 
de las demandas.

g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 15
ètgc"fg"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"fg"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu."eqpÝiwtcfc"eqoq"ƒtgc"hwpekqpcn."

las funciones siguientes:
c+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"fg"tgncekqpgu"ncdqtcngu"fgn"Fgrct-

tamento.
b) Impulsar y participar en los órganos de representación y negociación del 

personal de los cuerpos de funcionarios y laborales propios del Departamento.
c) Asistir y sustituir, en su caso, al/a la subdirector/a general en las reuniones de 

„ticpqu"fg"pgiqekcek„p"ukpfkecn"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d) Asistir y representar al Departamento en las reuniones de los diferentes co-

mités de Seguridad y Salud Laboral del Departamento.
e) Dar apoyo y asesoramiento a las unidades del Departamento en las cuestiones 

relativas a la representación y participación sindical.
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 16
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p
3803" Eqttgurqpfgp"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqp-

tratación las funciones siguientes:
a) Dirigir y supervisar la actuación de las unidades administrativas que dependen 

de este órgano.
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b) Desarrollar los programas generales del Departamento en materia económi-
co-administrativa.

c) Preparar y estudiar el anteproyecto de presupuesto del Departamento y con-
trolar su ejecución.

d) Dirigir y controlar la gestión económica, presupuestaria y contable del De-
partamento.

e) Dirigir y controlar la gestión patrimonial de los bienes muebles y de los bienes 
inmuebles adscritos al Departamento.

f) Impulsar y supervisar la tramitación de los expedientes de suministros y 
compras y la prestación de servicios de logística del Departamento.

g) Impulsar y supervisar la tramitación de los expedientes de contratación de 
obras, servicios y suministros y los convenios del Departamento.
j+" Rtqrqpgt"kpfkecfqtgu"fg"gxcnwcek„p"fg"nc"gÝecekc."nc"gÝekgpekc"{"nc"ecnkfcf"

en el ámbito de administración económica.
i) Diseñar e impulsar indicadores para el análisis de la gestión de las compras 

y los suministros, la propuesta de medidas para su homogeneización y mejora, así 
como el análisis de costes para su optimización.

j) Supervisar y analizar el cumplimiento de los aspectos económicos de los 
contratos-programa de los organismos autónomos y entidades adscritas al Depar-
tamento.

k) Cualquier otra función que le encomienden.
3804" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p"fg-

penden los órganos siguientes:
c+" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec0
b) El Servicio de Contratación y Patrimonio.
c) El Área de Compras y Logística.

Artículo 17
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec
3903" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"vkgpg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Participar en la preparación del anteproyecto de presupuesto del Departa-

mento.
b) Efectuar el seguimiento del presupuesto del Departamento.
c) Controlar y efectuar la contabilidad interna de las operaciones de la gestión 

presupuestaria y de los documentos contables.
d) Coordinar todas las cuestiones relacionadas con los ingresos y los gastos del 

Departamento.
e) Tramitar y hacer el seguimiento de los expedientes de ayudas gestionadas por 

las diferentes unidades del Departamento.
f) Controlar las habilitaciones y subhabilitaciones del Departamento y el fondo 

de maniobra.
g) Establecer los criterios y hacer el seguimiento de la elaboración de estudios 

sobre el cálculo del coste de los servicios prestados por el Departamento, en coor-
fkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"Vfiepkeq0

h) Coordinar la realización de estudios e informes en materia económica y 
asesorar a las unidades directivas del Departamento.

i) Cualquier otra función que le encomienden.
3904" Fgn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"fgrgpfgp"ncu"ugeekqpgu"ukiwkgpvgu<
c+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rtguwrwguvctkc0
b) La Sección de Análisis Económico.

Artículo 18
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rtguwrwguvctkc
C"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rtguwrwguvctkc"ng"eqttgurqpfgp"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgp-

tes:
a) Revisar y preparar la documentación necesaria para la confección del ante-

proyecto de presupuesto del Departamento.
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b) Colaborar en la gestión del presupuesto anual del Departamento, en concreto 
eqp"tgurgevq"c"nc"gncdqtcek„p"{"nc"vtcokvcek„p"fg"nqu"gzrgfkgpvgu"fg"oqfkÝecek„p"
presupuestaria y la gestión administrativa de los gastos.

c) Elaborar y tramitar los documentos contables.
d) Efectuar las operaciones relacionadas con la tramitación de gastos.
e) Realizar las actividades de carácter económico relacionadas con las subven-

ciones concedidas por el Departamento.
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 19
Sección de Análisis Económico

A la Sección de Análisis Económico le corresponden las funciones siguientes:
a) Participar en la preparación del anteproyecto de presupuesto de gastos del 

Departamento y el envío de instrucciones referentes a su gestión y tramitación de 
expedientes económicos a las diferentes unidades directivas.

b) Realizar estudios e informes en materia económica de interés para el Depar-
tamento.

c) Informar y asesorar a los diferentes servicios en materia presupuestaria.
d) Efectuar análisis estadísticos del grado de ejecución del presupuesto del 

Departamento.
e) Elaborar estudios y propuestas para la mejora de la gestión económica del 

Departamento.
f) Controlar los resúmenes presupuestarios periódicos relativos a la evolución 

y ejecución del presupuesto anual.
i+" Igpgtct"kpfkecfqtgu"fg"equvgu"fg"nqu"fkhgtgpvgu"ugtxkekqu"fgn"Fgrctvcogpvq0
h) Hacer el análisis y seguimiento del cumplimiento de los objetivos y programas 

de carácter económico del Departamento.
i) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 20
Servicio de Contratación y Patrimonio

20.1 El Servicio de Contratación y Patrimonio tiene las funciones siguientes:
a) Estudiar y coordinar las propuestas de tramitación de expedientes de contra-

tación efectuadas por las diferentes unidades directivas del Departamento.
b) Coordinar la elaboración y la tramitación de todos los expedientes de contra-

tación que sean competencia del Departamento.
e+" Iguvkqpct"ncu"eqpxqecvqtkcu"{"nc"tgcnk¦cek„p"fg"nkekvcekqpgu0
d) Controlar la tramitación de los expedientes de adquisición, cesión, arrenda-

okgpvq"fg"ncu"Ýpecu."nqu"gfkÝekqu"q"nqu"nqecngu"rctc"nc"kpuvcncek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"
del Departamento.

e) Administrar los bienes inmuebles adscritos al Departamento.
f) Coordinar actuaciones en materia de seguros.
g) Coordinar y gestionar el inventario de los bienes muebles del Departamen-

to.
h) Controlar la adquisición de bienes inventariables y no inventariables y su 

distribución.
i) Formar parte de las mesas de contratación.
j) Asesorar a las unidades del Departamento en los temas de su competencia.
k) Cualquier otra función que le encomienden.
20.2 Del Servicio de Contrataciones y Patrimonio dependen los órganos si-

guientes:
a) La Sección de Contratación.
d+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rcvtkoqpkcn0

Artículo 21
Sección de Contratación

A la Sección de Contratación le corresponden las funciones siguientes:
a) Tramitar y supervisar los expedientes de contratación administrativa.
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b) Participar en las mesas de contratación, comisión de suministros y en cualquier 
órgano del Departamento relacionado con sus competencias.

c) Elaborar los pliegos de cláusulas administrativas, así como los informes en 
materia de contratación administrativa que se puedan derivar.

d) Estudiar y redactar los documentos contractuales, así como hacer el segui-
okgpvq"fg"uw"cfgewcek„p"c"ncu"oqfkÝecekqpgu"fg"nc"pqtocvkxc"crnkecdng0

e) Asesorar y dar apoyo en materia de contratación administrativa a las unidades 
adscritas al Departamento.

f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 22
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rcvtkoqpkcn
C"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rcvtkoqpkcn"ng"eqttgurqpfgp"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Tramitar los expedientes relativos a la adquisición, la cesión o el arrendamiento 

de bienes inmuebles para la instalación de los servicios correspondientes.
b) Confeccionar el inventario de los bienes muebles.
c) Mantener el inventario de los bienes inmuebles adscritos al Departamento.
f+" Iguvkqpct"{"ocpvgpgt"gn"cugiwtcokgpvq"fg"nqu"dkgpgu"fgn"Fgrctvcogpvq0
e) Tramitar las revisiones de renta y controlar y administrar los bienes.
h+" Iguvkqpct"gn"tgikuvtq"fg"nc"rtqrkgfcf"kpvgngevwcn"{"qvtqu"fqokpkqu"fgn"Fgrct-

tamento.
g) Tramitar los convenios gestionados por las diferentes unidades del Depar-

tamento.
h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 23
ètgc"fg"Eqortcu"{"Nqi‡uvkec

Al Área de Compras y Logística, asimilada orgánicamente a servicio, le corres-
ponden las funciones siguientes:

a) Iniciar los expedientes relativos a los suministros de todo tipo de bienes y 
servicios del Departamento.
d+" FgÝpkt"ncu"pqtocu"{"guvtcvgikcu"fg"eqortc"fgn"Fgrctvcogpvq0
e+" Iguvkqpct"egpvtcnk¦cfcogpvg"ncu"eqortcu"citgicfcu"fgn"Fgrctvcogpvq0
f+" FgÝpkt"gn"ecvƒnqiq"fg"ugtxkekqu"rctc"nc"iguvk„p"fg"ncu"eqortcu"fg"dkgpgu"{"

servicios: proveedores, prospección de mercados de suministros, productos ho-
mologados.
g+" Iguvkqpct"nc"rtguvcek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"nqi‡uvkequ"rctc"gn"cnocegpclg"{"fku-

tribución de los suministros.
f) Coordinar las fases de distribución, gestión de pedidos, reposiciones de ma-

teriales e informes de consumos.
g) Investigación de la información sobre productos y servicios para conocer la 

evolución de los segmentos de mercado en los que opera el Departamento.
j+" RncpkÝect"nc"cfswkukek„p"fg"rtqfwevqu"{"ugtxkekqu"c"rctvkt"fg"nc"fgvgeek„p"fg"

necesidades efectuada por las unidades directivas del Departamento.
i) Coordinar la gestión de los almacenes y/o puntos de distribución de las uni-

dades directivas del Departamento.
j) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 24
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ukuvgocu"fg"Kphqtocek„p"{"Vgngeqowpkecekqpgu
4603" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ukuvgocu"fg"Kphqtocek„p"{"Vgngeqowpkecekqpgu"

dirige y coordina las actuaciones transversales de carácter técnico del Departamento 
que se indican en las funciones siguientes:

a) Alinear las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) con los 
objetivos estratégicos del Departamento.

b) Elaborar el Plan director de TIC del Departamento como instrumento de 
fgÝpkek„p"{"fg"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p."fg"nc"ctswkvgevwtc"
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tecnológica y de las comunicaciones que debe dar apoyo a la actividad, a la gestión 
y a la información de todo el Departamento.
e+" KfgpvkÝect"{"gxcnwct"ncu"pgegukfcfgu"kphqtoƒvkecu"{"fg"vgngeqowpkecekqpgu"

fgn"Fgrctvcogpvq."fgÝpkt"uw"rncpkÝecek„p."eqqtfkpct"uw"glgewek„p"{"tgcnk¦ct"uw"
seguimiento presupuestario.
f+" Iguvkqpct"gn"rtguwrwguvq"cukipcfq."korwnuct"nqu"rtqeguqu"fg"eqpvtcvcek„p"

correspondientes, asegurar el mantenimiento del inventario de activos informáti-
cos y de telecomunicaciones y realizar el seguimiento técnico y económico de los 
acuerdos de niveles de servicio contratados.

e) Relacionarse con los suministradores externos de TIC en los términos con-
vtcevwcngu"xkigpvgu"gp"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

f) Coordinar las relaciones de los órganos de gestión TIC de las diferentes unidades 
directivas con el Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
para optimizar los recursos disponibles.
i+" Crnkect"gp"gn"Fgrctvcogpvq"gn"rtqitcoc"fg"cevwcek„p"fgn"Iqdkgtpq"fg"korncp-

tación de nuevos proyectos interdepartamentales de información y comunicación 
en el ámbito de las nuevas tecnologías.
j+" FgÝpkt"{"iguvkqpct"nc"rqn‡vkec"fg"ugiwtkfcf"fg"nqu"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"

y coordinarse con los organismos que se relacionen con el Departamento en esta 
materia.
k+" Ictcpvk¦ct"nc"rtgugtxcek„p"fgn"eqpqekokgpvq"guvtcvfiikeq"{"hwpekqpcn"fg"ncu"VKE"

fg"vqfq"gn"Fgrctvcogpvq"eqoq"wp"cevkxq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
j) Coordinar las actuaciones necesarias para cubrir las necesidades de informa-

ción y análisis a nivel estadístico y de gestión.
k) Cualquier otra función que le encomienden.
4604" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ukuvgocu"fg"Kphqtocek„p"{"Vgngeqowpk-

caciones dependen las unidades siguientes:
a) Área de Tecnologías de la Información y la Comunicación.
d+" QÝekpc"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Tgf"TGUECV0
c) Área de Explotación de Datos.
d) Servicio de Apoyo Administrativo.

Artículo 25
ètgc"fg"Vgepqnqi‡cu"fg"nc"Kphqtocek„p"{"ncu"Eqowpkecekqpgu

25.1 Corresponden al Área de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (Área TIC) las funciones siguientes:

a) Asesorar y dar apoyo tecnológico para la elaboración, la implantación, el 
despliegue y la actualización del Plan director y de actuaciones del TIC.

b) Coordinar la implantación de los programas y proyectos corporativos.
c) Proponer el presupuesto y la priorización de las actuaciones TIC.
d) Ejecutar y hacer el seguimiento de las actuaciones TIC del Departamento 

derivadas del Plan director y velar por la calidad de los productos y de los servicios 
recibidos por los suministradores externos.

e) Adoptar y difundir en el Departamento métodos de desarrollo, normas, están-
dares y protocolos sobre las TIC, de manera coordinada con la política corporativa 
fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

f) Cualquier otra función que le encomienden.
25.2 El Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es diri-

gida por el/la coordinador/a del Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de 
nc"Kphqtocek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."eqp"fgrgpfgpekc"hwpekqpcn"fg"nc"
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ukuvgocu"fg"Kphqtocek„p"{"Vgngeqowpkecekqpgu"fgn"Fg-
partamento en cuanto afecta las tecnologías de la información y las comunicaciones 
del Departamento, y dependencia funcional del Centro de Telecomunicaciones y 
Vgepqnqi‡cu"fg"nc"Kphqtocek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"gp"ewcpvq"chgevc"c"ncu"
tecnologías de la información y comunicaciones corporativas de la Administración 
fg"nc"Igpgtcnkfcf0

25.3 El Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones presta 
sus funciones en los ámbitos funcionales siguientes:
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a) Infraestructuras informáticas y de telecomunicaciones.
b) Desarrollos informáticos.
c) Seguimiento técnico de proyectos.
d) Seguridad de los sistemas informáticos y de las telecomunicaciones.

Artículo 26
Ámbito de infraestructuras informáticas y de telecomunicaciones

26.1 Corresponden al ámbito de infraestructuras informáticas y de telecomu-
nicaciones las funciones siguientes:
c+" KfgpvkÝect"guvtcvgikcu"fg"gxqnwek„p"gp"gn"ƒodkvq"vgepqn„ikeq"fg"ncu"kphtcgu-

tructuras informáticas y de telecomunicaciones, estudiar la viabilidad técnica y 
económica y decidir la implantación, de acuerdo con la política corporativa de la 
Igpgtcnkfcf0
d+" Iguvkqpct"nc"gzrnqvcek„p"{"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"ncu"kpuvcncekqpgu"kphqtoƒvkecu"

y de telecomunicaciones y dar la asistencia técnica necesaria para su utilización.
e+" Ictcpvk¦ct"nc"rtgugtxcek„p"fgn"eqpqekokgpvq"guvtcvfiikeq"{"hwpekqpcn"fg"ncu"VKE"

fgn"Fgrctvcogpvq"eqoq"wp"cevkxq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d) Cualquier otra función que le encomienden.
26.2 El ámbito de actuación será el del Departamento de Interior, Relaciones 

Institucionales y Participación con las excepciones de la red de radio RESCAT y 
de las competencias del Área TIC policial.

Artículo 27
Ámbito de desarrollos informáticos

27.1 Corresponden al ámbito de desarrollos informáticos las funciones si-
guientes:

a) Recoger las necesidades funcionales del Departamento a integrar en los 
sistemas de información.
d+" KfgpvkÝect"guvtcvgikcu"fg"gxqnwek„p"c"pkxgn"hwpekqpcn."guvwfkct"nc"xkcdknkfcf"

técnica y económica y la aplicabilidad de innovaciones tecnológicas y decidir su 
korncpvcek„p."fg"cewgtfq"eqp"nc"rqn‡vkec"eqtrqtcvkxc"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
e+" Ictcpvk¦ct"nc"rtgugtxcek„p"fgn"eqpqekokgpvq"guvtcvfiikeq"{"hwpekqpcn"fg"ncu"VKE"

fgn"Fgrctvcogpvq"eqoq"wp"cevkxq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d) Cualquier otra función que le encomienden.
27.2 El ámbito de actuación será el del Departamento de Interior, Relaciones 

Institucionales y Participación con la excepción de las competencias del Área TIC 
policial.

Artículo 28
Ámbito de seguimiento técnico de proyectos

Corresponden al ámbito de seguimiento técnico de proyectos las funciones 
siguientes:

a) Realizar el seguimiento de los proyectos de informática y telecomunicaciones 
y facilitar su visibilidad a la dirección informática del Departamento.

b) Dar apoyo metodológico a los proyectos.
e+" Ictcpvk¦ct"nc"fkurqpkdknkfcf"fg"ncu"jgttcokgpvcu"{"fg"nqu"rtqegfkokgpvqu"swg"

permitan el mantenimiento del conocimiento estratégico y funcional de las TIC del 
Fgrctvcogpvq"eqoq"wp"cevkxq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0

d) Dar apoyo en la selección de las soluciones tecnológicas y funcionales que 
den respuesta a los requerimientos de negocio.

e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 29
Ámbito de seguridad de los sistemas informáticos y de telecomunicaciones

Corresponden al ámbito de seguridad de los sistemas informáticos y de teleco-
municaciones las funciones siguientes:

a) Proponer la política de seguridad de los sistemas informáticos y de telecomu-
nicaciones, su recuperación y continuidad.
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b) Proponer políticas de acceso a la información.
e+" Ictcpvk¦ct"nc"kpxkqncdknkfcf"fg"nqu"ukuvgocu0
f+" Ictcpvk¦ct"nc"eqttgevc"kfgpvkÝecek„p"fg"nqu"wuwctkqu0
g+" Ictcpvk¦ct"{"crnkect"nc"ngikuncek„p"fg"ugiwtkfcf"fg"Ýejgtqu"{"fcvqu0
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 30
QÝekpc"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Tgf"TGUECV
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Tgf"TGUECV."swg"ug"eqpÝiwtc"

como un área funcional, las funciones siguientes:
a) Seguimiento de las tecnologías de la red y de las aplicaciones.
b) Elaborar las propuestas y proyectos de mejora de las unidades operativas.
c) Relaciones técnicas con los usuarios y agencias integradas en la red.
d) Seguimiento de las prestaciones y del cumplimiento de los niveles de servicio 

de la red RESCAT.
g+" RncpkÝecek„p"{"fgucttqnnq"fg"nc"tgf"{"fg"uwu"crnkecekqpgu0
h+" Crqtvct"wpc"iguvk„p"gÝec¦"fg"nqu"tgewtuqu"vgepqn„ikequ."gurgekcnogpvg"vgng-

comunicaciones apoyadas en RESCAT.
i+" Iguvk„p"fg"nqu"tgewtuqu"geqp„okequ<"kpxgtukqpgu."icuvqu"g"kpitguqu0
h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 31
Área de Explotación de Datos
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"fg"Gzrnqvcek„p"fg"Fcvqu."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"ƒtgc"

funcional, las funciones siguientes:
a) Asegurar todo aquello que sea necesario para el buen funcionamiento de las 

bases de datos del Departamento.
d+" Iguvkqpct"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"ncu"dcugu"fg"fcvqu"{"uw"gzrnqvcek„p"eqp"nc"

Ýpcnkfcf"fg"rqpgt"c"fkurqukek„p"fg"ncu"guvtwevwtcu"fktgevkxcu"{"qrgtcvkxcu"fgn"Fg-
partamento la mayor y mejor cantidad de información estructurada, garantizando 
nc"eqpukuvgpekc"{"gn"ewornkokgpvq"fg"nc"pqtocvkxc"eqp"tgurgevq"c"eqpÝfgpekcnkfcf"
y secreto estadístico.

c) Velar por la calidad en la utilización de los aplicativos y la alimentación de 
las bases de datos, ya sean propios o externos.

d) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 32
Servicio de Apoyo Administrativo

Corresponden al Servicio de Apoyo Administrativo las funciones siguientes:
a) Tramitar los expedientes de contratación de las unidades de la Subdirección 

en relación con los órganos de gestión económica y contratación del Departamento 
y con las empresas suministradoras.

b) Seguimiento de la ejecución del presupuesto del ámbito de actuación funcional 
de la Subdirección en todo el Departamento.

c) Mantener el inventario de activos informáticos del Departamento.
d) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 33
Icdkpgvg"Vfiepkeq
5503" Cn"Icdkpgvg"Vfiepkeq."eqp"tcpiq"qtiƒpkeq"fg"uwdfktgeek„p"igpgtcn."ng"

corresponden las funciones siguientes:
a) Elaborar y difundir la información general sobre el Departamento y, en con-

etgvq."gncdqtct."rncpkÝect"{"eqqtfkpct"nc"fkhwuk„p"fg"nqu"kphqtogu."ncu"rwdnkecekqpgu"
y los estudios económicos, estadísticos y sociales en materias que son competencia 
del Departamento.

b) Coordinar y ejecutar las actuaciones relacionadas con la programación y 
la evaluación técnica y económica de los proyectos estratégicos del Departa-
mento.
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c) Diseñar, coordinar, implementar y evaluar los proyectos de control de gestión, 
indicadores y cuadros de mando del Departamento.

d) Hacer el seguimiento del cuadro de mando del Departamento, del Plan de 
Iqdkgtpq"gp"gn"ƒodkvq"fgn"Fgrctvcogpvq"{"rtgrctct"gn"kphqtog"cpwcn"fg"iguvk„p"fg"
acuerdo con los criterios que se establezcan.
g+" Fkug‚ct."korngogpvct"{"eqqtfkpct."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Ig-

pgtcn"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p."guvwfkqu"fg"cpƒnkuku"uqdtg"nqu"equvgu"
del Departamento.

f) Asesorar en materia de organización administrativa y relacionarse con los 
„ticpqu"eqorgvgpvgu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"gp"guvc"ocvgtkc0

g) Coordinar la implantación en el Departamento de las políticas de moderni-
¦cek„p"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf."gp"gurgekcn"fg"cswfinncu"swg"jcegp"
referencia a la mejora de la calidad de los servicios (cartas de servicios, sistemas 
de quejas y sugerencias, etc.) y a la mejora de los sistemas de gestión.

h) Elaborar y coordinar las acciones dirigidas a la comunicación interna y ex-
terna del Departamento, especialmente la que se lleva a cabo a través de los nuevos 
canales relacionados con el uso de las nuevas tecnologías.
k+" RncpkÝect."eqqtfkpct"{"uwrgtxkuct"ncu"cevwcekqpgu"fg"pqtocnk¦cek„p"nkpi¯‡uvkec"

y documental.
l+" Iguvkqpct"gn"Egpvtq"fg"Fqewogpvcek„p"{"Dkdnkqvgec"{"eqqtfkpct"nc"gfkek„p"fg"

publicaciones del Departamento.
k) Cualquier otra función que le encomienden.
5504" Fgn"Icdkpgvg"Vfiepkeq"fgrgpfgp"nqu"„ticpqu"ukiwkgpvgu<
a) El Área de Evaluación y Estudios.
b) El Área de Organización y Calidad.
c) El Servicio de Difusión.

Artículo 34
Área de Evaluación y Estudios
Cn"ètgc"fg"Gxcnwcek„p"{"Guvwfkqu."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"wp"ƒtgc"hwpekqpcn."ng"

corresponden las funciones siguientes:
a) Preparar la programación económica a medio y largo plazo del Departamento.
d+" Cpcnk¦ct"ncu"hwgpvgu"fg"Ýpcpekcek„p"fgn"Fgrctvcogpvq"{"uw"gxqnwek„p."{"

proponer y evaluar alternativas.
c) Implementar instrumentos para sistematizar el control de costes y analizar 

periódicamente los correspondientes resultados, en coordinación con la Subdirec-
ek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p0

d) Elaborar y ejecutar propuestas para la optimización de la gestión de recur-
sos.
g+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"nc"kphqtocek„p"tgncvkxc"c"ncu"guvcf‡uvkecu"fgn"Fgrctvc-

mento.
f) Elaborar otros estudios técnicos, económicos y estadísticos en materias pro-

pias del Departamento.
i+" Rtguvct"crq{q"c"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"gp"nc"rncpkÝecek„p"{"cpƒnkuku"fg"nqu"

proyectos estratégicos del Departamento y proporcionar herramientas y métodos 
para la evaluación de resultados y la toma de decisiones.

h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 35
Área de Organización y Calidad
Cn"ètgc"fg"Qticpk¦cek„p"{"Ecnkfcf."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"wp"ƒtgc"hwpekqpcn."

le corresponden las funciones siguientes:
c+" Guvwfkct"{"gncdqtct"rtqrwguvcu"fg"etgcek„p."oqfkÝecek„p"{"qrvkok¦cek„p"fg"

las estructuras orgánicas y funcionales del Departamento y su implementación y 
evaluación.

b) Analizar, evaluar y hacer propuestas de racionalización de procesos, circuitos 
y documentación administrativa y las propuestas de adaptación necesarias de las 
tecnologías de la información y comunicación.
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c) Estudiar y elaborar propuestas de implantación y de mejora de la calidad de 
los servicios y de los sistemas de gestión.

d) Asesorar y dar apoyo a las unidades directivas en la elaboración y gestión 
de las cartas de servicios, de los sistemas de quejas y sugerencias, en el ámbito de 
sus competencias.

e) Elaborar y/o informar sobre propuestas de normativa interna y circulares, de 
cewgtfq"eqp"gn"gpvqtpq"qticpk¦cvkxq"{"nqu"etkvgtkqu"fg"ukornkÝecek„p"fg"nc"iguvk„p"
documental.

f) Estudiar y elaborar sistemas de indicadores de gestión y estratégicos que 
permitan la evaluación de los servicios y la toma de decisiones.

g) Elaborar y hacer el seguimiento del cuadro de mando como instrumento de 
rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"gp"gn"octeq"fg"nc"cevwcek„p"fg"nc"ceek„p"fg"Iqdkgtpq0

h) Colaborar en el diseño y la implementación de planes y programas interde-
partamentales de su ámbito de actuación.

i) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 36
Servicio de Difusión

Al Servicio de Difusión le corresponden las funciones siguientes:
a) Supervisar y coordinar la gestión de las webs del Departamento, de la intranet, 

de bases de datos en entorno multimedia y de las bases de datos de información 
corporativa destinadas a la atención ciudadana.

b) Velar para que el personal que atiende al público, presencialmente o por telé-
fono, disponga de la información que necesita.

c) Colaborar en los proyectos relacionados con la prestación de servicios en 
línea.

d) Dar apoyo a las áreas de comunicación de las unidades directivas del 
Fgrctvcogpvq"{"cn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p"cfuetkvq"cn"Icdkpgvg"fgn1fg"nc"
Consejero/a.
g+" Eqqtfkpct"{"glgewvct"ncu"cevwcekqpgu"gp"ocvgtkc"fg"rqn‡vkec"nkpi¯‡uvkec"fgn"

Departamento, incluidas las de normalización documental y las relacionadas con 
nc"crnkecek„p"{"gn"fgucttqnnq"fg"nc"kocigp"itƒÝec"eqtrqtcvkxc0

f) Coordinar la edición y la distribución de las publicaciones del Departamen-
to.

g) Elaborar la memoria anual de actividades del Departamento y otras publica-
ciones de naturaleza análoga.
j+" Iguvkqpct"gn"hqpfq"fqewogpvcn"{"dkdnkqitƒÝeq"fgn"Fgrctvcogpvq."{"eqncdqtct"

en los proyectos de gestión del conocimiento.
i) Informar a las unidades directivas sobre las iniciativas y los programas de-

rivados de las instituciones europeas que les conciernan y propiciar la actuación 
internacional del Departamento en Europa.

j) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 37
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu
5903" C"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu"ng"

corresponden las funciones siguientes:
c+" RncpkÝect."fktkikt"{"eqqtfkpct"ncu"cevwcekqpgu"swg"ug"vgpicp"swg"nngxct"c"ecdq"gp"

el Departamento en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales.
d+" Kphqtoct"c"nqu"„ticpqu"fgn"Fgrctvcogpvq"uqdtg"nc"rncpkÝecek„p"fg"ncu"cevwc-

ciones que se deban llevar a cabo en materia de salud laboral y de prevención de 
riesgos laborales en el Departamento.

c) Aplicar y coordinar los planes y programas de actuación preventiva que 
crtwgdg"gn"Fgrctvcogpvq"eqp"gn"Ýp"fg"oglqtct"ncu"eqpfkekqpgu"fg"ugiwtkfcf"{"
salud de su personal.

d) Informar, consultar y garantizar la participación de los trabajadores y de las 
trabajadoras a través de la Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos y de los 
Comités de Seguridad y Salud.
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e) Impulsar, proponer y coordinar las actividades de formación, información 
y comunicación en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales en 
colaboración con las unidades del Departamento que tienen competencia en estos 
ámbitos.
h+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"ncu"cevwcekqpgu"swg"ug"tgcnkegp"eqp"qvtcu"kpuvkvwekqpgu"

ajenas al Departamento en materia de seguridad y salud.
g) Representar al Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Par-

ticipación en la Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales y en la 
Comisión de Coordinación de Riesgos Laborales.

h) Cualquier otra función que le encomienden.
5904" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu"

dependen los servicios siguientes:
a) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
d+" Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fg"Tgewtuqu"{"Ogfkfcu"Rtgxgpvkxcu0
e+" Icdkpgvg"Cukuvgpekcn0

Artículo 38
Ugtxkekq"fg"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu"Ncdqtcngu

Al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales le corresponden las funciones 
siguientes:

a) Ejecutar la política preventiva del Departamento de Interior, Relaciones Insti-
tucionales y Participación, así como elaborar y ejecutar los planes y los programas 
fg"ncu"gurgekcnkfcfgu"swg"eqpÝiwtcp"nc"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"ncdqtcngu0

b) Determinar los procedimientos de evaluación de los factores de riesgo que 
puedan afectar a la salud y a la seguridad de los trabajadores.

c) Promover actividades de formación, información, investigación, estudio y 
divulgación en materia de prevención de riesgos laborales.

d) La investigación y el seguimiento de la accidentalidad laboral del personal 
del Departamento.

e) La coordinación de la actividad empresarial en materia de riesgos laborales.
f) Formar parte de los comités de Seguridad y Salud Laboral del Departamento 

de Interior, Relaciones Institucionales y Participación: mozos de escuadra, bomberos 
y personal de administración y técnico.

g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 39
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fg"Tgewtuqu"{"Ogfkfcu"Rtgxgpvkxcu
Cn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fg"Tgewtuqu"{"Ogfkfcu"Rtgxgpvkxcu"ng"

corresponden las funciones siguientes:
c+" Iguvkqpct"{"eqqtfkpct"gn"fgucttqnnq"fg"nqu"rncpgu"fg"gxcnwcek„p"{"jcegt"gn"ugiwk-

miento de las actuaciones preventivas que se lleven a cabo en el Departamento.
b) Establecer los procedimientos de actuación para facilitar la ejecución y se-

guimiento de las medidas preventivas propuestas por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales.

c) Coordinar las actuaciones preventivas de seguimiento de las unidades de 
ncu"fktgeekqpgu"igpgtcngu"qrgtcvkxcu"{"fg"nqu"ugtxkekqu"vgttkvqtkcngu"eqp"gn"Ýp"fg"
garantizar la coherencia de las actuaciones que se lleven a cabo en materia de salud 
laboral y de prevención de riesgos laborales en el Departamento.

d) Formar parte, de manera estable y permanente, de los comités de Seguridad 
y Salud Laboral del Departamento.

e) Coordinar e impulsar los acuerdos y las actuaciones de los comités de Segu-
ridad y Salud Laboral del Departamento.

f) Elaborar y facilitar la información a los/las delegados/as de prevención en los 
órganos de participación en materia de riesgos laborales.
i+" Iguvkqpct."korwnuct"{"jcegt"gn"ugiwkokgpvq"fg"ncu"cevwcekqpgu"kphqtocvkxcu"

{"hqtocvkxcu"uqdtg"rtgxgpek„p"fg"tkguiqu"ncdqtcngu"rncpkÝecfcu"rqt"gn"Fgrctvc-
mento.

h) Cualquier otra función que le encomienden.
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Artículo 40
Icdkpgvg"Cukuvgpekcn
Eqttgurqpfgp"cn"Icdkpgvg"Cukuvgpekcn."cukokncfq"qtiƒpkecogpvg"c"ugtxkekq."ncu"

funciones siguientes:
a) Dar la asistencia médica al personal del Departamento, complementaria a la 

red sanitaria de acceso público.
b) Analizar las bajas y accidentes de los que sea conocedor, colaborando con el 

Servicio de Evaluación y Seguimiento y con la Unidad de Vigilancia de la Salud 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

c) Asesorar y colaborar con la Unidad de Vigilancia de la Salud en las actividades 
de elaboración de planes de emergencia y organización de primeros auxilios y, en 
general, en aquellas tareas de apoyo de la actividad preventiva desde la vertiente 
médica para las que pueda ser requerido por el órgano titular del Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

d) Asesorar y colaborar con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en 
la confección de las propuestas de adopción de medidas adaptativas del puesto de 
trabajo o de las condiciones de prestación del trabajo.

e) Colaborar y dar apoyo, cuando proceda, a las unidades que corresponda de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"
de Incendios y Salvamentos en la asistencia psicológica a los miembros del cuerpo 
de mozos de escuadra y del cuerpo de bomberos en situaciones de crisis y cola-
borar con las estructuras de apoyo psicológico a los afectados en caso de grandes 
catástrofes o accidentes multitudinarios.

f) Asesorar psicológicamente ante demandas individuales del personal del 
Departamento, realizando el correspondiente diagnóstico y derivando, en caso 
necesario, al funcionario a la red asistencial competente; crear una base de datos 
profesional sobre los problemas detectados y su etiología, analizar las problemáticas 
detectadas y evaluar posibles necesidades formativas o de apoyo a las estructuras 
de mando derivadas de éstas.

g) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada relacionada con su 
ámbito competencial.

h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 41
Asesoría Jurídica

41.1 La Asesoría Jurídica, con nivel orgánico de subdirección general, se 
eqpÝiwtc"fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"ctv‡ewnq"36"fgn"Fgetgvq"7914224."fg"
3;"fg"hgdtgtq."fg"oqfkÝecek„p"fgn"Fgetgvq"47913;;9."fg"52"fg"ugrvkgodtg."rqt"gn"
que se aprueba el Reglamento de los servicios jurídicos de la Administración de la 
Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

41.2 La Asesoría Jurídica estructura un comité técnico de gestión del conoci-
miento jurídico, que se considerará transversal en todos los servicios y organismos 
del Departamento que realicen tareas de asesoramiento y asistencia jurídica, que 
tendrá como objetivos principales:

a) La consecución de la coordinación.
b) La mejora de los procedimientos.
c) El análisis de las metodologías.
d) La homogeneización de las actuaciones y toma de decisiones.
41.3 De este comité técnico formarán parte los responsables jurídicos de las 

diferentes unidades directivas y organismos adscritos al Departamento, los cuales 
deberán actuar con sujeción a las directrices jurídicas del abogado o abogada jefe 
de la Asesoría Jurídica del Departamento.

41.4 Las funciones de asesoramiento en derecho que la Ley 7/1996, de 5 de 
julio, y el Decreto 57/2002, de 19 de febrero, reservan a los abogados que integran 
gn"ewgtrq"fg"nc"cdqice‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"fgdgp"ugt"glgtekfcu."gp"vqfq"
caso, por estos abogados o abogadas.
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Artículo 42
Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu
6403" C"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu."eqoq"„ticpq"fktge-

tivo y de programación en materia de juego y de espectáculos, le corresponden las 
funciones siguientes:

a) Conceder las autorizaciones necesarias para gestionar y explotar los juegos, 
las apuestas, la realización de espectáculos, actividades recreativas de ocio, de 
acuerdo con la normativa de aplicación.

b) La supervisión de la inscripción y el registro de personas, empresas y entidades 
titulares de juegos, apuestas, espectáculos y actividades recreativas, como también 
de los establecimientos o locales donde se practique la actividad, de acuerdo con 
la normativa vigente.

c) La elaboración de los planes de inspección en materia de juegos y espectáculos y 
nc"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"rctc"gn"fgucttqnnq"fg"fiuvqu0

d) La gestión administrativa y el control de los órganos administrativos, de 
kpurgeek„p"{"vfiepkequ"eqp"gn"Ýp"fg"glgtegt"ncu"eqorgvgpekcu"{"hwpekqpgu"swg"gp"
materia de juego y espectáculos establece la normativa vigente.

e) El estudio, la elaboración y la propuesta de disposiciones de carácter general 
sobre la materia que se deban elevar al órgano que disponga de la potestad regla-
mentaria o legislativa correspondiente.

f) La emisión de informes técnicos de las materias sobre las que tiene compe-
vgpekc"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"nc"tguqnwek„p"fg"ncu"eqpuwnvcu"swg"ngu"hqtowngp"nqu"
„ticpqu"uwrgtkqtgu"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0

g) La dirección y el control del Registro de personas que tienen prohibida la 
entrada en las salas de juego en Cataluña.

h) La resolución, cuando corresponda, de los expedientes sancionadores y de 
nqu"tgewtuqu"q"nc"vtcokvcek„p"cn"„ticpq"eqorgvgpvg"c"Ýp"fg"swg"ugcp"tguwgnvqu."fg"
acuerdo con la legislación de juego y de espectáculos.
6404" Fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu"fgrgpfgp"nqu"„ticpqu"

siguientes:
c+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"{"Eqpvtqn0
d+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"{"fg"Rtq{gevqu0
c) El Observatorio del Juego.

Artículo 43
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"{"Eqpvtqn
6503" C"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"{"Eqpvtqn"ng"eqttgurqpfgp"ncu"

funciones siguientes:
a) Revisar los expedientes para la concesión de autorizaciones de instalación, 

de apertura y funcionamiento de casinos, bingos, salones recreativos y de juego y 
de todas aquellas modalidades de juego y de espectáculos previstas en la norma-
tiva, como también para la constitución de empresas explotadoras de las distintas 
modalidades de juego y el otorgamiento de los documentos profesionales relativos 
a las actividades de juego y de espectáculos.
d+" Tgxkuct"nqu"kphqtogu"fg"tgpqxcek„p."ecfwekfcf."oqfkÝecek„p"q"tgxqecek„p"

tgncvkxqu"c"nqu"lwgiqu."gortgucu"{"rgtuqpcn"c"swg"ug"tgÝgtg"gn"crctvcfq"c+"fg"guvg"
artículo.

c) Coordinar y supervisar la actuación de los servicios territoriales del Juego y 
de Espectáculos y establecer criterios de coordinación funcionales, de acuerdo con 
las instrucciones del/de la director/a general.
f+" Rtguvct"crq{q"vfiepkeq"c"nc"fktgeek„p"igpgtcn"rctc"nc"rncpkÝecek„p"fg"ncu"kpu-

pecciones territoriales en materia de juegos y espectáculos.
e) Coordinar los expedientes sancionadores derivados de las actas de inspección 

e informativas en materia de juegos y espectáculos.
f) Asesorar, colaborar y prestar apoyo técnico en materia de espectáculos a los 

ayuntamientos, cuando éstos lo soliciten.
g) Supervisar y hacer el seguimiento del ejercicio de las competencias delegadas 

a los entes locales en materia de espectáculos.
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h) Controlar y mantener el Registro de personas que tienen prohibida la entrada 
en las salas de juego en Cataluña.

i) Colaborar en la elaboración de las disposiciones normativas sobre la materia 
gp"swg"rctvkekrg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

j) Controlar y evaluar el cumplimiento de las instrucciones dictadas por la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

k) La Secretaría del Consejo Asesor de Espectáculos y Actividades Recreati-
vas.

l) Cualquier otra función que le encomienden.
6504" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Iguvk„p"{"Eqpvtqn"fgrgpfgp"nqu"„ticpqu"

siguientes:
a) El Servicio de Juego y Apuestas.
b) El Servicio de Control del Juego y Espectáculos.

Artículo 44
Servicio de Juego y Apuestas

44.1 Al Servicio de Juego y Apuestas le corresponden las funciones siguientes:
a) Elaborar informes sobre cuestiones relativas al juego y las apuestas previstos 

en el catálogo de juego y apuestas autorizados en Cataluña y proponer las corres-
rqpfkgpvgu"oqfkÝecekqpgu"{"cfcrvcekqpgu0

b) Examinar y controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
tgincogpvcekqpgu"gurge‡Ýecu"gp"ocvgtkc"fg"ecukpqu."lwgiqu"{"crwguvcu"rctc"nc"eqp-
cesión de las correspondientes autorizaciones y permisos administrativos.

c) Organizar la recogida, analizar y canalizar los datos referentes a materias 
rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

d) Elaborar informes sobre la aplicación y explotación de juegos y apuestas me-
diante sistemas informáticos o telemáticos, como también el cumplimiento de los 
requisitos y de las medidas de seguridad por parte de los operadores autorizados.

e) Supervisar la gestión de los registros de modelos de máquinas recreativas y 
de azar y de empresas de máquinas recreativas y de azar.

f) Informar en relación con los expedientes referentes a la homologación de los 
aparatos y material de juego.

g) Controlar la gestión y autorizaciones de casinos, bingos, salones de juego, 
salones recreativos, rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias y demás actividades 
y aparatos relacionados con el juego.

h) Cualquier otra función que le encomienden.
44.2 Del Servicio de Juego y Apuestas dependen los órganos siguientes:
a) La Sección de Registro y Homologación.
b) La Sección de Autorizaciones.

Artículo 45
Ugeek„p"fg"Tgikuvtq"{"Jqoqnqicek„p

A la Sección de Registro y Homologación le corresponden las funciones si-
guientes:
c+" Iguvkqpct"nqu"tgikuvtqu"fg"oqfgnqu"fg"oƒswkpcu"tgetgcvkxcu"{"fg"c¦ct"{"fg"

empresas de máquinas recreativas y de azar.
b) Tramitar y diligenciar los permisos para rifas, tómbolas, combinaciones 

aleatorias e instalación de aparatos de juego.
e+" Ghgevwct"gn"eqpvtqn"fg"nc"gzkigpekc."ocpvgpkokgpvq."uwÝekgpekc."fgxqnwek„p"

{"glgewek„p"fg"ncu"Ýcp¦cu"c"eqpuvkvwkt"rqt"gortgucu"fgfkecfcu"c"cevkxkfcfgu"fg"
juego.

d) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 46
Sección de Autorizaciones

A la Sección de Autorizaciones le corresponden las funciones siguientes:
c+" Iguvkqpct"nqu"gzrgfkgpvgu"fg"cwvqtk¦cek„p"cfokpkuvtcvkxc"fg"kpuvcncek„p."

cdgtvwtc."hwpekqpcokgpvq."oqfkÝecekqpgu."tgpqxcekqpgu"{"ecfwekfcf"fg"guvc-
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dngekokgpvqu"fg"lwgiq"{"crwguvcu."{"fg"eqpuvkvwek„p."oqfkÝecek„p"{"gzvkpek„p"fg"
empresas relacionadas con estas actividades.

b) Instruir los expedientes relativos al personal que presta servicios en los locales 
autorizados para desarrollar actividades de juego y las apuestas.

c) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 47
Servicio de Control del Juego y de Espectáculos

47.1 Al Servicio de Control del Juego y de Espectáculos le corresponden las 
funciones siguientes:

a) Supervisar el ejercicio de las funciones de instrucción y tramitación de los 
gzrgfkgpvgu"ucpekqpcfqtgu"fg"lwgiq"{"fg"gurgevƒewnqu."kpkekcfqu"fg"qÝekq"q"c"kpuvcp-
ekc"fg"rctvg."swg"fgdcp"ugt"tguwgnvqu"rqt"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"
q"rqt"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fgn"Fgrctvcogpvq"q"rqt"gn"Iqdkgtpq0

b) El control de las medidas cautelares y accesorias de estos procedimientos.
c) La solicitud y la emisión de los informes que sean requeridos por otras instancias 

o que deban ser conocidos por órganos superiores, como también la preparación de 
la documentación que sea necesaria.

d) Efectuar el seguimiento de las actas de inspección y control que deban ejecu-
vctug"gp"ewornkokgpvq"fg"nc"ngikuncek„p"gurge‡Ýec"fg"lwgiq"{"fg"gurgevƒewnqu0

e) Controlar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de personal de 
control de acceso de determinados establecimientos de espectáculos y actividades 
recreativas y establecimientos de pública concurrencia.

f) Cualquier otra función que le encomienden.
47.2 Del Servicio de Control del Juego y de Espectáculos depende la Sección 

de Sanciones.

Artículo 48
Sección de Sanciones

A la Sección de Sanciones le corresponden las funciones siguientes:
a) Hacerse cargo de la instrucción, la tramitación y la elaboración de resoluciones 

o propuestas de resolución de expedientes sancionadores de juego y de espectáculos 
que deban ser resueltos por el/la director/a general, por la persona titular del De-
rctvcogpvq"q"rqt"gn"Iqdkgtpq."kpkekcfqu"fg"qÝekq"q"c"kpuvcpekc"fg"rctvg."fg"cewgtfq"
eqp"gn"rtqegfkokgpvq"gurge‡Ýeq0

b) Efectuar el control sobre la ejecución y el cumplimiento de las medidas cau-
telares y sanciones accesorias que adopten los agentes y la autoridad competente.

c) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 49
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"{"fg"Rtq{gevqu
6;03" C"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"{"fg"Rtq{gevqu"ng"eqttgurqpfgp"ncu"

funciones siguientes:
a) Dar apoyo a la dirección sobre aspectos jurídicos en materia de juegos y de 

espectáculos que impacten en el desarrollo de las competencias del Departamento 
en este ámbito.

b) Dar apoyo a la dirección sobre el ejercicio de las competencias en materia de 
recursos y sanciones en temas de juegos y de espectáculos.

c) Dar apoyo a la dirección sobre la propuesta y el desarrollo de proyectos de 
xcnqtcek„p."cpƒnkuku"{"tgÞgzk„p"fg"nc"cevkxkfcf"fgn"Fgrctvcogpvq"gp"ocvgtkc"fg"
juego y de espectáculos.

d) Coordinar con otros Departamentos y entidades la realización de proyectos, 
lqtpcfcu."cevqu"fg"tgÞgzk„p"{"fgdcvg"gp"ocvgtkc"fg"lwgiqu"{"fg"gurgevƒewnqu0

e) Elaborar estadísticas y prospecciones en materia de juegos, apuestas y es-
pectáculos.

f) Elaborar estudios sobre la incidencia social del juego en relación con los 
comportamientos de los ciudadanos, las personas menores de edad y el control de 
las adicciones al juego.
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i+" Eqqtfkpct."rncpkÝect"{"uwrgtxkuct"gn"hwpekqpcokgpvq."nc"qticpk¦cek„p"{"nc"iguvk„p"
fg"nqu"ugtxkekqu"igpgtcngu"{"fg"nqu"tgewtuqu"jwocpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

h) Establecer criterios de actuación y coordinar los circuitos administrativos de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
k+" Eqqtfkpct"nqu"vtcdclqu"fg"rncpkÝecek„p"{"fg"gncdqtcek„p"fg"nc"rtqrwguvc"fg"

cpvgrtq{gevq"fg"rtguwrwguvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Ug-
etgvct‡c"Igpgtcn0

j) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas de la 
normativa en materia de juegos y apuestas, por parte de las empresas autorizadas 
en materia de juegos y apuestas.

k) Coordinar el apoyo al Observatorio del Juego y la relación entre las institu-
ciones y los organismos que formen parte de él.

l) Cualquier otra función que le encomienden.
6;04" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"{"fg"Rtq{gevqu"fgrgpfgp"nqu"„ticpqu"

siguientes:
a) El Servicio de Asesoramiento Jurídico.
b) El Servicio de Proyectos.
c) La Sección de Secretaría Administrativa.

Artículo 50
Servicio de Asesoramiento Jurídico

50.1 Al Servicio de Asesoramiento Jurídico le corresponden las funciones 
siguientes, que se deben ejercer con sujeción a las directrices jurídicas del abogado 
o abogada jefe de la Asesoría Jurídica del Departamento:
c+" Fct"crq{q"{"cuguqtcokgpvq"lwt‡fkeq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"

Espectáculos.
b) Dar apoyo y asesoramiento jurídico a los ayuntamientos en materia de juegos 

y de espectáculos, cuando lo soliciten.
c) Elaborar las propuestas de resolución de los recursos administrativos y de las 

tgxkukqpgu"fg"qÝekq0
d) Tramitar los expedientes relacionados con las cuestiones jurídicas planteadas 

c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e) Elaborar los informes y los dictámenes que se le encomienden y resolver las 

consultas que le sean formuladas.
f) Emitir los informes y participar en la elaboración de los convenios que se 

formalicen en materia de juegos y de espectáculos.
g) Realizar la recopilación de disposiciones y el mantenimiento del fondo do-

ewogpvcn"fg"eqngeekqpgu"ngikuncvkxcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
h) Proponer la creación de bases de datos jurídicas y de otros instrumentos 

informáticos y hacer la gestión de la misma.
i) La Secretaría de las comisiones de coordinación con los entes locales y con 

otros organismos responsables en materia de juego y de espectáculos, cuando se 
le encomiende.

j) Cualquier otra función que le encomienden.
50.2 Del Servicio de Asesoramiento Jurídico depende la Sección de Recursos.

Artículo 51
Sección de Recursos

A la Sección de Recursos le corresponden las funciones siguientes:
a) Analizar los expedientes sobre los que se han planteado cuestiones jurídi-

cas.
b) Tramitar las propuestas de resolución de los recursos administrativos y de 

ncu"tgxkukqpgu"fg"qÝekq0
c) Emitir los informes solicitados por otras entidades en relación con los expe-

dientes en tramitación.
d) Efectuar el análisis y la valoración jurídica de las resoluciones emitidas por 

el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y de los juzgados de lo contencioso 
administrativo dictadas en las resoluciones que se han elaborado.
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g+" Cuguqtct"c"nqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"ocvgtkc"fg"tgewtuqu0
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 52
Servicio de Proyectos

Al Servicio de Proyectos le corresponden las funciones siguientes:
c+" Fgucttqnnct"rtq{gevqu"fg"xcnqtcek„p."cpƒnkuku"{"tgÞgzk„p"gp"ocvgtkc"fg"lwgiqu"

y espectáculos.
b) Dar apoyo administrativo y técnico al Observatorio del Juego.
c) Elaborar y coordinar los estudios y la investigación que se realicen en materia 

de juego, juego responsable, ocio responsable, y otros que sean objeto de trabajo 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

d) La preparación y la recopilación de una fuente de datos de interés para la Di-
tgeek„p"Igpgtcn"swg"rgtokvc"fkurqpgt"fg"kphqtocek„p"cevwcnk¦cfc"rctc"tgurqpfgt"
cualquier consulta.

e) La creación, en coordinación con la Dirección de Servicios, de una base de 
datos informatizada que constituya un archivo jurídico, de prensa, administrativo, 
de biblioteca e índice de publicaciones.

f) Redactar informes, documentos técnicos, memorias de actividades y otros 
fqewogpvqu"c"tgswgtkokgpvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Cualquier otra función que se le encomiende.

Artículo 53
Sección de Secretaría Administrativa

A la Sección de Secretaría Administrativa le corresponden las funciones si-
guientes:

a) Tramitar los asuntos relacionados con el personal que presta servicios en la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

b) Tramitar los expedientes de contratación y adquisición y gestionar los pagos.
c) Hacer el arqueo, la venta de impresos y el cobro de sanciones.
d) Preparar y controlar el proceso de envío en los órganos de recaudación, de 

egtvkÝecfqu"fg"fguewdkgtvq"eqttgurqpfkgpvgu"c"ucpekqpgu"fg"lwgiq"{"fg"gurgevƒew-
los, de acuerdo con la documentación de los expedientes y la existencia o no de 
garantías.

e) Realizar las tramitaciones que requiera, posteriormente, el procedimiento 
de apremio iniciado, relativas a ejecuciones de avales, suspensiones, anulaciones, 
fgxqnwekqpgu"fg"kpitguqu"{"fgxqnwekqpgu"fg"cxcngu"gurge‡Ýequ0

f) Realizar el seguimiento de las incidencias del apremio para cada expediente, 
controlar los ingresos, las insolvencias, las bajas, las aminoraciones, etc., e informar 
a las personas interesadas y a otros órganos, sobre el estado de las deudas de juego 
y de espectáculos.

g) Atender al público y recepcionar toda la documentación que tenga entrada 
gp"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."cu‡"eqoq"nc"xgtkÝecek„p"{"gpx‡q"fg"nc"fqewogpvcek„p"c"
las unidades correspondientes.

h) Hacerse cargo de la gestión del archivo de la documentación.
i) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 54
Observatorio del Juego
Eqttgurqpfgp"cn"Qdugtxcvqtkq"fgn"Lwgiq."eqpÝiwtcfq"eqoq"ƒtgc"hwpekqpcn."ncu"

funciones siguientes:
c+" Eqpvtkdwkt"c"nc"fgÝpkek„p"fg"guvtcvgikcu"fg"fgucttqnnq"fgn"lwgiq."cu‡"eqoq"

ser referente técnico para las instituciones y entidades que trabajan en este campo 
promoviendo indicaciones y recomendaciones sobre el juego con entidades e ins-
tituciones públicas y privadas del territorio.

b) Elaboración de estudios a demanda de la propia Dirección, mediante el 
análisis de la información disponible o generando nuevos contenidos a partir de la 
información existente en el ámbito nacional e internacional.
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c) Diseñar y actualizar de forma permanente el sistema integrado de información, 
mediante la recogida, sistematización e integración de la información disponible; 
datos e indicadores estadísticos y documentales sobre el juego que permitan obtener 
indicadores de calidad en la materia.

Artículo 55
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn
7703" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn"glgteg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Desarrollar el sistema de Protección Civil en Cataluña; sus recursos y estruc-

turas asociadas y los dispositivos necesarios para su coordinación.
b) Elaborar los estudios e informes necesarios para el ejercicio de las compe-

tencias propias.
c) Promover la elaboración de los planes de protección civil de competencia 

del Departamento y coordinar su implantación y aplicación, el mantenimiento y 
la revisión, así como la redacción de los planes de protección civil territoriales, 
especiales y de autoprotección que resulten competencia de otras administraciones 
o de los particulares y participar en la redacción de aquellos que tengan particular 
incidencia en el territorio de Cataluña.

d) Organizar, coordinar y supervisar el Centro de Coordinación Operativa de 
Cataluña (en adelante CECAT).

e) Elaborar y mantener el Mapa de los Riesgos de Protección Civil en Cataluña y el 
Catálogo de Recursos y Servicios Movilizables para la Protección Civil en Cataluña.

f) Organizar, dirigir y evaluar la práctica de ejercicios y simulacros dentro del 
octeq"fg"nqu"rncpgu"fg"rtqvgeek„p"ekxkn"{"rncpkÝect"{"fktkikt"ncu"tgfgu"fg"cnctocu"{"
comunicaciones de protección civil.

g) Impulsar la investigación en materia de protección civil y la formación del 
personal de las administraciones públicas responsable o implicado en la protec-
ción civil y de los ciudadanos en general, en colaboración con otros organismos e 
instituciones competentes.

h) Plantear iniciativas normativas, guías y criterios en materia de autoprotec-
ek„p"{"uw"rncpkÝecek„p"cuqekcfc."{"tgcnk¦ct"guvwfkqu"{"rtqitcocu"fg"rtqoqek„p."
divulgación y sensibilización en la población relativos a la información sobre los 
riesgos y la autoprotección.

i) Establecer relaciones y participar en órganos autonómicos, estatales o inter-
nacionales en materia de protección civil.

j) El seguimiento de la Comisión de Protección Civil de Cataluña, así como el 
impulso de las comisiones y grupos de trabajo que se deriven, sin perjuicio de las 
facultades que correspondan al consejero del Departamento.

k) Ejercer la dirección del servicio de atención de llamadas de urgencia 112.
l) Promover iniciativas para fomentar la organización y el desarrollo de la 

participación de la ciudadanía en la prevención e intervención en situaciones de 
emergencia.

m) El desarrollo y la coordinación de las medidas necesarias para garantizar 
la atención de los incidentes en el mar y la ejecución de la legislación vigente en 
materia de salvamento marítimo y de seguridad nuclear.

n) El ejercicio de las correspondientes facultades de inspección y propuestas de 
sanción en cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil.
7704" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"„ticpqu"

siguientes:
c+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn0
d+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn0
c) El Área de Información Operativa en Protección Civil.
d) El Servicio de Administración y Evaluación.

Artículo 56
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn
7803" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"glgteg"ncu"

funciones siguientes:
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a) Proponer la elaboración de normativa y realizar estudios en materia de pro-
tección civil.

b) Coordinar la elaboración e implantar los planes de emergencia de protección 
ekxkn"eqorgvgpekc"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"eqqtfkpcpfq"nc"eqncdqtcek„p"eqp"
otras entidades y organismos.

c) Dar apoyo en el ámbito de la protección civil municipal: previsión del riesgo, 
rtgxgpek„p."rncpkÝecek„p."kpvgtxgpek„p."hqtocek„p."kphqtocek„p."ugpukdknk¦cek„p."
rehabilitación y otros.

d) Impulsar la elaboración e implantación de los planes de autoprotección del 
ámbito de la protección civil de acuerdo con el catálogo de actividades de la Ley 
4/1997, de 4 de mayo, de protección civil de Cataluña.

e) Dirigir y coordinar la elaboración, mantenimiento y revisión del mapa de 
riesgos de protección civil de Cataluña.
h+" FgÝpkt"eqpegrvqu"{"etkvgtkqu"ctoqpk¦cfqtgu"tgncekqpcfqu"eqp"nc"rtgxkuk„p"{"

la prevención de situaciones de riesgo en Cataluña.
g) Dirigir la difusión de los planes, consejos y actitudes de autoprotección en la 

población ante los riesgos.
h) Impulsar la realización, colaboración y participación en foros, jornadas, 

seminarios y congresos en materia de protección civil.
i) Establecer criterios para la regulación del voluntariado de protección civil.
j) Hacer los estudios técnicos y de investigación en materia de protección ci-

vil.
k) Proponer actividades de formación a los órganos del Departamento compe-

tentes en esta materia y de otras entidades u organismos.
n+" Eqqtfkpct."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Ig-

neral, el desarrollo y la implantación de los proyectos de sistemas de información 
gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn0

m) Impulsar actividades de prevención de riesgos graves en el marco de la nor-
ocvkxc"gurge‡Ýec"gp"ecfc"ƒodkvq0

n) Dar apoyo técnico y administrativo a la Comisión de Protección Civil de 
Cataluña.

o) Impulsar la creación y el funcionamiento de otras comisiones del ámbito de 
la protección civil.

p) Coordinar las tareas de carácter técnico de los servicios territoriales en la 
ejecución de los programas de protección civil.
s+" Eqncdqtct"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"

en todos los aspectos de interés para la gestión de la emergencia así como con la 
rctvkekrcek„p"fg"rgtuqpcn"vfiepkeq"gp"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"EGECV0

r) Cualquier otra función que le encomienden.
7804" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"ug"guvtwevwtc"

en las unidades siguientes:
c+" Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p0
b) Servicio de Implantación.
c) Servicio de Tecnología en Protección Civil.
d) Servicio de Sensibilización.

Artículo 57
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p
7903" Eqttgurqpfg"cn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p"glgtegt"ncu"

funciones siguientes:
a) Elaborar los planes territoriales y especiales de protección civil de competencia 

fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"{"vqfqu"cswfinnqu"qvtqu"swg"ng"ugcp"gpeqogpfcfqu0
b) Elaborar, para los planes especiales, un estudio que recoja aquellos medios y 

recursos que son necesarios para su operatividad.
c) Elaborar guías y criterios y dar apoyo a los municipios para la redacción de 

los planes de emergencia de ámbito local.
d) Proponer conceptos y criterios para la previsión y la prevención de situaciones 

de riesgo en Cataluña.
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e) Coordinar y uniformizar los criterios de valoración, con los servicios territo-
riales, para elaborar el informe técnico de los planes de emergencia de entes locales 
y autoprotección del ámbito de la protección civil.
h+" Iguvkqpct"nc"vtcokvcek„p"rctc"nc"jqoqnqicek„p"{"crtqdcek„p"fg"nqu"rncpgu"fg"

protección civil.
g) Elaborar y actualizar el catálogo de actividades previsto en el artículo 7 de la 

Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña.
h) Proponer medios, recursos y servicios de la protección civil en base a los planes 

especiales y territoriales de protección civil, a incorporar en el Catálogo de Medios 
{"Tgewtuqu"fg"Ecvcnw‚c"gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"EGECV0

i) Elaborar y mantener el Mapa de Riesgos de protección civil de Cataluña.
j) Elaborar y mantener un modelo de riesgo realizado en base a la siniestralidad 

jkuv„tkec"{"c"ncu"xctkcdngu"fgÝpkvqtkcu"fgn"tkguiq"{"tgeqigt"ncu"eqttgurqpfkgpvgu"
estimaciones.
m+" Guvwfkct"{"gncdqtct"ogvqfqnqi‡cu"fg"cpƒnkuku"fg"tkguiq"{"eqncdqtct"gp"nc"fgÝ-

pkek„p"fg"ceekqpgu"fg"rtgxgpek„p"{"rncpkÝecek„p"cpvg"ncu"gogtigpekcu0
l) Divulgar técnicamente el conocimiento de las propiedades de las sustancias 

peligrosas y su tratamiento en caso de accidente.
m) Participar en la investigación de las emergencias.
n) Coordinar con los servicios territoriales de Protección Civil la programación 

fg"ncu"vctgcu"fg"rtgxkuk„p"{"rncpkÝecek„p"rctc"uw"iguvk„p"gp"gn"vgttkvqtkq0
o) Participar en la implantación de los planes especiales y territoriales de pro-

tección civil y en la ejecución de ejercicios y simulacros.
p) Estudiar y proponer acuerdos de colaboración con otras entidades y orga-

nismos.
q) Colaborar con el Centro de Coordinación Operativa de Cataluña en la ela-

dqtcek„p"fg"rtqegfkokgpvqu"fg"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"swg"fgtkxgp"fg"nqu"rncpgu"fg"
protección civil.
t+" Cuguqtct."gp"ecuq"fg"gogtigpekc."c"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"EGECV"ewcpfq"

ésta lo solicite.
s) Cualquier otra función que le encomienden.
7904" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"

secciones siguientes:
a) La Sección de Previsión del Riesgo.
b) La Sección de Planes de Emergencia.

Artículo 58
Sección de Previsión del Riesgo

La Sección de Previsión del Riesgo ejerce las funciones siguientes:
a) Coordinar estudios de análisis del riesgo y divulgar técnicamente el conoci-

miento del riesgo.
b) Dar asistencia y asesoramiento a las entidades locales en materia de riesgos.
c) Tramitar y hacer el seguimiento del Mapa de Protección Civil de Cataluña.
d) Elaborar los informes que le soliciten y realizar y tramitar todo tipo de pro-

yectos y estudios técnicos en materia de riesgos, en especial aquéllos relacionados 
eqp"gn"wtdcpkuoq"{"nc"rncpkÝecek„p"fgn"vgttkvqtkq"gp"¦qpcu"fg"tkguiq"{"gp"gn"rtqeguq"
de valoración del impacto ambiental.

e) Participar en la elaboración de los procedimientos del CECAT derivados de 
los planes de protección civil.

f) Participar en actividades de formación de los órganos del Departamento 
competentes en esta materia.

g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 59
Sección de Planes de Emergencia

La Sección de Planes de Emergencia ejerce las funciones siguientes:
a) Estudiar, elaborar y hacer la tramitación, si procede, de los planes territoriales 

de protección civil y planes especiales de protección civil.
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d+" Fct"cuguqtcokgpvq"c"nqu"gpvgu"nqecngu"gp"ocvgtkc"fg"rncpkÝecek„p"fg"rtqvge-
ción civil.

c) Llevar a cabo las tareas de inspección de los planes especiales en la materia.
d) Elaborar los informes que le soliciten.
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 60
Servicio de Implantación

60.1 Al Servicio de Implantación le corresponden las funciones siguientes:
a) Desarrollar programas de implantación de los planes especiales y territoriales 

fg"rtqvgeek„p"ekxkn"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."{"eqqtfkpct"ncu"cevwcekqpgu"fg"
implantación territorial.
d+" FgÝpkt"gp"eqncdqtcek„p"eqp"gn"Ugtxkekq"fg"Vgepqnqi‡c"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"{"

gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p"nqu"rtq{gevqu"fg"korncpvcek„p"fg"
las infraestructuras asociadas a los planes.

c) Desarrollar e implantar sistemas de coordinación territorial en protección 
civil en Cataluña.

d) Impulsar la formación en materia de protección civil.
e) Programar, diseñar, organizar y evaluar los ejercicios y simulacros corres-

pondientes a la implantación de los planes.
f) Fomentar la participación en los simulacros y ejercicios de los grupos actuantes 

recogidos en los planes.
g) Proponer criterios en materia de subvenciones de protección civil.
j+" Fct"crq{q"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"gp"

materia de voluntariados de protección civil.
i) Promover la colaboración, la participación y la realización de foros, jornadas, 

seminarios y congresos en materia de protección civil.
l+" Cuguqtct."gp"ecuq"fg"gogtigpekc."c"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"EGECV"ewcpfq"

ésta lo solicite.
k) Informar los proyectos de implantación de los planes de protección civil y de 

autoprotección y evaluar técnicamente los simulacros asociados a las actividades del 
catálogo de actividades y centros obligados a realizar los planes de autoprotección 
a que hace referencia la normativa de Protección Civil.

l) Cualquier otra función que le encomienden.
60.2 Del Servicio de Implantación depende la Sección de Programación.

Artículo 61
Sección de Programación

La Sección de Programación ejerce las funciones siguientes:
a) Elaborar propuestas de programas y criterios de implantación de los planes 

especiales y territoriales de protección civil en Cataluña con respecto a los corres-
pondientes planes de actuación y de fomento de las conductas de autoprotección 
de la ciudadanía.

b) Elaborar herramientas y coordinar las actividades de apoyo a los entes locales 
para la implantación de planes de protección civil y el fomento de las actividades 
de protección civil correspondientes.

c) Programar y organizar simulacros para cada plan especial y tipo, manteniendo 
el sistema de información sobre simulacros.

d) Realizar los proyectos de implantación de las infraestructuras asociadas a los 
planes en coordinación con las unidades implicadas.

e) Coordinar con los servicios territoriales de Protección Civil la programación 
de los proyectos de implantación para su ejecución en el territorio.

f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 62
Ugtxkekq"fg"Vgepqnqi‡c"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn

62.1 El Servicio de Tecnología en Protección Civil, en coordinación con la 
Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."glgteg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
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a) La coordinación del mantenimiento y la actualización de los sistemas de infor-
mación y cartografía de referencia asociados a los planes especiales y territoriales 
de protección civil, de acuerdo con los criterios generales del Departamento.

b) Proponer el diseño y la implementación, en el ámbito de la protección civil, 
fg"ncu"jgttcokgpvcu"fg"crq{q"{"ncu"crnkecekqpgu"rtqrkcu"gp"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"
Centro de Coordinación Operativa de Cataluña.
e+" Rtqrqpgt"nc"korncpvcek„p"gp"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fg"jgttcokgpvcu"fg"crq{q"{"

crnkecekqpgu"fg"vkvwnctkfcf"gzvgtpc"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d) Detectar las necesidades y proponer el diseño y la implantación de herra-

mientas de apoyo de la red de información y coordinación operativa territorial de 
protección civil en Cataluña.

e) Participar en los proyectos de ampliación y actualización de la red de alarmas 
y comunicaciones.

f) Implantar las instalaciones y los sistemas asociados a los planes especiales 
{"vgttkvqtkcngu"fg"rtqvgeek„p"ekxkn"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"eqttgurqpfkgpvgu"
a la red de alarmas y comunicaciones de protección civil de Cataluña y de otros 
equipos cuando sea necesario.
i+" Iguvkqpct"nc"tgf"fg"cnctocu"{"eqowpkecekqpgu"rctc"nc"rtqvgeek„p"ekxkn0
j+" Fct"crq{q"cn"ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p"gp"nqu"guvwfkqu"{"

nqu"cpƒnkuku"uqdtg"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"igqitƒÝec0
k+" KfgpvkÝect"guvtcvgikcu"fg"gxqnwek„p"fg"pwgxcu"vgepqnqi‡cu"fg"crnkecek„p"gp"

protección civil.
j) Realizar los estudios técnicos que se le encarguen.
k) Cualquier otra función que le encomienden.
62.2 El Servicio de Tecnología en Protección Civil se estructura en las unidades 

siguientes:
a) La Unidad de Información Técnica.
b) La Unidad de Ingeniería.

Artículo 63
Wpkfcf"fg"Kphqtocek„p"Vfiepkec

La Unidad de Información Técnica ejerce las funciones siguientes:
c+" Gn"ocpvgpkokgpvq"fg"jgttcokgpvcu"g"kphqtocek„p"gurge‡Ýec"pgeguctkcu"rctc"

las tareas del Centro de Coordinación Operativa de Cataluña y sus centros aso-
ciados.
d+" Cfokpkuvtct"{"ocpvgpgt"nc"kpvtcpgv."rtqrqpgt"nqu"eqpvgpkfqu"{"oqfkÝecekqpgu"

fg"nc"rƒikpc"ygd"{"fg"nc"gzvtcpgv"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn."gp"
coordinación con la Dirección de Servicios.
e+" Ocpvgpgt"ncu"dcugu"fg"fcvqu"{"nqu"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"igqitƒÝec"eqo-

partidos con las administraciones y entidades implicadas en las actuaciones de 
protección civil.
f+" Tgcnk¦ct"guvwfkqu"{"cpƒnkuku"uqdtg"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"igqitƒÝec."fg"

crnkecek„p"c"nc"rncpkÝecek„p"fg"rtqvgeek„p"ekxkn0
e) Desarrollar estudios técnicos en materia de protección civil.

Artículo 64
Unidad de Ingeniería

La Unidad de Ingeniería ejerce las funciones siguientes:
a) Mantener herramientas de apoyo de la red de información y coordinación 

operativa territorial de protección civil en Cataluña.
b) Hacer el mantenimiento de la red de alarmas y comunicaciones para la pro-

tección civil.
e+" Fct"crq{q"c"ncu"fkhgtgpvgu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"nc"tgcnk¦cek„p"

estudios en materia tecnológica.
d) Analizar y estudiar sistemas alternativos de alerta e información masiva a la 

población, mediante las telecomunicaciones.
e) Asegurar el mantenimiento de los datos asociados a los sistemas de informa-

ek„p"fg"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc0
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Artículo 65
Servicio de Sensibilización

El Servicio de Sensibilización, ejerce las funciones siguientes:
a) Proponer e implementar estrategias y programas de comunicación en la pobla-

ción, asociadas a la prevención, el fomento de la autoprotección y el conocimiento 
del ciudadano con respecto a los planes especiales y territoriales de protección civil 
fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

b) Dar apoyo a los municipios para la elaboración e implementación de campañas 
de información a la población.

c) Desarrollar herramientas de divulgación en materia de protección civil.
d) Llevar a cabo trabajos técnicos relativos a la percepción y el conocimiento de 

los riesgos y la autoprotección en la población.
e) Desarrollar estudios sobre el comportamiento de la población en situación de 

riesgo a los efectos de mejorar las estrategias de protección a la población.
f) Evaluar las campañas informativas y proponer acciones de mejora en la materia 

en colaboración con el Servicio de Administración y Evaluación.
g) Impulsar la elaboración de los planes de actuación, procedimientos y co-

municados del Área de Información Operativa en Protección Civil relativos a la 
información a la población asociados a los planes especiales de protección civil.

h) Elaborar programas de sensibilización dirigidos a los escolares, en colabora-
ción con el Departamento de Educación.

i) Llevar a cabo actuaciones continuadas a los efectos de establecer los canales 
de colaboración de los medios de comunicación en las actuaciones de la protección 
civil.

j) Estimular la participación ciudadana como estrategia de sensibilización.
k) Colaborar en situación de plan activado en las actuaciones de información 

a la población.
l) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 66
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn
8803" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"glgteg"ncu"

funciones siguientes:
c+" Glgtegt"nc"fktgeek„p"vfiepkec"fg"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"Egpvtq"fg"Eqqtfkpcek„p"

Operativa de Cataluña (CECAT).
b) Ejercer la dirección técnica del servicio de atención de llamadas de urgencia 

112.
c) Coordinar las actuaciones de los servicios territoriales de protección civil con 

respecto a las emergencias en el territorio.
f+" Fktkikt"ncu"cevwcekqpgu"fgn"rgtuqpcn"fg"qrgtcekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

de Protección Civil en situación de emergencia.
g+" Etgct."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"

Civil, el sistema de apoyo logístico en protección civil en Cataluña.
f) Implantar y dirigir el sistema de apoyo logístico de protección civil de Ca-

taluña.
g) Implementar sistemas de control de calidad y de mejora continuada de las 

actuaciones en coordinación con el Servicio de Administración y Evaluación.
j+" Rctvkekrct"gp"nqu"rtqeguqu"fg"rncpkÝecek„p"g"korncpvcek„p"fg"nqu"rncpgu"fg"

protección civil.
k+" Fgucttqnnct"rtqegfkokgpvqu"cuqekcfqu"c"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"EGECV"{"c"

las actuaciones de operaciones en el ámbito territorial con la colaboración de la 
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn0
l+" FgÝpkt"guvtcvgikcu"cuqekcfcu"c"ncu"cevwcekqpgu"qrgtcvkxcu"g"korncpvct"nqu"

correspondientes procedimientos normalizados de trabajo.
m+" Rctvkekrct"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqitcocu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"gp"

la elaboración de acuerdos, protocolos y convenios de colaboración con entidades 
{1w"qticpkuoqu"gzvgtpqu"gp"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"swg"uwrqpicp"wpc"kornkecek„p"
fg"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"EGECV0
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l) Cualquier otra función que le encomienden.
8804" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"ug"guvtwevwtc"

en las unidades administrativas siguientes:
a) El Servicio de Organización del Centro de Coordinación Operativa de Ca-

taluña (CECAT).
b) El Servicio de Apoyo en Operaciones Territoriales.
c) El Área funcional 112.
8805" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"gp"Rtqvgeek„p"Ekxkn"ug"guvtwevwtc"

gp"nc"wpkfcf"qrgtcvkxc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"Egpvtq"fg"Eqqtfkpcek„p"Qrgtcvkxc"fg"
Cataluña (CECAT).

Artículo 67
Servicio de Organización del Centro de Coordinación Operativa de Cataluña

67.1 El Servicio de Organización del Centro de Coordinación Operativa de 
Cataluña ejerce las funciones siguientes:

a) La preparación y organización del personal del Centro para el desarrollo de 
uwu"vctgcu"{"rncpkÝect"nqu"vwtpqu"fg"ugtxkekq"fg"iwctfkc0

b) Establecer los procedimientos de actuación y de organización interna ne-
cesarios para ejecutar las actuaciones del Centro en base a los planes especiales 
y territoriales de protección civil y a los convenios y protocolos con entidades 
gzvgtkqtgu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

c) Establecer los procedimientos necesarios para determinar y evaluar las con-
ugewgpekcu"fg"nqu"ukpkguvtqu"{"tkguiqu"ukipkÝecvkxqu"gp"vkgorq"tgcn."cn"okuoq"vkgorq"
swg"fgvgtokpct"{"gxcnwct"ncu"eqpugewgpekcu"fg"nqu"ukpkguvtqu"{"tkguiqu"ukipkÝecvkxqu"
en tiempo real.

d) Mantener el catálogo de medios, recursos y servicios movilizables externos 
c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
g+" Ictcpvk¦ct"nc"glgewek„p"gp"nc"ucnc"fg"nqu"ukuvgocu"cuqekcfqu"c"nc"tgf"fg"cnctocu"

y comunicaciones de protección civil.
f) Participar en la elaboración de los planes especiales y territoriales de pro-

tección civil, en la elaboración de convenios de colaboración con entidades y/u 
qticpkuoqu"gzvgtpqu"gp"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"gp"nc"rtgrctcek„p"{"tgcnk¦cek„p"fg"
simulacros periódicos.
i+" Korngogpvct"ukuvgocu"fg"eqpvtqn"fg"ecnkfcf"rctc"xcnqtct"nc"gÝecekc"fg"ncu"

acciones realizadas.
h) Preparar y emitir los informes, las memorias y las estadísticas que le sean 

propias.
i) Cualquier otra función que le encomienden.
67.2 El Servicio de Organización del Centro de Coordinación Operativa de 

Cataluña se estructura en:
c+" Nc"Wpkfcf"fg"Iguvk„p"fgn"EGECV"gp"Dctegnqpc0
d+" Nc"Wpkfcf"fg"Iguvk„p"fgn"EGECV"gp"Vcttciqpc0

Artículo 68
Wpkfcfgu"fg"Iguvk„p"fgn"EGECV"gp"Dctegnqpc"{"Vcttciqpc0
Ncu"wpkfcfgu"fg"Iguvk„p"fgn"EGECV"gp"Dctegnqpc"{"Vcttciqpc"glgtegp"ncu"hwp-

ciones siguientes:
a) Formar, en materia de protección civil, al personal de la Sala de acuerdo con 

el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña y establecer junto con éste, y según 
necesidades, un programa anual de formación continuada.

b) Preparar y organizar al personal del Centro para el desarrollo de sus tareas 
gurgekÝecu0
e+" RncpkÝect"nqu"vwtpqu"fg"ugtxkekq"fg"iwctfkc0
d) Participar con el órgano competente en la selección del personal de la Sala.
g+" FgÝpkt"nqu"rtqegfkokgpvqu"fg"qticpk¦cek„p"kpvgtpc"rctc"gn"eqttgevq"hwpekq-

namiento del Centro.
f) Establecer los procedimientos de actuación necesarios para ejecutar las 

acciones del Centro en base a los planes especiales y territoriales de protección 
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civil, a los convenios y a los protocolos acordados con entidades exteriores a la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Elaborar los procedimientos que sean necesarios para valorar y determinar 
ncu"eqpugewgpekcu"fg"nqu"ukpkguvtqu"{"tkguiqu"ukipkÝecvkxqu"gp"vkgorq"tgcn0

h) Mantener el catálogo de medios, recursos y servicios movilizables externos 
c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
k+" Ictcpvk¦ct"nc"glgewek„p"gp"nc"Ucnc"fg"nqu"ukuvgocu"cuqekcfqu"c"nc"tgf"fg"cnctocu"

y comunicaciones de protección civil.
j) Participar con las entidades competentes en la elaboración de los planes es-

peciales y territoriales de protección civil.
k) Participar en la elaboración, revisión y mantenimiento de los planes de pro-

tección civil.
l) Colaborar en la elaboración de convenios de colaboración con entidades y/u 

qticpkuoqu"gzvgtpqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"swg"ug"rtqowgxcp"fgpvtq"fg"guvc"
Fktgeek„p"Igpgtcn0

m) Participar en la preparación, realización y posterior valoración de simula-
cros.
p+" Korngogpvct"ukuvgocu"fg"eqpvtqn"fg"ecnkfcf"rctc"xcnqtct"nc"gÝecekc"fg"ncu"

ceekqpgu"tgcnk¦cfcu"gp"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc0
o) Dar apoyo en la investigación de los siniestros o emergencias cuando se 

solicite.
p) Preparar y emitir los informes, las memorias y las estadísticas que le sean 

propias.
q) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 69
Ugtxkekq"fg"Crq{q"gp"Qrgtcekqpgu"Vgttkvqtkcngu

El Servicio de Apoyo en Operaciones Territoriales ejerce las funciones siguien-
tes:

a) Diseñar y elaborar el sistema de apoyo logístico en protección civil en Cataluña 
gp"eqncdqtcek„p"eqp"gpvkfcfgu"{"qticpkuoqu"gzvgtpqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

b) Establecer los procedimientos de actuación, en caso de emergencia, para los 
técnicos de los servicios territoriales. Estos procedimientos derivan de los planes 
especiales y territoriales de protección civil, de los convenios y de los protocolos.
e+" Vtcdclct"eqplwpvcogpvg"eqp"qvtcu"gpvkfcfgu"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"

Programas de Protección Civil en la elaboración de planes de protección civil, 
simulacros y ejercicios.

d) Programar los recursos operativos para las actuaciones en operaciones de 
protección civil y su dimensión.
g+" Rtqitcoct"ncu"cevwcekqpgu"fg"crq{q"gpvtg"ugtxkekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpg-

ral.
h+" Guvcdngegt"nqu"ogecpkuoqu"fg"eqqtfkpcek„p"gpvtg"nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"

CECAT y los técnicos territoriales.
g) Dar apoyo y, si es necesario, coordinar las actuaciones de logística en caso 

de emergencia.

Artículo 70
Área funcional 112

El Área funcional 112 ejerce las funciones siguientes:
a) Elaborar y gestionar el proyecto de creación e implantación del servicio público 

de atención de llamadas de urgencia mediante el número único 112 en el ámbito 
territorial de Cataluña.
d+" Iguvkqpct"gn"ugtxkekq"fg"cvgpek„p"fg"nncocfcu"fg"wtigpekc"3340
c) Elaborar las propuestas de normativas, procedimientos, instrucciones y 

directrices que se determinen en relación con el servicio de atención de llamadas 
de urgencia.

d) Proponer las necesidades formativas del personal adscrito a los centros de 
comunicación y control del teléfono 112.
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e) Participar en los trabajos de comisiones para la elaboración de planes de 
emergencia y protocolos de actuación.

f) Propuestas de colaboración con otras entidades.
g) Cualquier otra que le sea encomendada.

Artículo 71
Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"Egpvtq"fg"Eqqtfkpcek„p"Qrgtcvkxc"fg"Ecvcnw‚c
Nc"Ucnc"fg"Iwctfkc"fgn"Egpvtq"fg"Eqqtfkpcek„p"Qrgtcvkxc"fg"Ecvcnw‚c"tgcnk¦c"

las funciones siguientes:
a) Proponer, si procede, la activación y desactivación de los planes de emergencia 

gurgekcngu"{"fgn"Rncp"fg"gogtigpekc"vgttkvqtkcn"fg"Ecvcnw‚c"{"pqvkÝectnq"c"nqu"itwrqu"
actuantes, a las entidades y a los organismos que estos documentos prevean.

b) Establecer y ejecutar, en situaciones de grave riesgo y emergencia declarada, 
las respuestas adecuadas de acuerdo con los protocolos de actuación, planes de 
emergencia e inventarios de medios y recursos movilizables bajo la dirección de 
la autoridad competente o del director del Plan.
e+" Guvct"gp"eqpvcevq"rgtocpgpvg"eqp"nqu"egpvtqu"fg"gogtigpekc"fgÝpkfqu"gp"

los planes de protección civil y los asociados a otras organizaciones y, en su caso, 
coordinar las actuaciones entre las diferentes salas y dar apoyo estratégico, logístico 
y de información a las entidades y a los servicios que lo requieran.

d) Disponer de la información necesaria sobre los recursos disponibles en la tota-
lidad de Cataluña y sobre las intervenciones o actuaciones en curso de los servicios 
de emergencias y seguridad civil, colaborando en el mantenimiento del catálogo de 
ogfkqu."tgewtuqu"{"ugtxkekqu"oqxknk¦cdngu"gzvgtpqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

e) Recopilar y emitir información sistematizada y periódica de todas las fuen-
tes posibles, tanto para valorarla, como para poder facilitarla a las autoridades y 
c"nqu"itwrqu"cevwcpvgu"{"gpvkfcfgu"swg"iguvkqpcp"nc"gogtigpekc"{"cn"Icdkpgvg"fg"
Información, y elaborar y difundir al mismo tiempo informes, datos estadísticos 
y memorias.
h+" Ecpcnk¦ct"ewcnswkgt"qtfgp"fg"nc"cwvqtkfcf"fg"rtqvgeek„p"ekxkn"fg"nc"Igpgtcnkfcf"

de Cataluña, en particular la de prestación de servicios personales y la requisa, in-
tervención u ocupación temporal y transitoria de los bienes necesarios para afrontar 
la situación de emergencia.
i+" Fgvgtokpct"{"gxcnwct"ncu"eqpugewgpekcu"fg"nqu"ukpkguvtqu"{"tkguiqu"ukipkÝ-

cativos en tiempo real preveyendo en la medida en que lo permitan los recursos 
disponibles las situaciones que pueden derivar en una situación de emergencia y 
realizar el control y la vigilancia de aquellas situaciones de riesgo potencial de las 
que tenga conocimiento.

h) Colaborar en la difusión de información previsible, y preventiva, enviada por 
los organismos competentes.
k+" Iguvkqpct."gp"tc¦„p"fg"gogtigpekc"itcxg."nqu"ukuvgocu"cuqekcfqu"c"nc"tgf"fg"

alarmas y comunicaciones de protección civil.
j) Participar en la realización de simulacros periódicos.
k) Cualquier otro que se le encomiende.

Artículo 72
El Área de Información Operativa en Protección Civil

El Área de Información Operativa en Protección Civil tiene encargadas las 
funciones operativas siguientes:

a) Facilitar, cuando corresponda, información a la población a través de los 
medios de comunicación social o cualquier otro que se estime oportuno, según las 
circunstancias del riesgo y la evolución de la situación de emergencia.

b) Informar a los medios de comunicación de la activación/desactivación del 
Plan de protección civil y gestionar la información para estos medios dirigida a la 
población.

c) Realizar, según la gravedad de la emergencia, avisos en la población y elaborar 
comunicados o notas informativas, cortes de voz en emisoras de radio o emisiones 
en directo en televisión.
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f+" Fkhwpfkt"tgeqogpfcekqpgu"c"nc"rqdncek„p."eqoq"kpuvtweekqpgu"rctc"gn"eqpÝ-
namiento e instrucciones para la evacuación.

e) Redactar boletines de seguimiento de la emergencia según la duración y el 
grado de afectación de ésta.
h+" Iguvkqpct"twgfcu"fg"rtgpuc."uk"jceg"hcnvc0
g) Difundir las órdenes, consignas y recomendaciones dictadas por el Comité 

de Dirección de los correspondientes planes de protección civil.
h) Informar, cuando sea necesario, sobre la emergencia a todas a las personas y 

los organismos que lo soliciten.
k+" Eqqtfkpctug."ewcpfq"ugc"pgeguctkq."eqp"ncu"qÝekpcu"fg"rtgpuc"fg"ncu"fkhgtgpvgu"

unidades participantes en la situación de emergencia.

Artículo 73
Servicio de Administración y Evaluación

El Servicio de Administración y Evaluación, en coordinación con la Dirección 
fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."glgteg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<

a) Coordinar la elaboración de la propuesta del anteproyecto de presupuesto de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."nc"iguvk„p"rtguwrwguvctkc"{"uw"ugiwkokgpvq"{"eqpvtqn0

b) Supervisar las propuestas de contratos administrativos y subvenciones y su 
ejecución.

c) Elaborar las propuestas de adquisición de los medios necesarios para el desa-
ttqnnq"fg"ncu"vctgcu"rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

d) Realizar el estudio, la evaluación y el seguimiento de las propuestas de con-
venios y disposiciones normativas promovidos por las unidades de la Dirección 
Igpgtcn"gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Cuguqt‡c"Lwt‡fkec"fgn"Fgrctvcogpvq0
g+" Iguvkqpct"gn"hqpfq"fg"ocpkqdtc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
h+" Iguvkqpct"nc"vtcokvcek„p"fgtkxcfc"fg"nc"crnkecek„p"fgn"rtqfwevq"fgn"itcxcogp"

fg"rtqvgeek„p"ekxkn"{"nc"fqewogpvcek„p"rctc"gn"eqpvtqn"fg"uw"ectƒevgt"Ýpcnkuvc0
i+" Eqpvtqnct"{"jcegt"gn"ugiwkokgpvq"fgn"ecr‡vwnq"3"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
h) Controlar y supervisar los aspectos relativos a la gestión del personal adscrito 

c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"gncdqtct"kphqtogu"{"rtqrwguvcu"gp"tgncek„p"eqp"nc"iguvk„p"
fg"tgewtuqu"jwocpqu"{"c"nc"oqfkÝecek„p"{"xcnqtcek„p"fg"nc"tgncek„p"fg"rwguvqu"fg"
trabajo.

i) Supervisar y garantizar el funcionamiento y la actualización del Registro de 
Planes de Protección Civil, del Registro Especial de las Asociaciones del Volunta-
riado de Protección Civil de Cataluña y de los otros que se determine así como del 
ctejkxq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

j) Dar apoyo en la tramitación para la homologación y aprobación de los planes 
de protección civil, de acuerdo con la normativa vigente.

k) Coordinarse con las unidades de administración de los servicios territo-
riales.

l) Establecer la metodología para la elaboración de los procedimientos de trabajo 
{"fg"nc"fqewogpvcek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."cu‡"eqoq"uw"ugiwkokgpvq"{"fkhwuk„p."
gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0

m) Impulsar proyectos de evaluación y control de calidad en materia de pro-
tección civil y realizar estudios sobre el control de calidad de los servicios que 
tgcnk¦c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"
Ugetgvct‡c"Igpgtcn0

n) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 74
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu
9603" Eqttgurqpfgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"

Incendios y Salvamentos bajo la dirección y supervisión de las autoridades 
superiores la ejecución y cumplimiento de las misiones y competencias del 
Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participación en ma-
teria de prevención, extinción de incendios y salvamentos ante situaciones 
de riesgo.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";0330422944642

9604" Eqttgurqpfg"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."
Extinción de Incendios y Salvamentos, bajo la dirección y supervisión de las 
cwvqtkfcfgu"uwrgtkqtgu."gn"ocpfq"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"nc"
dirección, coordinación e inspección de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y de salvamentos y de sus instalaciones.
9605" Eqttgurqpfg"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"

y Salvamentos el ejercicio de las funciones siguientes:
a) Elaborar y formular propuestas sobre la creación y desarrollo de medidas, 

dispositivos y recursos orientados a la atención de las emergencias en Cataluña, con 
nc"Ýpcnkfcf"fg"eqpvtkdwkt"c"nc"ictcpv‡c"fg"nc"rtqvgeek„p"fg"ncu"rgtuqpcu."nqu"dkgpgu"
y el medio ambiente ante cualquier situación de emergencia.
d+" Fgucttqnnct"nqu"ogecpkuoqu"qticpk¦cvkxqu"{"hqtocvkxqu"gurge‡Ýequ"qtkgpvcfqu"

al salvamento marítimo y a la participación en las emergencias nucleares.
e+" Fktkikt"nc"qticpk¦cek„p"igpgtcn"g"korwnuct"rqn‡vkecu"gurge‡Ýecu"fgn"ewgtrq"fg"

dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf."fgn"rgtuqpcn"dqodgtq"xqnwpvctkq."fgn"rgtuqpcn"vfiepkeq"
especializado y, en general, de los servicios de prevención y extinción de incendios 
y de salvamentos de Cataluña.

d) Dirigir la ejecución del presupuesto asignado a su centro directivo, sin perjuicio 
fg"ncu"eqorgvgpekcu"swg"rwgfcp"eqttgurqpfgt"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0

e) Dirigir el desarrollo de las políticas de recursos humanos, de las de prevención 
de riesgos laborales e impulsar y desarrollar las propias del cuerpo de bomberos de 
nc"Igpgtcnkfcf."crnkect"{"uwrgtxkuct"gn"ewornkokgpvq"fgn"tfiikogp"guvcvwvctkq"fgn"
ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"gn"gurge‡Ýeq"fgn"rgtuqpcn"vfiepkeq"gurgekc-
lizado, de los bomberos voluntarios y del personal complementario asignado para 
la extinción de incendios forestales.

f) Promover la elaboración y proponer criterios sobre políticas de selección, 
formación, promoción y desarrollo profesional del cuerpo de bomberos de la 
Igpgtcnkfcf"{"fgn"rgtuqpcn"vfiepkeq"gurgekcnk¦cfq"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nqu"egpvtqu"
directivos competentes en razón de materia.

g) Promover la coordinación operativa y la elaboración de planes de actuación 
en materia de prevención y extinción de incendios y salvamentos.

h) Organizar y supervisar las actividades preventivas de vigilancia para evitar 
la producción de incendios, sin perjuicio de las propias del Departamento de Me-
dio Ambiente y Vivienda en materia de prevención de incendios forestales, y las 
actividades de extinción de incendios y de salvamentos.

i) Organizar y dirigir las tareas de apoyo técnico y asesoramiento en los munici-
pios, en relación con las funciones, las actividades y los medios técnicos y operativos 
de los servicios de prevención y extinción de incendios y con el cumplimiento de 
la normativa de prevención de incendios y seguridad industrial en relación con las 
eqorgvgpekcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
l+" Ictcpvk¦ct"nc"fkurqpkdknkfcf"fg"nqu"tgewtuqu"{"ugtxkekqu"oqxknk¦cdngu"rqt"nc"

atención a las emergencias de su competencia.
k) Promover y divulgar la autoprotección como mecanismo de prevención y 

fgucttqnnct"rtqitcocu"gurge‡Ýequ"fg"hqtocek„p"g"kphqtocek„p"gp"gn"ƒodkvq"fg"
actuación propio.

l) Establecer relaciones y participar en órganos autonómicos, estatales o inter-
nacionales en materia de emergencias, de acuerdo con la dirección superior de la 
persona titular del Departamento.

m) Cualquier otra función que le encomienden sus superiores jerárquicos.
9606" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu"

se estructura en los órganos siguientes:
c+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc0
d+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec0
e+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Tgewtuqu"Jwocpqu0
d) El Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.
e) El Servicio de Asesoramiento Jurídico.
f) El Área de Auditoría de Servicios.
g) El Área de Información y Comunicación.
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Artículo 75
Guvtwevwtc"qticpk¦cvkxc"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf

75.1 Para el establecimiento de la estructura organizativa del cuerpo de bomberos 
fg"nc"Igpgtcnkfcf."swg"ug"eqpetgvc"tgurgevq"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc."ug"
determinan, en orden organizativo descendente, los niveles estructurales siguientes 
en función de su carácter central o territorial:
c+" ïticpqu"egpvtcngu<"Fkxkuk„p."ètgc"Egpvtcn."Wpkfcf"Egpvtcn"{"Itwrq0
d+" ïticpqu"vgttkvqtkcngu<"Tgik„p."ètgc"Tgikqpcn."Wpkfcf"Tgikqpcn"{"Rctswg0
75.2 La División y la Región son órganos que, de manera ordinaria, se adscriben 

c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc."c"ncu"swg"eqttgurqpfg"nc"fktgeek„p"guvtcvfiikec"
fg"ƒodkvqu"eqpetgvqu"fg"nc"cevkxkfcf"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0"
La naturaleza organizativa de la División es de órgano central, mientras que la de 
la Región es la de órgano territorial.

75.3 Las áreas son órganos que, de manera ordinaria, se adscriben a una Divi-
sión o Región, a la cual corresponde la dirección táctica de ámbitos concretos de la 
actividad de los bomberos. Se establecen los siguientes tipos de áreas:

a) Áreas Centrales: como desarrollo de las divisiones.
b) Áreas Regionales: como desarrollo de las regiones se asimilan a zonas.
Las áreas regionales son la denominación operativa de las zonas señaladas en 

el artículo 24 de la Ley 5/1994, de 4 de mayo, de regulación de los servicios de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña.

75.4 La Unidad es un órgano que, de manera ordinaria, se adscribe a un área 
central o regional o a una división o región, a la cual corresponde la dirección ope-
rativa de los bomberos. Se establecen los tipos de unidades siguientes:

a) Unidades Centrales: como desarrollo de las áreas centrales o divisiones.
b) Unidades Regionales: como desarrollo de las áreas regionales o regiones.
9707" Gn"Itwrq"gu"gn"„ticpq"swg."fg"ocpgtc"qtfkpctkc."ug"cfuetkdg"c"wpc"Wpkfcf."

cuyas responsabilidades son, con carácter general, las relativas a la supervisión y 
ejecución directa de las tareas de los bomberos.

75.6 El Parque es el conjunto de medios personales y materiales, con organi-
zación propia, situado en un municipio y con un ámbito territorial de intervención 
funcional concreto.
9709" Nc"etgcek„p."oqfkÝecek„p"q"uwrtguk„p"fg"nqu"itwrqu"{"rctswgu"ug"jctƒ"rqt"

orden del consejero competente en materia de prevención, extinción de incendios 
y salvamentos.

75.8 El territorio de Cataluña se articula, a los efectos de la implantación del 
ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf."gp"ncu"tgikqpgu"fg"gogtigpekcu"ukiwkgpvgu<"
Egpvtq."Iktqpc."Nngkfc."Vcttciqpc."Ngu"Vgttgu"fg"nÓGdtg."Ogvtqrqnkvcpc"Pqtf"{"
Metropolitana Sud.

Las Regiones de Emergencias comprenden las comarcas y los municipios que 
se establezcan por orden del consejero.

75.9 Las regiones de emergencias son la denominación operativa de las brigadas 
señaladas en el artículo 24 de la Ley 5/1994, de 4 de mayo, de regulación de los 
servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos de Cataluña.

Artículo 76
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc
9803" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc"cfuetkvc"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos, se crea como órgano al que 
ug"gpeqokgpfc"gn"ocpfq"qrgtcvkxq"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"
Cataluña, sin perjuicio de su mando superior, que corresponde a la persona titular 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu."dclq"
la autoridad superior de la persona titular del Departamento.
9804" Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc"gn"ocpfq"qrgtcvkxq"

fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."fgn"rgtuqpcn"vfiepkeq"gurg-
cializado y de los bomberos voluntarios, sin perjuicio del mando que corresponde 
c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."dclq"nc"fktgeek„p"{"uwrgtxkuk„p"fg"ncu"
autoridades superiores del Departamento.
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9805" Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc."gp"gn"ƒodkvq"fg"uwu"
competencias, el ejercicio de las funciones siguientes:
c+" RncpkÝect."fktkikt"{"iguvkqpct"ncu"qrgtcekqpgu"fg"kpvgtxgpek„p"tgncvkxcu"

a la prevención, extinción de incendios y salvamentos que se produzcan en 
Cataluña.

b) Establecer las instrucciones y directrices operativas a seguir por el cuerpo de 
dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf."nqu"dqodgtqu"xqnwpvctkqu"{"qvtq"rgtuqpcn"qrgtcvkxq"
en las intervenciones.
e+" RncpkÝect"{"fktkikt"nc"cevkxkfcf"qrgtcvkxc"fg"nqu"ugtxkekqu"gurgekcnk¦cfqu"fg"

prevención y extinción de incendios y de salvamentos.
d) Elaborar y desarrollar los procedimientos operativos de intervención en las 

emergencias.
g+" KfgpvkÝect."fgucttqnnct"g"korncpvct"pwgxcu"guvtcvgikcu"fg"kpvgtxgpek„p"{"fg"

los recursos asociados.
h+" RncpkÝect"{"rtqrqpgt"nc"fkuvtkdwek„p"fg"nqu"tgewtuqu"jwocpqu"{"ocvgtkcngu"fg"

los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos.
g) Proponer las instalaciones, equipamientos e infraestructuras necesarias 

para la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.
j+" Fgvgevct"g"kfgpvkÝect"nc"hqtocek„p"pgeguctkc"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"

Igpgtcnkfcf."dqodgtqu"xqnwpvctkqu"{"qvtq"rgtuqpcn"qrgtcvkxq0
i) Realizar los informes sobre las emergencias y las actuaciones derivadas de su 

atención que le sean solicitados.
j) Participar en la elaboración de la carta de servicios de bomberos.
m+" Korwnuct."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec."nc"cevkxkfcf"

de prevención operativa de las Regiones de Emergencias.
l) Cualquier otra función que le encomienden.
9806" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"„ticpqu"ukiwkgp-

tes:
c+" Nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p"{"Iguvk„p0
d+" Nc"Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu0
c) La División de Operaciones.
d) La División de la Sala Central de Bomberos.
e) Las Regiones de Emergencias.

Artículo 77
Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p"{"Iguvk„p
9903" Eqttgurqpfg"c"nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p"{"Iguvk„p"gn"glgtekekq"fg"ncu"

funciones siguientes:
a) Dirigir la elaboración de informes, preparación de documentación y dossieres 

en relación con los servicios realizados por el personal del cuerpo de bomberos de 
nc"Igpgtcnkfcf0

b) Dirigir la elaboración y la preparación de la documentación referente a los 
diferentes elementos y recursos operativos de personal y de medios que intervienen 
en la campaña forestal para su presentación en el Parlamento de Cataluña.

c) Estudiar, elaborar y coordinar los planes de despliegue y desarrollo de los 
tgewtuqu"jwocpqu"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc0

d) Elaborar y actualizar directrices y colaborar en la implementación de dispo-
siciones en materia de personal y de organización de la actividad de guardia propia 
fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
g+" Fct"crq{q"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"gn"ƒodkvq"fg"ncu"tgncekqpgu"ncdqtcngu"eqp"

nqu"eqngevkxqu"swg"eqphqtocp"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
f) Colaborar en los procesos de selección que afecten a puestos de trabajo que 

fgrgpfgp"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc0
i+" Gncdqtct"rtqrwguvcu"fg"pqtocvkxc"gurge‡Ýec"fktkikfc"c"nqu"dqodgtqu"xqnwp-

tarios.
h) Participar en la gestión de los procesos de selección y de revocación del nom-

bramiento de bomberos voluntarios.
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i) Elaborar estudios y proponer los medios materiales y equipamiento adecuados 
para la prestación de los servicios de los bomberos.

j) Colaborar con el Área de Auditoría en el establecimiento y seguimiento de los 
kpfkecfqtgu"fg"rncpkÝecek„p"{"gxcnwcek„p"fg"nc"rtguvcek„p"fgn"ugtxkekq0
m+" Rctvkekrct"gp"nqu"rtqitcocu"fg"eqowpkecek„p"kpvgtpc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

{"iguvkqpct"nc"kphqtocek„p"fg"nc"kpvtcpgv"gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"
Operativa.

l) Participar en la elaboración de campañas y actividades de divulgación en la 
población.
o+" Eqqtfkpct"gn"ctejkxq"fg"fqewogpvcek„p"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrg-

rativa.
n) Cualquier otra función que le encomienden.
9904" Nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p"{"Iguvk„p"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"wpkfcfgu"

centrales siguientes:
c+" Nc"Wpkfcf"fg"Crq{q"c"nc"Iguvk„p0
b) La Unidad de Bomberos Voluntarios.

Artículo 78
Wpkfcf"fg"Crq{q"c"nc"Iguvk„p
Eqttgurqpfg"c"nc"Wpkfcf"fg"Crq{q"c"nc"Iguvk„p"gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Elaborar propuestas de despliegue de recursos humanos y materiales.
b) Dar apoyo al Servicio Técnico en el ensayo y diseño de nuevos equipos, 

vehículos e instalaciones.
c) Participar en la elaboración e implantación de las aplicaciones de gestión de 

personal y logística.
d) Hacer el seguimiento de la normativa y procedimientos que afecten a la ac-

vkxkfcf"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc0
e) Elaborar la documentación que sea requerida en relación con los servicios 

tgcnk¦cfqu"rqt"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc0
f) Dar apoyo al servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 

en la implantación de acciones operativas y, si procede, medidas correctoras.
i+" Ocpvgpgt"gn"ctejkxq"fg"fqewogpvcek„p"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtc-

tiva.
h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 79
Unidad de Bomberos Voluntarios

Corresponde a la Unidad de Bomberos Voluntarios el ejercicio de las funciones 
siguientes:
c+" Eqncdqtct"gp"nc"gncdqtcek„p"fg"nc"pqtocvkxc"gurge‡Ýec"fg"dqodgtqu"xqnwp-

vctkqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
b) Coordinar los mecanismos de participación de los bomberos voluntarios en 

la organización.
e+" Rctvkekrct"gp"nqu"rtqeguqu"fg"ecrvcek„p"{"Ýfgnk¦cek„p"fg"dqodgtqu"xqnwpvc-

rios.
d) Supervisar la elaboración y la implantación de procesos que incentiven la 

realización de formación continua y permanente para los bomberos voluntarios.
e) Hacer el seguimiento del estado de los recursos materiales disponibles de los 

bomberos voluntarios.
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 80
Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu
:203" Eqttgurqpfg"c"nc"Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu"gn"glgtekekq"

de las funciones siguientes:
a) Coordinar las actuaciones de todas las unidades que conforman los grupos 

especiales.
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d+" Gncdqtct"nqu"rncpgu"{"rtqegfkokgpvqu"fg"cevwcek„p"fg"ncu"Wpkfcfgu"fg"Itwrqu"
Especiales en coordinación con el resto de servicios del ámbito operativo.

c) Analizar las técnicas utilizadas en los servicios en que participan.
d) Estudiar la aplicación de nuevas técnicas y tecnologías en su ámbito de ac-

tuación.
e) Diseñar e impulsar procesos formativos adecuados a los riesgos en que in-

tervienen en colaboración con las empresas del sector, las universidades y otros 
centros de formación especializada.
h+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"eqp"gpvkfcfgu"gzvgtpcu"ncu"cevwcekqpgu"fg"ncu"Wpkfcfgu"

fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu0
i+" KfgpvkÝect."fgucttqnnct"g"korncpvct"pwgxcu"guvtcvgikcu"fg"kpvgtxgpek„p"gurg-

e‡Ýecu"{"rtqrqpgt"nqu"tgewtuqu"{"gswkrcokgpvqu"cuqekcfqu0
h) Asesorar y prestar el servicio de asistencia sanitaria y psicológica en inter-

venciones al personal operativo y a los afectados por la emergencia.
k+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nqu"eqpvgpkfqu"hqtocvkxqu"{"nqu"tgswgtkokgpvqu"

gurge‡Ýequ"rctc"hqtoct"rctvg"fg"ncu"Wpkfcfgu"fg"nqu"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekc-
les.

j) Dirigir la elaboración de los informes técnicos que se requieran.
k) Realizar la investigación y el análisis de los siniestros en que intervenga, en 

razón de su competencia, en colaboración, con la División de Operaciones y, si 
rtqegfg."eqp"qvtqu"ewgtrqu"qrgtcvkxqu"q"wpkfcfgu."eqp"gn"Ýp"fg"kphqtoct"uqdtg"ncu"
causas y consecuencias de los siniestros y sobre los daños producidos.

l) Cualquier otra función que le encomienden.
:204" Nc"Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"ƒtgcu"

y unidades centrales siguientes:
c+" Gn"ètgc"fgn"Itwrq"fg"Cevwcek„p"Hqtguvcn0
d+" Nc"Wpkfcf"fgn"Itwrq"fg"Cevwcekqpgu"Gurgekcngu0
e+" Nc"Wpkfcf"fgn"Itwrq"fg"Gogtigpekcu"Ofifkecu0

Artículo 81
ètgc"fg"Itwrq"fg"Cevwcek„p"Hqtguvcn
Eqttgurqpfg"cn"ètgc"fgn"Itwrq"fg"Cevwcek„p"Hqtguvcn"gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Realizar las salidas y proponer la estrategia de intervención más adecuada en 

los incendios de vegetación a que correspondan.
b) Dar asistencia técnica a los mandos operativos en siniestro.
c) Proponer nuevas estrategias y procedimientos de actuación ante el incendio 

de vegetación.
f+" Rtqrqpgt"gn"wuq"fg"gswkrcokgpvq"gurge‡Ýeq"rctc"chtqpvct"gn"kpegpfkq"fg"

vegetación.
g+" Fgucttqnnct"ocpkqdtcu"kpfkecfcu"gurge‡Ýecogpvg"rqt"ncu"cevwcekqpgu"gp"gn"

incendio de vegetación.
f) Elaborar los informes técnicos y las investigaciones que le sean requeridos.
g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 82
Wpkfcf"fgn"Itwrq"fg"Cevwcekqpgu"Gurgekcngu
Eqttgurqpfg"c"nc"Wpkfcf"fgn"Itwrq"fg"Cevwcekqpgu"Gurgekcngu"gn"glgtekekq"fg"

las funciones siguientes:
a) Realizar las salidas derivadas de siniestro en las que corresponda utilizar 

herramientas o medios altamente especializados.
b) Dar asistencia técnica a los mandos operativos en siniestro.
c) Proponer nuevas estrategias y procedimientos de actuación en materia de 

rescates, salvamentos y otras actuaciones que se puedan llevar a cabo.
f+" Rtqrqpgt"gn"wuq"fg"gswkrcokgpvq"gurge‡Ýeq"rctc"chtqpvct"ncu"cevwcekqpgu"

especiales.
g+" Ghgevwct"ocpkqdtcu"kpfkecfcu"gurge‡Ýecogpvg"rqt"ncu"cevwcekqpgu"gp"ocvgtkc"

de rescates y salvamentos.
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f) Elaborar los informes técnicos y las investigaciones que le sean requeridos.
g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 83
Wpkfcf"fg"Itwrq"fg"Gogtigpekcu"Ofifkecu
Eqttgurqpfg"c"nc"Wpkfcf"fg"Itwrq"fg"Gogtigpekcu"Ofifkecu."eqpÝiwtcfc"eqoq"

una unidad con vinculación laboral, el ejercicio de las funciones siguientes:
a) Prestar asistencia sanitaria en intervenciones a los bomberos y otro personal 

operativo así como a las víctimas de los siniestros.
d+" Rtguvct"cukuvgpekc"rukeqn„ikec"cn"rgtuqpcn"qrgtcvkxq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

que lo necesite derivado de su participación en alguna intervención.
c) Asesorar en materia sanitaria en la estructura de mando de una interven-

ción.
d) Elaborar a los informes técnicos que se requieran y dar asistencia técnica al 

mando operativo.
e) Proponer los requerimientos de formación del personal en temas sanitarios.
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 84
División de Operaciones

84.1 Corresponde a la División de Operaciones el ejercicio de las funciones 
siguientes:

a) Establecer los procedimientos y guías de actuación en los servicios realiza-
fqu"rqt"nqu"dqodgtqu"ewcpfq"pq"eqttgurqpfc"c"nc"Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"
Especiales.

b) Analizar y proponer mejoras operativas y técnicas.
c) Analizar y si procede proponer nuevas técnicas y tecnologías apropiadas por 

los servicios desarrollados por los bomberos.
d) Elaborar los criterios de funcionamiento de la guardia en sus diferentes 

ámbitos.
e) Desarrollar la estructura de mando en la respuesta operativa a las emergencias.
f) Participar en la selección y formación de los diferentes mandos de la guardia.
g) Determinar las necesidades formativas en el seno del cuerpo de bomberos de 

nc"Igpgtcnkfcf."fg"nqu"dqodgtqu"xqnwpvctkqu"{"fgn"rgtuqpcn"vfiepkeq"gurgekcnk¦cfq"
para garantizar la respuesta operativa.

h) Organizar y realizar la investigación de los siniestros en coordinación con 
nc"Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu."ncu"Tgikqpgu"fg"Gogtigpekc"{."uk"
procede, con otros cuerpos operativos o unidades.

i) Dar apoyo al Área de Auditoría en el establecimiento y seguimiento de los 
kpfkecfqtgu"fg"rncpkÝecek„p"{"gxcnwcek„p"fg"nc"rtguvcek„p"fgn"ugtxkekq0

j) Cualquier otra función que le encomienden.
84.2 La División de Operaciones se estructura en las unidades centrales si-

guientes:
a) La Unidad de Desarrollo Operativo.
b) La Unidad de Formación.

Artículo 85
Unidad de Desarrollo Operativo

Corresponde a la Unidad de Desarrollo Operativo las funciones siguientes:
a) El análisis de las estrategias de intervención ante los siniestros de su competencia 

gp"eqncdqtcek„p."uk"rtqegfg."eqp"nc"Fkxkuk„p"fg"Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu0
b) La elaboración de procedimientos de trabajo y guías de actuación en la res-

puesta a las emergencias.
e+" Nc"qticpk¦cek„p"fg"glgtekekqu"{"ukowncetqu"eqp"gn"qdlgvq"fg"gxcnwct"nc"gÝecekc"{"

gÝekgpekc"fg"nqu"rtqegfkokgpvqu"rtqrwguvqu"{"cfkguvtct"c"nqu"dqodgtqu"gp"uw"wuq0
d) El estudio de las intervenciones realizadas para evaluar nuevas estrategias 

de intervención.
e) Cualquier otra función que le encomienden.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";0330422944648

Artículo 86
Unidad de Formación
Eqttgurqpfg"c"nc"Wpkfcf"fg"Hqtocek„p."ukiwkgpfq"ncu"fktgevtkegu"swg"Ýlg"gn"

Instituto de Seguridad Pública de Cataluña, las funciones siguientes:
a) Detectar las necesidades formativas de los bomberos y de otro personal técnico 

especializado en el ámbito operativo.
b) Proponer e impulsar la formación de los bomberos y de otro personal técnico 

especializado y coordinar, si procede, su ejecución en el seno de las Regiones de 
Emergencias.
e+" Fkug‚ct"rtqeguqu"hqtocvkxqu"gp"ƒodkvqu"qrgtcvkxqu"gurge‡Ýequ0
f+" RncpkÝect"nc"hqtocek„p"rgtocpgpvg"{"nc"korncpvcek„p"fg"rtqegfkokgpvqu"

operativos y guías de actuación.
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 87
División de Sala Central de Bomberos

87.1 Corresponde a la División de Sala Central de Bomberos el ejercicio de las 
funciones siguientes:
c+" Fct"crq{q"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc"gp"nc"eqqtfkpcek„p"qrgtcvkxc"

de los servicios con otras actividades.
d+" Fct"kphqtocek„p"{"crq{q"nqi‡uvkeq"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc"cu‡"

como las Regiones de Emergencias que lo requieran.
c) Disponer de la información necesaria sobre los recursos disponibles y sobre 

las intervenciones o actuaciones en curso.
f+" Iguvkqpct"nc"oqxknk¦cek„p"fg"tgewtuqu"jwocpqu"{"ocvgtkcngu"fg"cewgtfq"

eqp"nqu"etkvgtkqu"swg"fgvgtokpg"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"
Operativa.

e) Dar apoyo al mando operativo de la intervención.
f) Coordinar la elaboración de los planes de actuación que deriven del plan de 

protección civil de Cataluña y otros planes especiales y gestionar el archivo de 
todos los planes.

g) Establecer criterios generales de funcionamiento de las Salas de Control de 
las Regiones de Emergencias.

h) Establecer criterios y asesorar en las Regiones de Emergencias en la elabo-
tcek„p"fg"nqu"rncpgu"fg"cevwcek„p"rqt"tkguiqu"gurge‡Ýequ0

i) Participar en la organización de simulacros de despliegue operativo de los 
planes de actuación.
l+" Fct"crq{q"cn"Ugtxkekq"Vfiepkeq"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"eqp"tgurgevq"

a las aplicaciones y herramientas informáticas de gestión operativa.
k) Cualquier otra función que le encomienden.
87.2 La División de Sala Central de Bomberos se estructura en las unidades 

centrales siguientes:
a) La Unidad de Apoyo Logístico y Medios Aéreos.
d+" Nc"Wpkfcf"fg"RncpkÝecek„p"Qrgtcvkxc0

Artículo 88
Wpkfcf"fg"Crq{q"Nqi‡uvkeq"{"Ogfkqu"Cfitgqu

Corresponde a la Unidad de Apoyo Logístico y Medios Aéreos el ejercicio de 
las funciones siguientes:

a) La gestión operativa del parque móvil, de los medios aéreos y del equipamiento 
gurgekcnk¦cfq"{"gurge‡Ýeq"fg"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"igpgtcn"rctc"vqfc"Ecvcnw‚c0
d+" Iguvkqpct"nc"tgrqukek„p"fg"ocvgtkcn"qrgtcvkxq"pgeguctkq"gp"ncu"kpvgtxgpekqpgu"

de amplio alcance.
e+" Iguvkqpct"gn"cxkvwcnncokgpvq"fgn"rgtuqpcn"qrgtcvkxq"rctvkekrcpfq"gp"ncu"kp-

tervenciones.
d) Dar apoyo al mando operativo en el ámbito logístico y de telecomunicacio-

nes.
e) Cualquier otra función que le encomienden.
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Artículo 89
Wpkfcf"fg"RncpkÝecek„p"Qrgtcvkxc
Eqttgurqpfg"c"nc"Wpkfcf"fg"RncpkÝecek„p"Qrgtcvkxc."fgpvtq"fg"uw"ƒodkvq"fg"

actuación, el ejercicio de las funciones siguientes:
a) Elaborar los planes de actuación derivados del despliegue del plan de protec-

ción civil de Cataluña y de los planes especiales.
b) Dar apoyo a las Regiones de Emergencias en la elaboración de planes espe-

ciales.
c) Participar en el estudio y desarrollo de los planes de actuación en siniestros 

que puedan afectar grandes infraestructuras o, que requieran la participación si-
multánea de varías Regiones de Emergencias.
f+" Iguvkqpct"{"cevwcnk¦ct"gn"ctejkxq"fg"kphqtocek„p"qrgtcvkxc0
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 90
Regiones de Emergencias

90.1 Corresponde a las Regiones de Emergencias, a que hace referencia el 
artículo 75.8, el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Establecer las directrices respecto de los parques de bomberos y, si procede, 
de la unidad de la sala de control de la Región y de sus recursos humanos y mate-
riales de acuerdo con las directrices que por cada ámbito establezcan los órganos 
responsables.

b) El mando operativo de la intervención en los siniestros o emergencias de su 
ámbito territorial.

c) Coordinar e impulsar las tareas de prevención y planes de actuación asignadas 
en el ámbito territorial respectivo.

d) Dar apoyo a los entes locales y a las autoridades de protección civil en situa-
ción de emergencia.
g+" Eqqtfkpct"nc"gncdqtcek„p"fg"rtqrwguvcu"fg"rncpkÝecek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"ncu"

actividades relativas al conocimiento del riesgo y a las infraestructuras de apoyo 
a las actividades operativas.

f) Coordinar las relaciones de los parques de bomberos con la administración 
local de su ámbito territorial.
i+" Fktkikt"{"rncpkÝect"ncu"kpurgeekqpgu."nqu"kphqtogu"rtgegrvkxqu"{"qvtcu"vctgcu"

relacionadas con la prevención de incendios en los municipios que no dispongan 
de servicio de prevención y extinción de incendios propios.
j+" Rtqrqpgt"nc"kpeqtrqtcek„p"fg"tgewtuqu"jwocpqu"{"ocvgtkcngu"eqp"gn"Ýp"fg"

oglqtct"nc"gÝecekc"fg"nqu"ugtxkekqu0
i) Proponer procedimientos para el personal operativo en el ámbito de la Región 

y proponer la formación más adecuada para este personal, así como coordinar la 
implantación de las directrices y procedimientos establecidos por la Subdirección 
Igpgtcn"Qrgtcvkxc0

j) Realizar los informes que le sean solicitados.
k) Informar de las actuaciones más relevantes del servicio a los responsables 

que así se determinen.
l) Dirigir la acción preventiva de riesgos laborales del personal de la Región.
m) Cualquier otra función que le encomienden.
90.2 Sin perjuicio del mando operativo de las intervenciones en las siniestras o 

emergencias, el ejercicio de las funciones atribuidas a las Regiones de Emergencias se 
fgucttqnnctƒ"dclq"nc"fktgeek„p"{"eqp"fgrgpfgpekc"hwpekqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

90.3 Las Regiones de Emergencias se estructuran en las áreas regionales 
siguientes:

a) El Área de Operaciones.
d+" Gn"ètgc"fg"Rtgxgpek„p"{"Iguvk„p0

Artículo 91
Área de Operaciones

91.1 Corresponde al Área de Operaciones el ejercicio de las funciones siguientes:



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";0330422944650

a) La dirección e inspección de los Parques de Bomberos y, si procede, de la Sala 
de control de la Región y de sus recursos humanos y materiales, de acuerdo con las 
directrices que, por cada ámbito establezca la cabeza de Región.
d+" Gncdqtct"rtqrwguvcu"fg"rncpkÝecek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"ncu"cevkxkfcfgu"tgnc-

tivas al conocimiento del riesgo y a las infraestructuras de apoyo a las actividades 
operativas.

c) La implantación en los parques de bomberos de los procedimientos de trabajo, 
las guías de actuación y equivalentes.

d) Elaborar los planes de actuación de los grupos de intervención en las insta-
laciones de riesgo de la Región.

e) Organizar simulacros y ejercicios en el ámbito de la Región en colaboración 
con otros actuantes, y dar apoyo a los que se organicen desde la Subdirección 
Igpgtcn"Qrgtcvkxc0

f) Cualquier otra función que le encomienden.
91.2 El Área de Operaciones se estructura en las unidades regionales y los 

parques siguientes:
a) Las Unidades Territoriales.
b) La Unidad de Sala de Control.
c) Los Parques de Bomberos.
91.3 Se adscribirá un área de operaciones a la Región de Emergencias Centro, 

gp"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"fg"Iktqpc."gp"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"fg"Nngkfc."
gp"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtf."gp"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"
Metropolitana Sud y en la Región de Emergencias de Tarragona.
;306" Gn"ètgc"fg"Rtgxgpek„p"{"Iguvk„p"fg"Ngu"Vgttgu"fg"nÓGdtg"cuwoktƒ"ncu"

funciones del Área de Operaciones de Les Terres de l’Ebre.

Artículo 92
Wpkfcfgu"Vgttkvqtkcngu

92.1 Corresponde a las Unidades Territoriales el ejercicio de las funciones 
siguientes:
c+" Gncdqtct"rtqrwguvcu"fg"rncpkÝecek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"cevkxkfcfgu"fg"eqpq-

cimiento del riesgo e infraestructuras de apoyo a las actividades operativas.
b) Implantar en los Parques de Bomberos los procedimientos de trabajo, las guías 

de actuación y equivalentes.
c) Organizar en el territorio asignado actividades de divulgación a otros ac-

tuantes en las emergencias y en la población en general, relativas al riesgo y a la 
autoprotección y la organización de la respuesta.

d) Facilitar y coordinar las relaciones institucionales de los Parques de Bomberos 
con la administración local de suyo ámbito territorial.

e) Inspeccionar y, si procede, coordinar los parques de bomberos que se deter-
minen.

f) Cualquier otra función que le encomienden.
92.2 Se adscribirá una unidad territorial al Área de operaciones de la Región 

de Emergencias Centro, de la Región de Emergencias de Tarragona, y al Área de 
Rtgxgpek„p"{"Iguvk„p"fg"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"fg"Ngu"Vgttgu"fg"nÓGdtg="fqu"
unidades territoriales en el Área de operaciones de la Región de emergencias Me-
vtqrqnkvcpc"Pqtf."fg"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"Ogvtqrqnkvcpc"Uwf"{"fg"nc"Tgik„p"
fg"Gogtigpekcu"fg"Iktqpc="{"vtgu"wpkfcfgu"vgttkvqtkcngu"gp"gn"ètgc"fg"qrgtcekqpgu"
de la Región de Emergencias de Lleida.

Artículo 93
Unidad de Sala de Control de la Región

93.1 Corresponde a la Unidad de Sala de Control de la Región el ejercicio de 
las funciones siguientes:

a) Dirigir e inspeccionar los recursos humanos y materiales de la Sala, de acuerdo 
con las directrices recibidas.

b) Dar apoyo al jefe de la guardia en el despliegue y coordinación de los medios 
operativos.
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e+" Iguvkqpct"gn"rctswg"o„xkn"{"gswkrcokgpvq"gurge‡Ýeq"fg"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"fg"
la Región.

d) Informar al jefe de la Región de los siniestros y actuaciones relevantes.
e) Informar al jefe de guardia de los siniestros, solicitar los recursos de alcance 

superior a la Región y gestionar las ayudas que le hayan sido solicitadas.
f) Dar apoyo al jefe de guardia en la gestión de la guardia, en las relevos en 

siniestros de larga duración y en la movilización de medios suplementarios a la 
guardia.

g) Informar periódicamente al responsable del Área de Operaciones de los si-
niestros, actuaciones, incidentes y cualquier otra cuestión que se determine.

h) Cualquier otra función que le encomienden.
93.2 Se adscribirá una unidad de sala de control a la Región de Emergencias 

Egpvtq."c"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"fg"Iktqpc."c"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"fg"Nngk-
fc."c"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtf."c"nc"Tgik„p"fg"Gogtigpekcu"
Metropolitana Sud y a la Región de Emergencias de Tarragona.

93.3 La unidad de la sala de control de la Región de Emergencias de Tarragona 
dará apoyo a la Región de Emergencias de Les Terres de l’Ebre.

Artículo 94
Parques de Bomberos

Corresponde a los Parques de Bomberos el ejercicio de las funciones siguien-
tes:

a) Realizar las salidas derivadas de los siniestros dentro de su ámbito territorial 
de actuación, así como las asignadas por la Región de Emergencia.
d+" Iguvkqpct"nqu"tgewtuqu"jwocpqu"{"ocvgtkcngu"cfuetkvqu"cn"rctswg0
c) Comunicar a la Unidad de Sala de Control de la Región correspondiente todas 

las incidencias del servicio.
d) Velar por la conservación y mantenimiento del Parque, de los vehículos, 

equipamiento y medios de intervención asignados de acuerdo con las instrucciones 
que se determinen.

e) Realizar las actividades de formación y prácticas programadas para garantizar 
que todo el personal de Parque conozca las normas, instrucciones y procedimientos 
de actuación operativa y de uso y conservación de los recursos materiales dispo-
nibles.

f) Efectuar, en su ámbito de actuación, todas las actividades preventivas de 
acuerdo con la normativa establecida y las instrucciones derivadas de las unidades 
responsables.

g) Llevar a cabo las actividades necesarias para conocer la totalidad de los 
núcleos urbanos, las áreas rurales, las vías de comunicación, las infraestructuras 
y las instalaciones de su área territorial de actuación en primera salida y mantener 
actualizado el catálogo de ubicación, tipológico y de intensidad del riesgo que se 
deriva.

h) Mantener, en el ejercicio de las funciones asignadas, las relaciones de cola-
boración correspondientes con los municipios y el resto de entidades locales con 
competencia en su ámbito territorial.

i) Participar en las actividades de información y formación en la población de 
acuerdo con la programación que se establezca.
l+" Iguvkqpct"nc"ceek„p"rtgxgpvkxc"fg"tkguiqu"ncdqtcngu"gp"uw"ƒodkvq0
k) Ejecutar las órdenes e instrucciones encomendadas por sus superiores jerár-

quicos e informarle de las actuaciones en que participe.
l) Proponer mejoras con respecto a los procedimientos y recursos disponibles.
m) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 95
ètgc"fg"Rtgxgpek„p"{"Iguvk„p
;703" Eqttgurqpfg"cn"ètgc"fg"Rtgxgpek„p"{"Iguvk„p"gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Coordinar la elaboración de los informes preceptivos sobre proyectos de 
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nueva construcción, de reforma y de cualquier actividad en los municipios que no 
dispongan de servicio de prevención y extinción de incendios propios.

b) Coordinar las inspecciones en los establecimientos y locales públicos en ma-
teria de prevención de incendios en los municipios que no dispongan de servicio 
de prevención y extinción de incendios propios.

c) Analizar e informar sobre las necesidades de recursos humanos y materiales 
eqp"gn"Ýp"fg"oglqtct"nc"gÝecekc"fg"nqu"ugtxkekqu0

d) Difundir y coordinar la implantación de directrices, procedimientos e ins-
trucciones para el personal operativo de la Región.
g+" Iguvkqpct"nc"ceek„p"rtgxgpvkxc"fg"tkguiqu"ncdqtcngu"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"Tgik„p"

salvo lo que está adscrito en los Parques de Bomberos.
f) Cualquier otra función que le encomienden.
;704" Gn"ètgc"fg"Rtgxgpek„p"{"Iguvk„p"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"wpkfcfgu"tgikqpcngu"

siguientes:
a) La Unidad de Prevención.
d+" Nc"Wpkfcf"fg"Iguvk„p"fg"nc"Tgik„p0

Artículo 96
Unidad de Prevención

Corresponde a la Unidad de Prevención el ejercicio de las funciones siguien-
tes:

a) Elaborar los informes preceptivos sobre proyectos de nueva construcción, de 
reforma y de cualquier actividad en los municipios que no dispongan de servicio 
de prevención y extinción de incendios propios.

b) Realizar inspecciones en los establecimientos y locales públicos en materia 
de prevención de incendios en los municipios que no dispongan de servicio de 
prevención y extinción de incendios propios.
e+" Fct"crq{q"cn"ugtxkekq"fg"Rtgxgpek„p"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec."gp"nc"

elaboración de criterios únicos de interpretación de normativa y en la elaboración 
de directrices.
f+" Tgcnk¦ct"nc"cvgpek„p"cn"r¿dnkeq"gurge‡Ýec"fg"nc"rtgxgpek„p"pqtocvkxc."fg"

acuerdo con las directrices recibidas desde las unidades competentes.
e) Participar en las actividades de divulgación que así se determine.
f) Custodiar y mantener el archivo del ámbito de prevención.
g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 97
Wpkfcf"fg"Iguvk„p"fg"nc"Tgik„p
Eqttgurqpfg"c"nc"Wpkfcf"fg"Iguvk„p"fg"ncu"Tgikqpgu"gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Estudiar y elaborar instrucciones para el personal operativo en el ámbito de la 

Región y hacer el seguimiento e implantar los procedimientos determinados para 
nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Qrgtcvkxc0

b) Dar apoyo a las áreas competentes en el desarrollo del procesos formativos 
que se tengan que realizar en la Región.
e+" Cpcnk¦ct"ncu"pgegukfcfgu"fg"tgewtuqu"jwocpqu"{"ocvgtkcngu"eqp"gn"Ýp"fg"

oglqtct"nc"gÝecekc"fg"nqu"ugtxkekqu0
d) Analizar las necesidades de equipamientos, suministros y logística en general, 

necesario para mejorar los servicios prestados.
e) Enviar las directrices y dar apoyo a las cabezas de parque en la gestión de la 

acción preventiva de riesgos laborales.
f) Realizar los informes de los servicios que le sean encomendados.
i+" Fct"crq{q"c"nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p"{"Iguvk„p"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Ig-

neral Operativa en el establecimiento de directrices de recursos humanos y hacer 
la implantación.

h) Participar en los procesos de selección de personal temporal que gestione la 
Región de Emergencias.

i) Cualquier otra función que le encomienden.
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Artículo 98
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec
;:03" Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"gn"guvwfkq."gn"cpƒnkuku."

elaboración y propuesta de los medios y sistemas necesarios para el desarrollo de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y de salvamentos y la coordinación 
y supervisión de la prevención de incendios.
;:04" Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"gn"glgtekekq"fg"ncu"hwp-

ciones siguientes:
c+" Guvcdngegt"ncu"fktgevtkegu"pgeguctkcu"rctc"tgcnk¦ct"gÝec¦ogpvg"nqu"kphqtogu"

fg"rtgxgpek„p"uqdtg"gfkÝekqu"fg"xkxkgpfcu."kpfwuvtkcu"{"ewcnswkgt"qvtc"kpuvcncek„p"
que se determine.

b) Coordinar la realización de inspecciones en establecimientos y locales de 
pública concurrencia en toda Cataluña.

c) Elaborar y, si procede, proponer la elaboración de disposiciones legales o 
reglamentarias adecuadas para la prevención de incendios y otras emergencias.

d) Dirigir y coordinar las actividades de información y prevención de incendios 
{"qvtcu"gogtigpekcu"fgn"ƒodkvq"fg"cevwcek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

e) Promover iniciativas por el desarrollo de la participación ciudadana en la 
prevención.

f) Promover y divulgar la autoprotección como medida de prevención.
g) Dirigir y coordinar el análisis y estudio técnico de los medios, dotaciones 

y materiales necesarios para la actividad de atención a las emergencias, incluido 
el parque móvil y las infraestructuras de los cuerpos de bomberos y controlar la 
gestión de los mismos.

h) Proponer la elaboración de los planes y programas de tecnologías de la in-
formación y de telecomunicaciones necesarios por el despliegue de la actividad de 
atención a las emergencias.
k+" RncpkÝect."fkug‚ct."iguvkqpct"{"ocpvgpgt"ncu"kpuvcncekqpgu"{"tgfgu"fg"kphqtoc-

ción y comunicación necesarios por el despliegue de las actividades de atención a 
las emergencias.

j) Cualquier otra función que le encomienden.
;:05" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"Vfiepkec"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"„ticpqu"ukiwkgp-

tes:
a) El Servicio Técnico.
b) El Servicio de Prevención.

Artículo 99
Ugtxkekq"Vfiepkeq

99.1 Corresponde al Servicio Técnico el ejercicio de las funciones siguientes:
a) Analizar en coordinación con la División de Operaciones y la División de 

Itwrqu"Qrgtcvkxqu"Gurgekcngu"ncu"pgegukfcfgu"fg"ogfkqu"vfiepkequ"rqt"gn"fgucttqnnq"
fg"ncu"vctgcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d+" Fgvgtokpct"ncu"gurgekÝecekqpgu"{"eqpfkekqpgu"vfiepkecu"tgncvkxcu"c"nqu"ocvg-

riales a adquirir.
c) Estudiar nuevos materiales y/o técnicas de trabajo asociados al ámbito ope-

rativo.
d) Participar en los concursos de adquisición y suministro de bienes y servi-

cios.
e) Elaborar el programa funcional, participar en la elaboración del proyecto y hacer 

gn"ugiwkokgpvq"fg"ncu"pwgxcu"gfkÝecekqpgu"{"fg"nc"tgjcdknkvcek„p"fg"ncu"gzkuvgpvgu0
h+" Iguvkqpct"nqu"eqpvtcvqu"fg"ocpvgpkokgpvq"{"guvcdngegt"ukuvgocu"fg"iguvk„p"fg"

las pequeñas actuaciones en el territorio.
g) Controlar y supervisar la actividad de almacenamiento de material de la 

Fktgeek„p"Igpgtcn"{"guvcdngegt"gn"ukuvgoc"fg"uwokpkuvtq"rctc"vqfc"Ecvcnw‚c0
h) Establecer criterios de control de calidad de los materiales utilizados a la 

Fktgeek„p"Igpgtcn0
i) Cualquier otra función que le encomienden.
99.2 El Servicio Técnico se estructura en los órganos siguientes:
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a) Sección de Infraestructuras.
b) Sección de Equipamientos y Logística.
c) Sección de Parque Móvil.
d) Sección de Telecomunicaciones.
e) Sección de Desarrollo Tecnológico.

Artículo 100
Sección de Infraestructuras

Corresponde a la Sección de Infraestructuras el ejercicio de las funciones si-
guientes:

a) Determinar los requerimientos de las instalaciones e infraestructuras nece-
sarias para la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
ucnxcogpvqu"{"qvtqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d+" Gncdqtct"nqu"rtqitcocu"hwpekqpcngu"fg"ncu"kpuvcncekqpgu."fgÝpkt"nqu"pkxgngu"

de intervención, proponer las prioridades de actuación y hacer el seguimiento de 
los mismos.

c) Actuar de interlocutor técnico con los municipios para la gestión de los asuntos 
urbanísticos y técnicos derivados de las instalaciones.
f+" FgÝpkt"ncu"pgegukfcfgu"fg"ocpvgpkokgpvq"rtgxgpvkxq"{"eqttgevkxq"fg"ncu"kpu-

vcncekqpgu."fgvgtokpct"ncu"gurgekÝecekqpgu"vfiepkecu"{"nqu"etkvgtkqu"fg"kpurgeek„p"{"
hacer el seguimiento de los contratos de mantenimiento.
g+" FgÝpkt"nqu"tgswgtkokgpvqu"fg"gswkrcokgpvqu"{"oqdknkctkq"pgeguctkq"rctc"nc"

prestación de los servicios.
f) Mantener una base de datos global de las infraestructuras de la Dirección 

Igpgtcn0
g) Asesorar en las Regiones de Emergencia en materia de infraestructuras.
h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 101
Ugeek„p"fg"Gswkrcokgpvqu"{"Nqi‡uvkec

Corresponde a la Sección de Equipamientos y Logística el ejercicio de las fun-
ciones siguientes:

a) Determinar, en colaboración con las unidades de la División de Operaciones, 
el equipamiento necesario para la prestación de los servicios de prevención y ex-
tinción de incendios y salvamentos.
d+" Fgvgtokpct"nqu"tgswgtkokgpvqu"vfiepkequ"igpgtcngu"{"gurge‡Ýequ"fg"vqfq"gn"

material destinado a la prestación de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y salvamentos.

c) Proponer la adquisición de nuevo material y la reposición del antiguo plani-
Ýecpfq"nqu"rtqeguqu"fg"cfswkukek„p"{"uwokpkuvtq0

d) Participar en los procesos de adquisición de estos equipamientos.
g+" FgÝpkt"ncu"pgegukfcfgu"fg"ocpvgpkokgpvq"fg"vqfq"gn"gswkrcokgpvq"swg"nq"

requiera y hacer el seguimiento de los planes de mantenimiento que se elaboren.
f) Diseñar, en coordinación con el servicio correspondiente los procedimientos 

{"ukuvgocu"fg"wvknk¦cek„p"fgn"gswkrcokgpvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
g) Confeccionar y mantener el inventario de bienes muebles de la Dirección 

Igpgtcn0
j+" Eqpvtqnct"nc"iguvk„p"fg"nqu"cnocegpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
i) Controlar y supervisar la recepción, distribución y reposición de material, 

hacer el seguimiento de su consumo y emitir los informes que se requieran.
j) Recepcionar, almacenar y distribuir el material que se recibe al almacén central 

fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
k) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 102
Ugeek„p"fg"Rctswg"O„xkn

Corresponde a la Sección de Parque Móvil el ejercicio de las funciones siguien-
tes:
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c+" FgÝpkt."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Fkxkuk„p"fg"Qrgtcekqpgu"nc"vkrqnqi‡c"{"ectce-
vgt‡uvkecu"fg"nqu"xgj‡ewnqu"c"wvknk¦ct"rctc"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d+" FgÝpkt"nqu"tgswgtkokgpvqu."gurgekÝecekqpgu"vfiepkecu"{"guvƒpfctgu"hwpekqpcngu"

del parque móvil para la prestación de los servicios de prevención y extinción de 
incendios y salvamentos.

c) Participar en los procesos de adquisición de los vehículos de la Dirección 
Igpgtcn0
f+" FgÝpkt"{"iguvkqpct"ncu"hwpekqpgu"fg"ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"xgj‡ewnqu"fg"nc"Fk-

tgeek„p"Igpgtcn"{"uwrgtxkuct"nc"iguvk„p"fg"nc"Þqvc"fg"xgj‡ewnqu"fg"cttgpfcokgpvq0
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 103
Ugeek„p"fg"Vgngeqowpkecekqpgu

Corresponde a la Sección de Telecomunicaciones el ejercicio de las funciones 
siguientes:

a) Proponer los programas de telecomunicaciones y los planes de desarrollo que 
se deriven de la actividad de emergencias.
d+" Iguvkqpct"gn"hwpekqpcokgpvq"qtfkpctkq"fg"nqu"gswkrqu"{"ukuvgocu"fg"eqowpk-

ecekqpgu"fkurqpkdngu."rncpkÝect"eqplwpvcogpvg"eqp"nc"Fkxkuk„p"fg"Qrgtcekqpgu"uw"
actualización operativa y diseñar los procedimientos de utilización conjuntamente 
con la División de Operaciones.

c) Proponer los contenidos de los planes de formación de los usuarios de los 
equipos y sistemas de comunicaciones.

d) Coordinar los trabajos de mantenimiento de primer nivel de los equipos 
técnicos de comunicaciones de las Regiones de Emergencias referentes a todos los 
equipos y instalaciones disponibles, así como gestionar y supervisar los trabajos 
de mantenimiento preventivo y correctivo de nivel superior que se desarrollen para 
qticpkuoqu"q"gortgucu"clgpcu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
g+" RncpkÝect"{"iguvkqpct"nc"eqdgtvwtc"qrgtcvkxc"fg"nqu"gswkrqu"vfiepkequ"fg"eqow-

pkecekqpgu"fg"nc"Fkxkuk„p"fg"Ucnc"Egpvtcn"fg"Dqodgtqu."fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"
Operativa y de las Unidades de Sala de Control de las Regiones de Emergencias en 
tareas de apoyo técnico directo en materia de comunicaciones.

f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 104
Ugeek„p"fg"Fgucttqnnq"Vgepqn„ikeq

Corresponde a la Sección de Desarrollo Tecnológico, en coordinación con la 
Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"uk-
guientes:

a) Proponer los requerimientos tecnológicos, las herramientas y aplicaciones 
informáticas necesarias como apoyo a las emergencias.

b) Proponer e implementar sistemas informáticos adecuados para los servicios 
tgcnk¦cfqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

c) Proponer los medios materiales necesarios para una buena gestión informática 
gp"vqfqu"nqu"pkxgngu"fg"nc"guvtwevwtc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

d) Actuar de interlocutor técnico y tecnológico con otras unidades del Depar-
tamento.

e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 105
Servicio de Prevención

105.1 Corresponde al servicio de Prevención el ejercicio de las funciones 
siguientes:

a) Proponer la elaboración de disposiciones legales para la prevención de incen-
dios y otras emergencias.

b) Elaborar propuestas de prevención de los siniestros.
c) Elaborar informes y dar asesoramiento en materia de prevención.
f+" Uwrgtxkuct"{"eqpvtqnct"nc"tgxkuk„p"fg"rtq{gevqu"{"nc"kpurgeek„p"fg"gfkÝekqu"
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y locales que determine la legislación vigente o que se soliciten para entidades 
públicas.

e) Promover y velar por la autoprotección de la ciudadanía en coordinación con 
otras unidades implicadas.

f) Llevar a cabo el control de calidad de las entidades colaboradoras de la admi-
nistración en materia de seguridad contra incendios.
i+" Iguvkqpct"gn"tgikuvtq"fqewogpvcn"fg"ncu"kpuvcncekqpgu0
h) Coordinar las actividades de las Unidades de Prevención de las Regiones de 

emergencia en su ámbito de competencia y elaborar criterios de interpretación de 
la normativa en colaboración con las otras unidades implicadas.

i) Impulsar y coordinar las actividades de prevención operativas realizadas por 
las Regiones de Emergencias y los Parques de Bomberos.

j) Realizar campañas divulgativas en la población en su ámbito de competen-
cia.

k) Desarrollar y gestionar la cartografía operativa con el apoyo de las Regiones 
de Emergencias.

l) Cualquier otra función que le encomienden.
105.2 El Servicio de Prevención se estructura en los órganos siguientes:
a) La Sección de Prevención Técnica.
b) La Sección de Prevención Operativa.

Artículo 106
Ugeek„p"fg"Rtgxgpek„p"Vfiepkec

Corresponde a la Sección de Prevención Tècnica, en colaboración, cuando proceda, 
eqp"gn"Ugtxkekq"fg"Cuguqtcokgpvq"Lwt‡fkeq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."gn"glgtekekq"fg"
las funciones siguientes:

a) Estudiar y dar apoyo para la elaboración de disposiciones legales relativas a 
la prevención y colaborar en la elaboración de normas y circulares dirigidas a la 
prevención de incendios y otras emergencias.

b) Elaborar informes y dar asesoramiento en materia de prevención.
e+" Eqpvtqnct"nc"tgxkuk„p"fg"rtq{gevqu"{"nc"kpurgeek„p"fg"gfkÝekqu"g"kpuvcncekqpgu"

que así se determinen.
d) Elaborar criterios de interpretación normativa, informar de los mismos a las 

Regiones de Emergencias y otras entidades afectadas y hacer el seguimiento de 
su aplicación.

e) Proponer y desarrollar actividades de sensibilización hacia la prevención.
f) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 107
Sección de Prevención Operativa

Corresponde a la Sección de Prevención Operativa el ejercicio de las funciones 
siguientes:
c+" Gncdqtct"etkvgtkqu"{"fgucttqnnct"wp"rtqitcoc"fg"xkukvcu"c"kpuvcncekqpgu."gfkÝekqu"

e infraestructuras de riesgo y coordinar su ejecución con los responsables de estas 
actividades en las Regiones de Emergencias.
d+" Iguvkqpct"gn"Ukuvgoc"fg"Kphqtocek„p"IgqitƒÝec"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"

colaboración con las Unidades Territoriales de las Regiones de Emergencias.
c) Elaborar materiales de divulgación de autoprotección de la población y desa-

rrollar las campañas que se determinen.
d) Participar en el desarrollo de medidas que faciliten la intervención operativa 

del bomberos en los proyectos de construcción de grandes infraestructuras.
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 108
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Tgewtuqu"Jwocpqu
32:03" Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Tgewtuqu"

Humanos la administración económica y la gestión y aplicación del régimen es-
vcvwvctkq"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf."nc"crnkecek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"
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fg"tgewtuqu"jwocpqu"fgn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."{"nc"iguvk„p"
cfokpkuvtcvkxc"tgncvkxc"c"nqu"dqodgtqu"xqnwpvctkqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
32:04" Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Tgewtuqu"

Humanos el ejercicio de las funciones siguientes:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las tareas de administración y gestión de los 

recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de la actividad de 
atención a las emergencias.

b) Dirigir y supervisar los trabajos de elaboración del anteproyecto de presupuesto 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

c) Dirigir y supervisar la gestión del programa presupuestario de la Dirección 
Igpgtcn."vtcokvcpfq"nqu"fqewogpvqu"fg"iguvk„p"geqp„okec"qtfkpctkc"{"nqu"gzrgfkgpvgu"
de gasto, los de contratación administrativa y los de gestión del patrimonio.

d) Diseñar, implantar y gestionar en colaboración con las unidades que se de-
terminen sistemas de información y comunicación interna propios de las políticas 
fg"rgtuqpcn"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
g+" Iguvkqpct"gn"fgucttqnnq"fg"ncu"rqn‡vkecu"fg"tgewtuqu"jwocpqu"rtqrkcu"fgn"ewgtrq"

fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
f) La gestión ordinaria y la aplicación del régimen estatutario de los funcionarios 

fg"nqu"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf."{"nc"iguvk„p"fg"nqu"dqodgtqu"xqnwp-
tarios y del personal asignado a la extinción de los incendios de vegetación.

g) La elaboración y la gestión de los procesos de selección y de provisión de 
rwguvqu"fg"vtcdclq"eqttgurqpfkgpvgu"cn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
j+" Nc"hqtowncek„p"fg"rtqrwguvcu"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"tgncek„p"fg"rwguvqu"fg"

vtcdclq."rtqrqpgt"nc"xcnqtcek„p"fg"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"{"rctvkekrct"gp"nc"fgÝpkek„p"
fg"nqu"rgtÝngu"rtqhgukqpcngu"fg"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"
nc"Igpgtcnkfcf0

i) Preparar propuestas de circulares e instrucciones en materia de personal del 
ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"fg"dqodgtqu"xqnwpvctkqu0

j) Colaborar y participar en el sistema de relaciones laborales con las organiza-
ekqpgu"ukpfkecngu"tgrtgugpvcvkxcu"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
m+" Rctvkekrct"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nqu"qticpkuoqu"eqorgvgpvgu"gp"nc"fgÝpkek„p"

fg"nqu"ukuvgocu"fg"nc"ecttgtc"rtqhgukqpcn"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"
y colaborar en su impulso y desarrollo.

l) Coordinar y supervisar los asuntos relativos a la gestión ordinaria del perso-
pcn"fg"cfokpkuvtcek„p"{"vfiepkeq"cfuetkvq"c"ncu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"
eqncdqtct"gp"uw"rncpkÝecek„p"{"fgucttqnnq0

m) Cualquier otra función que le encomienden.
32:05" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Tgewtuqu"Jwocpqu"ug"

estructura en los órganos siguientes:
c+" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p0
d+" Gn"Ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"{"Ugngeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu0
c) El Servicio de Recursos Humanos.
d) Las Secciones de Administración de las Regiones de Emergencias.

Artículo 109
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p
32;03" Eqttgurqpfg"cn"ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p"gn"glgtekekq"

de las funciones siguientes:
a) Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección 

Igpgtcn0
b) Supervisar y controlar la gestión contable y el seguimiento de la ejecución 

presupuestaria.
c) Controlar la tramitación de las subvenciones gestionadas por la Dirección 

Igpgtcn0
d) Controlar y supervisar la tramitación de los expedientes de contratación de 

materiales, equipos, vehículos, obras y servicios.
e) Participar en la tramitación de los expedientes de adquisición, cesión o arren-

damiento de los bienes inmuebles y de los bienes muebles.
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f) Controlar la tramitación de los convenios en materias propias de la Dirección 
Igpgtcn0
i+" Iguvkqpct"nc"vtcokvcek„p"fg"nqu"ugiwtqu"fg"tgurqpucdknkfcf"ekxkn."fc‚qu"oc-

vgtkcngu"{"xgj‡ewnqu"swg"chgevgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
j+" Cuguqtct"c"ncu"fkhgtgpvgu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"nqu"vgocu"tg-

lacionados con sus funciones.
k+" Eqncdqtct"gp"nc"rncpkÝecek„p"fg"nqu"qdlgvkxqu"{"pgegukfcfgu"fg"nqu"ugtxkekqu0
j) Colaborar con la Sección de Equipamientos y Logística en el mantenimiento 

fgn"kpxgpvctkq"fg"dkgpgu"owgdngu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
k) Supervisar y controlar los fondos de maniobra.
l) Controlar, dar apoyo y administrar los centros de coste.
m) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las 

anteriores.
32;04" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Eqpvtcvcek„p"ug"guvtwevwtc"gp"nc"

Sección de Presupuestos y Contratación.

Artículo 110
Sección de Presupuestos y Contratación

Corresponde a la Sección de Presupuestos y Contratación el ejercicio de las 
funciones siguientes:

a) Preparar la documentación necesaria para la confección del anteproyecto del 
presupuesto anual.

b) Ejercer el control presupuestario ordinario de los gastos y documentación 
correspondiente y la redacción de los informes periódicos de control presupuestario 
y en materia económica.

c) Hacer el análisis y seguimiento del grado de cumplimiento de los programas 
presupuestarios y preparar los informes que se deriven.

d) Tramitar y hacer el seguimiento de las subvenciones promovidas por la Di-
tgeek„p"Igpgtcn0

e) Tramitar las propuestas de expedientes de contratación de materiales, equipos, 
vehículos, obras y servicios.

f) Tramitar y hacer el seguimiento de los convenios en materias propias de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Tramitar los seguros de responsabilidad civil.
h) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las an-

teriores.

Artículo 111
Ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"{"Ugngeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu
33303" Eqttgurqpfg"cn"ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"{"Ugngeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"

el ejercicio de las funciones siguientes:
a) Elaborar estudios y hacer propuestas de dimensionado de las plantillas del 

ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d+" RncpkÝect"{"gncdqtct"nc"rtqrwguvc"fg"nc"qhgtvc"fg"qewrcek„p"cpwcn0
c) Colaborar en la elaboración y actualización de un sistema de acceso y pro-

oqek„p"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d) Elaborar las propuestas de las bases de convocatorias de selección y promoción 

kpvgtpc"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
g+" Ictcpvk¦ct"gn"crq{q"vfiepkeq"{"cfokpkuvtcvkxq"gp"nqu"„ticpqu"fg"ugngeek„p"fg"

personal.
f) Participar en la mejora de los procesos de selección.
i+" Eqqtfkpct"{"fct"crq{q"c"ncu"eqpxqecvqtkcu"gurge‡Ýecu"fg"nqu"dqodgtqu"xq-

luntarios y de Campaña Forestal.
j+" RncpkÝect."qticpk¦ct"{"iguvkqpct"nqu"eqpewtuqu"igpgtcngu"fg"ofitkvqu"{"ecrc-

ekfcfgu"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
i) Coordinar y dar apoyo a la selección del personal temporal.
j) Estudiar y elaborar propuestas de sistemas de evaluación del personal y su 

implementación.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";03304229 44659

k) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las an-
teriores.
33304" Gn"Ugtxkekq"fg"RncpkÝecek„p"{"Ugngeek„p"fg"Rgtuqpcn"ug"guvtwevwtc"gp"nc"

Sección de Convocatorias.

Artículo 112
Sección de Convocatorias

Corresponde a la Sección de Convocatorias el ejercicio de las funciones siguien-
tes:

a) Organizar y gestionar los procesos de selección y de promoción del personal 
fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d+" Iguvkqpct"nqu"eqpewtuqu"igpgtcngu"fg"ofitkvqu"{"ecrcekfcfgu"fgn"ewgtrq"fg"

dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
c) Dar apoyo administrativo y técnico a los órganos técnicos de selección y a 

las comisiones de evaluación.
d) Dar apoyo técnico y administrativo en los procesos de selección de bombero 

voluntario.
g+" Fct"crq{q"c"nc"ugngeek„p"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
f) Elaborar estadísticas e informes.
g) Mantener los expedientes referentes a convocatorias del personal del cuerpo 

fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"vgpgt"nc"ewuvqfkc0
h) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las an-

teriores.

Artículo 113
Ugtxkekq"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu

113.1 Corresponde al servicio de Recursos Humanos el ejercicio de las fun-
ciones siguientes:
c+" Gncdqtct"rtqrwguvcu"fg"pqtocvkxc"gurge‡Ýec"rctc"gn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"

nc"Igpgtcnkfcf"{"vqfcu"cswgnncu"fkurqukekqpgu"fg"ectƒevgt"kpvgtpq"cfgewcfcu"rqt"gn"
buen funcionamiento del servicio.

b) Supervisar la aplicación de las disposiciones en materia de función pública y 
normativa interna que afecten al personal.

c) Aplicar la normativa vigente y los criterios generales del Departamento en 
ocvgtkc"fg"rgtuqpcn"{"cuguqtct"nqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
f+" Jcegt"gn"ugiwkokgpvq"fgn"ecr‡vwnq"K"fgn"rtguwrwguvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpg-

ral.
g+" Iguvkqpct"nc"vtcokvcek„p"fgtkxcfc"fg"nqu"gzrgfkgpvgu"fg"rgtuqpcn"hwpekqpctkq"

y laboral y el régimen retributivo.
f) Dar apoyo y asesoramiento en las cuestiones derivadas de las relaciones 

laborales y de los procesos de negociación.
i+" Jcegt"rtqrwguvcu"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"tgncek„p"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq0
j+" Iguvkqpct"nqu"eqpewtuqu"gurge‡Ýequ"fg"rtqxkuk„p"fg"nwictgu"fg"nc"Fktgeek„p"

Igpgtcn0
k+" Iguvkqpct"nc"vtcokvcek„p"fgtkxcfc"fg"ncu"cuqekcekqpgu"fg"rgtuqpcn"dqodgtq"

xqnwpvctkq"{"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nqu"rgtuqpcn"dqodgtq"xqnwpvctkq"fg"nc"Igpgtcnk-
dad.

j) Controlar y hacer el seguimiento de las gestiones en materia de seguridad 
social y de absentismo laboral.
m+" Iguvkqpct"gn"rncp"fg"hqtocek„p"fgn"rgtuqpcn"cfokpkuvtcvkxq"{"vfiepkeq"fg"nc"

Fktgeek„p"Igpgtcn0
n+" Eqqtfkpct"nc"iguvk„p"fg"tfiikogp"kpvgtpq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
m) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las 

anteriores.
33504" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"uge-

ciones siguientes:
c+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu0
d+" Nc"Ugeek„p"fg"Qticpk¦cek„p"{"Pqtocvkxc"kpvgtpc0
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Artículo 114
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu
Eqttgurqpfg"c"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"gn"glgtekekq"fg"ncu"

funciones siguientes:
c+" Iguvkqpct"nqu"gzrgfkgpvgu"tgncvkxqu"c"ncu"ukvwcekqpgu"cfokpkuvtcvkxcu."rgtok-

uqu."nkegpekcu"{"qvtcu"kpekfgpekcu"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"cu‡"eqoq"nqu"
gzrgfkgpvgu"fg"ugiwpfc"cevkxkfcf"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d+" Iguvkqpct"nc"vtcokvcek„p"fg"nqu"rciqu"fg"jqtcu"gzvtcqtfkpctkcu."fkgvcu."eqo-

plementos, compensaciones y otros conceptos retributivos o indemnizaciones.
e+" Gncdqtcek„p"fg"nc"p„okpc"tguwnvcpvg"fg"ncu"ecorc‚cu"gurge‡Ýecu0
f+" Vtcokvct"ncu"rtqrwguvcu"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"tgncek„p"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq."

nqu"eqpewtuqu"gurge‡Ýequ"{"gn"rncp"fg"hqtocek„p0
e) Hacer el seguimiento de las partidas del Capítulo I del presupuesto de la 

Fktgeek„p"Igpgtcn0
f) Preparar las propuestas y estudios correspondientes a la provisión de puestos de 

trabajo, nombramiento de funcionarios de interinos y a la contratación laboral.
i+" Iguvk„p"fg"ncu"dqnucu"fg"vtcdclq"rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
j+" Iguvkqpct"gn"tgikuvtq."gn"ctejkxq."gn"eqttgq."nc"ogpuclgt‡c"{"nc"egpvtcnkvc"fg"nc"

Fktgeek„p"Igpgtcn0
i) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las an-

teriores.

Artículo 115
Sección de Organización y Normativa Interna
Eqttgurqpfg"c"nc"Ugeek„p"fg"Qticpk¦cek„p"{"Pqtocvkxc"Kpvgtpc"gn"glgtekekq"fg"

las funciones siguientes:
a) Participar en la elaboración de proyectos y disposiciones de carácter interno en 

ocvgtkc"fg"rgtuqpcn"rctc"gn"eqngevkxq"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
b) Difundir las disposiciones en materia de función pública y régimen interior 

que afecten al personal.
c) Elaborar estudios y estadísticas relacionadas con la materia de personal.
f+" Gokvkt"kphqtogu"vfiepkequ"uqdtg"ewguvkqpgu"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

{"gurgekcnogpvg"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
g+" Tgxkuct."cpcnk¦ct"{"rtqrqpgt"oqfkÝecekqpgu."cevwcnk¦cekqpgu"{"cfcrvcekqpgu"

de la normativa interna que regula el funcionamiento y la organización del cuerpo 
fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0

f) Participar en el diseño, revisión y evaluación de los procedimientos, circuitos 
cfokpkuvtcvkxqu"{"oqfgnqu"pqtocnk¦cfqu"gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
i+" Iguvkqpct"gn"ocpwcn"fg"qticpk¦cek„p."gncdqtct"ncu"fguetkrekqpgu"fg"nqu"rwguvqu"

fg"vtcdclq"{"rtqrqpgt"uw"encukÝecek„p0
j+" Iguvkqpct"nqu"gzrgfkgpvgu"fg"nqu"dqodgtqu"xqnwpvctkqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"

el registro de Asociaciones de los bomberos voluntarios.
i) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las an-

teriores.

Artículo 116
Sección de Administración de la Región

116.1 Corresponde a la Sección de Administración de la Región, en su ámbito 
territorial y en coordinación con las Regiones de Emergencias, el ejercicio de las 
funciones siguientes:
c+" Iguvkqpct"nqu"gzrgfkgpvgu"tgncvkxqu"c"tgewtuqu"jwocpqu."{"c"nqu"curgevqu"

retributivos de los personal adscrito a la región de emergencias.
b) Realizar el seguimiento de la ejecución de los contratos de suministros, obras 

y servicios.
e+" Iguvkqpct"gn"rtguwrwguvq"cukipcfq"cn"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"{"qvtc"fqewogpvcek„p"

económica y administrativa.
d) Controlar los consumos de recursos materiales de su región de emergen-

cias.
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e) Dar apoyo técnico-administrativo y jurídico a la Región de Emergencias.
h+" Iguvkqpct"gn"ctejkxq."ewuvqfkc"{"tgikuvtq"fg"nc"fqewogpvcek„p"rtqrkc"fg"nc"

Región.
i+" Iguvkqpct"ncu"cevwcekqpgu"tgncekqpcfcu"eqp"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"gfkÝekqu"

e instalaciones.
j+" Iguvkqpct"nc"fkuvtkdwek„p"fg"nqu"uwokpkuvtqu"{"gswkrcokgpvqu"rtqrkqu"{"igu-

tionar el almacén territorial correspondiente, si procede.
i) Llevar a cabo la gestión del parque móvil adscrito al ámbito territorial co-

rrespondiente.
j) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada en relación con las 

anteriores.
116.2 En relación con las funciones de las letras g), h) e i) la Sección de Ad-

okpkuvtcek„p"fg"nc"Tgik„p"fgrgpfg"hwpekqpcnogpvg"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"
Técnica.

116.3 Hay una Sección de Administración de la Región en cada Región de 
Emergencias.

Artículo 117
Ugtxkekq"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu

Corresponden al Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de 
Tkguiqu."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."
las funciones siguientes:

a) Impulsar y supervisar las actividades preventivas y de salud laboral de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

b) Proponer prioridades y medidas a adoptar en función de las evaluaciones de 
riesgos e informes elaborados.

c) Hacer el seguimiento de la aplicación de las medidas correctoras propues-
tas.

d) Hacer el seguimiento de la elaboración e implantación de los planes de emer-
gencia a los diferentes centros de trabajo.

e) Promover y participar en las actividades formativas e informativas dirigidas 
al personal.

f) Hacer el seguimiento de los temas tratados al Comité de Seguridad y Salud 
Ncdqtcn"gurge‡Ýeq"fgn"ƒodkvq"fgn"rgtuqpcn"tgurgevkxq0

g) Colaborar en la elaboración del presupuesto del Departamento destinado a pre-
vención de riesgos y hacer el seguimiento de la aplicación y ejecución del mismo.

h) Velar por la implantación del Plan de Prevención en su ámbito.
i) Dar apoyo a los órganos de Salud Laboral y Prevención de Riesgos de la 

Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"{"c"nqu"„ticpqu"swg"fgrgpfgp"gp"
cualquier actuación de que realicen.

j) Cualquier otra función que le sea encomendada en relación con las anteriores.

Artículo 118
Servicio de Asesoramiento Jurídico

118.1 Corresponde al servicio de Asesoramiento Jurídico el ejercicio de las 
funciones siguientes, que se tienen que ejercer con sujeción a las directrices jurídicas 
del abogado o abogada en cabeza de la Asesoría Jurídica del Departamento:
c+" Fct"crq{q"lwt‡fkeq"{"cuguqtcokgpvq"c"ncu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos.
d+" Cuguqtct"lwt‡fkecogpvg"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgp-

ción, Extinción de Incendios y Salvamentos en los asuntos de su competencia.
c) Revisar y/o preparar los borradores de disposiciones normativas, instrucciones 

{"ektewnctgu"gp"ocvgtkcu"rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d) Participar en la elaboración y/o revisión de anteproyectos de ley, disposiciones 

de carácter general, circulares e instrucciones sobre materias que son competencia 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

e) Revisar jurídicamente los convenios y contratas administrativos, civiles o 
ogtecpvkngu"uqdtg"ocvgtkcu"swg"ugcp"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
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f) Dar apoyo jurídico a los procesos de selección de personal y provisión de 
rwguvqu"fg"vtcdclq"swg"chgevgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Hacer el seguimiento de los procedimientos judiciales que afecten a la Di-
tgeek„p"Igpgtcn."{."uk"rtqegfg."rtgrctct"nqu"cpvgegfgpvgu."gzrgfkgpvgu"g"kphqtogu"
en relación con estos procedimientos.

h) Instruir y coordinar la tramitación de los recursos administrativos; las reclama-
ciones previas a la vía judicial, civil o laboral; las reclamaciones de responsabilidad 
rcvtkoqpkcn"{"nqu"rtqegfkokgpvqu"fg"tgxkuk„p"fg"qÝekq"fg"nqu"cevqu"cfokpkuvtcvkxqu"
uqdtg"ncu"ocvgtkcu"swg"ugcp"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"gncdqtct"nc"
correspondiente propuesta de resolución.

i) Dar apoyo jurídico en materia de aplicación de régimen disciplinario del personal 
cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{."uk"rtqegfg."nc"kpuvtweek„p"fg"nqu"rtqegfkokgpvqu"
disciplinarios que se incoen.

j) Cualquier otra función que le encomiende su superior jerárquico.
118.2 Las funciones que establece el apartado 1 se tienen que entender sin 

perjuicio de las funciones de asesoramiento en derecho reservadas a los abogados 
swg"kpvgitcp"gn"ewgtrq"fg"cdqice‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

118.3 El Servicio de Asesoramiento Jurídico se estructura en las secciones 
siguientes:
c+" Nc"Ugeek„p"fg"Pqtocvkxc"g"Kphqtogu0
d+" Nc"Ugeek„p"fg"Rtqegfkokgpvqu"{"Iguvk„p"Lwt‡fkec0

Artículo 119
Sección de Normativa e Informes
Eqttgurqpfg"c"nc"Ugeek„p"fg"Pqtocvkxc"g"Kphqtogu"gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
a) Dar apoyo en la elaboración y/o revisión de anteproyectos de ley y disposiciones 

fg"ectƒevgt"igpgtcn"uqdtg"ocvgtkcu"swg"uqp"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."{."uk"
rtqegfg."gp"nc"gncdqtcek„p"fg"rtqrwguvcu"fg"oqfkÝecek„p"{"fg"tghwpfkek„p"pqtocvkxc"
fg"ncu"fkurqukekqpgu"xkigpvgu"gp"ocvgtkcu"rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

b) Elaborar informes sobre los anteproyectos de ley y otras disposiciones generales, 
guvcvcngu"q"fgn"tguvq"fg"fgrctvcogpvqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf."swg"chgevgp"cn"ƒodkvq"fg"
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."{"rctvkekrct"gp"nc"tgfceek„p"fg"ncu"gpokgpfcu"crtqrkcfcu0

c) Participar en la elaboración y/o revisión de las circulares y las instrucciones 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

d) Elaborar estudios e informes jurídicos en materias propias de la Dirección 
Igpgtcn0

e) Dar apoyo en la revisión jurídica de los convenios y, si procede, de los contratos 
administrativos, civiles, mercantiles u otros negocios jurídicos relativos a materias 
swg"ugcp"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

f) Revisar el contenido de las bases y las convocatorias de acceso y provisión de 
rwguvqu"fg"vtcdclq"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"
su adecuación a la normativa vigente.

g) Hacer el seguimiento de las novedades legislativas, reglamentarias y juris-
rtwfgpekcngu"swg"ug"cvgpicp"c"nc"ocvgtkc"fg"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."
y hacer difusión a las unidades administrativas correspondientes.

h) Cualquier otra función que le encomiende su superior jerárquico.

Artículo 120
Ugeek„p"fg"Rtqegfkokgpvqu"{"Iguvk„p"Lwt‡fkec
Eqttgurqpfg"gp"nc"Ugeek„p"fg"Rtqegfkokgpvqu"{"Iguvk„p"Lwt‡fkec"gn"glgtekekq"fg"

las funciones siguientes:
a) Instruir y tramitar los recursos administrativos en relación con los actos ad-

okpkuvtcvkxqu"fkevcfqu"gp"ocvgtkc"fg"nc"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d+" Kpuvtwkt"{"vtcokvct"nqu"rtqegfkokgpvqu"fg"tgxkuk„p"fg"qÝekq."tgencocekqpgu"

previas a la vía judicial y procedimientos relativos al derecho de petición.
c) Tramitar los procedimientos de responsabilidad patrimonial por presuntos 

fc‚qu"fgtkxcfqu"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"uwu"cigpvgu0
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d) Preparar antecedentes e informes con respecto a recursos que se sustancian 
rqt"x‡c"lwtkufkeekqpcn"gp"ocvgtkcu"rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"jcegt"uw"ugiwk-
miento, en colaboración con la Asesoría Jurídica del Departamento.
g+" Iguvkqpct"nc"cukuvgpekc"lwt‡fkec"fg"nqu"okgodtqu"fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"

nc"Igpgtcnkfcf0
h+" Iguvkqpct"gn"gpx‡q"fg"kphqtogu"vfiepkequ"tgncvkxqu"c"ukpkguvtqu"gp"swg"jc{c"

kpvgtxgpkfq"gn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"tgswgtkfqu"rqt"qticpkuoqu"
qÝekcngu0
i+" Iguvkqpct"ncu"rgvkekqpgu"fg"kphqtocek„p"q"fqewogpvcek„p"hqtowncfcu"rqt"

otros órganos administrativos y por los órganos jurisdiccionales.
h) Instruir, si procede, los procedimientos disciplinarios o de información 

tgugtxcfc"swg"ug"kpeqgp"cn"rgtuqpcn"fg"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"
cn"rgtuqpcn"ncdqtcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"q."uk"rtqegfg."cuguqtct"c"nqu"
instructores de estos procedimientos.

i) Cualquier otra función que le encomiende su superior jerárquico.

Artículo 121
Área de Auditoría de Servicios
34303" Eqttgurqpfg"cn"ètgc"fg"Cwfkvqt‡c"fg"Ugtxkekqu."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"

un área funcional, el ejercicio de las funciones siguientes:
c+" Gxcnwct"gn"pkxgn"fg"rtguvcek„p"fg"ugtxkekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"tgcnk¦ct"

estudios y elaborar propuestas sobre sistemas de control de calidad de los servicios 
prestados.

b) Realizar estudios y elaborar propuestas sobre la mejora de la organización, 
rncpkÝecek„p"{"fgucttqnnq"fg"nqu"ugtxkekqu"c"rtguvct"{"fg"nqu"ogfkqu"rctc"jcegtnq0
e+" RncpkÝect."tgcnk¦ct"{"gxcnwct"cwfkvqt‡cu"fg"kpuvcncekqpgu0
d) Coordinar e implementar herramientas de desarrollo tecnológico.
e) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones de carácter general, instruc-

ekqpgu"{"ektewnctgu"crnkecdngu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
f) Elaborar, en coordinación con los órganos competentes, los informes e indi-

ecfqtgu"uqdtg"gn"ewornkokgpvq"jqtctkq"{"gn"cdugpvkuoq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
g) Cualquier otra función que le encomiende su superior jerárquico.

Artículo 122
Área de Información y Comunicación
Eqttgurqpfg"cn"ètgc"fg"Kphqtocek„p"{"Eqowpkecek„p."eqpÝiwtcfc"eqoq"wp"

área con vinculación laboral, las funciones siguientes:
a) Analizar y supervisar la información relativa a la actividad desarrollada desde 

ncu"fkhgtgpvgu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
b) Elaborar notas de prensa y comunicados en relación con las actividades 

fgucttqnncfcu"fgufg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"fg"Eq-
municación del Departamento.

c) Realizar estudios e informes sobre el impacto de las actividades de la Dirección 
Igpgtcn"gp"nqu"ogfkqu"fg"eqowpkecek„p0

d) Dar respuesta a las solicitudes de información sobre la actividad de la Dirección 
Igpgtcn"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p"fgn"Fgrctvcogpvq0

e) Cualquier otra función que le encomiende su superior jerárquico.

Artículo 123
Secretaría de Seguridad

123.1 La Secretaría de Seguridad, de conformidad con lo que establece el 
artículo 11.2 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, en la redacción dada por la Ley 
2/1992, de 7 de julio, actúa bajo la dirección superior de la persona titular del De-
partamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participación y la dependencia 
fg"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq"ogpekqpcfq."gp"
todas las funciones de ésta que no le hayan sido atribuidas.

123.2 Corresponde a la persona titular de la Secretaría de Seguridad dirigir las 
políticas públicas en materia de seguridad y policía y ejercer las funciones atribuidas 
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al Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participación en el ámbito 
de la actividad de policía, incluida la gestión de los medios y sistemas auxiliares 
necesarios para el desarrollo de la actividad policial y las que correspondan a los 
ámbitos de seguridad privada.

123.3 Corresponden en la Secretaría de Seguridad las funciones siguientes:
a) La relación y la comunicación del Departamento en materia de seguridad 

con otras administraciones y entidades y con otros departamentos y entidades de 
la misma administración en las materias propias de su competencia. También le 
corresponde representar al Departamento, cuando así se lo encomienden.

b) El impulso y coordinación de las acciones necesarias para el despliegue del 
sistema de seguridad de Cataluña.
e+" Nc"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"fgn"ewgtrq"fg"oq¦qu"fg"guewcftc"{"nc"fktgeek„p"

superior de su actuación.
d) La coordinación técnica operativa de las policías locales de Cataluña.
e) Promover la cooperación con otras autoridades e instituciones responsables 

en materia de seguridad y proponer los criterios generales de coordinación con 
otros cuerpos policiales.
h+" Nc"fgÝpkek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"fg"eqqtfkpcek„p"g"kpvgitcek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"

de seguridad privada en el sistema de seguridad pública.
i+" Rtqrqpgt"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"nqu"cevqu"{"ncu"tguqnwekqpgu"cfokpkuvtcvkxcu"

que correspondan en aplicación del régimen estatutario del cuerpo de mozos de es-
cuadra y de sus facultativos y técnicos y, en especial, los relativos a las convocatorias 
fg"ceeguq"{"rtqoqek„p."oqfkÝecekqpgu"fg"tgncekqpgu"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq."qhgtvcu"
de ocupación pública y provisión de puestos de trabajo de libre designación.
j+" Rtqrqpgt"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"gn"Rncp"fktgevqt"fg"ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"

y telecomunicaciones (Plan director de SITIC) del ámbito del servicio policial.
i) Elaborar y preparar para su tramitación las disposiciones generales y el resto 

de normas reglamentarias en materia de seguridad.
j) El seguimiento de la Junta de Seguridad de Cataluña, así como el impulso de 

ncu"eqokukqpgu"{"itwrqu"fg"vtcdclq"swg"ug"fgtkxgp"fg"nc"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"Igpg-
tcnkfcf."ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"hcewnvcfgu"swg"eqttgurqpfcp"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0

k) Elaborar, con los titulares de los centros directivos los programas de necesidades 
y el anteproyecto de presupuesto de la Secretaría de Seguridad, sin perjuicio de las 
eqorgvgpekcu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq"uqdtg"guvc"ocvgtkc0

l) Elaborar estudios y análisis de interés para el desarrollo de las políticas de 
seguridad.

m) Impulsar y dirigir las reformas encaminadas a mejorar y perfeccionar las 
unidades y servicios adscritos a los centros directivos y el organismo que depende 
y elaborar y proponer medidas conducentes a la mejora de la innovación tecnológica 
y aseguramiento de la calidad de la seguridad pública en Cataluña, sin perjuicio de 
ncu"eqorgvgpekcu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq"uqdtg"guvc"ocvgtkc0

n) Dirigir y coordinar los centros directivos que dependen de ella y el organismo 
que le es adscrito y hacer su seguimiento y evaluación.

o) Coordinar y supervisar las actuaciones relativas a la seguridad privada, a la 
protección de la seguridad ciudadana y al control de la violencia en espectáculos 
deportivos.

p) Coordinar y supervisar las actuaciones relativas al uso de los dispositivos de 
video vigilancia del cuerpo de mozos de escuadra y de las policías locales, así como 
el control del ejercicio de los derechos de reunión y manifestación.

q) Todas aquellas otras funciones que le delegue la persona titular del Departa-
ogpvq"q"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"q"swg"ng"cvtkdw{c"nc"pqtocvkxc"
vigente.

123.4 Dependen de la Secretaría de Seguridad los órganos activos y centros 
directivos siguientes:
c+" Gn"Icdkpgvg"fg"Ugiwtkfcf0
d+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Rqnke‡c"fg"Ecvcnw‚c0
c) El Programa de Seguridad contra la Violencia Machista.
f+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
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Artículo 124
Icdkpgvg"fg"Ugiwtkfcf
34603" Gn"Icdkpgvg"fg"Ugiwtkfcf."eqp"tcpiq"qtiƒpkeq"fg"uwdfktgeek„p"igpgtcn."

asiste a la persona titular de la Secretaría de Seguridad en el ejercicio de las fun-
ciones siguientes:

a) La realización y coordinación de informes, análisis y diagnósticos sobre 
seguridad pública y policía.

b) La preparación y coordinación de programas, planes y proyectos en materia 
de seguridad y policía y la promoción de nuevas líneas de investigación de la Se-
cretaría de Seguridad.

c) Dirigir la elaboración del Informe de Seguridad de Cataluña.
d) Dirigir la elaboración del Plan general de seguridad de Cataluña y la super-

visión de su ejecución y evaluación.
e) El diseño de herramientas de evaluación e indicadores, la elaboración de encuestas 

y estadísticas en materia de seguridad, incluyendo la organización de los procesos de 
recogida de datos, el análisis y prospección de los datos, su explotación y difusión y 
la representación ante de los órganos generales competentes en la materia.

f) La elaboración de las propuestas de resolución e instrucciones que se deban 
fkevct"q"rtqrqpgt"rqt"nc"ugetgvct‡c"fg"ugiwtkfcf"{"nc"rtqrwguvc"fg"oqfkÝecekqpgu"
y adaptaciones de la normativa relacionada con la seguridad.

g) La colaboración en los planes interdepartamentales que le correspondan en 
razón de la materia y la coordinación de las actuaciones derivadas de éstos, que 
deba desarrollar la Secretaría de Seguridad.

h) Colaborar con los órganos del Departamento competentes en materia de 
formación.

i) Representar a la Secretaría de Seguridad en actos de difusión pública, grupos 
de trabajo, seminarios, conferencias, cuando le sea encomendado.

j) Promover y mantener las relaciones con otros departamentos, autoridades, 
instituciones públicas y privadas y organizaciones estatales e internacionales res-
ponsables en materia de seguridad, cuerpos policiales y otros servicios de seguridad, 
ewcpfq"ng"ugc"gpeqogpfcfq."gp"eqqtfkpcek„p."ewcpfq"jcic"hcnvc."eqp"gn"Icdkpgvg"
del/de la Consejero/a.

k) El apoyo y asistencia a la Secretaría de Seguridad en el ejercicio de las fun-
ciones que supongan la dirección o participación en órganos consultivos.

l) Cualquier otra función que le encomienden.
34604" Gn"Icdkpgvg"fg"Ugiwtkfcf"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"ƒtgcu"ukiwkgpvgu<
a) Área de Análisis y Prospectiva.
d+" ètgc"fg"RncpkÝecek„p"{"Gxcnwcek„p0
c) Área de Relaciones Internacionales.

Artículo 125
Área de Análisis y Prospectiva
Gn"ètgc"fg"Cpƒnkuku"{"Rtqurgevkxc."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"wp"ƒtgc"hwpekqpcn."

tiene las funciones siguientes:
a) Elaborar informes, análisis y diagnosis sobre la seguridad y policía.
b) Elaborar y coordinar informes de carácter descriptivo, explicativo y pros-

pectivo sobre aquellos fenómenos y amenazas que puedan representar un riesgo 
para la seguridad.

c) Detectar y evaluar nuevos fenómenos que puedan representar un riesgo para 
la seguridad a medio o largo plazo.

d) Dirigir el programa estadístico de la policía de Cataluña.
e) Recopilar, tratar y mantener la información necesaria relativa a los fenómenos 

que puedan afectar a la seguridad.
f) Elaborar informes de análisis comparado sobre modelos, sistemas, estructuras 

y políticas de seguridad.
g) Proponer líneas estratégicas de intervención encaminadas a prevenir y ha-

cer frente a fenómenos actuales y futuros que puedan suponer un riesgo para la 
seguridad.
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h) Potenciar la capacidad de análisis y prospección y las metodologías utiliza-
das en el ámbito de seguridad y estimular la constante mejora de las herramientas 
utilizadas y la capacitación de sus miembros.

i) Elaborar y realizar encuestas y estadísticas en materia de seguridad y poli-
cía.

j) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 126
ètgc"fg"RncpkÝecek„p"{"Gxcnwcek„p
Gn"ètgc"fg"RncpkÝecek„p"{"Gxcnwcek„p."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"wp"ƒtgc"hwpekqpcn."

tiene las funciones siguientes:
a) Elaborar el planeamiento y diseñar herramientas de evaluación de las políticas 

de seguridad.
b) Hacer investigación y elaboración de indicadores.
c) Elaborar del Plan general de seguridad de Cataluña.
f+" Gncdqtct"ncu"ectvcu"fg"ugtxkekqu"fg"nqu"ugtxkekqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnk-

dad-mozos de escuadra.
e) Estudiar, elaborar y promover planes y proyectos de organización, de mo-

dernización y de mejora de servicios de las diferentes unidades de la Secretaría 
de Seguridad.

f) Elaborar el Informe de Seguridad de Cataluña.
g) Coordinar estudios para la implantación de sistemas de gestión de calidad, de 

evaluación y de mejora continua de las organizaciones policiales.
h) Analizar las problemáticas que afectan a la seguridad y policía.
i) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 127
Área de Relaciones Internacionales
Gn"ètgc"fg"Tgncekqpgu"Kpvgtpcekqpcngu."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"wp"ƒtgc"hwpekq-

pcn."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"fgn1fg"nc"Eqpuglgtq1c."vkgpg"ncu"hwpekqpgu"
siguientes:

a) Encargarse de la organización y la promoción de las relaciones internacionales 
en el ámbito de la seguridad y la policía con otras instituciones, organizaciones, 
cuerpos policiales y servicios de seguridad.
d+" Eqqtfkpct"ncu"tgncekqpgu"kpvgtpcekqpcngu"gp"gn"ƒodkvq"fgn"Icdkpgvg"fg"nc"

Secretaría de Seguridad.
c) Representar a la Secretaría de Seguridad en actos de difusión pública, grupos 

de trabajo, seminarios, conferencias, cuando le sea encomendado.
d) Promover y organizar la realización de seminarios internacionales en materia 

de seguridad y policía en colaboración con los órganos competentes en materia de 
formación de seguridad del Departamento.

e) Fomentar el partenariado internacional en materia de seguridad y policía.
h+" Guvcdngegt."ocpvgpgt"{"eqqtfkpct"nc"tgf"fg"eqpvcevqu"kpvgtpcekqpcngu"fgn"Ic-

dkpgvg"fg"nc"Ugetgvct‡c"eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"eqorctvkt"eqpqekokgpvq"g"kphqtocek„p0
g) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 128
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Rqnke‡c"fg"Ecvcnw‚c
34:03" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Rqnke‡c"fg"Ecvcnw‚c"glgteg"

las funciones siguientes:
c+" Nc"rtqoqek„p"fg"nc"rncpkÝecek„p."nc"kpvgitcek„p"{"nc"cukipcek„p"gÝekgpvg"fg"

recursos en el sistema de seguridad.
b) La promoción de instrumentos de mejora de la calidad en los servicios de 

seguridad y policía y la innovación de sistemas tecnológicos.
e+" Nc"rtqoqek„p"{"guvtwevwtcek„p"fg"wp"ukuvgoc"gÝekgpvg"fg"kphqtocek„p."rctvk-

cipación y relación de los ciudadanos con el sistema de seguridad.
d) El impulso de un servicio que permita la recepción, la respuesta y el tratamiento 

de las quejas y peticiones de los ciudadanos en materia de seguridad y policía.
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e) Elaboración de propuestas normativas, formativas, de implantación de procesos 
de calidad y mejora relacionadas con la policía de Cataluña.

f) La elaboración de directrices técnicas y de procedimientos comunes del 
sistema de seguridad y policía.

g) Proponer criterios de colaboración y coordinación de los servicios públicos y 
rtkxcfqu"fg"ugiwtkfcf"gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugiwtkfcf"
Interior.

h) La elaboración de proyectos, estudios, auditorías e informes relacionados con 
los servicios de seguridad.

i) Dar apoyo en la elaboración, implantación y seguimiento de cartas de servi-
cio.

j) Impulsar y participar en la organización de cursos, jornadas, congresos o 
seminarios, en colaboración con el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.

k) El estudio y proposición de iniciativas para mejorar la coordinación y la gestión 
de los servicios de policía.

l) La supervisión de los convenios y acuerdos que se deban suscribir en materia 
de seguridad pública.

m) El apoyo técnico, jurídico y administrativo a los órganos consultivos y de 
participación del sistema de seguridad.

n) El apoyo y asistencia técnica a las autoridades locales del sistema de seguridad 
en el diseño de las políticas locales de seguridad.

o) El apoyo técnico en el desarrollo de los planes de seguridad locales, sectoriales 
y territoriales.

p) Cualquier otra función que le encomienden.
34:04" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Rqnke‡c"fg"Ecvcnw‚c"

dependen los órganos siguientes:
a) Servicio de Apoyo a la Policía de Cataluña.
d+" Ugtxkekq"fg"Crq{q"c"nqu"ïticpqu"fgn"Ukuvgoc"fg"Ugiwtkfcf"{"Tgncekqpgu"eqp"

la Comunidad.

Artículo 129
Servicio de Apoyo a la Policía de Cataluña

El Servicio de Apoyo a la Policía de Cataluña ejerce las funciones siguientes:
a) Coordinar el apoyo y el asesoramiento a la Comisión de Policía de Cataluña.
b) Coordinar la elaboración de propuestas de convenios de colaboración en 

materia de coordinación policial y los proyectos y las iniciativas necesarias para el 
desarrollo del sistema de seguridad.

c) La elaboración de las propuestas de reglamentos y otras disposiciones nor-
ocvkxcu"tgncvkxcu"c"ncu"eqorgvgpekcu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"gp"ocvgtkc"fg"rqnke‡c"nqecn"
y otros en relación con el entorno organizativo del sistema de seguridad.

d) Proponer el establecimiento de directrices técnicas y criterios de homologación 
de procedimientos de trabajo, recursos materiales y medios técnicos.
g+" Eqncdqtct"eqp"nqu"„ticpqu"eqorgvgpvgu"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq"gp"cswgnnqu"

ámbitos de su competencia que afecten a las policías locales.
f) Prestar apoyo técnico, jurídico y de evaluación psicológica a los ayuntamientos 

en los procesos de selección, promoción o provisión de plazas de policías locales 
y de vigilantes, así como proponer miembros de los tribunales correspondientes y 
prestar apoyo jurídico y técnico en los procedimientos disciplinarios a los policías 
locales y vigilantes.

g) Prestar apoyo de evaluación psicológica a los ayuntamientos en los procesos 
de revisión relacionados con el uso de armas de fuego.

h) Prestar apoyo a los ayuntamientos en cuanto a las organizaciones policiales 
eqp"gn"Ýp"fg"qrvkok¦ct"{"cfgewct"nqu"tgewtuqu"jwocpqu0

i) Asesorar a los ayuntamientos en relación con la normativa de aplicación, las 
funciones, las actividades y los medios técnicos y operativos de las policías locales 
y los vigilantes.

j) Elaborar y mantener sistemas de información sobre datos relativos a las policías 
locales y vigilantes de Cataluña.
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k) Impulsar la elaboración de publicaciones destinadas a los municipios que 
dispongan de policía local o vigilantes.

l) Asesorar en materia de coordinación de policías locales y vigilantes.
m) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 130
Servicio de Apoyo a los Órganos del Sistema de Seguridad y Relaciones con la 
Comunidad
Eqttgurqpfgp"cn"Ugtxkekq"fg"Crq{q"c"nqu"ïticpqu"fgn"Ukuvgoc"fg"Ugiwtkfcf"{"

Relaciones con la Comunidad las funciones siguientes:
a) La promoción de iniciativas conjuntas con los ayuntamientos para la pla-

pkÝecek„p"qrgtcvkxc"fg"nqu"ugtxkekqu"fg"ugiwtkfcf."nc"cukipcek„p"gÝekgpvg"{"gn"
aprovechamiento conjunto de los recursos, y para la integración de los sistemas 
de información y para la homogeneización de los estándares organizativos y 
operacionales.

b) La gestión y el seguimiento de las actividades de coordinación y colaboración 
con las juntas locales de seguridad y las comisiones regionales de seguridad.

c) Dar apoyo en la elaboración de criterios de colaboración y coordinación de 
los servicios públicos y privados de seguridad.

d) Dar apoyo técnico necesario para el cumplimiento de las funciones que tienen 
encomendadas los órganos consultivos y de participación del sistema de seguridad 
de Cataluña.

e) Elaboración y difusión de la información necesaria para la mejora de la acce-
sibilidad de los ciudadanos al sistema de seguridad de Cataluña.

f) La organización de un procedimiento y sistema de tramitación de quejas y 
peticiones de los ciudadanos sobre la prestación de los servicios de seguridad y la 
actuación de los agentes de seguridad.

g) Participar en el establecimiento de los mecanismos y procedimientos de quejas, 
evaluación y control del cumplimiento efectivo de los derechos de información de 
los ciudadanos en el sistema de seguridad.

h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 131
Rtqitcoc"fg"Ugiwtkfcf"eqpvtc"nc"Xkqngpekc"Ocejkuvc
35303" Gn"Rtqitcoc"eqpvtc"nc"Xkqngpekc"fg"Ifipgtq"rcuc"c"fgpqokpctug"fg"Rtqitcoc"

de Seguridad contra la Violencia Machista y ejerce las funciones siguientes:
c+" FgÝpkt."korngogpvct"{"gxcnwct."c"rctvkt"fgn"cpƒnkuku"guvtcvfiikeq."gn"oqfgnq"fg"

cevwcek„p"rqnkekcn"wpkÝecfq."jqoqifipgq"{"guvƒpfct"rctc"nc"cvgpek„p"kpvgitcn"c"ncu"
mujeres que sufren violencias machistas en todo el territorio catalán.
d+" Qtkgpvct"{"rncpkÝect"ceekqpgu"swg"crqtvgp"eqpqekokgpvq"fg"nc"tgcnkfcf"cevwcn"

en el ámbito de la seguridad respecto al fenómeno de la violencia machista e iden-
vkÝswgp"ncu"oglqtgu"rtƒevkecu0
e+" Rtqoqxgt"eqokukqpgu"fg"guvwfkq"{"itwrqu"fg"vtcdclq."Ýlct"uw"ƒodkvq"{"nqu"

criterios de actuación.
d) Impulsar acciones de sensibilización, información y divulgación de las ac-

tuaciones policiales.
e) Promover y reforzar la formación y la especialización de los profesionales de 

la atención en el marco del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.
f) Cooperar, colaborar y promover convenios, si procede, con otros departamentos 

{"qticpkuoqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"tgurgevq"cn"cdqtfclg"kpvgitcn"fg"guvg"hgp„ogpq0
g) Cooperar, colaborar y trabajar transversalmente con los agentes implicados 

en el abordaje integral de la violencia machista a lo largo de todo el territorio espe-
cialmente las redes y circuitos locales, comarcales o regionales.
j+" Korwnuct"ukuvgocu"wpkÝecfqu"fg"tgeqikfc"{"vtcvcokgpvq"fg"fcvqu"{"ukuvgocu"fg"

indicadores para el seguimiento, la evaluación de las políticas públicas de seguridad 
en materia de violencia machista y para el pleno conocimiento de la dimensión de 
este fenómeno.

i) Promover la innovación, la investigación y el intercambio de experiencias y la 
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mejora en cuanto el funcionamiento, los modelos de intervención y de evaluación 
de resultados de los operadores de seguridad.
l+" Rtqoqxgt"nc"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"gp"ocvgtkc"fg"kiwcnfcf"gp"nqu"ƒodkvqu"

de seguridad del Departamento.
k) Representar al Departamento en espacios de trabajo interdepartamental sobre 

violencia machista, cuando se le encomiende.
131.2 Al frente del Programa hay un director o una directora, asimilado/a retri-

butivamente a subdirección general, sometida al régimen de personal eventual.
131.3 La duración del Programa se establece hasta que se consideren cumplidos 

sus objetivos.

Artículo 132
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c
Eqttgurqpfgp"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"gn"ocpfq"

directo del cuerpo de mozos de escuadra y la dirección, coordinación operativa 
e inspección de sus servicios, bajo la dirección y supervisión de las autoridades 
superiores, así como velar para garantizar la protección del libre ejercicio de los 
fgtgejqu"{"ncu"nkdgtvcfgu"{"nc"ugiwtkfcf"ekwfcfcpc"{"cugiwtct"nc"eqpxkxgpekc"rce‡Ýec"
y la protección de las personas y bienes en todo el territorio de Cataluña.

Artículo 133
Hwpekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c
Eqttgurqpfgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) El mando directo de las unidades policiales y administrativas que dependen 

de ella.
b) Elaborar y formular propuestas a la Secretaría de Seguridad sobre la organiza-

ción general del cuerpo de mozos de escuadra y del personal técnico y facultativo y 
la determinación de las necesidades del personal en las diversas escalas, categorías 
y especialidades.

c) Elaborar y dictar circulares e instrucciones para dirigir la actividad del 
cuerpo de mozos de escuadra y de los servicios necesarios para el desarrollo de la 
actividad policial.

d) Ejercer las funciones que le atribuya la normativa vigente en materia de se-
guridad privada, de seguridad ciudadana, de violencia deportiva y de dispositivos 
fg"xkfgqxkikncpekc"fg"rqnke‡cu"nqecngu"{"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"
escuadra.

e) Desarrollar las funciones que corresponden a la autoridad gubernativa en 
el ejercicio de los derechos de reunión y manifestación en el ámbito territorial del 
fgurnkgiwg"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

f) Aplicar y supervisar el cumplimiento del régimen estatutario del cuerpo de 
oq¦qu"fg"guewcftc"{"gn"gurge‡Ýeq"fgn"rgtuqpcn"hcewnvcvkxq"{"vfiepkeq"gp"nqu"vfitokpqu"
previstos en la legislación vigente.

g) Elaborar y remitir a la Secretaría de Seguridad las convocatorias de acceso 
{"rtqxkuk„p"{"ncu"rtqrwguvcu"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"tgncek„p"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq."
ofertas de ocupación del cuerpo de mozos de escuadra y del personal facultativo 
y técnico.

h) Ejecutar el presupuesto asignado a su centro directivo, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a la Secretaría de Seguridad y a la Secretaría 
Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq0

i) Proponer a la Secretaría de Seguridad el Plan director de sistemas de informa-
ción y telecomunicaciones del ámbito del servicio policial el cual se debe integrar 
en el Plan director de SITIC del Departamento.

j) Dirigir la elaboración de los estudios e informes necesarios para el ejercicio 
de las competencias propias en el campo de la seguridad ciudadana.

k) Dirigir la elaboración de informes de impacto de género y elaborar propuestas 
a la Secretaría de Seguridad sobre la igualdad de género.

l) Cualquier otra función que le atribuya la legislación y el resto de normativa 
vigente en materia de seguridad pública y policía.
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Artículo 134
Estructura policial
Fg"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"fgrgpfgp."eqoq"gu-

vtwevwtc"qrgtcvkxc"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."ncu"wpkfcfgu"
siguientes:

a) Subdirección Operativa de la Policía.
d+" Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p0
c) División de Información.
d) División de Asuntos Internos.

Artículo 135
Estructura administrativa
Fg"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"fgrgpfgp."eqoq"gu-

tructura administrativa, las unidades siguientes:
c+" Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu0
d+" Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu0
e+" Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugiwtkfcf"Kpvgtkqt0
d) Servicio de Asesoramiento Jurídico.
e) Área de Protocolo.
f) Área de Comunicación.
g) Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

Artículo 136
FgÝpkek„p"fg"nc"guvtwevwtc"qrgtcvkxc

136.1 Para el establecimiento de la estructura organizativa del cuerpo de policía 
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."swg"ug"eqpetgvc"tgurgevq"fg"nc"Fktgeek„p"
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"ug"fgvgtokpcp."gp"qtfgp"qticpk¦cvkxq"fguegpfgpvg."nqu"ukiwkgp-
tes niveles estructurales: subdirección operativa de la policía, comisaría general, 
coordinación regional, división o región policial, área, unidad y grupo.

136.2 La Subdirección Operativa de la Policía ejerce el mando operativo del 
cuerpo de mozos de escuadra, salvo aquellas unidades policiales que dependan 
fktgevcogpvg"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

136.3 La comisaría general es un órgano adscrito a la Subdirección Operativa 
fg"nc"Rqnke‡c"q"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"swg"kpvgitc"ncu"fkxkukqpgu"{1q"
regiones policiales, a la que corresponde el mando de la policía.
35806" Nc"eqqtfkpcek„p"tgikqpcn"gu"wp"„ticpq"cfuetkvq"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"

Territorial y ejerce la dirección de un conjunto de regiones policiales.
136.5 La división es un órgano que, de manera ordinaria, se adscribe a una 

comisaría general. La naturaleza organizativa de la división es de órgano central, 
aunque podrá estar territorialmente desconcentrada. La región policial es un órga-
no que se adscribe a una coordinación regional. La naturaleza organizativa de la 
región policial es de órgano territorial. La división y la región policial se sitúan en 
un mismo nivel estructural y les corresponde la dirección estratégica de ámbitos 
concretos de la actividad de la policía.

136.6 El área es un órgano que, de manera ordinaria, se adscribe a una división 
o región policial, a la que corresponde la dirección táctica de ámbitos concretos de 
la actividad de la policía. Se establecen los siguientes tipos de áreas:

a) Áreas centrales y áreas territoriales, como desarrollo de las divisiones.
b) Áreas regionales y áreas básicas policiales (ABP), como desarrollo de las 

regiones policiales.
136.7 La unidad es un órgano que, de manera ordinaria, se adscribe a un área, 

a la cual corresponde la dirección operativa de la policía. Se establecen los tipos 
de unidades siguientes:

a) Unidades centrales y unidades territoriales, como desarrollo de las áreas 
centrales y territoriales.

b) Unidades regionales, como desarrollo de las áreas regionales.
c) Unidades de las áreas básicas policiales en el ámbito de la seguridad ciudadana 

y de la investigación.
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136.8 El grupo es el órgano que, de manera ordinaria, se adscribe a una unidad, 
cuyas responsabilidades son, con carácter general, las relativas a la supervisión y 
ejecución directa de las tareas policiales.
3580;" Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"Eqokuct‡c"Igpgtcn."eqp"tcpiq"

de área, las siguientes funciones:
c+" Fct"crq{q"vfiepkeq"{"cuguqtcokgpvq"cn"ocpfq"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"gp"tg-

lación con la toma de decisiones y el ejercicio de las responsabilidades directivas.
b) Participar en la gestión de recursos humanos y materiales desde la vertiente 

operativa y en aquello que no constituya una tarea administrativa, cuando se haga 
rctc"gn"eqplwpvq"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn0

c) Asumir, en los mismos términos que en el apartado anterior, la interlocución 
qtfkpctkc"eqp"nqu"ugtxkekqu"cfokpkuvtcvkxqu"{"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"
y Organización para aquellas cuestiones que afecten al conjunto de la Comisaría 
Igpgtcn0

d) Las demás que se le encomienden.
358032" Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"Fkxkuk„p"q"Tgik„p"Rqnkekcn."eqp"

rango de unidad, las siguientes funciones:
a) Dar apoyo técnico y asesoramiento al mando de la División o Región Policial en 

relación a la toma de decisiones y el ejercicio de las responsabilidades directivas.
b) Participar en la gestión de recursos humanos y materiales desde la vertiente 

operativa y en aquello que no constituya una tarea administrativa, cuando se haga 
para el conjunto de la División o Región Policial.

c) Asumir, en los mismos términos que en el apartado anterior, la interlocución 
qtfkpctkc"eqp"nqu"ugtxkekqu"cfokpkuvtcvkxqu"{"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"
y Organización para aquellas cuestiones que afecten al conjunto de la División o 
Región Policial.

d) Coordinarse con las unidades policiales de la División/Región Policial en las 
ocvgtkcu"rtqrkcu"fg"guvc"QÝekpc"fg"Crq{q0

e) Las demás que se le encomienden.
136.11 El territorio de Cataluña se articula, a los efectos de la implantación del 

ewgtrq"fg"oq¦qu"fg"guewcftc."gp"ncu"tgikqpgu"rqnkekcngu"ukiwkgpvgu<"Iktqpc."Rqpkgpvg."
Pirineo Occidental, Central, Camp de Tarragona, Terres de l’Ebre, Metropolitana 
Pqtf."Ogvtqrqnkvcpc"Uwf"{"Ogvtqrqnkvcpc"Dctegnqpc0"Ncu"tgikqpgu"rqnkekcngu"ug"
organizan territorialmente en las áreas básicas policiales que comprenden los 
municipios que se detallan en el anexo de este Decreto.

Artículo 137
Funciones del cuerpo de mozos de escuadra
Rctc"gn"ewornkokgpvq"fg"uwu"qdlgvkxqu."nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"

escuadra desarrollará las tareas propias de su actividad, las cuales, agrupadas por 
uw"pcvwtcng¦c"jqoqifipgc."eqpÝiwtcp"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<

a) Información, en todas sus vertientes.
b) Análisis, ya sea estratégico u operativo.
c) Prevención del riesgo para la seguridad de las personas y los bienes.
f+" Pgwvtcnk¦cek„p"fg"ncu"ukvwcekqpgu"fg"tkguiq"rctc"nc"ugiwtkfcf"fg"ncu"rgtuqpcu"

y los bienes.
e) Investigación de los hechos susceptibles de reproche penal o administrati-

vo.
f) Promover relaciones con la ciudadanía y velar por su satisfacción y por una 

percepción de la seguridad que favorezca la sensación de tranquilidad y la cohesión 
social.

g) Coordinación y apoyo a otras unidades.
j+" Crq{q"c"nc"fktgeek„p"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

Artículo 138
Subdirección Operativa de la Policía

138.1 Bajo la dependencia y la autoridad de la persona titular de la Dirección 
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Qrgtcvkxc"fg"nc"Rqnke‡c"gn"ocp-
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do operativo del cuerpo de mozos de escuadra, salvo aquellas unidades policiales 
swg"fgrgpfcp"fktgevcogpvg"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."eqp"nc"Ýpcnkfcf"
de velar por el cumplimiento de los objetivos, los valores y las políticas que el 
Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fgvgtokpg"rctc"nc"rqnke‡c."fg"cewgtfq"eqp"nc"okuk„p"
swg"nc"pqtocvkxc"xkigpvg"cukipc"c"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0"
Asimismo, corresponde a la Subdirección Operativa de la Policía la validación de 
nqu"rtqegfkokgpvqu"pqtocnk¦cfqu"fg"vtcdclq"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"
de escuadra.

138.2 De la Subdirección Operativa de la Policía dependen los órganos si-
guientes:
c+" Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn0
d+" Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn0
e+" Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Qrgtcvkxqu0
d) Área Técnica de Coordinación y Apoyo.
e) Sala Central de Mando.

Artículo 139
Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn
35;03" Eqttgurqpfgp"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"ncu"tgurqpucdknkfcfgu"

siguientes:
c+" Fktkikt"ncu"wpkfcfgu"vgttkvqtkcngu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"

escuadra y garantizar la coordinación con los recursos policiales centrales como 
instrumento básico para el ejercicio de las responsabilidades de esta unidad.
d+" Xgnct"rqt"nc"eqpugewek„p"fg"nqu"qdlgvkxqu"igpgtcngu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpg-

ralidad-mozos de escuadra en el ámbito territorial.
e+" Ictcpvk¦ct"nc"eqpugewek„p"fg"nc"okuk„p"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"

de escuadra mediante la prevención y persecución de los ilícitos penales y admi-
nistrativos.

d) Desarrollar y aplicar estrategias policiales que busquen la proactividad y la 
ogfkcek„p"cpvg"nqu"eqpÞkevqu"ogfkcpvg"ncu"tgncekqpgu"eqp"nc"eqowpkfcf0

e) Velar por la tranquilidad de los ciudadanos y la consecución de una adecuada 
sensación de seguridad en la comunidad.
35;04" Guvcu"tgurqpucdknkfcfgu"igpfitkecu"ug"cvtkdw{gp"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"

Vgttkvqtkcn."ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"oƒu"gurge‡Ýecu"swg"eqttgurqpfgp"cn"tguvq"fg"eqok-
sarías generales.

139.3 En operaciones especiales que superan el ámbito territorial o de respon-
ucdknkfcf"fg"ncu"tgikqpgu"rqnkekcngu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn."eqttgurqpfg"
c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"guvcdngegt"gn"ocpfq"rqnkekcn"
que debe dirigir éste operativo.
35;06" Nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"„ticpqu"ukiwkgp-

tes:
a) Coordinaciones Regionales.
d+" Fkxkuk„p"fg"VtƒÝeq0
c) División Técnica de Seguridad Ciudadana.
f+" QÝekpc"fg"Crq{q0
139.5 De las coordinaciones regionales dependen las regiones policiales en los 

términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 140
Coordinaciones regionales

140.1 Para cubrir adecuadamente la estructura de mando de la Comisaría 
Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"gp"nc"fktgeek„p"fg"ncu"tgikqpgu"rqnkekcngu."ug"rqftƒp"guvcdngegt"
niveles de mando para la coordinación jerárquica de diversas regiones policiales, 
y se constituirán las coordinaciones regionales.

140.2 Son funciones propias de las coordinaciones regionales:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las regiones policiales que le sean asignadas.
d+" Ugt"gn"„ticpq"fg"gpnceg"fktgevq"fg"nc"lghcvwtc"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttk-

torial con las unidades territoriales.
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c) Comandar ordinariamente dispositivos que superen el ámbito territorial o 
de responsabilidad de las regiones policiales asignadas y de aquellos de superior 
alcance cuando así se determine.
f+" Fct"crq{q"c"nc"lghcvwtc"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"gp"nc"fktgeek„p"fg"

esta unidad en todas aquellas responsabilidades de carácter directivo de la comisaría 
y asumir la representación cuando así se determine.
g+" Cuwokt"nc"kpvgtnqewek„p"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"ewcpfq"cu‡"ug"

determine.
f) Evaluar los resultados de las regiones policiales asignadas, en relación con 

uw"gÝecekc"{"gÝekgpekc0
i+" Oqxknk¦ct"tgewtuqu"gurge‡Ýequ"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"gp"nqu"

supuestos que se determine.
h) Las demás que se le encomienden.
140.3. Una de las coordinaciones regionales abarcará las regiones policiales de 

ƒodkvq"ogvtqrqnkvcpq"*Tgik„p"Ogvtqrqnkvcpc"Dctegnqpc."Tgik„p"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtf"
y Región Metropolitana Sud), y la otra coordinación regional integrará el resto de 
tgikqpgu"rqnkekcngu"pq"guvtkevcogpvg"ogvtqrqnkvcpcu"*tgikqpgu"rqnkekcngu"fg"Iktqpc."
Poniente, Pirineo Occidental, Central, Camp de Tarragona y Terres de l’Ebre).

Artículo 141
Regiones policiales

141.1 Corresponden a las regiones policiales las responsabilidades siguien-
tes:

a) Velar, en su territorio, por la consecución de los objetivos generales de la 
rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"gn"ƒodkvq"fg"tgurqpucdknkfcf"fg"nc"
Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn0

b) La dirección y el mando de las áreas y unidades regionales y áreas básicas 
policiales de su territorio.
e+" Iguvkqpct"{"ecpcnk¦ct"nqu"tgswgtkokgpvqu"rqnkekcngu"fg"ncu"ƒtgcu"dƒukecu"rq-

liciales.
f+" Ukgortg"swg"pq"chgevgp"cn"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"fg"qvtc"tgik„p"rqnkekcn."rncpkÝect."

programar, coordinar, analizar y evaluar los dispositivos y operaciones que pasen 
el territorio de una de las áreas básicas policiales.

141.2 De las regiones policiales, a excepción de la Metropolitana Barcelona, 
dependen los órganos siguientes:

a) Áreas básicas policiales.
d+" ètgc"Tgikqpcn"fg"VtƒÝeq0
c) Área Regional de Recursos Operativos.
d) Sala Regional de Mando.
e) Unidad Regional de Policía Administrativa.
f) Unidad Regional de Proximidad y Atención al Ciudadano.
i+" QÝekpc"fg"Crq{q0
141.3 De la Región Policial Metropolitana Barcelona dependen los órganos 

siguientes:
a) Áreas básicas policiales.
b) Área Regional de Recursos Operativos.
c) Sala Regional de Mando.
d) Unidad Regional de Policía Administrativa.
e) Unidad Regional de Proximidad y Atención al Ciudadano.
h+" QÝekpc"fg"Crq{q0
i+" ètgc"Tgikqpcn"fg"Ugiwtkfcf"fg"GfkÝekqu"{"Vtcuncfqu0
h) Área Regional de Transporte Urbano.
i) Área Regional de Instrucción de Atestados y Custodia de Detenidos.

Artículo 142
Áreas básicas policiales

Corresponde, con carácter general, a las áreas básicas policiales velar por la 
consecución, en su territorio, de los objetivos generales de la región policial, sin 
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perjuicio de las responsabilidades directamente asignadas a ésta en el campo de 
los servicios siguientes:

a) Evitar y perseguir las actividades antisociales, molestas e incívicas, tanto las 
que puedan dar como resultado una acción penal como administrativa.

b) La seguridad de las personas o de los bienes, ya sea en su actividad social o 
en los movimientos de masas (actos deportivos, culturales y otros), o la circulación 
vial, o riesgos industriales, en colaboración con otros organismos.

c) La protección a personas e instituciones que así lo precisen.
d) La colaboración y actuación con otras instituciones para evitar o, en su caso, 

aminorar las consecuencias que para la seguridad de las personas y los bienes 
representan las calamidades de origen natural.

e) Evitar las situaciones de riesgo para las personas o los bienes, neutralizarlas 
y, si procede, determinar si la conducta es susceptible de responsabilidad penal o 
administrativa.

f) Procurar una percepción de seguridad y tranquilidad en la ciudadanía y ga-
rantizar el ejercicio de sus derechos y libertades.

g) Prestar los servicios de atención a la ciudadanía, de relaciones con la comu-
nidad, de atención a las víctimas, de atención a las personas que sufren violencia 
machista y de atención a las personas detenidas.

h) La investigación de ilícitos en el ámbito de la delincuencia ordinaria y de 
carácter local que se establezcan.

Artículo 143
ètgc"Tgikqpcn"fg"VtƒÝeq
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"Tgikqpcn"fg"VtƒÝeq"ncu"tgurqpucdknkfcfgu"ukiwkgpvgu<
c+" Nc"xkikncpekc."gn"eqpvtqn."nc"fkuekrnkpc"{"nc"tgiwncek„p"fgn"vtƒÝeq"{"nc"ektew-

lación y el transporte de vehículos en vías públicas interurbanas y en travesías de 
municipios donde no exista policía local.

b) La adopción de medidas de vigilancia y aplicación de las restricciones cuando 
sean necesarias para la circulación de vehículos en las carreteras o en sus tramos.
e+" Nc"fgpwpekc"fg"ncu"kphtceekqpgu"fg"ncu"pqtocu"fg"vtƒÝeq."ektewncek„p"fg"xg-

hículos a motor y seguridad vial.
d) Las tareas de protección, auxilio e información a la ciudadanía en las vías 

públicas o de uso público.
e) Las tareas relativas a la vigilancia, inspección y control del transporte por 

carretera.
f) La elaboración de informes técnicos y de informes previos a las autorizaciones 

cfokpkuvtcvkxcu"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq"{"vtcpurqtvg0
g) La realización de estudios y análisis en relación con la accidentalidad en las 

vías de la región policial.
h) Las demás que se le encomienden.

Artículo 144
Área Regional de Recursos Operativos

Corresponde al Área Regional de Recursos Operativos:
a) Dar apoyo a las áreas básicas policiales en aquellas tareas de seguridad y orden 

público que requieran una especialización adecuada a los recursos propios de esta 
ƒtgc."q"ewcpfq"ug"rtqfw¦ec"wpc"fgocpfc"gurge‡Ýec"swg"nq"lwuvkÝswg0

b) Las tareas de prevención y protección del medio ambiente, sin perjuicio de 
las funciones realizadas en este ámbito por el Área Técnica y de Proximidad de 
Seguridad Ciudadana y, cuando proceda, por las áreas básicas policiales.
e+" Nc"rncpkÝecek„p"{"glgewek„p"fg"fkurqukvkxqu"fg"rtgxgpek„p"{"ugiwtkfcf"fg"

ámbito regional o de aquellos que así se determine por la región policial.
d) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 145
Ucnc"Tgikqpcn"fg"Ocpfq

Corresponde a la Sala Regional de Mando, con rango de unidad:
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a) La comunicación de incidencias relevantes a los mandos de la región policial 
o de las unidades centrales desconcentradas.

b) Proponer a la Sala Central de Mando los procedimientos de trabajo a aplicar 
en la actividad de las salas operativas.
e+" Eqpvtqnct"gn"eqttgevq"ewornkokgpvq"fg"nqu"etkvgtkqu"fg"encukÝecek„p"fg"nc"kphqt-

mación, en la utilización de los aplicativos informáticos policiales para la gestión 
de los recursos de las unidades regionales y de las áreas básicas policiales.

d) Trasladar a la Sala Central de Mando las necesidades en cuanto a la mejora 
o nuevos requerimientos en relación con los aplicativos informáticos de gestión 
de salas.

e) La coordinación y supervisión de operaciones.
f) Coordinar la instalación de salas de mando avanzado y mesas de crisis para 

aquellas situaciones que no superen el ámbito territorial de la región policial.
i+" Nc"iguvk„p"gp"vkgorq"tgcn"fg"ncu"kpekfgpekcu"{"nqu"ugtxkekqu"rncpkÝecfqu"ogfkcpvg"

la movilización de recursos de las unidades regionales y áreas básicas policiales.
h) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 146
Unidad Regional de Policía Administrativa

Corresponde a la Unidad Regional de Policía Administrativa:
a) La inspección e investigación de ilícitos administrativos.
b) La interlocución de la región policial en este ámbito.
e+" Gn"cpƒnkuku"{"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"

de escuadra en la región policial en este ámbito.
d) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 147
Unidad Regional de Proximidad y Atención al Ciudadano

Corresponden a la Unidad Regional de Proximidad y Atención al Ciudadano, 
como instrumento operativo del jefe de la región policial:

a) La coordinación y supervisión técnica y la evaluación de la actividad de las 
qÝekpcu"fg"Cvgpek„p"cn"Ekwfcfcpq"{"fg"nc"iguvk„p"fg"ncu"„tfgpgu"lwfkekcngu0

b) Efectuar el seguimiento cualitativo y velar por la coherencia y homogeneización 
en valores y procedimientos corporativos en relación con los ámbitos de relaciones 
con la comunidad, proximidad, atención a la víctima y violencia de género.

Artículo 148
QÝekpc"fg"crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"crq{q"fg"nc"Tgik„p"Rqnkekcn."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."

las funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 149
ètgc"Tgikqpcn"fg"Ugiwtkfcf"fg"GfkÝekqu"{"Vtcuncfqu
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"Tgikqpcn"fg"Ugiwtkfcf"fg"GfkÝekqu"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgp-

tes:
c+" Nc"xkikncpekc"fg"nqu"gfkÝekqu"kpuvkvwekqpcngu"swg"ug"ng"cukipgp0
b) La vigilancia de los centros penitenciarios ubicados en la ciudad de Barce-

lona.
c) El traslado de los internos de los centros penitenciarios de la ciudad de Bar-

celona.

Artículo 150
ètgc"Tgikqpcn"fg"Vtcpurqtvg"Wtdcpq

Corresponden, con carácter general, al Área Regional de Transporte Urbano 
en el ámbito de la red urbana de transporte público de la ciudad de Barcelona, las 
funciones siguientes:

a) Evitar y perseguir las actividades antisociales, molestas e incívicas, tanto las 
que pudieran dar como resultado una acción penal o administrativa.
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b) La seguridad de las personas o de los bienes.
c) Evitar las situaciones de riesgo para las personas o los bienes, neutralizarlas 

y, si procede, determinar si la conducta es susceptible de responsabilidad penal o 
administrativa.

d) La investigación de ilícitos en el ámbito de la delincuencia ordinaria y de 
carácter local que se establezcan.

Artículo 151
Área Regional de Instrucción de Atestados y Custodia de Detenidos

Corresponden al Área Regional de Instrucción de Atestados y Custodia de De-
tenidos las funciones siguientes:

a) La instrucción de los atestados correspondientes a las personas detenidas en 
el centro de detenidos de la Región Metropolitana Barcelona.

b) La custodia de las personas en el centro de detenidos de la Región Metropo-
litana Barcelona.

c) El traslado de personas detenidas en el centro de detenidos de la Región Me-
tropolitana Barcelona a las dependencias judiciales de la ciudad de Barcelona.
f+" Nc"kpvgtnqewek„p"eqp"nqu"„ticpqu"lwfkekcngu"{"nc"Ýuecn‡c"gp"nc"ekwfcf"fg"Dct-

celona.
e) La supervisión técnica de los atestados elaborados en el ámbito de la Re-

gión.

Artículo 152
Fkxkuk„p"fg"VtƒÝeq
37403" Eqttgurqpfgp"c"nc"Fkxkuk„p"fg"VtƒÝeq"ncu"ukiwkgpvgu"tgurqpucdknkfcfgu"

gp"ncu"ocvgtkcu"rtqrkcu"fgn"vtƒÝeq"{"gn"vtcpurqtvg<
a) La interlocución y representación del cuerpo de mozos de escuadra, en concreto 

ncu"tgncekqpgu"vfiepkeq/qrgtcvkxcu"eqp"gn"Ugtxkekq"Ecvcnƒp"fg"VtƒÝeq."nc"wpkfcf"fktge-
vkxc"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"vtcpurqtvg"vgttguvtg"{"
fg"qvtcu"kpuvkvwekqpgu"{"qticpkuoqu"tgncekqpcfqu"eqp"gn"vtƒÝeq"{"gn"vtcpurqtvg0

b) El establecimiento de directrices técnicas y la propuesta de procedimientos 
operativos.
e+" Gn"cpƒnkuku"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/

mozos de escuadra.
d) El apoyo al resto de unidades.
e) La investigación de accidentes en los casos que se determinen.
h+" Nc"rncpkÝecek„p"{."gp"uw"ecuq."fg"cewgtfq"eqp"ncu"kpuvtweekqpgu"fg"nc"rgtuqpc"

vkvwnct"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn."nc"fktgeek„p"qrgtcvkxc"gp"fkurqukvkxqu"
gzvtcqtfkpctkqu"fg"vtƒÝeq"swg"chgevgp"c"oƒu"fg"wpc"tgik„p"rqnkekcn0

g) La participación en la elaboración de propuestas de formación.
h) La elaboración de estudios relacionados con el ámbito que le es propio.
i) Las demás que se le encomienden.
37404" Fg"nc"Fkxkuk„p"fg"VtƒÝeq"fgrgpfgp<
a) El Área Central de Circulación y Transporte.
b) El Área Central de Investigación de Accidentes.
e+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 153
ètgc"Egpvtcn"fg"Ektewncek„p"{"Vtcpurqtvg

Corresponde al Área Central de Circulación y Transporte:
c+" Fct"crq{q"vfiepkeq"{"cuguqtcokgpvq"gp"ocvgtkc"fg"xkikncpekc"{"eqpvtqn"fg"vtƒÝeq"

{"vtcpurqtvg"gp"ncu"ƒtgcu"tgikqpcngu"fg"vtƒÝeq"{"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"
nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

b) Elevar directrices técnicas y propuestas de procedimientos normalizados de 
vtcdclq"gp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"tgncekqpcfqu"eqp"gn"vtƒÝeq"{"gn"vtcpu-
porte.
e+" Vtcpuokvkt"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"ncu"fktgevtkegu"gurge‡Ýecu"gok-

vkfcu"rqt"gn"Eqokvfi"fg"Fktgeek„p"fgn"VtƒÝeq."nc"wpkfcf"fktgevkxc"eqorgvgpvg"gp"
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ocvgtkc"fg"vtcpurqtvg"vgttguvtg"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"w"qvtcu"kpuvkvwekqpgu"
tgncekqpcfcu"eqp"gn"vtƒÝeq"{"gn"vtcpurqtvg0

d) La elaboración de los informes previos a la autorización administrativa 
de transportes especiales cuyo itinerario pase el ámbito territorial de una región 
policial.

e) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 154
Área Central de Investigación de Accidentes

Corresponde al Área Central de Investigación de Accidentes:
a) La realización de estudios y evaluación de la accidentalidad de las diferentes 

vías.
d+" Gngxct"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn"fktgevtkegu"jqoqigpgk¦cfqtcu"gp"nc"

eqphgeek„p"fg"kphqtogu"vfiepkequ"{"cvguvcfqu"fg"ncu"ƒtgcu"tgikqpcngu"fg"vtƒÝeq."eqoq"
también proponer procedimientos normalizados de trabajo en este ámbito.

c) El análisis y el estudio de los resultados del control de alcoholemia y de sus-
tancias estupefacientes.
f+" Fct"crq{q"c"ncu"ƒtgcu"tgikqpcngu"fg"vtƒÝeq"gp"nc"tgeqpuvtweek„p"fg"ceekfgpvgu"

relevantes, como también asumir directamente la investigación y reconstrucción 
de accidentes que por su importancia o especial relevancia les sean expresamente 
cukipcfqu"rqt"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn0

e) La relación con empresas e instituciones relacionadas con la prevención de 
accidentes y la seguridad vial.

f) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 155
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"c"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 156
Fkxkuk„p"Vfiepkec"fg"Ugiwtkfcf"Ekwfcfcpc

156.1 Corresponden a la División Técnica de Seguridad Ciudadana las res-
ponsabilidades siguientes:

a) La interlocución superior y representación corporativa, dirección técnica, 
análisis y evaluación de la actividad, apoyo y, cuando proceda, inspección e inves-
tigación en el ámbito de la policía administrativa.

b) La interlocución superior y representación corporativa, dirección técnica, 
análisis y evaluación de la actividad, apoyo e investigación de ilícitos en el ámbito 
de medio ambiente.

c) La interlocución superior y representación corporativa, dirección técnica, 
análisis y evaluación de la actividad, apoyo y, cuando proceda, intervención directa 
en los ámbitos de menores.

d) La supervisión técnica en los ámbitos relacionados con la atención a la ciu-
dadanía y la policía administrativa.

e) Las demás que se le encomienden.
156.2 De la División Técnica de Seguridad Ciudadana dependen:
a) El Área Central de Policía Administrativa.
b) El Área Técnica y de Proximidad de Seguridad Ciudadana.
e+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 157
Área Central de Policía Administrativa

Corresponden al Área Central de Policía Administrativa en este ámbito de ac-
tuación las siguientes responsabilidades:
c+" Nc"kpvgtnqewek„p"{"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"

escuadra.
b) El establecimiento de directrices técnicas.
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e+" Gn"cpƒnkuku"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/
mozos de escuadra.

d) El apoyo a la inspección e investigación de ilícitos administrativos y, en su 
caso, penales en el resto de unidades.

e) La inspección y la investigación en los casos que se determinen.
f) Las demás que se le encomienden.

Artículo 158
ètgc"Vfiepkec"{"fg"Rtqzkokfcf"fg"Ugiwtkfcf"Ekwfcfcpc

Corresponden al Área Técnica y de Proximidad de Seguridad Ciudadana las 
siguientes responsabilidades:

a) La interlocución corporativa en los ámbitos de medio ambiente y menores.
b) El establecimiento de directrices técnicas y la propuesta de procedimientos 

normalizados de trabajo en los ámbitos de medio ambiente y menores.
c) La investigación, de forma ordinaria, de los delitos contra el medio ambien-

te.
d) La intervención directa en los ámbitos de protección y reforma de menores 

en aquellos supuestos que se determinen.
g+" Gn"cpƒnkuku"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"

de escuadra en los ámbitos de menores y medio ambiente.
f) El seguimiento cualitativo, la homogeneización y la propuesta de procedimien-

vqu"pqtocnk¦cfqu"fg"vtcdclq"gp"nqu"ƒodkvqu"fg"QÝekpcu"fg"Cvgpek„p"cn"Ekwfcfcpq."
relaciones con la comunidad, atención a la víctima, policía de proximidad, violencia 
machista y, en general, todos aquéllos relacionados con la policía comunitaria.

g) La coordinación en la gestión de las órdenes y requerimientos judiciales.
j+" Nc"kpvgtnqewek„p"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"

en relación con el proceso de elaboración y validación de los procedimientos 
normalizados de trabajo propios del ámbito de responsabilidad de la Comisaría 
Igpgtcn"Vgttkvqtkcn0

i) Las demás que se le encomienden.

Artículo 159
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 160
QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"Vgttkvqtkcn."eqp"

rango de Área, las funciones previstas en el artículo 136.9 de este Decreto.

Artículo 161
Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn
38303" Eqttgurqpfgp"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn"ncu"tgu-

ponsabilidades siguientes, sin perjuicio de las expresamente asignadas a la División 
de Información y las ordinariamente asignadas a otras unidades de la policía de la 
Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"kpxguvkicek„p"etkokpcn<

a) La recogida, el tratamiento y el análisis de la información necesaria para la 
persecución de la actividad criminal en Cataluña.

b) La investigación y persecución de las actividades criminales, en los ámbitos 
de la delincuencia ordinaria, especializada y organizada.

c) La interlocución, para asuntos de carácter operativo, con otras policías u or-
ganismos tanto de carácter estatal como internacional en materia de investigación 
criminal.
f+" Ncu"tgncekqpgu"fg"ectk¦"qrgtcvkxq"eqp"nc"Cwfkgpekc"Pcekqpcn"{"qvtqu"qticpkuoqu"

lwfkekcngu"{"Ýuecngu"egpvtcngu0
e) La investigación de los delitos que, a pesar de estar ordinariamente asignados 

c"qvtcu"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."rqt"x‡c"lgtƒt-
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swkec"q"fgufg"nc"rtqrkc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn"ug"xcnqtg"swg"
pueden tener una especial relevancia.

f) Las demás funciones que se le encomienden.
38304" Nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"

órganos siguientes:
a) División de Investigación Criminal.
d+" Fkxkuk„p"fg"Rqnke‡c"Ekgpv‡Ýec0
c) Área Técnica de Investigación.
d) Área Central de Análisis de la Criminalidad.
e) Área Central de Medios Técnicos y Apoyo Operativo.
h+" QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 162
División de Investigación Criminal

162.1 Corresponde a la División de Investigación Criminal, en el marco de 
tgurqpucdknkfcfgu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn."nc"hwpek„p"
de investigación en los ámbitos de la delincuencia ordinaria, especializada y or-
ganizada.

162.2 De la División de Investigación Criminal dependen:
a) El Área Central de Investigación-Personas.
b) El Área Central de Investigación-Patrimonio.
c) El Área Central de Crimen Organizado.
d) Las áreas territoriales de Investigación.
g+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 163
Área Central de Investigación-Personas

Corresponde al Área Central de Investigación-Personas la investigación de los 
delitos que afectan a la vida o salud de las personas en el ámbito de responsabilidad 
fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn0

Artículo 164
Área Central de Investigación-Patrimonio

Corresponde al Área Central de Investigación-Patrimonio la investigación de los 
delitos que afectan al patrimonio de las personas en el ámbito de responsabilidad 
fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn0

Artículo 165
Área Central de Crimen Organizado

Corresponde al Área Central de Crimen Organizado la persecución de organi-
zaciones criminales que operen en Cataluña.

Artículo 166
Áreas territoriales de investigación

166.1 Para su implantación territorial, la División de Investigación Criminal 
se desconcentra en las áreas territoriales de investigación. En cada Región Policial 
se ubicará un área territorial de investigación, que abarcará el territorio propio de 
la región policial.

166.2 Las áreas territoriales de investigación desarrollarán sus funciones en los 
ukiwkgpvgu"ƒodkvqu<"kpxguvkicek„p."rqnke‡c"ekgpv‡Ýec."cpƒnkuku"{"ogfkqu"vfiepkequ0

166.3 Corresponden a las áreas territoriales de investigación las responsabi-
lidades siguientes:
c+" Glgtegt"ncu"tgncekqpgu"eqp"nc"lghcvwtc"fg"nc"tgik„p"rqnkekcn"eqp"nc"Ýpcnkfcf"{"gn"

objetivo de garantizar la adecuación y armonización de la actividad del área a los 
objetivos y necesidades de la región.
d+" Nc"kpvgtnqewek„p"{"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"

Criminal en el ámbito territorial regional.
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c) El establecimiento de directrices técnicas y operativas a las unidades de 
investigación de las áreas básicas policiales.

d) El análisis y la evaluación de la actividad criminal en el ámbito territorial 
regional.

e) La investigación y, en su caso, la inspección en los casos que se determi-
nen.

f) Las demás que se le encomienden.

Artículo 167
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 168
Fkxkuk„p"fg"Rqnke‡c"Ekgpv‡Ýec
38:03" Eqttgurqpfgp"c"nc"Fkxkuk„p"fg"Rqnke‡c"Ekgpv‡Ýec"ncu"tgurqpucdknkfcf"

siguientes:
a) La investigación técnica a través del desarrollo de tareas especializadas en el 

ecorq"fg"nc"etkokpcn‡uvkec"{"nc"kfgpvkÝecek„p"gp"gn"ƒodkvq"eqtrqtcvkxq0
b) El establecimiento de directrices técnicas en todas las materias propias de la 

rqnke‡c"ekgpv‡Ýec0
e+" Gn"crq{q"c"qvtcu"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewc-

dra.
d) La elaboración de los informes periciales y documentales que se le encar-

guen.
e) Las demás que se le encomienden.
38:04" Fg"nc"Fkxkuk„p"fg"Rqnke‡c"Ekgpv‡Ýec"fgrgpfgp<
c+" Gn"ètgc"Egpvtcn"fg"KfgpvkÝecek„p0
b) El Área Central de Criminalística.
e+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 169
ètgc"Egpvtcn"fg"KfgpvkÝecek„p
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"Egpvtcn"fg"KfgpvkÝecek„p<
a) La realización de las inspecciones oculares propias del ámbito de responsabili-

fcf"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Kpxguvkicek„p"Etkokpcn"{"cswfinncu"swg"gzrtgucogpvg"
se le encomienden.

b) El mantenimiento de las bases de datos dactiloscópicos y antropométricos, así 
eqoq"ncu"eqttgurqpfkgpvgu"c"nc"tgug‚c"hqvqitƒÝec."tgikuvtqu"fg"xq¦"{"ewcnswkgt"qvtc"
tgncekqpcfc"eqp"gn"ƒodkvq"rtqrkq"fg"guvc"ètgc"{."ewcpfq"qewttc."nc"kfgpvkÝecek„p"
de personas.

c) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 170
Área Central de Criminalística

Corresponden al Área Central de Criminalística:
a) La realización de inspecciones oculares técnico-policiales, estudios e informes 

técnicos y periciales en relación con balística, trazas instrumentales y laboratorios 
donde se sinteticen, transformen o almacenen sustancias estupefacientes y psico-
trópicas o que atenten contra la salud.

b) La elaboración de estudios e informes técnicos y periciales en relación con 
documentoscopia y grafoscopia.

c) El análisis químico, toxicológico, biológico, genético y, en general, de todas 
aquellas muestras de interés para la investigación policial, y aquéllas que suponen 
infracción administrativa.

d) El mantenimiento de las bases de datos en el ámbito propio de esta Área.
e) Las demás que se le encomienden.
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Artículo 171
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 172
ètgc"Vfiepkec"fg"Kpxguvkicek„p

Corresponden al Área Técnica de Investigación las responsabilidades siguien-
tes:
c+" Nc"kpvgtnqewek„p"{"tgrtgugpvcek„p"eqtrqtcvkxc"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/

mozos de escuadra ante otras instancias y organismos.
b) El establecimiento de directrices técnicas en relación con la función inves-

tigadora.
c) El enlace operativo con otros cuerpos policiales en materia de investigación 

de delitos, así como la interlocución operativa con el resto de organismos públicos 
q"rtkxcfqu"gp"tgncek„p"eqp"ncu"hwpekqpgu"rtqrkcu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn0

d) La coordinación, como instrumento operativo de la persona titular de la 
Eqokuct‡c"Igpgtcn."fg"ncu"wpkfcfgu"swg"kpvgtxgpicp"gp"qrgtcekqpgu"{"fkurqukvkxqu"
que sean responsabilidad de esta unidad.

e) La supervisión y evaluación de los procesos de trabajo de los diferentes servi-
ekqu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"hwpekqpgu"cukipcfcu"c"nc"Eqokuct‡c"
Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p0
h+" Gn"cpƒnkuku"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"qrgtcvkxc"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"

de Investigación Criminal.
g) La supervisión y el control en la utilización de los aplicativos corporativos en 

el ámbito de la investigación.
h) Las demás que se le encomienden.

Artículo 173
Área Central de Análisis de la Criminalidad

Corresponden al Área Central de Análisis de la Criminalidad las siguientes 
responsabilidades:

a) La recogida, el tratamiento, el análisis y la distribución entre la policía de la 
Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"fg"cswgnnc"kphqtocek„p"fg"ectƒevgt"qrgtcvkxq"{"
estratégico referida a la actividad criminal en Cataluña para el apoyo a la actividad 
policial.

b) La detección de aquellas investigaciones que, por su relevancia, extensión 
territorial o especialidad sean susceptibles de ser asumidas por las unidades cen-
vtcngu"q"vgttkvqtkcngu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn0

c) El mantenimiento operativo de la documentación policial.
d) El establecimiento de directrices técnicas en todas las materias asociadas al 

tratamiento, gestión y análisis de la información operativa relevante para la función 
de investigación.

e) Las demás que se le encomienden.

Artículo 174
ètgc"Egpvtcn"fg"Ogfkqu"Vfiepkequ"{"Crq{q"Qrgtcvkxq

Corresponden al ámbito del Área Central de Medios Técnicos y Apoyo Operativo 
las funciones siguientes:

a) Las vigilancias y seguimientos en tareas de información e investigación.
b) La operativización y mantenimiento de los equipos técnicos necesarios para 

el apoyo de tareas de información e investigación.
c) El apoyo a otras unidades en el ámbito que le es propio.
d) El establecimiento de directrices técnicas en todas las materias propias de 

este ámbito.
e) Las demás que se le encomienden.
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Artículo 175
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn."eqp"tcpiq"fg"ƒtgc."

las funciones previstas en el artículo 136.9 de este Decreto.

Artículo 176
Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Qrgtcvkxqu
39803" Eqttgurqpfgp"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Qrgtcvkxqu"ncu"tgu-

ponsabilidades siguientes:
a) La protección de las personas y los bienes que requieran una protección 

gurge‡Ýec0
d+" Gn"crq{q"c"qvtcu"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"

en la neutralización, con carácter general, y prevención, con carácter extraor-
dinario, de las situaciones de riesgo que requieran el concurso de sus unidades 
ya sea por su calidad, especialización, o por su cantidad y número de recursos 
necesarios.

c) El establecimiento de directrices técnicas en materia de orden público, servicios 
policiales penitenciarios y, en general, de aquellos ámbitos funcionales propios de 
nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn0

d) La interlocución y representación corporativa en los ámbitos propios de esta 
Eqokuct‡c"Igpgtcn."cu‡"eqoq"ncu"tgncekqpgu"vfiepkeq/qrgtcvkxcu"eqp"qvtcu"hwgt¦cu"{"
cuerpos de seguridad, para cuestiones que impliquen al conjunto de la policía de 
nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
g+" Gn"cpƒnkuku"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"

fg"guewcftc"gp"nqu"ƒodkvqu"hwpekqpcngu"rtqrkqu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn0
f) La participación en la elaboración de propuestas de formación en el ámbito 

que le es propio.
i+" Nc"rctvkekrcek„p"gp"nc"rncpkÝecek„p."gn"fkug‚q"{"nc"qticpk¦cek„p"fg"cswgnnqu"

dispositivos que se determine.
h) La dirección de las unidades especializadas, incluidas las de las áreas regio-

nales de recursos operativos, en aquellos dispositivos y operaciones que impliquen 
la activación de recursos especializados de diferentes regiones policiales del ámbito 
hwpekqpcn"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn."ukp"rgtlwkekq"fg"nc"cwvqtkfcf"fgn"ocpfq"tgurqp-
sable del dispositivo.

i) Las demás que se le encomienden.
39804" Fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Qrgtcvkxqu"fgrgpfgp<
a) La División de Intervención.
b) La División de Apoyo Operativo.
c) El Área de Escoltas.
f+" Gn"ètgc"Vfiepkec"fg"RncpkÝecek„p"{"Fkurqukvkxqu0
g+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 177
División de Intervención

177.1 Corresponde a la División de Intervención el apoyo a otras unidades 
policiales en materia de orden público, grandes concentraciones humanas y dispo-
ukvkxqu."{"gp"cevwcekqpgu"swg"tgswkgtcp"wpc"kpvgtxgpek„p"gÝec¦"{"gurgekcnk¦cfc"gp"
situaciones de elevado nivel de riesgo para las personas.

177.2 De la División de Intervención dependen:
a) El Área de Brigada Móvil.
d+" Gn"ètgc"fgn"Itwrq"Gurgekcn"fg"Kpvgtxgpek„p0
e+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 178
ètgc"fg"Dtkicfc"O„xkn

Corresponden al Área de Brigada Móvil las siguientes responsabilidades:
a) Dar apoyo a otras unidades policiales en el mantenimiento del orden público, 

en tareas preventivas dentro de operativos preventivos extraordinarios, en calamida-
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des o catástrofes públicas y, en general, en todas aquellas actividades de seguridad 
ciudadana que se determine.

b) La dirección de las actuaciones en materia de orden público, de acuerdo con 
los objetivos establecidos por la unidad policial a la que presta el apoyo.

c) Las demás que se le encomienden.

Artículo 179
ètgc"fg"Itwrq"Gurgekcn"fg"Kpvgtxgpek„p
Eqttgurqpfg"cn"ètgc"fgn"Itwrq"Gurgekcn"fg"Kpvgtxgpek„p"fct"crq{q"c"qvtcu"

unidades policiales en incidentes y dispositivos que, en razón de su riesgo o por su 
eqornglkfcf."rtgekugp"fg"wpc"gurgekcn"ecnkÝecek„p0

Artículo 180
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones siguientes:
a) Dar apoyo al mando en todas aquellas responsabilidades de carácter directivo 

de la División.
d+" Rctvkekrct."gp"cswgnnq"swg"ugc"pgeguctkq"tgcnk¦ct"fgufg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtc-

lidad-mozos de escuadra y para el conjunto de la División, en las tareas de gestión 
relacionadas con recursos humanos y materiales.

c) Coordinarse con las unidades policiales de la División en las materias propias 
fg"guvc"qÝekpc"fg"crq{q0

d) Asumir la interlocución ordinaria con los servicios administrativos y la 
Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"rctc"cswgnncu"ewguvkqpgu"swg"
afecten al conjunto de la División.

e) Las demás que se le encomienden.

Artículo 181
División de Apoyo Operativo

181.1 Corresponde a la División de Apoyo Operativo el apoyo a otras unidades 
rqnkekcngu"gp"ocvgtkc"fg"ctvghcevqu"gzrnqukxqu."gp"gpvqtpqu"gurge‡Ýequ"swg"tgswkg-
ran de una adecuada especialización para el ejercicio de la actividad policial, de 
medios aéreos o de perros adiestrados, así como los servicios penitenciarios que 
se determinen.

181.2 De la División de Apoyo Operativo dependen:
c+" Gn"ètgc"fg"Fgucevkxcek„p"fg"Ctvghcevqu"Gzrnqukxqu"VGFCZ/PTDS0
b) El Área Central de Apoyo Operativo.
c) El Área Penitenciaria.
f+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 182
ètgc"fg"Fgucevkxcek„p"fg"Ctvghcevqu"Gzrnqukxqu"VGFCZ/PTDS

Corresponden en el Área de Desactivación de Artefactos Explosivos TEDAX-
PTDS"ncu"ukiwkgpvgu"tgurqpucdknkfcfgu<

a) La desactivación o neutralización de cualquier tipo de artefacto explosivo o 
que suponga un riesgo para la seguridad de tipo nuclear, biológico o químico.

b) El análisis de los artefactos o de sus restos y la elaboración de informes sobre 
sus características, técnicas de elaboración y cualquier otro aspecto relevante.

c) El apoyo a otras unidades policiales que deban utilizar como método de trabajo 
material explosivo.

Artículo 183
Área Central de Apoyo Operativo

Corresponde al Área Central de Apoyo Operativo el apoyo a los servicios policiales 
en aquellas tareas de seguridad donde se requiere una especialización adecuada a 
los recursos propios de esta Área, como:
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a) Las tareas policiales y la elaboración de informes técnicos de seguridad del 
uwduwgnq"{"nwictgu"eqpÝpcfqu0

b) Aquéllas en las que se requieran perros especialmente adiestrados.
c) Las tareas de seguridad preventivas y reactivas en actividades subacuáticas.
d) Las tareas de apoyo en medios aéreos.
e) Las tareas preventivas de seguridad, la intervención en accidentes con víctimas 

mortales, las funciones de policía judicial, la colaboración en rescates o localización 
de personas o cualquier otra actividad que se determine, en el entorno de montaña 
que precise de una determinada especialización en relación con la adaptación en 
este entorno.

f) Las demás que por su nivel de especialización se le encomienden.

Artículo 184
Área Penitenciaria

Corresponde al Área Penitenciaria:
a) La vigilancia y protección de los centros penitenciarios que se determinen.
b) El traslado de las personas internas de los centros penitenciarios de los 

cuales el Área tenga asignada la vigilancia y protección y de aquellos otros que se 
determinen.

c) El establecimiento de directrices técnicas en el ámbito de la vigilancia de 
centros penitenciarios y traslados de personas internas.
f+" Nc"kpvgtnqewek„p"{"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"

escuadra en el ámbito penitenciario ante otras instituciones y organismos.
g+" Gn"cpƒnkuku"{"nc"gxcnwcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"

de escuadra en el ámbito penitenciario.
f) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 185
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 186
Área de Escoltas

Corresponde al Área de Escoltas garantizar la seguridad y protección de las 
personas que se le encomienden.

Artículo 187
ètgc"Vfiepkec"fg"RncpkÝecek„p"{"Fkurqukvkxqu
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"Vfiepkec"fg"RncpkÝecek„p"{"Fkurqukvkxqu"ncu"ukiwkgpvgu"

responsabilidades:
a) El apoyo técnico y asesoramiento al resto de unidades de la policía de la 

Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"ncu"ocvgtkcu"rtqrkcu"fg"ncu"gurgekcnkfcfgu"fg"
nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Qrgtcvkxqu0

b) El establecimiento de directrices técnicas y la elaboración de propuestas de 
procedimientos normalizados de trabajo relacionadas con los ámbitos de respon-
ucdknkfcf"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn0
e+" Nc"rctvkekrcek„p"gp"nc"rncpkÝecek„p."fkug‚q"{"qticpk¦cek„p"fg"cswgnncu"qrg-

raciones especiales y dispositivos que se determine.
d) El seguimiento y la evaluación técnica de los dispositivos de seguridad ciu-

fcfcpc"swg"nngxg"c"ecdq"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
g+" Nc"gncdqtcek„p"fg"kphqtogu"vfiepkequ"uqdtg"ogfkfcu"fg"ugiwtkfcf"fg"gfkÝekqu"

qÝekcngu"{"fg"qvtqu"swg"ug"fgvgtokpgp0
f) Dar apoyo a los órganos de coordinación en materia de seguridad en aconte-

cimientos deportivos.
g) Elaborar propuestas de formación relacionadas con las especialidades de la 

Eqokuct‡c"Igpgtcn0
h) Las demás que se le encomienden.
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Artículo 188
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn."eqp"tcpiq"fg"ƒtgc."

las funciones previstas en el artículo 136.9 de este Decreto.

Artículo 189
ètgc"Vfiepkec"fg"Eqqtfkpcek„p"{"Crq{q

Corresponden al Área Técnica de Coordinación y Apoyo, en el ámbito de la 
Subdirección Operativa de la Policía y sin perjuicio de las responsabilidades de la 
Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p."ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<

a) El apoyo a la persona titular de la Subdirección Operativa de la Policía en el 
ejercicio de sus funciones, que se concreta en:

Impulsar, coordinar y evaluar los proyectos, planes y programas de carácter 
operativo que se le encomienden.

Elaborar y coordinar estudios e informes relativos al funcionamiento y la acti-
vidad de los servicios policiales.
RncpkÝect."eqqtfkpct"{"uwrgtxkuct"cswgnnqu"kphqtogu"{"guvwfkqu"vfiepkequ"{"guvc-

dísticas que le sean encomendados.
Asistir a la Subdirección Operativa de la Policía en la coordinación y supervisión 

fg"nc"rncpkÝecek„p"{"fg"nc"gxcnwcek„p"fg"nqu"qdlgvkxqu"fg"nqu"ugtxkekqu"rqnkekcngu"swg"
dependen de ella.

Asistir a la Subdirección Operativa de la Policía en la gestión directiva en los ám-
bitos de organización, recursos humanos y materiales y sistemas de información.

Ejercer la interlocución ordinaria, en relación con su ámbito de responsabilidad, con 
el resto de unidades que dependen de la Subdirección Operativa de la Policía y con 
ncu"wpkfcfgu"rqnkekcngu"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p0

La gestión y asistencia documental a la Subdirección Operativa de la Policía.
d+" Fct"crq{q"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Crq{q"gp"gn"guvwfkq"g"

implantación de procesos de mejora y modernización de la actividad policial.
c) Promover y participar en el diseño de nuevas herramientas de evaluación y 

de indicadores de la actividad policial.
f+" Eqncdqtct"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"gp"nc"

gestión y el tratamiento de las quejas y peticiones de los ciudadanos, preguntas 
rctncogpvctkcu."eqpuwnvcu"fgn"U‡pfke"fg"Itgwigu"w"qvtqu"tgswgtkokgpvqu"ukoknctgu."
tgncekqpcfqu"eqp"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

e) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 190
Ucnc"Egpvtcn"fg"Ocpfq

Corresponden a la Sala Central de Mando, con rango de área, las funciones 
siguientes:

a) Ser el enlace operativo con otros cuerpos policiales en el ámbito de responsa-
bilidad de la Subdirección Operativa de la Policía, salvo los asuntos relacionados 
con la investigación de delitos.

b) Ser el enlace operativo e interlocutor corporativo de la coordinación entre la policía 
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"nqu"qrgtcfqtgu"{"qrgtcfqtcu"swg"kpvgtxkgpgp"
en los ámbitos de extinción de incendios y salvamentos y protección civil.
e+" Eqowpkect"ncu"kpekfgpekcu"tgngxcpvgu"c"nqu"tgurqpucdngu"fg"nc"Fktgeek„p"Ig-

pgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"ocpfqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{."
cuando ocurra, a los máximos responsables del Departamento.

d) Proponer los procedimientos de trabajo a aplicar en la actividad de las salas 
de mando.
g+" FgÝpkt"ncu"pgegukfcfgu"{"nqu"tgswgtkokgpvqu"gp"ewcpvq"c"oglqtc."cu‡"eqoq"nc"

propuesta de nuevos procedimientos, en relación con los aplicativos informáticos 
necesarios para el ejercicio de las funciones propias de las salas de mando.

f) Coordinar la instalación de las salas de mando avanzado y mesas de crisis, 
eqp"gn"crq{q."uk"rtqegfg."fg"qvtcu"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"
de escuadra.
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i+" KfgpvkÝect"{"rtqrqpgt"ncu"pgegukfcfgu"qticpk¦cvkxcu"{"vgepqn„ikecu"rctc"
ictcpvk¦ct"nc"eqqtfkpcek„p"qrgtcvkxc"gp"vkgorq"tgcn"gpvtg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnk-
dad-mozos de escuadra y otros operadores de la seguridad pública.

h) La coordinación y supervisión de operaciones y de salas de mando.
i) Excepcionalmente, la movilización y el mando de los recursos operativos que 

intervengan en dispositivos, operaciones o incidencias de especial relevancia que 
así se determine.

j) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 191
Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p
3;303" Eqttgurqpfgp"c"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"

las responsabilidades siguientes:
c+" Gn"crq{q"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"gp"nc"rncpkÝecek„p"fg"nc"rqnke‡c"

fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
d+" Gn"crq{q"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"c"nqu"

vkvwnctgu"fg"nc"lghcvwtc"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"uwu"
funciones directivas.
e+" Nc"kpvgtnqewek„p"qtfkpctkc"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"

eqp"ncu"wpkfcfgu"fktgevkxcu"fg"iguvk„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"gp"nqu"
ámbitos de recursos humanos y recursos materiales.
f+" Gn"crq{q"cn"tguvq"fg"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewc-

dra en materia de sistemas de información policiales y en aquellos otros ámbitos 
tecnológicos que se establezca.

e) La revisión y la evaluación permanente de las estructuras, los procesos y los 
rtqegfkokgpvqu"rqnkekcngu"eqp"gn"Ýp"fg"dwuect"uw"oc{qt"gÝecekc"{"gÝekgpekc0
h+" Fg"cewgtfq"eqp"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu."gxcnwct."guvtwevwtct"{"rncpkÝect"ncu"

pgegukfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"nqu"ƒodkvqu"fg"
tgewtuqu"jwocpqu."tgewtuqu"ocvgtkcngu"g"kphtcguvtwevwtcu"{"guvcdngegt"{"fgÝpkt"nqu"
requerimientos.
i+" Rtqrqpgt"nc"fgÝpkek„p."fkug‚q."korncpvcek„p."gxcnwcek„p"{"oglqtc"fg"nqu"

ukuvgocu"fg"fktgeek„p"{"nqu"rtqitcocu"fg"ecnkfcf"c"crnkect"c"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpg-
ralidad-mozos de escuadra.
j+" Nc"kpvgtnqewek„p"qtfkpctkc"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"

con el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.
k+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nc"ecttgtc"rtqhgukqpcn"fg"nqu"cigpvgu"fg"nc"rqnke‡c"

fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."cu‡"eqoq"gp"uw"fgucttqnnq"{"crnkecek„p0
j) Colaborar en la mejora de los servicios policiales mediante la elaboración de 

planes de auditorías y supervisar las mejoras que se deriven.
m+" Cukuvkt"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"gp"tgncek„p"eqp"nqu"„ticpqu"fg"

coordinación en materia de seguridad y con otros organismos, instituciones o 
administraciones.

l) Las demás funciones que se le encomienden.
3;304" Nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"ug"guvtwevwtc"gp"

los órganos siguientes:
c+" Nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p."Ecnkfcf"{"Qtfgpcek„p"Rtqhgukqpcn0
b) La División de Sistemas de Información Policial.
e+" Gn"ètgc"fg"QÝekpc"Vfiepkec0
f+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 192
Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p."Ecnkfcf"{"Qtfgpcek„p"Rtqhgukqpcn
3;403" Eqttgurqpfgp"c"nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p."Ecnkfcf"{"Qtfgpcek„p"

profesional las funciones siguientes:
c+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p."korwnuq"g"korncpvcek„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"fg"tgewtuqu"

jwocpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"swg"ugcp"fg"crnkecek„p"c"nc"rqnke‡c"
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
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b) Colaborar, en el marco de las políticas de recursos humanos del Departamento, 
gp"nc"fgÝpkek„p"fg"etkvgtkqu"rctc"nc"ugngeek„p."rtqoqek„p"{"rtqxkuk„p"fg"rwguvqu"fg"
trabajo del personal del cuerpo de Mozos de Escuadra.

c) Establecer los criterios en relación con la formación y evaluación del cum-
rnkokgpvq"fgn"vtcdclq"fg"nqu"okgodtqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"
escuadra

d) Coadyuvar en la administración de los recursos humanos de la policía de la 
Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
g+" Rtqrqpgt"nc"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"fgn"ewgtrq"fg"Oq¦qu"fg"Guewcftc0
f) Diseñar y proponer los sistemas de dirección en el ámbito policial y colaborar 

gp"uw"fgucttqnnq"gÝec¦0
g) Proponer los criterios policiales relativos a dotaciones, recursos materiales, 

infraestructuras y sistemas físicos de seguridad.
h) Diseñar, implantar y evaluar los sistemas de calidad que busquen la mejora 

permanente del servicio policial, de acuerdo con los programas que se establezcan 
por parte de la Secretaría de Seguridad.

i) Las demás que se le encomienden.
3;404" Fgrgpfgp"fg"nc"Fkxkuk„p"fg"RncpkÝecek„p."Ecnkfcf"{"Qtfgpcek„p"Rtqhg-

sional los órganos siguientes:
c+" Gn"ètgc"fg"RncpkÝecek„p"{"Tgewtuqu"Igpgtcngu0
b) El Área de Organización y Calidad.
c) El Área de Ordenación Profesional.
d) El Área de Instructores.

Artículo 193
ètgc"fg"RncpkÝecek„p"{"Tgewtuqu"Igpgtcngu
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"fg"RncpkÝecek„p"{"Tgewtuqu"Igpgtcngu"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
c+" Rtqrqpgt"nqu"etkvgtkqu"rctc"nc"ewcpvkÝecek„p"fg"ncu"fqvcekqpgu"fg"rgtuqpcn"

policial y hacer la propuesta de distribución de plantilla a las diferentes unidades 
fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."cu‡"eqoq"fg"nqu"tgewtuqu"oc-
teriales necesarios.

b) Llevar a cabo el control de la movilidad funcional de personal del cuerpo de 
Mozos de Escuadra, para garantizar su adecuación a las previsiones de dotaciones 
de plantilla.
e+" Nc"fgÝpkek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"rtqeguqu"fg"etgekokgpvq"fgn"ewgtrq"

de Mozos de Escuadra, incluyendo la determinación de dotaciones y recursos 
materiales.

d) La propuesta de los requerimientos corporativos y los criterios policiales 
en relación con las infraestructuras policiales, los equipamientos individuales y 
colectivos, el vestuario, el parque móvil y otros recursos materiales.
g+" Eqncdqtct"eqp"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"gp"nc"

estandarización de la uniformidad y de los materiales de uso policial.
f) El estudio, en colaboración con el resto de unidades policiales, de los sistemas 

físicos de seguridad propios de las instalaciones policiales o de cualquier otra que 
se le encomiende.
i+" Nc"iguvk„p"fg"vqfq"cswgnnq"tgncvkxq"cn"ctocogpvq"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtc-

lidad-mozos de escuadra y su documentación.
h) La gestión y el control de las credenciales de los agentes de la policía de la 

Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
k+" FgÝpkt."gp"eqncdqtcek„p"eqp"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu"kornkecfcu."nqu"ukuvgocu"fg"

acceso y acreditaciones del personal policial y no policial y el personal externo a 
ncu"kpuvcncekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

j) Participar en la programación de las actividades preventivas y proponer e 
impulsar la mejora de los procedimientos de trabajo, desde la vertiente policial, en 
los sistemas y la actividad de prevención de riesgos laborales.

k) Las demás que se le encomienden.
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Artículo 194
Área de Organización y Calidad

Corresponden al Área de Organización y Calidad las funciones siguientes:
a) Dar apoyo al establecimiento de los objetivos generales del cuerpo de Mo-

zos de Escuadra, en la evaluación de los resultados y en la reformulación de los 
primeros.

b) Proponer, implantar y evaluar sistemas de dirección para la policía de la 
Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
e+" Rtqrqpgt"ncu"oqfkÝecekqpgu"guvtwevwtcngu"fg"nc"qticpk¦cek„p"rqnkekcn0
d) Llevar a cabo la inspección de servicios, mediante auditorías, para la mejora 

del servicio policial. En esta función, los miembros asignados a la auditoría tendrán 
acceso a los datos y documentación que sean necesarias y recibirán la colaboración 
de las unidades auditadas.
g+" KfgpvkÝect"nqu"rtqeguqu"et‡vkequ"rctc"nc"qticpk¦cek„p"rqnkekcn."pqtocnk¦ct"uw"

ejecución y valorar los resultados.
h+" Pqtocnk¦ct."eqp"nc"eqncdqtcek„p"fg"ncu"qvtcu"wpkfcfgu"rqnkekcngu."nqu"rtqegfk-

mientos operativos relacionados con la actividad policial, y hacer una evaluación 
continuada para su mejora y adaptación.

g) Las demás que se le encomienden.

Artículo 195
Área de Ordenación Profesional

Corresponden al Área de Ordenación Profesional las funciones siguientes:
a) Colaborar en el establecimiento de las estrategias y los objetivos en materia de 

rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."korwnuct"uw"glgewek„p"
y participar en su evaluación.
d+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nqu"etkvgtkqu"rctc"nc"ugngeek„p."rtqoqek„p"{"rtq-

xkuk„p"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
e+" Jcegt"rtqrwguvcu"uqdtg"nc"ecttgtc"rtqhgukqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/

mozos de escuadra, así como de su evaluación y mejora.
d) Colaborar en la adecuación de los procesos selectivos de acceso, promoción 

y provisión a las necesidades derivadas del despliegue y crecimiento de la policía 
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"c"nc"ctoqpk¦cek„p"fg"wpc"oglqt"rtguvc-
ción del servicio policial con la consecución de unas condiciones de trabajo más 
favorables.
g+" Eqncdqtct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"etkvgtkqu"gp"ocvgtkc"fg"iguvk„p"fg"rgtuqpcn"{"

velar por su cumplimiento.
h+" Iguvkqpct"gn"ukuvgoc"fg"gxcnwcek„p"fgn"ewornkokgpvq"fgn"vtcdclq"fgn"rgtuqpcn"

policial.
g) Colaborar en la promoción y en los procesos de selección para el acceso a la 

rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
j+" Tgeqigt."fgvgevct."cpcnk¦ct"{"rncpkÝect"ncu"pgegukfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Ig-

neralidad-mozos de escuadra en materia de formación y, en este ámbito, constituirse 
en interlocutor ordinario con el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.

i) Analizar y, en su caso, dar respuesta a las necesidades formativas que deban 
ugt"cuwokfcu"rqt"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

j) Las demás que se le encomienden.

Artículo 196
Área de Instructores

Corresponde al Área de Instructores participar en los procesos de formación 
de los alumnos del Instituto de Seguridad Pública de Cataluña y a estos efectos 
dependen de su dirección.

Artículo 197
División de Sistemas de información Policial

197.1 Corresponden a la División de Sistemas de información Policial las 
funciones siguientes:
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c+" FgÝpkt"nqu"etkvgtkqu"rqnkekcngu"c"guvcdngegt"rqt"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"
en materia de sistemas de información policiales y telecomunicaciones.

b) Colaborar, con el resto de órganos competentes en materia de sistemas de 
kphqtocek„p"{"vgngeqowpkecekqpgu."gp"nc"rncpkÝecek„p"fg"ncu"guvtcvgikcu"gp"guvqu"
ámbitos y establecer las necesidades policiales en estas materias.

c) Velar, con el resto de órganos competentes en materia de sistemas de infor-
mación, por el control de la seguridad de estos sistemas, la integridad de sus datos 
{"nc"gÝekgpekc"fg"uw"gzrnqvcek„p0
f+" Iguvkqpct"gn"fkug‚q."fgÝpkek„p."korncpvcek„p."ugiwkokgpvq"{"gxcnwcek„p"fg"

los sistemas de información policiales.
g+" Glgtegt"nc"kpvgtnqewek„p"qtfkpctkc"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"

escuadra con los órganos competentes del Departamento en materia de sistemas 
de información y telecomunicaciones.

f) Ejecutar la inspección y la realización de auditorías en relación con la correcta 
utilización de los aplicativos informáticos y la alimentación de las bases de datos 
de carácter policial.

g) Las demás que se le encomienden.
197.2 Dependen de la División de Sistemas de información Policial los órganos 

siguientes:
a) El Área de Elaboración de Datos Policiales.
b) El Área de Seguridad en Tecnologías de la Información.

Artículo 198
Área de Elaboración de Datos Policiales

Corresponden al Área de Elaboración de Datos Policiales las funciones siguientes:
a) Asegurar, desde la vertiente policial, todo aquello que sea necesario para el 

buen funcionamiento de las bases de datos policiales.
d+" Iguvkqpct"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"ncu"dcugu"fg"fcvqu"rqnkekcngu"{"uw"gzrnqvcek„p"eqp"

gn"Ýp"fg"rqpgt"c"fkurqukek„p"fg"ncu"guvtwevwtcu"fktgevkxcu"{"qrgtcvkxcu"fg"nc"Fktgeek„p"
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."nc"oc{qt"{"oglqt"ecpvkfcf"fg"kphqtocek„p"guvtwevwtcfc0

c) Velar por la calidad en la utilización de los aplicativos policiales y la alimen-
tación de las bases de datos policiales, ya sean propios o externos.

d) Las demás que se le encomienden.

Artículo 199
ètgc"fg"Ugiwtkfcf"gp"Vgepqnqi‡cu"fg"nc"Kphqtocek„p

Corresponden al Área de Seguridad en Tecnologías de la Información las fun-
ciones siguientes:

a) Diseñar, implantar, gestionar y evaluar los mecanismos precisos para la se-
guridad de los sistemas de información policial, así como el aseguramiento de la 
utilización de los datos de carácter personal de acuerdo con aquello que establezca 
la normativa vigente en esta materia.
d+" Iguvkqpct"nc"cukipcek„p"fg"wuwctkqu"{"nqu"rgtÝngu"{"pkxgngu"fg"ceeguq"c"nqu"

ukuvgocu"fg"kphqtocek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
c) Las demás que se le encomienden.

Artículo 200
ètgc"fg"QÝekpc"Vfiepkec
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"fg"QÝekpc"Vfiepkec"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) La elaboración de estudios, documentos, informes o de otras demandas es-

rge‡Ýecu"fgtkxcfcu"fgn"crq{q"c"nc"hwpek„p"fktgevkxc"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"
Rqnke‡c"{"c"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

b) La elaboración de informes y documentación basados en la estadística po-
licial.
e+" Gn"crq{q"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rqnke‡c"{"c"nqu"oƒzk-

oqu"ocpfqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"nc"rtgrctcek„p"
de intervenciones públicas, reuniones u otras actividades derivadas de su respon-
sabilidad.
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f+" Gn"crq{q"fktgevq"c"nc"lghcvwtc"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"gp"gn"fgucttqnnq"fg"uwu"
responsabilidades.

e) La gestión y el tratamiento, en colaboración, si procede, con otras unidades, 
de las quejas y peticiones de los ciudadanos, preguntas parlamentarias, consultas 
fgn"U‡pfke"fg"Itgwigu"w"qvtqu"tgswgtkokgpvqu"ukoknctgu."tgncekqpcfqu"eqp"nc"rqnke‡c"
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

f) La preparación, en colaboración, si procede, con otras unidades, de los conte-
nidos objeto de tratamiento con otros organismos, instituciones o administraciones 
que se puedan convertir en acuerdos o protocolos operativos.

g) El seguimiento, en colaboración, si procede, con otras unidades, del cumpli-
miento de los acuerdos adoptados en el marco de las relaciones con otros organismos, 
instituciones o administraciones.

h) La gestión, coordinación y supervisión de los contenidos que se difunden a 
través de la intranet i la web del cuerpo de Mozos de Escuadra y colaborar con otras 
unidades en las publicaciones de difusión y de información interna de la policía de 
nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

i) El seguimiento del plan de imagen visual del cuerpo de Mozos de Escuadra 
eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"uw"eqttgevc"crnkecek„p0

j) La coordinación de los materiales de difusión y el apoyo al resto de unidades 
en materia de relaciones con la comunidad.

k) El seguimiento de la ejecución de los planes interdepartamentales y depar-
vcogpvcngu"tgncekqpcfqu"eqp"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"g"
informar a los organismos responsables.

l) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 201
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn."eqp"tcpiq"fg"ƒtgc."

las funciones previstas en el artículo 136.9 de este Decreto.

Artículo 202
División de Información

202.1 Corresponden a la División de Información las siguientes responsabi-
lidades:

a) La investigación y persecución de organizaciones criminales cuyas activida-
fgu"pq"rgtukicp"wp"Ýp"geqp„okeq"{"swg"eqorqtvgp"wpc"cogpc¦c"rctc"gn"glgtekekq"
individual o colectivo de las libertades, la seguridad de las personas, la paz o la 
cohesión social.

b) La recogida y el tratamiento de toda información de carácter operativo referida 
a organizaciones criminales en los términos del apartado anterior.

c) Las demás que se le encomienden.
202.2 La División de Información se estructura en los órganos siguientes:
a) El Área Central de Información Interior.
b) El Área Central de Información Exterior.
c) El Área Territorial de Información.
d) El Área Central de Análisis.
e) El Área Central de Apoyo Técnico y Operativo.
h+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 203
Área Central de Información Interior

Corresponden al Área Central de Información Interior la recogida y el tratamiento 
de información operativa, y la investigación y persecución de organizaciones cri-
minales de carácter estatal y que operan en Cataluña, cuyas actividades se incluyen 
en las responsabilidades de la División.

Artículo 204
Área Central de Información Exterior

Corresponden al Área Central de Información Exterior la recogida y el tratamien-
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to de información operativa, y la investigación y persecución de organizaciones 
criminales de carácter internacional y que operan en Cataluña, cuyas actividades 
se incluyen en las responsabilidades de la División.

Artículo 205
ètgc"Vgttkvqtkcn"fg"Kphqtocek„p

205.1 Para su implantación territorial, la División de Información se descon-
centra en aquellas localidades que se determine. Estos recursos desconcentrados 
se agrupan orgánicamente en un Área Territorial de Información.

205.2 Corresponden al Área Territorial de información las siguientes respon-
sabilidades:

a) Ejercer las funciones propias de la División de Información en los diferentes 
ámbitos territoriales de implantación.

b) Ejercer las relaciones con las jefaturas de las regiones policiales y, cuando 
qewttc."fg"ncu"ƒtgcu"dƒukecu"rqnkekcngu."eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"crqtvct"kphqtocek„p"
relevante para el correcto desarrollo de las responsabilidades de la Subdirección 
Operativa de la Policía.

c) La interlocución y representación de la División de Información en el ámbito 
territorial regional.

d) Las demás que se le encomienden.

Artículo 206
Área Central de Análisis

Corresponden al Área Central de Análisis, en el ámbito asignado a esta División, 
las siguientes responsabilidades:

a) El análisis de aquella información de carácter operativo referida a organiza-
ciones criminales que operan en Cataluña.

b) El mantenimiento operativo de la documentación policial.
c) Las demás que se le encomienden.

Artículo 207
ètgc"Egpvtcn"fg"Crq{q"Vfiepkeq"{"Qrgtcvkxq

Corresponden, en el ámbito de responsabilidad de la División, al Área Central 
de Apoyo Técnico y Operativo:

a) Las vigilancias y seguimientos en tareas de información e investigación.
b) La operativización y mantenimiento de los equipos técnicos necesarios para 

el apoyo de tareas de información e investigación.
e+" Fct"crq{q."ewcpfq"eqttgurqpfc."c"qvtcu"wpkfcfgu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtc-

lidad-mozos de escuadra.
d) Las demás funciones que se le encomienden.

Artículo 208
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 209
División de Asuntos Internos

209.1 Corresponden a la División de Asuntos Internos las funciones siguientes:
a) El apoyo a la Subdirección Operativa de la Policía y a las comisarías generales y, 

en su caso, la supervisión de la investigación de aquellas actividades presuntamente 
ilícitas ejercidas por personal funcionario de policía y en prácticas de la policía de 
nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."ucnxq"ncu"hcnvcu"fkuekrnkpctkcu"fqegpvgu."swg"
puedan ser constitutivas de infracción penal o contrarias a la ética profesional que 
puedan comportar sanción disciplinaria.

b) Supervisar la instrucción de los expedientes disciplinarios.
c) Realizar las informaciones reservadas y las investigaciones necesarias para ave-

riguar los hechos sucedidos y determinar las presuntas personas responsables.
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d) Retirar el arma y la credencial, tanto por medida cautelar como por sanción dis-
ciplinaria, del personal funcionario expedientado o determinar el mando competente 
para hacerlo, en ejecución de la resolución dictada por el órgano competente.

e) Las demás funciones que se le encomienden.
42;04" Vqfqu"nqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{."rqt"nq"vcpvq."

kpenwkfqu"nqu"rtqrkqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."vkgpgp"
la obligación de facilitar a la División de Asuntos Internos los antecedentes, los 
informes y los medios personales y materiales que sean necesarios para desarrollar 
gÝec¦ogpvg"uwu"cevwcekqpgu0

209.3 El personal funcionario que integra la División de Asuntos Internos 
rwgfg"ceegfgt"c"vqfqu"nqu"ugtxkekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{."rqt"
nq"vcpvq."kpenwkfqu"nqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."c"uwu"
archivos y almacenes, de acuerdo con la normativa vigente, salvo aquellos que por 
sus especiales características requieran orden expresa de la persona titular de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

209.4 De la División de Asuntos Internos dependen:
a) El Área Disciplinaria.
b) El Área de Investigación Interna.
e+" Nc"QÝekpc"fg"Crq{q0

Artículo 210
Área Disciplinaria

Corresponden al Área Disciplinaria, con el apoyo de los órganos de personal de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."nc"kpuvtweek„p"fg"nqu"gzrgfkgpvgu"fkuekrnkpctkqu"
kpeqcfqu"cn"rgtuqpcn"hwpekqpctkq"fg"rqnke‡c"{"gp"rtƒevkecu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Ig-
neralidad-mozos de escuadra, como también la realización de las informaciones 
reservadas que se determinen.

Sin perjuicio de lo que establece el párrafo anterior, la persona titular de la Dirección 
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"rwgfg"pqodtct"qvtq"rgtuqpcn"hwpekqpctkq"fgn"fgrctvcogpvq"
competente en materia de seguridad como instructores e instructoras, de acuerdo 
con lo que prevé el artículo 29 del Decreto 183/1995, de 13 de junio, por el que se 
crtwgdc"gn"Tgincogpvq"fg"tfiikogp"fkuekrnkpctkq"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/
mozos de escuadra.

Artículo 211
Área de Investigación Interna

Corresponden al Área de Investigación Interna la investigación de aquellas 
actividades presuntamente ilícitas ejercidas por personal funcionario de policía 
q"gp"rtƒevkecu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"swg"rwgfcp"ugt"
constitutivas de infracción penal o contrarias a la ética profesional que puedan 
comportar sanción disciplinaria, como también la realización de las informaciones 
reservadas que se determinen.

Artículo 212
QÝekpc"fg"Crq{q
Eqttgurqpfgp"c"nc"QÝekpc"fg"Crq{q"fg"nc"Fkxkuk„p."eqp"tcpiq"fg"wpkfcf."ncu"

funciones previstas en el artículo 136.10 de este Decreto.

Artículo 213
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu
Eqttgurqpfgp"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu"ncu"

funciones siguientes:
a) Dirigir, coordinar y supervisar las funciones de administración y gestión de 

nqu"tgewtuqu"ocvgtkcngu"{"fg"ugtxkekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."cu‡"eqoq"
uw"gxcnwcek„p"fg"eqphqtokfcf"eqp"etkvgtkqu"fg"gÝecekc"{"gÝekgpekc0

b) Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento y la organización de las 
unidades que dependen.
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c) Dirigir y coordinar los servicios administrativos territoriales que dan apoyo 
directo a las unidades operativas del cuerpo de Mozos de Escuadra.
f+" Fktkikt"{"eqqtfkpct"nqu"vtcdclqu"fg"rncpkÝecek„p"{"gncdqtcek„p"fg"nc"rtqrwguvc"

fgn"cpvgrtq{gevq"fg"rtguwrwguvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e) Dirigir y supervisar la gestión económica del presupuesto de la Dirección 

Igpgtcn."nc"vtcokvcek„p"fg"nqu"gzrgfkgpvgu"fg"icuvq"{"eqpvtcvcek„p."cu‡"eqoq"nc"
gestión de los bienes patrimoniales.

f) Dirigir, coordinar e impulsar las actuaciones necesarias para el mantenimiento 
fg"nqu"gfkÝekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Dirigir, coordinar e impulsar los programas y las actuaciones dirigidos a la 
mejora y modernización de la organización y funcionamiento administrativo de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

h) Administrar el régimen interior y la gestión de los servicios generales de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

i) Dirigir la elaboración de la propuesta del Plan director de sistemas de infor-
ocek„p"{"vgngeqowpkecekqpgu"fgn"ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"swg"
se debe integrar en el Plan director de SITIC del Departamento.
l+" Fktkikt."eqqtfkpct"{"uwrgtxkuct"nc"rncpkÝecek„p"{"nc"glgewek„p"fg"nqu"rtq{gevqu"

informáticos y de telecomunicaciones incluidos en el Plan director de sistemas 
fg"kphqtocek„p"{"vgngeqowpkecekqpgu"fgn"ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"
Policía.

k) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las 
anteriores.

Artículo 214
Guvtwevwtc"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu
Fgrgpfgp"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu"nqu"„ticpqu"

siguientes:
c+" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Nqi‡uvkec0
b) El Servicio de Organización Administrativa.
c) El Servicio de Régimen Interior.
d) El Área de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones Policia-

les.
e) Los servicios de Administración a que hace referencia el artículo 226.1 de 

este Decreto.

Artículo 215
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Nqi‡uvkec
43703" Eqttgurqpfgp"cn"ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Nqi‡uvkec"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
c+" RncpkÝect"{"gncdqtct"nc"rtqrwguvc"fg"cpvgrtq{gevq"fg"rtguwrwguvq"cpwcn"fg"nc"

Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
d+" Rtqrqpgt"cornkcekqpgu"{"oqfkÝecekqpgu"fgn"rtguwrwguvq"fg"nc"Fktgeek„p"

Igpgtcn0
e+" Eqpvtqnct"nc"iguvk„p"geqp„okec"qtfkpctkc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"ghgevwct"

el seguimiento de la ejecución de su presupuesto.
f+" Uwrgtxkuct"nc"eqpvcdknkfcf"kpvgtpc"fg"nc"jcdknkvcek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

y controlar las subhabilitaciones de los servicios de administración territoriales 
previstos en el artículo 226.1 de este Decreto.
g+" RncpkÝect"nc"cfswkukek„p"fg"tgewtuqu"ocvgtkcngu"c"rctvkt"fg"nc"fgvgeek„p"fg"

pgegukfcfgu"ghgevwcfc"rqt"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
h+" Eqncdqtct"eqp"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu"gp"nc"rncpkÝecek„p"{"uwrgtxkuk„p"fg"nqu"

rtq{gevqu"fg"qdtc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
i+" Rtqrqpgt"{"uwrgtxkuct"ncu"cevwcekqpgu"fg"ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"gfkÝekqu"fg"

nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
h) Elaborar las propuestas de expedientes de contratación de obras y de sumi-

pkuvtqu"fg"dkgpgu"{"ugtxkekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
k+" Iguvkqpct"gn"kpxgpvctkq"rcvtkoqpkcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
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l+" Eqncdqtct"eqp"gn"tguvq"fg"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"nc"guvcpfctk¦c-
ción de la uniformidad y de los materiales de uso policial.

k) Proponer mejoras en la gestión de los recursos materiales de la Dirección 
Igpgtcn0

l) Elaborar y estudiar sistemas de indicadores de gestión y estratégicos que 
permitan la evaluación de los servicios y la toma de decisiones en el ámbito de los 
recursos materiales.

m) Realizar estudios e informes para el asesoramiento en materia económica a 
nqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

n) Cualquier otra función que se le encomiende.
43704" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Nqi‡uvkec"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"„t-

ganos siguientes:
a) Sección de Infraestructuras.
b) Sección de Contratación.
c) Sección del Parque Móvil.
f+" Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rtguwrwguvctkc0

Artículo 216
Sección de Infraestructuras

Corresponden a la Sección de Infraestructuras las funciones siguientes:
c+" Eqncdqtct"gp"nc"rncpkÝecek„p."nc"gncdqtcek„p"{"uwrgtxkuk„p"fg"nqu"rtq{gevqu"

de obras, a partir de las necesidades detectadas por los diferentes órganos de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn0

b) Colaborar, con el resto de órganos competentes en la materia, en el seguimiento 
fg"ncu"qdtcu"gp"glgewek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

c) Proponer las mejores soluciones técnicas en materia de seguridad de las 
infraestructuras a partir de las necesidades detectadas por el resto de unidades de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
f+" Gncdqtct"nqu"rncpgu"{"rtqitcocu"fg"ocpvgpkokgpvq"fg"gfkÝekqu."kpuvcncekqpgu"

y maquinaria, para su conservación, reparación y rehabilitación y mejora.
e) Controlar e inspeccionar los equipos técnicos que intervengan en la conser-

xcek„p"fg"ncu"kpuvcncekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
f) Asesorar los diferentes servicios de administración territorial de la Dirección 

Igpgtcn"uqdtg"gn"wuq."cfgewcek„p"{"tghqtoc"fg"gurcekqu"{"gp"gn"ocpvgpkokgpvq"fg"
uwu"gfkÝekqu0

g) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada en relación con las 
anteriores.

Artículo 217
Sección de Contratación

Corresponden a la Sección de Contratación las funciones siguientes:
a) Iniciar y hacer el seguimiento de los expedientes de contratación y de las 

rtqrwguvcu"fg"eqpxgpkq"swg"chgevgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
b) Elaborar y, si es el caso, supervisar los pliegos de prescripciones técnicas y 

los criterios de adjudicación a partir de las necesidades detectadas por el resto de 
wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

c) Llevar a cabo las relaciones con las entidades que suministran productos o 
ugtxkekqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"eqorgvgpekcu"cvtkdwkfcu"c"nc"
Ugetgvct‡c"Igpgtcn0

d) Colaborar en la tramitación de los expedientes de adquisición, cesión o arren-
fcokgpvq"fg"nqu"dkgpgu"owgdngu"cfuetkvqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

e) Realizar la confección y el mantenimiento del inventario de bienes muebles 
fg"ncu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

f) Controlar el almacenaje y la distribución del material adquirido entre los 
fkhgtgpvgu"cnocegpgu"vgttkvqtkcngu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Hacer el seguimiento y la evaluación de los consumos de los recursos ma-
teriales.

h) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende.
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Artículo 218
Ugeek„p"fg"Rctswg"O„xkn

Corresponden a la Sección del Parque Móvil las funciones siguientes:
a) El análisis y la programación de los procesos de adquisición y reposición del 

parque móvil a partir de los requerimientos formulados por las unidades policiales 
correspondientes.

b) Iniciar y hacer el seguimiento de los trámites administrativos necesarios para 
la adquisición y renovación del parque móvil.

c) Supervisar la recepción y distribución de los vehículos adscritos a la Dirección 
Igpgtcn0

d) Asegurar la calidad de la información disponible en las bases de datos de 
iguvk„p"fgn"rctswg"o„xkn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"eqpvtqnct"nqu"equvgu."gn"wuq"{"nc"
conservación del parque móvil.

e) Controlar la utilización de los dispositivos utilizados para el pago de peajes 
y carburantes.

f) Hacer el seguimiento, en colaboración con los servicios de administración 
territoriales, de la gestión del parque móvil.

g) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende.

Artículo 219
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rtguwrwguvctkc
Eqttgurqpfgp"c"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"Rtguwrwguvctkc"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<

a) Elaborar la documentación necesaria para la confección de la propuesta de 
cpvgrtq{gevq"fg"rtguwrwguvq"cpwcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d+" Iguvkqpct"nc"glgewek„p"fgn"rtguwrwguvq"fg"icuvqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."

kpenw{gpfq"nc"gncdqtcek„p"{"nc"vtcokvcek„p"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fg"nqu"gzrg-
fkgpvgu"fg"rtqrwguvc"fg"oqfkÝecek„p"rtguwrwguvctkc."nc"tgfceek„p"fg"nqu"kphqtogu"
periódicos de control presupuestario, así como efectuar el control de las cuentas 
bancarias restringidas.
e+" Iguvkqpct"nc"eqpvcdknkfcf"rtguwrwguvctkc."fg"equvgu."rqt"rtqitcocu"{"fg"nc"

jcdknkvcek„p"{"eqpvtqnct"ncu"uwdjcdknkvcekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d) Imputar y analizar el cálculo de los costes de los servicios y elaborar la infor-

mación relacionada con la ejecución del presupuesto.
g+" Vtcokvct"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"nqu"gzrgfkgpvgu"ucpekqpcfqtgu"kpeqcfqu"rqt"

nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."c"Ýp"fg"swg"ug"kpkekg"nc"x‡c"fg"crtgokq0
f) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende.

Artículo 220
Servicio de Organización Administrativa

Corresponden al servicio de Organización Administrativa las funciones si-
guientes:
c+" Eqncdqtct"eqp"nqu"„ticpqu"egpvtcngu"{"vgttkvqtkcngu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"

el diseño y evaluación de los procedimientos y circuitos administrativos y dictar 
circulares e instrucciones para coordinar su implantación.
d+" Iguvkqpct"gn"eqpqekokgpvq"qticpk¦cvkxq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."gncdqtcpfq"

conjuntamente con las diferentes unidades los sistemas de indicadores de gestión 
y estratégicos correspondientes a la gestión administrativa y coordinar y hacer el 
ugiwkokgpvq"fgn"ewcftq"fg"ocpfqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."gp"eqnc-
dqtcek„p"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p0
e+" Gncdqtct"ncu"rtqrwguvcu"fg"etgcek„p"{"oqfkÝecek„p"fg"nc"guvtwevwtc"cfok-

pkuvtcvkxc"egpvtcn"{"vgttkvqtkcn"fg"nc"fktgeek„p."ewcpvkÝect"nqu"ghgevkxqu"{"fgÝpkt"ncu"
hwpekqpgu."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu0
f+" Eqqtfkpct"nc"korncpvcek„p"gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"ncu"rqn‡vkecu"

de modernización y racionalización, y la implementación de sistemas de mejora de 
la calidad de servicios en el ámbito administrativo.

e) Colaborar en la coordinación y hacer el seguimiento de las actuaciones nece-
sarias para dotar de los medios materiales necesarios el proceso de despliegue de 
nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
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h+" Eqpvtqnct"{"ocpvgpgt"cevwcnk¦cfc"nc"kpvtcpgv"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"
acuerdo con las directrices internas.

g) Colaborar en el seguimiento de los programas interdepartamentales.
j+" Fct"cuguqtcokgpvq"nkpi¯‡uvkeq"igpgtcn"{"tgcnk¦ct"nc"pqtocnk¦cek„p"fqewogpvcn"

gp"gn"ƒodkvq"fg"nqu"„ticpqu"cfokpkuvtcvkxqu"{"rqnkekcngu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
i) Llevar a cabo la organización y la gestión documental de la producción editorial 

{"fg"qvtqu"ogfkqu"fg"fkhwuk„p"kphqtocvkxc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
j) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende.

Artículo 221
Servicio de Régimen Interior

Corresponden al servicio de Régimen Interior las funciones siguientes:
a) Elaborar, proponer y hacer el seguimiento de las actuaciones relativas al 

hwpekqpcokgpvq"kpvgtkqt"fg"nqu"gfkÝekqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
d+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"ncu"ceekqpgu"fktkikfcu"c"nc"oglqtc"fg"nqu"ugtxkekqu"fg"

tgegrek„p."kphqtocek„p"{"cvgpek„p"c"nqu"ekwfcfcpqu"fg"nqu"gfkÝekqu"fg"nc"Fktgeek„p"
Igpgtcn0
e+" Iguvkqpct"gn"tgikuvtq"qÝekcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"eqqtfkpct"gn"hwpekqpc-

miento de los registros auxiliares de las regiones policiales.
f+" Qticpk¦ct"{"fktkikt"nqu"ugtxkekqu"fg"oc{qtfqo‡c"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
g+" Iguvkqpct"gn"ctejkxq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"eqqtfkpct"nc"ko-

plementación y gestión de los archivos semiactivos de las regiones policiales.
f) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende en relación con las an-

teriores.

Artículo 222
ètgc"fg"Vgepqnqi‡cu"fg"nc"Kphqtocek„p"{"Vgngeqowpkecekqpgu"Rqnkekcngu

222.1 Corresponden al Área de Tecnologías de la Información y Telecomuni-
caciones Policiales las funciones siguientes:

a) Elaborar, de acuerdo con los criterios y estándares establecidos por la Dirección 
fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."nc"rtqrwguvc"fgn"Rncp"fktgevqt"fg"ukuvgocu"
fg"kphqtocek„p"{"vgngeqowpkecekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"swg"ug"
debe integrar en el Plan director de SITIC del Departamento.

b) Ejecutar, implantar y hacer el seguimiento de las actuaciones derivadas del 
Rncp"fktgevqt"fg"UKVKE"gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"eqp"gn"Ýp"
de evaluar los resultados y velar por la calidad de los productos y servicios recibidos 
de los suministradores externos.

c) Proponer el presupuesto y la priorización de las actuaciones en esta materia.
d) Coordinar y realizar actuaciones en relación con la instalación, utilización y 

mantenimiento de jctfyctg, software informático y servicios y equipos de tele-
eqowpkecek„p"gp"nqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

e) Adoptar y difundir los métodos de desarrollo, las normas, los estándares y 
los protocolos sobre las tecnologías de la información y telecomunicaciones, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección de Servicios de la Secretaría 
Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq0
h+" KfgpvkÝect"guvtcvgikcu"fg"gxqnwek„p"vgepqn„ikec"{"hwpekqpcn."guvwfkct"nc"xkcdk-

lidad técnica y económica y la aplicabilidad de innovaciones tecnológicas y decidir 
su implantación.

g) Coordinar las actuaciones dirigidas a dar formación y apoyo presencial o 
tgoqvq"c"nqu"wuwctkqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
j+" Eqncdqtct"eqp"gn"tguvq"fg"„ticpqu"eqorgvgpvgu"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nc"rqn‡vkec"

de seguridad de los sistemas y su recuperación y continuidad.
k+" Ictcpvk¦ct"nc"rtgugtxcek„p"{"eqpÝfgpekcnkfcf"pgeguctkcu"fgn"eqpqekokgpvq"

estratégico y funcional de las tecnologías de la información y telecomunicaciones 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

j) Mantener y gestionar las relaciones con los suministradores externos en el 
ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."ukp"rgtlwkekq"fg"ncu"eqorgvgpekcu"fg"
nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"gp"guvg"ƒodkvq0



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";03304229 44697

k) Evaluar el funcionamiento de los sistemas de telecomunicaciones policiales 
eqplwpvcogpvg"eqp"nqu"qvtqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."eqp"gn"Ýp"fg"gngxct."
uk"rtqegfg."rtqrwguvcu"fg"oglqtc"c"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Ig-
neral.

l) Elaborar estudios e informes relativos al funcionamiento y la utilización de los 
gswkrqu"{"ncu"tgfgu"fg"vgngeqowpkecekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."gp"eqncdqtcek„p"
con otros órganos de esta unidad directiva.
o+" Iguvkqpct"gn"ukuvgoc"fg"cvgpek„p"fg"nncocfcu"fg"gogtigpekc"gp"dclc"htgewgpekc"

y en radiofrecuencia.
n) Cualquier otra función que se le encomiende.
222.2 El Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está 

ocupada por personal del Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Kphqtocek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c."eqp"fgrgpfgpekc"hwpekqpcn"fg"nc"
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu"rctc"vqfq"nq"swg"chgevc"c"ncu"
vgepqnqi‡cu"fg"nc"kphqtocek„p"{"ncu"eqowpkecekqpgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"
Policía, y dependencia funcional del Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías 
fg"nc"Kphqtocek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"rctc"vqfq"nq"swg"chgevc"c"ncu"vge-
nologías de la información y comunicaciones corporativas de la Administración 
fg"nc"Igpgtcnkfcf0

222.3 El Área de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones Policiales 
ejerce sus funciones en los ámbitos funcionales siguientes:

a) Desarrollo de sistemas de información.
b) Infraestructuras tecnológicas.
c) Telefonía y radio.

Artículo 223
Ámbito de desarrollo de sistemas de información

Corresponden al ámbito de desarrollo de sistemas de información las funciones 
ukiwkgpvgu."swg"ug"glgewvctƒp"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"QÝekpc"Vfiepkec"fg"Rtq{gevqu"
fg"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn<

a) Evaluar el impacto económico, temporal y de consumo de recursos de los 
proyectos en este ámbito.
d+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"nqu"rtq{gevqu"{"gswkrqu"fg"fgucttqnnq"fg"cewgtfq"eqp"

ncu"rtkqtkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"gp"gn"octeq"fgn"Rncp"fktgevqt"fg"UKVKE"
del Departamento.

c) Velar por la utilización de los estándares de normas y de metodología esta-
dngekfqu"rqt"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"rqt"rctvg"fg"vqfqu"
los equipos de desarrollo.

d) Efectuar el seguimiento de los proyectos ejecutados por los equipos de desa-
rrollo y de su correcta implantación, de acuerdo con lo que se establece en el Plan 
director de SITIC del Departamento.
g+" Ictcpvk¦ct"nc"rtgugtxcek„p"fgn"eqpqekokgpvq"guvtcvfiikeq"{"hwpekqpcn"fg"ncu"VKE"

fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"eqoq"wp"cevkxq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
f) Las demás que se le encomienden.

Artículo 224
Ámbito de infraestructuras tecnológicas

Corresponden al ámbito de infraestructuras tecnológicas las funciones siguien-
tes:
c+" Ghgevwct"gn"ugiwkokgpvq"{"nc"iguvk„p"fgn"ugtxkekq"eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"nc"

disponibilidad y el correcto funcionamiento de la plataforma tecnológica y la red 
de comunicación de datos.
d+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"ncu"cevwcekqpgu"fktkikfcu"c"cnecp¦ct"nqu"qdlgvkxqu"fg"

nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"nc"tgpqxcek„p"vgepqn„ikec"fg"ncu"fkhgtgpvgu"rncvchqtocu"{"
servicios.
e+" Ictcpvk¦ct"nc"rtgugtxcek„p"fgn"eqpqekokgpvq"guvtcvfiikeq"{"hwpekqpcn"fg"ncu"VKE"

fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"eqoq"wp"cevkxq"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d) Las demás que se le encomienden en esta materia.
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Artículo 225
Ámbito de telefonía y radio

Corresponde al ámbito de telefonía y radio
c+" Nngxct"c"ecdq"gn"ugiwkokgpvq"{"nc"iguvk„p"fgn"ugtxkekq"eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"

la disponibilidad y el correcto funcionamiento del sistema de telefonía y radio.
d+" RncpkÝect"{"eqqtfkpct"ncu"cevwcekqpgu"gpecokpcfcu"c"cnecp¦ct"nqu"qdlgvkxqu"

fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"nc"tgpqxcek„p"vgepqn„ikec"fg"ncu"fqu"rncvchqtocu0
c) Tramitar y gestionar todos los requerimientos que en esta materia formule la 

Fktgeek„p"Igpgtcn0
f+" Iguvkqpct"nqu"ukuvgocu"fg"ektewkvqu"egttcfqu"fg"vgngxkuk„p"{"eqpvtqn"egttcfq"

de accesos.
e) Las demás que se le encomienden.

Artículo 226
Guvtwevwtc"vgttkvqtkcn"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu
44803" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtcek„p"{"Ugtxkekqu"ug"guvtwevwtc."

territorialmente, en los órganos siguientes:
a) Servicio de Administración de las Unidades Centrales.
d+" Ugtxkekq"fg"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Tgik„p"Rqnkekcn"fg"Iktqpc0
c) Servicio de Administración de la Región Policial Poniente.
d) Servicio de Administración de la Región Policial Pirineo Occidental.
e) Servicio de Administración de la Región Policial Central.
f) Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana Barcelona.
i+" Ugtxkekq"fg"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Tgik„p"Rqnkekcn"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtf0
h) Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana Sud.
i) Servicio de Administración de la Región Policial Camp de Tarragona.
j) Servicio de Administración de la Región Policial Terres de l’Ebre.
226.2 Corresponden a los Servicios de Administración mencionados en los 

respectivos ámbitos territoriales las funciones siguientes:
a) La gestión ordinaria de los recursos humanos, materiales y económicos asig-

nados en el ámbito territorial correspondiente.
b) Realizar el seguimiento de la ejecución del presupuesto asignado en el ámbito 

territorial.
e+" Iguvkqpct"gn"rctswg"o„xkn"cfuetkvq"cn"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"eqttgurqpfkgpvg"{"

mantener actualizada la base de datos corporativa en esta materia.
f+" Iguvkqpct"vqfcu"ncu"cevwcekqpgu"tgncekqpcfcu"eqp"gn"ceqpfkekqpcokgpvq"{"gn"

ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"gfkÝekqu"g"kpuvcncekqpgu"fgn"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"eqttgurqp-
fkgpvg."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Ugeek„p"fg"Kphtcguvtwevwtcu"fgn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"
Económica y Logística.

e) Controlar los suministros y la gestión de los recursos materiales asignados 
en su ámbito territorial.
h+" Iguvkqpct"nc"uwdjcdknkvcek„p"{"gn"hqpfq"fg"ocpkqdtc"cukipcfq"gp"uw"ƒodkvq"

territorial.
g) Controlar los consumos de recursos materiales de su región policial.
h) Asesorar jurídicamente al cuerpo de Mozos de Escuadra en el ejercicio de 

sus funciones, en coordinación con el Servicio de Asesoramiento Jurídico de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

i) Supervisar la ejecución de los programas de actuación preventiva en materia 
de prevención de riesgos laboral en el ámbito territorial correspondiente.

j) Ejercer cualquier otra función que se les encomiende en relación con las 
anteriores.

226.3 En el ejercicio de las funciones relacionadas con la gestión de los re-
cursos humanos adscritos, los servicios de administración territoriales dependen 
hwpekqpcnogpvg"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"fg"nc"Fktgeek„p"
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

226.4 Los Servicios de Administración de las Unidades Centrales, de las Re-
ikqpgu"Rqnkekcngu"fg"Iktqpc."fg"Rktkpgq"Qeekfgpvcn."fg"Rqpkgpvg."Egpvtcn."Ecor"fg 
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Tarragona y Terres de l’Ebre se estructuran en una Sección de Recursos Humanos 
y Administración.

226.5 El Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana Bar-
celona y el Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana Sud se 
estructuran en las secciones siguientes:

a) La Sección de Recursos Humanos.
b) La Sección de Recursos Materiales.
44808" Gn"Ugtxkekq"fg"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Tgik„p"Rqnkekcn"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtf"

se estructura en las secciones siguientes:
c+" Nc"Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Ocvgtkcngu"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtfguvg0
d+" Nc"Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Ocvgtkcngu"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtqguvg0

Artículo 227
Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Cfokpkuvtcek„p
Eqttgurqpfgp"c"nc"Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Cfokpkuvtcek„p."gp"gn"ƒodkvq"
vgttkvqtkcn"eqttgurqpfkgpvg."ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<

a) Llevar a cabo la gestión y la administración de las cuestiones de personal de 
nqu"hwpekqpctkqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"fgn"rgtuqpcn"
de administración que tengan adscritos a sus unidades.

b) Coordinar las actividades de formación del personal de administración.
c) Tramitar las actuaciones relativas a la gestión del parque móvil y de sus 

equipos.
d) Tramitar las actuaciones relativas a la gestión económica.
g+" XgtkÝect"ncu"vctgcu"fg"ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"gfkÝekqu"g"kpuvcncekqpgu."fg"

cewgtfq"eqp"ncu"kpuvtweekqpgu"fcfcu"rqt"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtc-
ción y Servicios.

f) Tramitar la distribución de los suministros y equipos propios y gestionar los 
recursos materiales adscritos.

g) Llevar a cabo el archivo, custodia y registro de la documentación propia del 
Servicio, así como gestionar el archivo semiactivo de la región policial.

h) Hacer el seguimiento de la ejecución de las actuaciones derivadas en materia 
de prevención de riesgos laborales.

i) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende.

Artículo 228
Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu

Corresponden a la Sección de Recursos Humanos, en su ámbito territorial de 
actuación, las funciones siguientes:

a) Llevar a cabo la gestión y administración de las cuestiones de personal de los 
hwpekqpctkqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"fgn"rgtuqpcn"fg"
administración adscrito.

b) Coordinar las actividades de formación del personal de administración del 
ámbito territorial correspondiente.

Artículo 229
Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Ocvgtkcngu

Corresponden a la Sección de Recursos Materiales, en su ámbito territorial, las 
funciones siguientes:

a) Tramitar las actuaciones relativas a la gestión del parque móvil y de sus 
equipos.

b) Tramitar las actuaciones relativas a la gestión económica.
e+" XgtkÝect"ncu"vctgcu"fg"ocpvgpkokgpvq"fg"nqu"gfkÝekqu"g"kpuvcncekqpgu."fg"

cewgtfq"eqp"ncu"kpuvtweekqpgu"fcfcu"rqt"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Cfokpkuvtc-
ción y Servicios.

d) Tramitar la distribución de los suministros y equipos propios y gestionar los 
recursos materiales adscritos.

e) Llevar a cabo el archivo, custodia y registro de la documentación propia del 
Servicio, así como gestionar el archivo semiactivo de la región policial.
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f) Hacer un seguimiento de la ejecución de las actuaciones derivadas en materia 
de prevención de riesgos laborales.

g) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende.

Artículo 230
Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Ocvgtkcngu"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtfguvg

Corresponden a la Sección de Recursos Humanos y Materiales Metropolitana 
Pqtfguvg"ncu"hwpekqpgu"fguetkvcu"gp"gn"ctv‡ewnq"449"gp"gn"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"fg"ncu"
áreas básicas policiales de Premià de Mar, Mataró, Arenys de Mar, Pineda de Mar, 
Dcfcnqpc."Ucpvc"Eqnqoc"fg"Itcogpgv."Itcpqnngtu"{"Oqnngv0

Artículo 231
Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"{"Ocvgtkcngu"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtqguvg

Corresponden a la sección de Recursos Humanos y Materiales Metropolitana 
Pqtqguvg"ncu"hwpekqpgu"fguetkvcu"gp"gn"ctv‡ewnq"449"gp"gn"ƒodkvq"vgttkvqtkcn"fg"ncu"
áreas básicas policiales de Terrassa, Rubí, Sabadell y Cerdanyola del Vallès.

Artículo 232
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu
Eqttgurqpfgp"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu."eqp"gn"Ýp"fg"

rncpkÝect."korwnuct."iguvkqpct"{"eqpvtqnct"ncu"rqn‡vkecu"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
c+" RncpkÝect."korwnuct"{"fgucttqnnct"ncu"rqn‡vkecu"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"

Igpgtcn."cu‡"eqoq"jcegt"uw"ugiwkokgpvq"{"gxcnwcek„p0
b) Supervisar la gestión ordinaria y la aplicación del régimen estatutario del 

rgtuqpcn"hwpekqpctkq"fgn"ewgtrq"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"
{"fgn"rgtuqpcn"hwpekqpctkq"{"ncdqtcn"fgrgpfkgpvg"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e+" RncpkÝect."gncdqtct"{"iguvkqpct"nqu"rtqeguqu"fg"ugngeek„p."rtqoqek„p"kpvgtpc"{"

de provisión de puestos de trabajo correspondientes al cuerpo de Mozos de Escuadra 
y a los puestos de trabajo del personal facultativo y técnico.
f+" Hqtownct"rtqrwguvcu"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"tgncek„p"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq."

rtqrqpgt"nc"xcnqtcek„p"fg"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"{"rctvkekrct"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nqu"
rgtÝngu"rtqhgukqpcngu"fg"nqu"rwguvqu"fg"vtcdclq"cfuetkvqu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

e) Preparar la documentación necesaria para la confección del capítulo 1 del 
cpvgrtq{gevq"fg"rtguwrwguvq"cpwcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"jcegt"gn"ugiwkokgpvq"
de su ejecución.

f) Colaborar en el desarrollo, la gestión y el mantenimiento de los sistemas de 
kphqtocek„p"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Realizar estudios y preparar propuestas de disposiciones de carácter general, 
ektewnctgu"g"kpuvtweekqpgu"gp"ocvgtkc"fg"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/
mozos de escuadra y del personal facultativo y técnico.
j+" Eqncdqtct"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"

Tkguiqu"fg"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"{"eqp"gn"Ugtxkekq"fg"
Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos en las actividades relativas 
a la prevención de riesgos laborales, medicina preventiva y promoción de la salud 
y participar en la elaboración de propuestas relativas a los programas de actuación 
preventiva referidos a los miembros del cuerpo de Mozos de Escuadra.
k+" RncpkÝect."korwnuct"{"fgucttqnnct"ncu"tgncekqpgu"eqp"ncu"qticpk¦cekqpgu"ukpfkecngu"

representativas del cuerpo de Mozos de Escuadra, velar por el cumplimiento de 
los acuerdos que se suscriban y organizar y supervisar el ejercicio de los derechos 
sindicales y de los procesos electorales en el cuerpo de Mozos de Escuadra.
l+" Eqncdqtct"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"gp"nc"

fgÝpkek„p"fg"nqu"ukuvgocu"fg"ecttgtc"rtqhgukqpcn"fgn"ewgtrq"fg"Oq¦qu"fg"Guewcftc"
y del personal facultativo y técnico y velar por su impulso y desarrollo.

k) Analizar, diseñar y evaluar los procedimientos, circuitos y estructuras orga-
nizativas en el ámbito de sus competencias.

l) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada en relación con las 
anteriores.
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Artículo 233
Guvtwevwtc"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu
Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"wpkfcfgu"

siguientes:
c+" Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fg"Rgtuqpcn0
d+" Ugtxkekq"fg"Crq{q"{"RncpkÝecek„p"fgn"Rgtuqpcn0
e+" Icdkpgvg"fg"Rtqeguqu"Ugngevkxqu0
d) Servicio de Evaluación y Orientación Psicológica.
e) Servicio de Evaluación Médica.
f) Área de Relaciones Laborales.

Artículo 234
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fg"Rgtuqpcn
45603" Eqttgurqpfgp"cn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fg"Rgtuqpcn"ncu"

funciones siguientes:
a) Velar por la correcta aplicación de la normativa vigente y de los criterios 

generales establecidos por los órganos competentes en materia de personal.
b) Coordinar la gestión de los recursos humanos de las diferentes unidades 

vgttkvqtkcngu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e+" Iguvkqpct"nqu"gzrgfkgpvgu"tgncvkxqu"c"ncu"ukvwcekqpgu"cfokpkuvtcvkxcu"{"c"nc"oq-

xknkfcf"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"nqu"tgncvkxqu"c"nkegpekcu."xcecekqpgu."
rgtokuqu"{"qvtcu"kpekfgpekcu"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

d) Supervisar y controlar la gestión del registro informático de personal y la 
iguvk„p"fgn"crnkecvkxq"kphqtoƒvkeq"fg"iguvk„p"fg"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpg-
tcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"fgn"tguvq"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
g+" Eqncdqtct"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"gp"nc"iguvk„p"fg"

los procesos de provisión de puestos de mando y singulares adscritos a la Dirección 
Igpgtcn."cu‡"eqoq"gp"ncu"eqpxqecvqtkcu"fg"ceeguq"{"eqpewtuq"fg"rgtuqpcn"ncdqtcn0

f) Efectuar el seguimiento de la gestión presupuestaría de los gastos de personal 
cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"
nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0
i+" Iguvkqpct"nc"crnkecek„p"cfokpkuvtcvkxc"fg"nqu"rtqegfkokgpvqu"fkuekrnkpctkqu"

kpeqcfqu"cn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
h) Elaborar las propuestas de disposiciones de carácter general, circulares e 

kpuvtweekqpgu"gp"ocvgtkc"fg"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
i) Preparar los antecedentes y elaborar los informes que hagan falta con respecto 

a las reclamaciones y a los recursos administrativos que afectan al personal adscrito 
c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."cu‡"eqoq"cuguqtct"gp"ocvgtkc"fg"tgewtuqu"jwocpqu"c"ncu"
diferentes unidades.

j) Elaborar y gestionar la relación de puestos de trabajo y la plantilla del personal 
cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"
Ugetgvct‡c"Igpgtcn"{."ewcpfq"rtqegfc."eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"
y Organización y colaborar con el Servicio de Organización Administrativa en 
lo que respecte a la dimensión de la plantilla de personal adscrito a la Dirección 
Igpgtcn0
m+" Iguvkqpct"nc"cukipcek„p"rtqxkukqpcn"{"fgÝpkvkxc"fg"rnc¦cu"{"rwguvqu"fg"vtcdclq"

fgn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
n+" Iguvkqpct."vtcokvct"{"gncdqtct"kphqtogu"{"rtqrwguvcu"uqdtg"nqu"gzrgfkgpvgu"

de incompatibilidades.
o+" Iguvkqpct"ncu"rtqrwguvcu"fg"tgeqorgpuc"{"fkuvkpekqpgu0
p+" Gncdqtct"nqu"egtvkÝecfqu"tgncvkxqu"c"ncu"ektewpuvcpekcu"fg"qewrcek„p."ukvwcekqpgu"

y derechos reconocidos al personal funcionario del cuerpo de Mozos de Escuadra 
y al personal facultativo y técnico.

o) Elaborar y explotar datos estadísticos en el ámbito de las funciones propias 
del Servicio.

p) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada.
45604" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"{"Eqqtfkpcek„p"fgn"Rgtuqpcn"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"

secciones siguientes:
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c+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fgn"Rgtuqpcn0
b) La Sección de Plantillas y Ocupación.

Artículo 235
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fg"Rgtuqpcn
Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"fgn"Rgtuqpcn"vkgpg"ncu"hwpekqpgu"ukiwkgpvgu<
a) Tramitar los expedientes en relación con las diferentes situaciones adminis-

trativas, licencias y permisos, vacaciones y otras incidencias del personal adscrito 
c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

b) Custodiar y mantener los expedientes personales y gestionar el archivo.
e+" Iguvkqpct"gn"tgikuvtq"kphqtoƒvkeq"fg"rgtuqpcn"{"iguvkqpct"nqu"rtqitcocu"kp-

hqtoƒvkequ"fg"iguvk„p"fg"rgtuqpcn"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"
de escuadra.
f+" Rtgrctct"nqu"egtvkÝecfqu"eqttgurqpfkgpvgu"c"ncu"ukvwcekqpgu"kpfkxkfwcngu"fgn"

rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e) Efectuar el mantenimiento de las titulaciones y cursos en los expedientes 

personales y en el programa informático correspondiente.
h+" Iguvkqpct"nc"oqxknkfcf"fgn"rgtuqpcn"fg"cfokpkuvtcek„p."gn"pqodtcokgpvq"fg"

personal interino, la contratación de personal laboral temporal y las propuestas de 
provisión temporal de puestos de trabajo.

g) Colaborar en la tramitación de los procesos de provisión de puestos de trabajo 
fg"ocpfq"{"ukpiwnctgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"ncu"eqpxqecvqtkcu"fg"rtqxkuk„p"q"
acceso de personal laboral.

h) Elaborar informes y tramitar las propuestas sobre los expedientes de incom-
patibilidades.

i) Tramitar las propuestas de recompensas y distinciones.
j) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 236
Sección de Plantillas y Ocupación

Corresponden a la Sección de Plantillas y Ocupación las siguientes funciones:
a) Elaborar técnicamente la propuesta de plantilla y de relación de puestos de 

vtcdclq"fgn"rgtuqpcn"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
b) Colaborar con el Servicio de Organización Administrativa en lo que respecta a la 

fkogpuk„p"fg"nc"rncpvknnc"fg"rgtuqpcn"fg"cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e+" Eqncdqtct"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"gp"nc"

gncdqtcek„p"fg"ncu"qhgtvcu"r¿dnkecu"fg"qewrcek„p"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpg-
ralidad-mozos de escuadra.

d) Hacer el seguimiento de la relación de puestos de trabajo vigente de la Di-
tgeek„p"Igpgtcn0
g+" Iguvkqpct"nqu"rtqeguqu"cfokpkuvtcvkxqu"fgtkxcfqu"fg"nc"oqxknkfcf"fg"nqu"

okgodtqu"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
f) Elaborar las diligencias de tomas de posesión de los funcionarios del cuerpo 

fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
g) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada en relación con las 

anteriores.

Artículo 237
Ugtxkekq"fg"Crq{q"{"RncpkÝecek„p"fg"Rgtuqpcn
45903" Eqttgurqpfgp"cn"Ugtxkekq"fg"Crq{q"{"RncpkÝecek„p"fg"Rgtuqpcn"ncu"

funciones siguientes:
c+" RncpkÝect"g"korncpvct"ncu"rqn‡vkecu"{"ncu"jgttcokgpvcu"fg"iguvk„p"fg"rgtuqpcn"

y su evaluación y seguimiento.
b) Implantar, mecanizar y explotar los sistemas de gestión horaria y de control de 

presencia y la gestión de los servicios extraordinarios, dietas e indemnizaciones.
c) Elaborar las resoluciones correspondientes a los procesos de reconocimiento 

de derechos previstos en la normativa vigente del personal adscrito a la Dirección 
Igpgtcn0
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d) Elaborar estadísticas e informes en materia de personal en el ámbito de sus 
competencias.

e) Proponer y hacer el seguimiento de los gastos de personal relativos a las 
compensaciones por servicios extraordinarios.
h+" Iguvkqpct"nqu"icuvqu"tgncvkxqu"c"ncu"kpfgopk¦cekqpgu"gp"tc¦„p"fg"ugtxkekq"swg"

igpgtg"gn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."{"ghgevwct"gn"ugiwkokgpvq"{"nc"
evaluación.

g) Hacer propuestas de disposiciones de carácter general, y elaborar circulares 
e instrucciones sobre las materias objeto de su competencia.

h) Colaborar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gastos en 
ocvgtkc"fg"rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
k+" Gncdqtct"eqplwpvcogpvg"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qtic-

nización los calendarios y jornadas de trabajo del cuerpo de Mozos de Escuadra, 
y efectuar su seguimiento y evaluación.

j) Coordinar, diseñar y ejecutar, cuando proceda, las actividades formativas 
fktkikfcu"cn"rgtuqpcn"fg"cfokpkuvtcek„p"{"vfiepkeq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"
Policía.

k) Asesorar en materia de recursos humanos al resto de unidades de la Direc-
ek„p"Igpgtcn."{"rtgrctct"nqu"cpvgegfgpvgu"{"gncdqtct"nqu"kphqtogu"gp"tgncek„p"c"ncu"
reclamaciones y los recursos administrativos interpuestos contra actos dictados en 
el ámbito de las competencias del Servicio.

l) Supervisar la gestión de las incidencias relativas a la Seguridad Social del 
rgtuqpcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"iguvkqpct"gn"Hqpfq"fg"ceek„p"uqekcn"fg"nqu"hwp-
cionarios del cuerpo de Mozos de Escuadra.

m) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.
45904" Gn"Ugtxkekq"fg"Crq{q"{"RncpkÝecek„p"fg"Rgtuqpcn"ug"guvtwevwtc"gp"ncu"

secciones siguientes:
c+" Nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"{"RncpkÝecek„p"Jqtctkc0
b) La Sección de Administración de Seguridad Social.

Artículo 238
Ugeek„p"fg"Iguvk„p"{"RncpkÝecek„p"Jqtctkc
Eqttgurqpfgp"c"nc"Ugeek„p"fg"Iguvk„p"{"RncpkÝecek„p"Jqtctkc"ncu"hwpekqpgu"

siguientes:
c+" Iguvkqpct"gn"rtqitcoc"fg"eqpvtqn"jqtctkq"fgn"rgtuqpcn"fg"cfokpkuvtcek„p"

y servicios y hacer el seguimiento del cumplimiento del horario y la jornada de 
trabajo del personal técnico, de administración y servicios, así como de su nivel 
de absentismo.
d+" Iguvkqpct"{"eqpvtqnct"nc"tgcnk¦cek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"{"jqtcu"gzvtcqtfkpctkcu"

fgn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
c) Hacer el seguimiento del absentismo del personal funcionario del cuerpo de 

Mozos de Escuadra, en colaboración con el Servicio de Evaluación Médica.
f+" Rtqrqpgt."rncpkÝect"{"iguvkqpct"nqu"jqtctkqu"{"ecngpfctkqu"fgn"rgtuqpcn"hwpekq-

pctkq"fgn"ewgtrq"fg"Oq¦qu"fg"Guewcftc."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"
fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p0

e) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 239
Sección de Administración de Seguridad Social

Corresponden a la Sección de Administración de Seguridad Social las funciones 
siguientes:
c+" Iguvkqpct"nc"cÝnkcek„p"q"gn"cnvc"gp"nc"ugiwtkfcf"uqekcn"fgn"rgtuqpcn"fg"pwgxc"

kpeqtrqtcek„p"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"ncu"cnvcu"{"dclcu"rqt"kpecrcekfcf"
temporal y/o accidentes de trabajo.
d+" Iguvkqpct"{"eqpvtqnct"nc"crnkecek„p"fgn"tfiikogp"fg"kpfgopk¦cekqpgu"gp"tc¦„p"

fgn"ugtxkekq"fgn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0
e+" Iguvkqpct"vqfcu"ncu"kpekfgpekcu"swg"chgevgp"c"nc"p„okpc"fgn"rgtuqpcn"cfuetkvq"

c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";0330422944704

f+" Iguvkqpct"gn"e„orwvq"fgn"rciq"fgn"eqorngogpvq"fg"rtqfwevkxkfcf"fgn"rgtuqpcn"
cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0
g+" Iguvkqpct"gn"rciq"fgn"hqpfq"uqekcn"fgn"rgtuqpcn"cfuetkvq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0
f) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 240
Icdkpgvg"fg"Rtqeguqu"Ugngevkxqu
Eqttgurqpfgp"cn"Icdkpgvg"fg"Rtqeguqu"Ugngevkxqu."cukokncfq"c"ugtxkekq."ncu"

funciones siguientes:
c+" RncpkÝect"{"rtqitcoct"cpwcnogpvg"nqu"rtqeguqu"fg"ugngeek„p."rtqoqek„p"kp-

vgtpc"{"rtqxkuk„p"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."
eqp"nc"eqncdqtcek„p"fg"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"{"fgn"
Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.
d+" Rtqrqpgt"ncu"qhgtvcu"r¿dnkecu"fg"qewrcek„p"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/

mozos de escuadra.
c) Elaborar las bases de convocatoria de los procesos de selección, promoción 

kpvgtpc"{"rtqxkuk„p"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."
gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Eqokuct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p0

d) Organizar y gestionar los procesos de selección, promoción interna y provisión 
fgn"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

e) Elaborar estudios e informes relativos al diseño de pruebas y procesos de 
ugngeek„p."rtqoqek„p"kpvgtpc"{"rtqxkuk„p"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnk-
dad-mozos de escuadra.

f) Elaborar estadísticas e informes relativos a la selección, promoción interna 
{"nc"rtqxkuk„p"fg"rwguvqu"fg"vtcdclq"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/
mozos de escuadra.

g) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 241
Servicio de Evaluación y Orientación Psicológica

241.1 Corresponden al Servicio de Evaluación y Orientación Psicológica las 
funciones siguientes:
c+" Fct"crq{q"c"nc"gxcnwcek„p"fg"nqu"rgtÝngu"crvkvwfkpcngu"{"cevkvwfkpcngu"gp"nqu"

procesos de selección, provisión y promoción interna de puestos de trabajo del 
cuerpo de Mozos de Escuadra.
d+" FgÝpkt"{"crnkect"nqu"ofivqfqu"fg"gxcnwcek„p"rukeqn„ikec"fg"nqu"rtqeguqu"fg"

selección, promoción interna y provisión del personal del cuerpo de Mozos de 
Escuadra, en coordinación con el Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.
e+" Gncdqtct"guvwfkqu"tgncvkxqu"c"nqu"rgtÝngu"fg"eqorgvgpekcu"rqnkekcngu."cu‡"eqoq"

proponer los métodos de evaluación de los factores psicológicos que se derivan de 
guvqu"rgtÝngu"tgncekqpcfqu"eqp"nc"rtqhguk„p"rqnkekcn."gp"eqncdqtcek„p"eqp"nc"Eqok-
uct‡c"Igpgtcn"fg"RncpkÝecek„p"{"Qticpk¦cek„p"{"gn"Kpuvkvwvq"fg"Ugiwtkfcf"R¿dnkec"
de Cataluña.
f+" Eqncdqtct"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"nc"Rqnke‡c"fg"

Cataluña en el asesoramiento en los ayuntamientos en materia de selección de los 
efectivos de los cuerpos de policía local.

e) Programar y efectuar los controles psicológicos necesarios a los miembros de 
nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"rctc"nc"rtgxgpek„p"{"fgvgeek„p"fg"
alteraciones o trastornos que puedan comprometer la función policial, en colaboración 
con el Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

f) Elaborar y aplicar programas de detección, sensibilización y prevención del 
consumo de sustancias tóxicas, en colaboración con el Servicio de Coordinación 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

g) Intervenir y apoyar psicológicamente a los miembros de la policía de la 
Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"ukvwcek„p"fg"etkuku."ecvƒuvtqhgu"q"ceekfgpvgu"
multitudinarios.
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h) Colaborar con el Servicio de Evaluación Médica en el seguimiento de las 
bajas médicas por motivos psicopatológicos.

i) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.
241.2 El Servicio de Evaluación y Orientación Psicológica se estructura en las 

secciones siguientes:
a) Sección de Evaluación Psicológica.
b) Sección de Orientación e Intervención Psicológica.

Artículo 242
Sección de Evaluación Psicológica

Corresponden a la Sección de Evaluación Psicológica las funciones siguientes:
c+" RncpkÝect."qticpk¦ct"{"iguvkqpct"ncu"hcugu"fg"gxcnwcek„p"fg"nqu"rgtÝngu"crvk-

tudinales, actitudinales y de personalidad con los instrumentos psicométricos y de 
evaluación adecuados en los procesos de selección, promoción interna y provisión 
de puestos de trabajo del personal del cuerpo de Mozos de Escuadra.

b) Desarrollar y ejecutar los métodos de evaluación psicológica en los procesos 
de selección, promoción interna y provisión del personal del cuerpo de Mozos de 
Escuadra.
e+" Hqtownct"rtqrwguvcu"fg"fgÝpkek„p"fg"nqu"rgtÝngu"fg"eqorgvgpekcu"rqnkekcngu"

y en cuanto a la evaluación de los factores psicológicos que se derivan.
d) Participar en las convocatorias de puestos de trabajo de los cuerpos de policía 

local desde el punto de vista de la evaluación psicológica cuando le sea encomen-
dado.

Artículo 243
Sección de Orientación e Intervención Psicológica

Corresponden a la Sección de Orientación e Intervención Psicológica las fun-
ciones siguientes:

a) Ejecutar los controles psicológicos necesarios a los miembros de la policía de 
nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"rctc"nc"rtgxgpek„p"{"fgvgeek„p"fg"cnvgtcekqpgu"
o trastornos que puedan comprometer la función policial.

b) Ejecutar los programas de detección, sensibilización y prevención del consumo 
de sustancias tóxicas en el cuerpo de Mozos de Escuadra.

c) Prestar apoyo psicológico a los funcionarios del cuerpo de Mozos de Escuadra 
en supuestos y acontecimientos extraordinarios.

d) Asesorar a los ayuntamientos en materia de evaluación de las condiciones 
psicológicas para llevar el arma de fuego por parte de los efectivos de los cuerpos 
de policía locales cuando le sea encomendado.

e) Canalizar las demandas individuales de los miembros del cuerpo de policía 
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"fg"cukuvgpekc"rukeqn„ikec"swg"eqpq¦ecp"rqt"
razón de su trabajo al Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos.

Artículo 244
Ugtxkekq"fg"Gxcnwcek„p"Ofifkec

Corresponden al Servicio de Evaluación Médica las funciones siguientes:
a) Detectar e instar de los órganos competentes el inicio de los procedimientos 

para el reconocimiento de las situaciones de invalidez.
b) Impulsar la gestión y participar, si procede, en los tribunales médicos previstos 

en los procedimientos de reconocimiento de la situación de segunda actividad.
e+" Tgcnk¦ct"cevwcekqpgu"{"eqpvtqngu"ofifkequ"fguvkpcfqu"c"nc"xgtkÝecek„p"fgn"guvcfq"

fg"ucnwf"fgn"rgtuqpcn"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"
hacer el seguimiento desde el punto de vista médico y psicológico del absentismo 
del personal del cuerpo de Mozos de Escuadra, en colaboración con el Servicio de 
Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

d) Participar en la evaluación de la exclusión por causas médicas en las diferen-
tes convocatorias de acceso a plazas, categorías y puestos de trabajo adscritos a la 
rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."ewcpfq"ug"ng"gpeqokgpfg0
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g+" Eqncdqtct"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"
Riesgos y con el Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
en todos aquellos casos en que se considere procedente.

f) Proponer al Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de Ries-
gos las actuaciones médicas necesarias destinadas a dar apoyo a los miembros de 
nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gphgtoqu"q"ceekfgpvcfqu0
i+" Rtqrqpgt"c"ncu"wpkfcfgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"nc"cfqrek„p"fg"ogfkfcu"

adaptativas del puesto de trabajo o de las condiciones de prestación del trabajo.
h) Ejercer cualquier otra función que le sea encomendada en relación con las 

anteriores.

Artículo 245
ètgc"fg"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu
Eqttgurqpfgp"cn"ètgc"fg"Tgncekqpgu"Ncdqtcngu."swg"ug"eqpÝiwtc"eqoq"ƒtgc"

funcional, las funciones siguientes:
c+" Tgrtgugpvct"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"gp"nqu"fkhgtgpvgu"

ámbitos de relación con las organizaciones sindicales del cuerpo de policía de la 
Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
d+" Fct"crq{q"vfiepkeq"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"gp"nqu"

procesos de consulta y participación con las organizaciones sindicales representa-
vkxcu"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
e+" Fct"crq{q"vfiepkeq"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu"gp"nc"

elaboración de propuestas de pactos y acuerdos, disposiciones generales, instruc-
ciones y circulares relacionadas con las relaciones laborales del cuerpo de policía 
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0

d) Velar por el respeto al ejercicio de los derechos sindicales por parte de los 
tgrtgugpvcpvgu"fgn"rgtuqpcn"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"
escuadra.

e) Organizar y gestionar los procesos electorales para la elección de representantes 
fgn"rgtuqpcn"fgn"ewgtrq"fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc0
h+" Eqncdqtct"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"

Riesgos de la Dirección de Servicios y con el Servicio de Coordinación de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos en la implementación de las actividades relativas 
a la prevención de riesgos laborales.

g) Colaborar con el Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos en el impulso de la actividad de los órganos paritarios de participación de 
nqu"tgrtgugpvcpvgu"fgn"rgtuqpcn"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"
en materia de seguridad y salud laboral, así como del personal administrativo y 
técnico.

h) Dar apoyo técnico al Consejo de la Policía-Mozos de Escuadra.
i) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 246
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugiwtkfcf"Kpvgtkqt
46803" C"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugiwtkfcf"Kpvgtkqt"ng"eqttgurqpfgp"ncu"

funciones siguientes:
c+" Cuguqtct"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"c"nqu"„ticpqu"vgttkvqtkcngu"eqttgurqpfkgpvgu"

en materia de seguridad privada y protección de la seguridad ciudadana.
b) Dar apoyo a los órganos competentes en materia de seguridad privada, así 

eqoq"vcodkfip"c"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"{"c"ncu"rqnke‡cu"
locales de Cataluña, en este ámbito.

c) Supervisar los estudios e informes en materia de seguridad privada.
d) Proponer las disposiciones de carácter interno relativas al desarrollo y la 

interpretación de la normativa de seguridad privada.
e) Supervisar la gestión del Registro especial de empresas de seguridad de 

Cataluña.
f) Participar en la elaboración o informar sobre los proyectos normativos en 

materia de seguridad privada.
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g) Supervisar la tramitación y gestionar los expedientes de prestación de servicios 
de escoltas privados y las autorizaciones provisionales de carácter inmediato para 
su prestación en el ámbito territorial de Cataluña.

h) Supervisar la tramitación de los expedientes de autorización de empresas de 
ugiwtkfcf"rtkxcfc."cu‡"eqoq"uw"oqfkÝecek„p"{"ecpegncek„p0

i) Proponer la autorización de la prestación de servicios de vigilancia con armas.
j) Dar apoyo técnico al Consejo de Coordinación de la Seguridad Privada.
k) Coordinar la tramitación de los procedimientos sancionadores incoados por 

infracciones a la normativa reguladora de la seguridad ciudadana y de la normativa 
en materia de seguridad privada, cuando corresponda.

l) Coordinar la tramitación y gestión de los expedientes de autorización de uso 
fg"fkurqukvkxqu"fg"xkfgqxkikncpekc"rqt"rctvg"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"
de escuadra y por parte de las policías locales.

m) Tramitar las comunicaciones relativas al ejercicio de los derechos de reunión 
y de manifestación que se originen.

n) Instruir y tramitar los procedimientos sancionadores incoados por infracciones 
a la normativa reguladora contra la violencia en los espectáculos deportivos.

o) Dar apoyo técnico a la Comisión de Control de los Dispositivos de Vídeovi-
gilancia de Cataluña.

p) Cualquier función que le encomienden.
46804" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugiwtkfcf"Kpvgtkqt"fgrgpfgp"nqu"„ticpqu"

siguientes:
a) Servicio de Seguridad Privada.
b) Servicio de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 247
Servicio de Seguridad Privada

Corresponden al Servicio de Seguridad Privada las funciones siguientes:
a) Elaborar las instrucciones de carácter interno relativas al desarrollo y la in-

terpretación de la normativa de seguridad privada.
d+" Cuguqtct"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"c"nqu"„ticpqu"vgttkvqtkcngu"swg"eqttgurqpfc"

en materia de seguridad privada.
e+" Rtqrqpgt"etkvgtkqu"fg"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"

escuadra y las policías locales.
d) Elaborar estudios e informes en materia de seguridad privada.
g+" Iguvkqpct"gn"Tgikuvtq"gurgekcn"fg"gortgucu"fg"ugiwtkfcf"fg"Ecvcnw‚c0
f) Coordinar la tramitación de los expedientes de autorización de empresas de 

ugiwtkfcf"rtkxcfc."cu‡"eqoq"uw"oqfkÝecek„p"{"ecpegncek„p0
g) Coordinar la tramitación de los expedientes sancionadores en materia de 

seguridad privada entre los diferentes órganos que participan.
h) Controlar y gestionar la tramitación de los procedimientos de autorizaciones 

previstas en materia de seguridad privada.
i) Tramitar los recursos administrativos cuya resolución corresponda a la persona 

vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."{"eqncdqtct"eqp"nc"Cuguqt‡c"Lwt‡fkec"fgn"Fgrctvcogpvq"
en la elaboración de las propuestas de resolución que les corresponda.

j) Llevar a cabo el seguimiento y el control de la tramitación de la vía de apremio 
de las sanciones impuestas en aplicación de la normativa de seguridad privada.

k) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 248
Servicio de Protección de la Seguridad Ciudadana

Corresponden al servicio de Protección de la Seguridad Ciudadana las funciones 
siguientes:
c+" Cuguqtct"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"c"nqu"„ticpqu"vgttkvqtkcngu"swg"eqttgurqpfc"

en materia de protección de la seguridad ciudadana.
b) Elaborar estudios e informes relativos al campo de la seguridad ciudadana.
c) Elaborar las disposiciones de carácter interno relativas al desarrollo y la in-

terpretación de la normativa de protección de la seguridad ciudadana.
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d) Proponer criterios de colaboración entre los cuerpos policiales y sus servicios 
de apoyo técnico y administrativo para la tramitación de los expedientes sancio-
nadores.

e) Colaborar con la Asesoría Jurídica del Departamento en la elaboración y la 
emisión de informes sobre proyectos normativos en materia de protección de la 
seguridad ciudadana.

f) Tramitar los recursos administrativos cuya resolución corresponda a la persona 
vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."{"eqncdqtct"eqp"nc"Cuguqt‡c"Lwt‡fkec"fgn"Fgrctvcogpvq"
en la elaboración de las propuestas de resolución que les corresponda.

g) Llevar a cabo el seguimiento y el control de la tramitación de la vía de apre-
mio de las sanciones impuestas en aplicación de la normativa de protección de la 
seguridad ciudadana.

h) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 249
Servicio de Asesoramiento Jurídico

Al Servicio de Asesoramiento Jurídico le corresponden las funciones siguientes, 
que se deben ejercer con sujeción a las directrices jurídicas del abogado o abogada 
jefe de la Asesoría Jurídica del Departamento:
c+" Cuguqtct"lwt‡fkecogpvg"c"nqu"„ticpqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"nqu"cuwpvqu"

de su competencia.
b) Realizar estudios e informes jurídicos en materias de competencia de la 

Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
c) Colaborar con la Asesoría Jurídica del Departamento en la elaboración de 

anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones de carácter general que afecten 
eqorgvgpekcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."eqoq"vcodkfip"tgxkuct"ncu"rtqrwguvcu"fg"
disposiciones normativas que efectúen el resto de unidades orgánicas de la Direc-
ek„p"Igpgtcn0

d) Llevar a cabo la asistencia y el seguimiento de todas las diligencias judiciales 
gp"swg"kpvgtxgpicp"okgodtqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"
por causas derivadas del servicio, en colaboración con la Asesoría Jurídica del 
Fgrctvcogpvq"{"gn"Icdkpgvg"Lwt‡fkeq0
g+" Eqncdqtct"eqp"nc"Cuguqt‡c"Lwt‡fkec"fgn"Fgrctvcogpvq"{"gn"Icdkpgvg"Lwt‡fkeq"

en los recursos contenciosos administrativos, recursos de inconstitucionalidad y 
ewguvkqpgu"fg"eqorgvgpekc"swg"chgevgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

f) Examinar jurídicamente las propuestas de convenios y contratos sobre materias 
swg"ugcp"fg"eqorgvgpekc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

g) Revisar jurídicamente la propuesta de resolución de los expedientes discipli-
pctkqu"kpeqcfqu"c"okgodtqu"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."{"
tramitarlos a la Asesoría Jurídica del Departamento.

h) Tramitar las propuestas de resolución de los recursos administrativos; de las 
reclamaciones previas a la vía judicial, civil o laboral y de los procedimientos de 
tgxkuk„p"fg"qÝekq"fg"nqu"cevqu"cfokpkuvtcvkxqu"uqdtg"cuwpvqu"swg"uqp"eqorgvgpekc"
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

i) Tramitar y hacer la propuesta de resolución de las reclamaciones de respon-
ucdknkfcf"rcvtkoqpkcn"swg"chgevgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
l+" Tgeqrknct"ncu"fkurqukekqpgu"pqtocvkxcu."nc"lwtkurtwfgpekc"{"nc"fqevtkpc"ekgpv‡Ýec"tg-

ncekqpcfcu"eqp"ocvgtkcu"rtqrkcu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"{"fctng"nc"fkhwuk„p"qrqtvwpc0
k) Informar y colaborar con las otras unidades del departamento que correspon-

fc"gp"gn"vtcvcokgpvq"fg"ncu"ewguvkqpgu"swg"chgevgp"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"gp"swg"
intervengan la Comisión Jurídica Asesora, el Síndico de Agravios, el Defensor del 
Pueblo y el Parlamento de Cataluña.

l) Dirigir, coordinar y hacer el seguimiento del asesoramiento jurídico prestado 
rqt"nqu"ugtxkekqu"cfokpkuvtcvkxqu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn0

Artículo 250
Área de Protocolo

Corresponden al Área de Protocolo las funciones siguientes:



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";03304229 44709

c+" Fct"crq{q"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"c"nqu"ocp-
dos del cuerpo de Mozos de Escuadra en el ejercicio de las relaciones protocolarias 
externas que se deban mantener con las instituciones del sistema de seguridad.

b) Velar por la correcta ejecución de los actos en que participe el cuerpo de policía 
fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"c"vtcxfiu"fg"uwu"tgrtgugpvcpvgu0
e+" Iguvkqpct"nqu"ugtxkekqu"fg"icnc"{"jqpqtgu"fgn"ewgtrq"fg"Oq¦qu"fg"Guewcftc0
d) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 251
Área de Comunicación

Corresponden al Área de Comunicación las funciones siguientes:
a) Analizar y supervisar la información relativa a la actividad de la Dirección 

Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."gp"eqncdqtcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p"fgn"Fg-
partamento.

b) Elaborar notas de prensa y comunicados en relación con la actividad del cuerpo 
fg"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"
de Comunicación del Departamento.

c) Realizar estudios e informes con respecto a la imagen en los medios de co-
municación del cuerpo de Mozos de Escuadra.

d) Elaborar las publicaciones internas del cuerpo de Mozos de Escuadra.
e) Dar respuesta a las solicitudes de información sobre la actividad del cuerpo 

fg"Oq¦qu"fg"Guewcftc"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"fg"Eqowpkecek„p"fgn"
Departamento.

f) Ejercer cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 252
Ugtxkekq"fg"Eqqtfkpcek„p"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu

Corresponden al Servicio de Coordinación de Salud Laboral y Prevención de 
Tkguiqu."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgp-
ek„p"fg"Tkguiqu"fg"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."ncu"hwpekqpgu"
siguientes:

a) Impulsar y supervisar las actividades preventivas y de salud laboral de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

b) Proponer prioridades y medidas a adoptar en función de las evaluaciones de 
riesgos e informes elaborados.

c) Hacer el seguimiento de la aplicación de las medidas correctoras propuestas.
d) Hacer el seguimiento de la elaboración e implantación de los planes de emer-

gencia a los diferentes centros de trabajo.
e) Promover y participar en las actividades formativas e informativas dirigidas 

al personal.
f) Hacer el seguimiento de los asuntos tratados en el Comité de Seguridad y 

Ucnwf"Ncdqtcn"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
g) Colaborar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Departamento 

en materia de prevención de riesgos y hacer el seguimiento de la ejecución en el 
ƒodkvq"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

h) Velar por la implementación del Plan de Prevención en el ámbito de la Di-
tgeek„p"Igpgtcn0
k+" Fct"crq{q"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu"

fg"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"{"c"nqu"„ticpqu"swg"fgrgpfgp"
de éste en el desarrollo de sus funciones.

j) Canalizar y derivar a los órganos e instituciones correspondientes las actuacio-
nes médicas y psicológicas propuestas por la Subdirección de Recursos Humanos 
fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0

k) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 253
Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación

253.1 La Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación, de conformi-
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dad con lo que establece el artículo 11.2 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, en la 
redacción dada por la Ley 2/1992, de 7 de julio, actúa bajo la dirección superior de la 
persona titular del Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participa-
ek„p"{"nc"fgrgpfgpekc"fg"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq"
mencionado, en todas las funciones de éste que no le hayan sido atribuidas.

253.2 La Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación tiene las 
funciones siguientes:

a) Las relaciones institucionales.
b) La coordinación de las relaciones con el Parlamento de Cataluña.
c) El impulso y la coordinación de las relaciones de colaboración y cooperación en-

vtg"nc"Igpgtcnkfcf"{"gn"Iqdkgtpq"fgn"Guvcfq"{"ncu"qvtcu"eqowpkfcfgu"cwv„pqocu0
d) El impulso al desarrollo estatutario.
e) La promoción de la participación social y la innovación democrática.
f) La promoción de la paz y de los derechos humanos.
g) El impulso y la coordinación de las políticas públicas de la recuperación de 

la memoria democrática.
253.3 De la Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación dependen 

los órganos directivos siguientes:
c+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu0
d+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"Ekwfcfcpc0
e+" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Ogoqtkc"Fgoqetƒvkec0
f+" Nc"QÝekpc"fg"Rtqoqek„p"fg"nc"Rc¦"{"fg"nqu"Fgtgejqu"Jwocpqu0
g+" Nc"QÝekpc"Vfiepkec"fg"Crq{q"rctc"gn"Fgurnkgiwg"fgn"Guvcvwvq0
h+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugtxkekqu"fgn"èodkvq"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekq-

nales y Participación.
i+" Ncu"ugetgvct‡cu"fg"nc"Eqokuk„p"Okzvc"fg"Vtcpuhgtgpekcu"Guvcfq/Igpgtcnkfcf."

fg"nc"Eqokuk„p"Dkncvgtcn"Igpgtcnkfcf/Guvcfq"{"fg"nc"Eqokuk„p"Okzvc"Igpgtcnkfcf/
Ayuntamiento de Barcelona.
j+" Gn"Icdkpgvg"Vfiepkeq"fgn"èodkvq"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"{"Rctvkekrc-

ción.
i) El Área de Asesoramiento Jurídico en el Ámbito de Relaciones Institucionales 

y Participación.
253.4 Está adscrito al Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y 

Participación, mediante la Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación, 
y el Instituto de Estudios Autonómicos.

Artículo 254
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu
47603" C"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"ng"eqttgurqpfgp"

las funciones siguientes:
a) El impulso y la coordinación de las relaciones de colaboración y cooperación 

gpvtg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"{"gn"Iqdkgtpq"fgn"Guvcfq"{"nqu"fg"ncu"eqowpkfcfgu"
cwv„pqocu0"Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"kphqtoc"fg"hqtoc"
preceptiva todos los proyectos de convenios de colaboración y cooperación. El 
Registro de Convenios de Colaboración y Cooperación depende de la Dirección 
Igpgtcn0
d+" Gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"kpjgtgpvgu"c"ncu"tgncekqpgu"gpvtg"gn"Iqdkgtpq"{"gn"

Parlamento. El/la director/a de Relaciones Institucionales asiste a las reuniones de la 
Lwpvc"fg"Rqtvcxqegu"fgn"Rctncogpvq"fg"Ecvcnw‚c"gp"tgrtgugpvcek„p"fgn"Iqdkgtpq0
e+" Gn"glgtekekq"fg"ncu"hwpekqpgu"kpjgtgpvgu"c"ncu"tgncekqpgu"gpvtg"gn"Iqdkgtpq"{"gn"

Eqpuglq"Eqpuwnvkxq"{"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"gn"U‡pfke"fg"Itgwigu."
así como coordinar y velar por el cumplimiento de sus recomendaciones.
47604" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"

órganos siguientes:
c+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpvgtiwdgtpcogpvcngu0
d+" Nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"eqp"gn"Rctncogpvq0
47605" Ug"cfuetkdg"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"nc"Eq-

okuk„p"Kpvgtfgrctvcogpvcn"fg"Tgncekqpgu"Iqdkgtpq/Rctncogpvq
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Artículo 255
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpvgtiwdgtpcogpvcngu
Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"Kpvgtiwdgtpcogpvcngu"gn"

ejercicio de las funciones siguientes:
a) El impulso y la coordinación de las relaciones de colaboración y cooperación 

gpvtg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"{"gn"Iqdkgtpq"fgn"Guvcfq"{"nqu"fg"ncu"qvtcu"eqow-
nidades autónomas, con especial referencia a los instrumentos de colaboración y 
cooperación, como las conferencias sectoriales, comités, consejos y otros que se 
puedan crear.

b) La gestión administrativa del Registro de convenios de colaboración y co-
operación.

c) La edición de publicaciones, la organización de jornadas, seminarios y cursos 
sobre las relaciones intergubernamentales.

Artículo 256
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"eqp"gn"Rctncogpvq
Eqttgurqpfg"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgncekqpgu"eqp"gn"Rctncogpvq"gn"glgt-

cicio de las funciones siguientes:
c+" Eqqtfkpct"nqu"fkhgtgpvgu"fgrctvcogpvqu"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"

en relación con la actividad parlamentaria y darles apoyo y asesoramiento.
d+" Cukipct."fg"cewgtfq"eqp"ncu"fktgevtkegu"fgn"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn."

coordinar, hacer el seguimiento y controlar el cumplimiento de las iniciativas par-
ncogpvctkcu"fktkikfcu"cn"Iqdkgtpq0

c) Hacer el seguimiento, el análisis y el estudio de las iniciativas parlamenta-
rias.

d) La edición de publicaciones, la organización de jornadas, seminarios y cursos 
uqdtg"ncu"tgncekqpgu"gpvtg"gn"Rctncogpvq"{"gn"Iqdkgtpq0

e) La promoción, coordinación y, si se da el caso, la adopción de las medidas y 
disposiciones necesarias para velar por el cumplimiento de las recomendaciones 
fgn"U‡pfke"fg"Itgwigu0

Artículo 257
Eqokuk„p"Kpvgtfgrctvcogpvcn"fg"Tgncekqpgu"Iqdkgtpq/Rctncogpvq
47903" Nc"Eqokuk„p"Kpvgtfgrctvcogpvcn"fg"Tgncekqpgu"Iqdkgtpq/Rctncogpvq"guvƒ"

presidida por el/la director/a de Relaciones Institucionales y forman parte de ella 
eqoq"xqecngu"nqu"lghgu"fg"Icdkpgvg"fg"nqu"fkhgtgpvgu"fgrctvcogpvqu"fg"nc"Igpgtcnk-
dad, que podrán delegar en los responsables de las cuestiones parlamentarias, el/la 
subdirector/a de Relaciones con el Parlamento y hasta un máximo de dos personas 
oƒu"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn."fgukipcfcu"rqt"uw"vkvwnct0"Cev¿c"eqoq"ugetgvctkq1c"
la persona que designe el/la director/a general.

257.2 Son funciones de la Comisión la coordinación, el intercambio de información 
y el establecimiento de criterios en relación con las cuestiones parlamentarias.

257.3 La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada quince días durante 
los periodos de sesiones del Parlamento de Cataluña y, con carácter extraordinario, 
cuando la convoque el/la presidente/a.

Artículo 258
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"Ekwfcfcpc
47:03" C"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"Ekwfcfcpc"ng"eqttgurqpfgp"ncu"

funciones siguientes:
a) Fomentar los valores y las prácticas de participación ciudadana que enriquecen 

la calidad de la vida democrática y la práctica del asociacionismo.
b) Promover espacios, procesos y experiencias de participación ciudadana.
47:04" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"Ekwfcfcpc"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"

órganos siguientes:
c+" Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d+" Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"gp"gn"èodkvq"Nqecn0
c) Área de Proyectos e Investigación.
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Artículo 259
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf
C"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"ng"eqttgurqpfgp"

las funciones siguientes:
c+" Eqqtfkpcek„p"{"cuguqtcokgpvq"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"nqu"gurcekqu"guvcdngu"fg"

rctvkekrcek„p"fg"nqu"fkhgtgpvgu"fgrctvcogpvqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
b) Asesoramiento, con respecto a aspectos vinculados a la participación, en la 

elaboración de las normativas elaboradas desde los diferentes departamentos.
c) Apoyo en el diseño, la implementación, la evaluación y la difusión de meca-

pkuoqu"{"rtqeguqu"rctvkekrcvkxqu"xkpewncfqu"c"ncu"rqn‡vkecu"fg"nc"Igpgtcnkfcf0
d) Coordinación de iniciativas para la mejora de la democracia, la transparencia 

y el fortalecimiento de la sociedad civil.
e) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 260
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"gp"gn"èodkvq"Nqecn
C"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rctvkekrcek„p"gp"gn"èodkvq"Nqecn"ng"eqttgurqpfgp"

las funciones siguientes:
a) Impulsar proyectos de apoyo y asesoramiento a las iniciativas locales de 

participación ciudadana.
b) Contribuir a la innovación y la calidad democrática en el ámbito local.
c) Cualquier otra función que le encomienden.

Artículo 261
Área de Proyectos e Investigación

Al Área de Proyectos e investigación, como área funcional, le corresponden las 
funciones siguientes:

a) Análisis y estudio de procesos y experiencias de innovación democrática.
b) Facilitar el intercambio y la difusión de conocimientos vinculados a la inno-

vación democrática.

Artículo 262
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Ogoqtkc"Fgoqetƒvkec
48403" C"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Ogoqtkc"Fgoqetƒvkec"ng"eqttgurqpfgp"ncu"

funciones siguientes:
a) Proponer las políticas públicas de recuperación de la Memoria Democráti-

ca.
d+" Hqogpvct."c"vtcxfiu"fg"eqpxqecvqtkcu"r¿dnkecu"q"ogfkcpvg"nc"Ýtoc"fg"eqpxgpkqu"

de colaboración, las iniciativas que, en materia de memoria democrática, puedan 
surgir de la sociedad civil, del mundo académico y el territorio.

c) Impulsar la creación del Memorial Democrático como entidad de derecho 
público con personalidad jurídica propia.
f+" Xgjkewnct"nc"tgncek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"eqp"gn"Ogoqtkcn"Fgoqetƒvkeq0
e) Participar en los diferentes entes y órganos públicos de la Administración de 

nc"Igpgtcnkfcf"swg"rtqowgxcp"cevwcekqpgu"gp"ocvgtkc"fg"ogoqtkc"fgoqetƒvkec"
eqp"gn"Ýp"fg"ictcpvk¦ct"nc"vtcpuxgtucnkfcf"{"eqjguk„p"fg"ncu"rqn‡vkecu"r¿dnkecu"fgn"
Iqdkgtpq"cn"tgurgevq0

f) Establecer mecanismos de colaboración con otros organismos públicos para 
desarrollar proyectos transversales.
i+" Gp"ocvgtkc"fg"cvgpek„p"c"nqu"gzrtguqu"rqn‡vkequ"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn"{"gn"htcp-

quismo:
Iguvkqpct"ncu"kpfgopk¦cekqpgu"c"ncu"rgtuqpcu"swg"uwhtkgtqp"rtkxcekqpgu"fg"nkdgtvcf"

por motivos de intencionalidad política.
Tramitar y resolver las nuevas solicitudes que se puedan presentar.
j+" Gp"ocvgtkc"fg"fgucrctgekfqu"{"hqucu"eqowpgu"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn"{"nc"rqu-

guerra:
Proponer la normativa reguladora correspondiente.
Coordinar y gestionar las actuaciones que se lleven a cabo en esta materia.
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Completar el censo de fosas y desaparecidos, con la colaboración activa de los 
familiares de los afectados y las entidades memorialistas.

i) En relación con la recuperación del patrimonio democrático y los espacios 
de la memoria:

Impulsar las iniciativas de localización, señalización y conservación in situ de 
nwictgu"godngoƒvkequ"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn."nc"tgrtguk„p"htcpswkuvc."nc"nwejc"cpvkhtcp-
swkuvc"{"nc"vtcpukek„p"fgoqetƒvkec."eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"etgct"wpc"tgf"eqjgtgpvg"fg"
espacios de la memoria en Cataluña.
Xgjkewnct"nc"tgncek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"*UK+"eqp"gn"Eqpuqtekq"Ogoqtkcn"fg"nqu"

Espacios de la Batalla del Ebro (COMEBE).
Rtqoqxgt"nc"oqfkÝecek„p"fg"nqu"Guvcvwvqu"fgn"EQOGDG"eqp"gn"Ýp"fg"cfcrvctnqu"

a la nueva estructura organizativa.
Ecpcnk¦ct"nqu"tgewtuqu"swg"crqtvgp"nc"Igpgtcnkfcf"{"qvtqu"qticpkuoqu"rctc"gn"

desarrollo del proyecto memorial de los Espacios de la Batalla del Ebro.
FgÝpkt"nqu"qdlgvkxqu."gn"eqpvgpkfq."gn"rtq{gevq"owugqitƒÝeq"{"gn"oqfgnq"fg"

gestión del Museo del Exilio de La Jonquera, así como también realizar todas las 
actuaciones necesarias para su creación jurídica.

Dar apoyo para la puesta en marcha y funcionamiento del Museo del Exilio de 
La Jonquera.
48404" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Ogoqtkc"Fgoqetƒvkec"ug"guvtwevwtc"gp"nqu"

órganos siguientes:
a) Área de Difusión, Proyectos y Asesoramiento Histórico.
b) Área de Promoción de la Memoria Democrática.
48405" Ug"cfuetkdg"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Ogoqtkc"Fgoqetƒvkec"gn"Rtq-

grama de atención a expresos y de desaparecidos y fosas comunes.

Artículo 263
ètgc"fg"Fkhwuk„p."Rtq{gevqu"{"Cuguqtcokgpvq"Jkuv„tkeq

Al Área de Difusión, Proyectos y Asesoramiento Histórico, con rango asimilado 
a servicio, le corresponden las funciones siguientes:

a) Organizar cursos, seminarios, conferencias, jornadas, exposiciones y actos 
de comunicación en general, relacionados con la recuperación de la memoria 
democrática.

b) Promover la relación con instituciones memorialistas de todo el mundo, 
como también con entidades culturales, que sea necesaria para el despliegue del 
Memorial Democrático.
e+" Eqncdqtct"gp"nc"fgvgtokpcek„p"fgn"eqpvgpkfq"{"gn"rtq{gevq"owugqitƒÝeq"fgn"

Museo del Exilio de La Jonquera.
d) Coordinar el asesoramiento para el establecimiento de criterios de localización, 

señalización y conservación in situ"fg"nwictgu"godngoƒvkequ"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn."nc"
represión franquista, la lucha antifranquista y la transición democrática.

e) Coordinar las actuaciones de investigación y localización de desaparecidos 
{"hqucu"eqowpgu"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn"{"gn"htcpswkuoq0

Artículo 264
ètgc"fg"Rtqoqek„p"fg"nc"Ogoqtkc"Fgoqetƒvkec

Al Área de Promoción de la Memoria Democrática, con rango asimilado a ser-
vicio, le corresponden las funciones siguientes:

a) Hacer el seguimiento y colaborar en el desarrollo normativo del Memorial 
Democrático.

b) Colaborar en la elaboración de la normativa reguladora correspondiente en 
materia de desaparecidos y fosas comunes, como también del COMEBE y del 
Museo del Exilio de La Jonquera.

c) Promover y gestionar las ayudas públicas a entidades que desarrollen proyectos 
destinados a la recuperación de la memoria democrática.

d) Coordinar la elaboración de convenios de colaboración con entidades e 
instituciones para la articulación de proyectos transversales de memoria demo-
crática.
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g+" Iguvkqpct"ncu"kpfgopk¦cekqpgu"gp"nqu"gzrtguqu"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn"{"gn"htcp-
quismo.
h+" Iguvkqpct"ncu"cevwcekqpgu"swg"ug"nngxgp"c"ecdq"gp"ocvgtkc"fg"fgucrctgekfqu"{"

hqucu"eqowpgu"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn"{"nc"rquiwgttc."{"gn"egpuq"eqttgurqpfkgpvg0

Artículo 265
Rtqitcoc"rctc"nc"etgcek„p"fgn"Ogoqtkcn"Fgoqetƒvkeq

265.1 Bajo la dependencia inmediata del/de la director/a general de la Memoria 
Democrática se adscribe el Programa para la creación del Memorial Democrático, 
que tiene como función analizar la estructura organizativa más adecuada para la 
eqpÝiwtcek„p"fgn"Ogoqtkcn"{"rtqrqpgt"ncu"cevwcekqpgu"oƒu"cfgewcfcu"rctc"nc"
eqpugewek„p"fg"ncu"Ýpcnkfcfgu"fg"tgewrgtct"{"tgkxkpfkect"nc"ogoqtkc"jkuv„tkec"fg"
la lucha por la democracia y difundir el conocimiento.

265.2 Corresponde la dirección del Programa al/a la director/a general de la 
Memoria Democrática.

265.3 El Programa quedará sin efectos en el momento de constitución del 
Memorial Democrático.

Artículo 266
Programa de atención a expresos y de desaparecidos y fosas comunes

266.1 El Programa de atención a expresos y de desaparecidos y fosas comunes, 
ejerce las funciones siguientes:
c+" Iguvkqpct"ncu"kpfgopk¦cekqpgu"c"ncu"rgtuqpcu"swg"uwhtkgtqp"rtkxcekqpgu"fg"

libertad por motivos de intencionalidad política.
b) Tramitar y resolver las nuevas solicitudes que se puedan presentar.
c) Coordinar y gestionar las actuaciones que se lleven a cabo en materia de 

fgucrctgekfqu"{"hqucu"eqowpgu"fg"nc"Iwgttc"Ekxkn"{"nc"rquiwgttc0
d) Proponer la normativa reguladora correspondiente.
e) Completar el censo de fosas y desaparecidos, con la colaboración activa de 

los familiares de los afectados y las entidades memorialistas.
266.2 Al frente del Programa está un/a director/a.
266.3 El Programa de atención a expresos y de desaparecidos y fosas comu-

nes tiene una vigencia de 4 años prorrogables si persisten las circunstancias que 
motivaron su creación.

Artículo 267
QÝekpc"fg"Rtqoqek„p"fg"nc"Rc¦"{"fg"nqu"Fgtgejqu"Jwocpqu
C"nc"QÝekpc"fg"Rtqoqek„p"fg"nc"Rc¦"{"fg"nqu"Fgtgejqu"Jwocpqu."swg"guvƒ"cuk-

milada a dirección general, le corresponden las funciones siguientes:
a) Impulsar y dar apoyo a la creación del Instituto Catalán Internacional por la 

Paz (ICIP) como entidad de derecho público con personalidad jurídica propia.
d+" Xgjkewnct"nc"tgncek„p"{"nc"eqqtfkpcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"eqp"gn"KEKR0
c) Impulsar la coordinación de las actividades de fomento de la paz y de los 

fgtgejqu"jwocpqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"cugiwtct"nc"eqjgtgpekc"{"vtcpuxgtucnkfcf"fg"
la acción de gobierno en temas de fomento de la paz y de los derechos humanos.
f+" Hqogpvct"nc"eqncdqtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"nc"uqekgfcf"ekxkn"eqortqogvkfc"

en la promoción de la paz y de los derechos humanos y dar apoyo en la medida de 
lo posible a sus actividades.
g+" Fct"crq{q"c"ncu"tgncekqpgu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"eqp"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"ow-

nicipales y otras administraciones en materia de políticas de paz y de derechos 
humanos.

f) Favorecer, en colaboración con la Secretaría de Asuntos Exteriores, la presencia 
de Cataluña en las redes gubernamentales de defensa de los derechos humanos y de 
rtqoqek„p"fg"nc"rc¦"{"ictcpvk¦ct"nc"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf"gp"gnncu0

g) Fomentar la formación de las administraciones públicas y de la sociedad 
catalana en derechos humanos y paz, en colaboración con otros departamentos y 
órganos de la administración, el ICIP y las universidades y centros de investigación 
catalanes.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";03304229 44715

h) Promover, junto con el resto de instancias competentes misiones de monito-
tk¦cek„p"fg"nqu"fgtgejqu"jwocpqu."fg"dwgpqu"qÝekqu."cu‡"eqoq"ceekqpgu"qtkgpvcfcu"
a fomentar la defensa y protección de los derechos humanos en terceros países, sin 
perjuicio de las competencias en materia de actuaciones exteriores y de cooperación 
al desarrollo del departamento competente.

Artículo 268
Programa para la creación del Instituto Internacional por la Paz
48:03" Dclq"nc"fgrgpfgpekc"kpogfkcvc"fgn1fg"nc"lghg1c"fg"nc"QÝekpc"ug"cfuetkdg"

el Programa para la creación del Instituto Internacional por la Paz, que tiene como 
hwpek„p"cpcnk¦ct"nc"guvtwevwtc"qticpk¦cvkxc"oƒu"cfgewcfc"rctc"nc"eqpÝiwtcek„p"
del Instituto y proponer las actuaciones más adecuadas para la consecución de las 
Ýpcnkfcfgu"fg"hqogpvq"fg"nc"rc¦0
48:04" Eqttgurqpfg"nc"fktgeek„p"fgn"Rtqitcoc"cn1c"nc"lghg1c"fg"nc"QÝekpc"fg"

Promoción de la Paz y de Derechos Humanos.
268.3 El Programa quedará sin efectos en el momento de constitución del 

Instituto Internacional por la Paz.

Artículo 269
QÝekpc"Vfiepkec"fg"Crq{q"rctc"gn"Fgurnkgiwg"fgn"Guvcvwvq
48;03" Eqttgurqpfg"c"nc"QÝekpc"Vfiepkec"fg"Crq{q"rctc"gn"Fgurnkgiwg"fgn"Gu-

tatuto, asimilada a subdirección general:
a) Dar apoyo al Instituto de Estudios Autonómicos en las actuaciones relativas 

al despliegue del Estatuto.
b) Impulsar los proyectos normativos y los acuerdos en materia de despliegue 

competencial y las actuaciones relativas al calendario de despliegue del Estatu-
to.

c) Asesorar a los departamentos en las materias competenciales y dar apoyo al 
IEA en el seguimiento de las disposiciones estatales.

d) Dar apoyo a las tareas de desarrollo del Estatuto y a las secretarías de la Co-
okuk„p"Okzvc"fg"Vtcpuhgtgpekcu."nc"Eqokuk„p"Dkncvgtcn"Guvcfq/Igpgtcnkfcf."{"fg"
nc"Eqokuk„p"Okzvc"Igpgtcnkfcf/C{wpvcokgpvq"fg"Dctegnqpc0
48;04" Nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"QÝekpc"jctƒ"ncu"hwpekqpgu"fg"ugetgvctkq1c"fg"ncu"

diferentes comisiones que se puedan crear en materia de seguimiento competen-
cial.

Artículo 270
Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugtxkekqu"fgn"èodkvq"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"{"
Participación
49203" Eqttgurqpfgp"c"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugtxkekqu"fgn"èodkvq"fg"

Relaciones Institucionales y Participación, en coordinación con la Dirección de 
Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."ncu"hwpekqpgu"fg"cfokpkuvtcek„p."tfiikogp"kp-
terior y gestión de los servicios de gestión económica, patrimonial y de personal 
de la Secretaría de Relaciones Institucionales y Participación, y aquellas otras que 
le encomienden.
49204" Fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ugtxkekqu"fgn"èodkvq"fg"Tgncekqpgu"

Institucionales y Participación dependen los órganos siguientes:
a) El Servicio de Recursos Humanos, Organización, Coordinación y Atención 

al Ciudadano.
d+" Gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Rcvtkoqpkcn0

Artículo 271
Ugtxkekq"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu."Qticpk¦cek„p."Eqqtfkpcek„p"{"Cvgpek„p"cn"Ekw-
dadano

Al Servicio de Recursos Humanos, Organización, Coordinación y Atención al 
Ekwfcfcpq."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."
le corresponden las funciones siguientes:
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a) La gestión y la administración del personal, de acuerdo con la normativa 
vigente.
d+" Nc"rncpkÝecek„p"fg"nc"hqtocek„p"fgn"rgtuqpcn."gn"cuguqtcokgpvq"{"nc"eqqt-

dinación de la detección de necesidades formativas del personal de las diferentes 
unidades y el control y la coordinación de la realización de los cursos.

c) La participación en la elaboración del capítulo 1 del anteproyecto de presu-
puesto y el control del gasto correspondiente.

d) El registro general y el archivo.
e) La coordinación y el perfeccionamiento de los circuitos administrativos, los 

impresos y los documentos, así como el asesoramiento en los diferentes órganos en 
asuntos referentes a la organización y el funcionamiento administrativo.
h+" Nc"rncpkÝecek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"ncu"cevkxkfcfgu"fktkikfcu"c"nc"kphqtocek„p"

y la atención al ciudadano.
g) Otras funciones de naturaleza análoga que le sean encomendadas.

Artículo 272
Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Rcvtkoqpkcn
Cn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"Geqp„okec"{"Rcvtkoqpkcn."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"

Fktgeek„p"fg"Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."ng"eqttgurqpfgp"ncu"hwpekqpgu"
siguientes:

a) La preparación del anteproyecto de presupuesto anual y la gestión, el segui-
miento y el control de su ejecución.

b) La gestión y el seguimiento de los gastos y los ingresos y la tramitación de 
los documentos contables.

c) La supervisión del funcionamiento de la caja de habilitación.
d) La coordinación, supervisión y, si se da el caso, tramitación de los expedientes 

relativos al patrimonio, de gasto, contratación y subvenciones.
e) Otras funciones de naturaleza análoga que le sean encomendadas.

Artículo 273
Icdkpgvg"Vfiepkeq"fgn"èodkvq"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"{"Rctvkekrcek„p
49503" Gp"gn"Icdkpgvg"Vfiepkeq"fgn"èodkvq"fg"Tgncekqpgu"Kpuvkvwekqpcngu"{"

Participación, con rango orgánico de subdirección general, le corresponden, las 
funciones siguientes:
c+" Nc"gncdqtcek„p."rncpkÝecek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"kphqtogu."rwdnkecekqpgu"

y estudios económicos, estadísticos y sociales.
d+" Nc"rncpkÝecek„p."fktgeek„p"{"eqqtfkpcek„p"fg"ncu"pgegukfcfgu"gp"ocvgtkc"kp-

hqtoƒvkec"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Ukuvgocu"fg"Kphqtocek„p"
y Telecomunicaciones del Departamento.
e+" Nc"rncpkÝecek„p."eqqtfkpcek„p."uwrgtxkuk„p"{."uk"ug"fc"gn"ecuq."glgewek„p"fg"ncu"

cevwcekqpgu"fg"pqtocnk¦cek„p"nkpi¯‡uvkec"gp"eqqtfkpcek„p"eqp"gn"Icdkpgvg"Vfiepkeq"
del Departamento.

d) Elaborar la memoria anual.
e) Las demás funciones que se le encomienden.
273.2 Estas funciones se desarrollarán en coordinación con la Dirección de 

Ugtxkekqu"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn0

Artículo 274
Área de Asesoramiento Jurídico en el Ámbito de Relaciones Institucionales y 
Participación

Al Área de Asesoramiento Jurídico en el Ámbito de Relaciones Institucionales 
y Participación le corresponde la preparación de documentación, la propuesta o 
emisión de informes según proceda y, en general, el cumplimiento de las funciones 
de asesoramiento relativas a las materias sobre las que sea competente la Secre-
taría de Relaciones Institucionales y Participación. Al frente de esta Área hay un 
cdqicfq"fg"nc"Igpgtcnkfcf."cukokncfq"c"ghgevqu"tgvtkdwvkxqu"c"cdqicfq"lghg."swg"
actuará de acuerdo con las directrices de la abogado jefe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento.
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Artículo 275
Servicios territoriales

275.1 El Departamento de Interior, Relaciones Institucionales y Participación 
se estructura territorialmente de la manera siguiente:

a) Los Servicios Territoriales en Barcelona. Ámbito territorial: comarcas de 
NÓCnv"Rgpgfflu."Gn"Dckz"Nnqdtgicv."Gn"Dctegnqpflu."Gn"Icttch."Gn"Octguog."Gn"Xcnnflu"
Occidental y El Vallès Oriental.

b) Los Servicios Territoriales en la Cataluña Central. Ámbito territorial: comarcas 
de L’Anoia, El Bages, El Berguedà, Osona y El Solsonès.
e+" Nqu"Ugtxkekqu"Vgttkvqtkcngu"gp"Iktqpc0"èodkvq"vgttkvqtkcn<"eqoctecu"fg"NÓCnv"

Gorqtf§."Gn"Dckz"Gorqtf§."Nc"Icttqvzc."Gn"Iktqpflu."Gn"Rnc"fg"nÓGuvcp{."Gn"Tkrq-
llès y La Selva.

d) Los Servicios Territoriales en Lleida. Ámbito territorial: comarcas de Les 
Icttkiwgu."Nc"Pqiwgtc."Gn"Rnc"fÓWtignn."Nc"Ugicttc."Gn"Ugitk§"{"NÓWtignn0

e) Los Servicios Territoriales en Tarragona. Ámbito territorial: comarcas de 
L’Alt Camp, El Baix Camp, El Baix Penedès, La Conca de Barberà, El Priorat y 
El Tarragonès.

f) Los Servicios Territoriales en Les Terres de l’Ebre. Ámbito territorial: comarcas 
de El Baix Ebre, El Montsià, La Terra Alta y La Ribera d’Ebre.

g) Los Servicios Territoriales en L’Alt Pirineu i Aran. Ámbito territorial: co-
marcas de L’Alta Ribagorça, L’Alt Urgell, La Cerdanya, El Pallars Jussà, El Pallars 
Sobirà y Era Val d’Aran.

275.2 Los servicios territoriales del Departamento de Interior, Relaciones 
Kpuvkvwekqpcngu"{"Rctvkekrcek„p"guvƒp"cfuetkvqu"c"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"{"fgrgpfgp"
hwpekqpcnogpvg"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn."fg"nc"Ugetgvct‡c"fg"Ugiwtkfcf."fg"nc"Ug-
cretaría de Relaciones Institucionales y Participación y de las direcciones generales 
del Departamento en el ámbito de sus respectivas competencias.

275.3 Los servicios territoriales del Departamento se asimilan orgánicamente 
a subdirección general.

Artículo 276
Funciones

A los servicios territoriales del Departamento les corresponden las funciones 
siguientes:

a) Representar el Departamento en su ámbito funcional.
b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes relativas a las 

competencias del Departamento.
c) Impulsar y coordinar el funcionamiento de los órganos que dependen, y ejercer 

el mando del personal a su cargo, sin perjuicio de las funciones que en cada ámbito 
tengan las unidades directivas del Departamento.

d) Impulsar y desarrollar los programas de actuación que determine el De-
partamento y en especial aquéllos que tengan por objeto mejorar la atención a los 
ciudadanos.

e) Elaborar los datos, los estudios y los informes que sean de interés para la 
rncpkÝecek„p"fg"cevwcekqpgu0

f) La gestión ordinaria de los recursos humanos, materiales y económicos asig-
nados en el ámbito territorial correspondiente.

g) Autorizar la realización de espectáculos y actividades recreativas dentro de 
uw"ƒodkvq"vgttkvqtkcn."eqp"ectƒevgt"gzvtcqtfkpctkq."uwrtcowpkekrcn."dgpfiÝeq."fg"
cewgtfq"eqp"ncu"tgincogpvcekqpgu"gurge‡Ýecu."eqoq"vcodkfip"cswfinncu"ukpiwnctgu"
o excepcionales que no estén reglamentadas.

h) Otorgar permisos de explotación y autorizaciones de instalación de 
máquinas recreativas y de azar, como también autorizar salones recreativos y 
deportivos.

i) Las que le encomiende la normativa vigente en materia de juego y de espec-
táculos, de prevención de la violencia en espectáculos deportivos, de seguridad 
privada, de protección civil y de participación y relaciones institucionales.

j) Las demás que le encomienden.
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Artículo 277
Estructura

277.1 Los Servicios Territoriales en Barcelona se estructuran en:
a) Servicio Territorial del Juego y de Espectáculos.
b) Servicio Territorial de Protección Civil.
c) Unidad de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.
277.2 Los Servicios Territoriales en Tarragona se estructuran en:
a) Servicio Territorial del Juego y de Espectáculos.
b) Servicio Territorial de Protección Civil.
c) Unidad de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.
49905" Nqu"Ugtxkekqu"Vgttkvqtkcngu"gp"Iktqpc."Nngkfc."Ngu"Vgttgu"fg"nÓGdtg."nc"

Cataluña Central y L’Alt Pirineu i Aran se estructuran en:
a) Servicio Territorial del Juego y de Espectáculos.
b) Unidad de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

Artículo 278
Ugtxkekq"Vgttkvqtkcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu

A los servicios territoriales del Juego y de Espectáculos, en su ámbito territorial 
de actuación, les corresponden las funciones siguientes:

a) Dar apoyo al/a la director/a del servicio territorial del Departamento en materia 
de juego y de espectáculos.

b) La tramitación de los expedientes que se inicien en su respectiva demarcación 
en materia de juego y de espectáculos, como también elevar la propuesta corres-
pondiente al órgano competente para resolver.

c) La atención de las consultas que formulen las personas y empresas en materia 
de juego y de espectáculos en el ámbito de su competencia.

d) Cualquier otra que le encomienden.

Artículo 279
Ugtxkekq"Vgttkvqtkcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn

Al servicio territorial de protección civil le corresponde las funciones siguientes, 
en el ámbito territorial correspondiente:
c+" Eqncdqtct"gp"vctgcu"fg"rtgxkuk„p"eqp"gn"Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"

RncpkÝecek„p"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn0
b) Participar en la redacción de los planes de sector de cada plan especial con el 

Ugtxkekq"fg"Iguvk„p"fgn"Tkguiq"{"RncpkÝecek„p0
c) Implantar los planes especiales de acuerdo con la programación del Servicio 

de Implantación.
d) Colaborar con el Servicio de Implantación en el diseño, la organización y la 

ejecución de ejercicios y simulacros de los planes de protección civil.
e) Dar el apoyo a los municipios en materia de protección civil.
f) Participar en las operaciones de apoyo a la coordinación en el territorio en 

gogtigpekcu"ukipkÝecvkxcu."fg"cewgtfq"eqp"nqu"rncpvgcokgpvqu"fg"nc"Uwdfktgeek„p"
Igpgtcn"fg"Qrgtcekqpgu"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn0

g) Dar apoyo en la coordinación del Centro de Mando Avanzado de los planes 
de protección civil coordinándose con el CECAT.
j+" Rctvkekrct"gp"gn"kphqtog"uqdtg"gogtigpekcu"ukipkÝecvkxcu0
i) Participar en los programas de formación y jornadas de protección civil que 

se organicen en su territorio.
j) Cualquier otra que le encomienden.

Artículo 280
Wpkfcf"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu
C"nc"Wpkfcf"fg"Ucnwf"Ncdqtcn"{"Rtgxgpek„p"fg"Tkguiqu."eqpÝiwtcfc"eqoq"ƒtgc"

hwpekqpcn."ng"eqttgurqpfgp."gp"eqqtfkpcek„p"eqp"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Uc-
lud Laboral y Prevención de Riesgos de la Dirección de Servicios, las funciones 
siguientes, en el ámbito territorial correspondiente:
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a) Colaborar con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Departa-
mento en la realización de los exámenes de salud iniciales, por ausencias prolon-
icfcu"fg"ucnwf."nqu"rgtk„fkequ"gurge‡Ýequ"{"nqu"fg"cfcrvcek„p"fg"nwict"fg"vtcdclq"
por cambio de tareas.

b) Colaborar con las diferentes unidades de prevención de riesgos laborales del 
Departamento en la ejecución de los planes y los programas en esta materia en su 
ámbito territorial.
e+" Iguvkqpct"ncu"ogfkfcu"fgtkxcfcu"fg"ncu"gxcnwcekqpgu"fg"tkguiqu"{"nqu"rncpgu"

de emergencia de los centros del Departamento en el ámbito territorial correspon-
diente.

d) Impulsar la promoción de hábitos saludables.
e) Efectuar la atención de primeros cuidados y urgencias.
f) Efectuar la atención de patología laboral.
g) Hacer el seguimiento de accidentes laborales y colaborar en la investigación 

de éstos cuando el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales lo reclame.
h) Colaborar en las campañas sanitarias.
i) Emisión de informes médicos y seguimiento de bajas.
j) Promover y participar en las actividades de formación, información, estudio 

y divulgación en materia de riesgos laborales en su ámbito.
k) Responsabilizarse de la coordinación empresarial en materia preventiva en 

su ámbito territorial.
l) Cualquier otra que le encomienden.

Artículo 281
Coordinación organizativa
Nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"eqqtfkpc"ncu"wpkfcfgu"fktgevkxcu"fgn"Fgrctvcogpvq"gp"

aquellas actuaciones que afectan al ámbito funcional que le es propio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
El personal habilitado para ejercer la defensa penal en juicio de los miembros del 

cuerpo de mozos de escuadra está adscrito orgánicamente a la Asesoría Jurídica del 
Fgrctvcogpvq"ukp"rgtlwkekq"fg"nc"eqqtfkpcek„p"fgn"Icdkpgvg"Lwt‡fkeq"fg"nc"Igpgtcnk-
dad y en los términos concretos de la correspondiente resolución de habilitación.

Segunda
De acuerdo con la estructura regulada en este Decreto se efectúan las adapta-

ciones siguientes:
a) La Sección de Recursos Humanos y Administración adscrita al Servicio de 

Administración de la Región Policial Metropolitana Barcelona de la Dirección 
Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"rcuc"c"fgpqokpctug"Ugeek„p"fg"Tgewtuqu"Jwocpqu0

b) La Sección de Recursos Humanos y Administración adscrita al Servicio de 
Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Tgik„p"Rqnkekcn"Ogvtqrqnkvcpc"Uwt"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"
de la Policía pasa a denominarse Sección de Recursos Materiales.

c) La Sección de Recursos Humanos y Administración adscrita al Servicio de 
Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Tgik„p"Rqnkekcn"Ogvtqrqnkvcpc"Pqtvg"fg"nc"Fktgeek„p"Igpg-
ral de la Policía pasa a denominarse Sección de Recursos Humanos y Materiales 
Ogvtqrqnkvcpc"Pqtqguvg0

d) La Sección de Recursos Humanos y de Administración del Área Regional de 
VtƒÝeq"fg"Vcttciqpc"cfuetkvc"cn"Ugtxkekq"fg"Cfokpkuvtcek„p"fg"ncu"Wpkfcfgu"Egpvtcngu"
pasa a denominarse Sección de Recursos Humanos y Administración y se adscribe 
al Servicio de Administración de la Región Policial Campo de Tarragona.

e) El Servicio de Administración de las Regiones Policiales Pirineo y Poniente de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"rcuc"c"fgpqokpctug"Ugtxkekq"fg"Cfokpkuvtcek„p"
de la Región Policial Poniente.



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7227"Î";0330422944720

f) La Sección de Recursos Humanos y Administración de las Regiones Policiales 
Rktkpgq"{"Rqpkgpvg"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"rcuc"c"fgpqokpctug"Ugeek„p"
de Recursos Humanos i Administración de la Región Policial Poniente.
i+" Nc"Ugeek„p"fg"Tfiikogp"Kpvgtkqt"fg"nc"Uwdfktgeek„p"Igpgtcn"fg"Tgewtuqu"

Humanos y Relaciones Laborales de la Dirección de Servicios pasa a denominarse 
Sección de Régimen Interior, Información y Registro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Las personas que ocupan los puestos de trabajo o los puestos de mando de las 

unidades afectadas por este Decreto seguirán ejerciendo sus funciones respectivas 
mientras no se provean o se adapten los puestos de trabajo correspondientes de 
acuerdo con la estructura regulada.

Segunda
Los funcionarios y el resto de personal del Departamento que resulten afectados 

rqt"ncu"oqfkÝecekqpgu"qtiƒpkecu"fg"guvg"Fgetgvq"eqpvkpwctƒp"rgtekdkgpfq"nc"vqvcnkfcf"
de sus retribuciones con cargo a los créditos a los que se imputaban, hasta que se 
adopten las disposiciones de despliegue y presupuestarias correspondientes.

Tercera
Los negociados dependientes de las subdirecciones generales, de los servicios 

y de las secciones afectados por este Decreto subsistirán mientras no se dicten las 
disposiciones de desarrollo pertinentes.

Cuarta
Mientras no se estructuren los servicios territoriales en la Cataluña Central y en 

L’Alt Pirineu i Aran, los servicios territoriales en Lleida darán apoyo a los Servicios 
Territoriales en L’Alt Pirineu i Aran, y los Servicios Territoriales en Barcelona darán 
apoyo a los Servicios Territoriales en la Cataluña Central, a excepción de lo referente 
al ámbito competencial de Juego y Espectáculos que el soporte a la Cataluña Central 
{"c"NÓCnv"Rktkpgw"k"Ctcp"nq"jctƒp"nqu"ugtxkekqu"vgttkvqtkcngu"fg"Nngkfc"{"Iktqpc0

Quinta
Ncu"hwpekqpgu"cvtkdwkfcu"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn"c"swg"jcegp"

referencia los artículos 55.1.k), 66.1.b), 66.2.c) y 70 de este Decreto, relativas al 
servicio de atención de llamadas de urgencia 112, quedarán sin efecto una vez que 
ug"jc{c"eqpuvkvwkfq"{"rwguvq"gp"hwpekqpcokgpvq"gn"Egpvtq"fg"Cvgpek„p"{"Iguvk„p"fg"
Llamadas de Urgencia 112 Cataluña mediante su estructura orgánica y operativa.

Sexta
Okgpvtcu"pq"ug"fgucttqnng"nc"guvtwevwtc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"

Ekxkn."nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu"
fc"uqrqtvg"qrgtcvkxq"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn0

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera
Se derogan las disposiciones reglamentarias siguientes:
Fgetgvq"3:514229."fg"4:"fg"ciquvq."fg"guvtwevwtc"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"

Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos del Departamento de Interior, 
Relaciones Institucionales y Participación y de organización operativa y territorial 
fgn"ewgtrq"fg"dqodgtqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c0

Decreto 186/2007, de 28 de agosto, de estructura del Departamento de Interior, 
Relaciones Institucionales y Participación.
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Segunda
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"3903"fgn"Fgetgvq"4414227."fg"44"fg"hgdtgtq."fg"crtqdc-

ción del Reglamento de salones recreativos y de juego, que queda redactado de la 
manera siguiente:

“17.1 La autorización de instalación de salones recreativos o tipo A se concederá 
para las personas titulares de la dirección de los servicios territoriales del Departa-
mento competente en materia de juego y de espectáculos valorando la incidencia en 
el medio social y urbano, las posibles repercusiones sobre la infancia y la juventud, 
la seguridad ciudadana y las condiciones del local.”

Segunda
Ug"oqfkÝecp"nqu"ctv‡ewnqu"7."8"{"9"fgn"Fgetgvq"42714223."fg"46"fg"lwnkq."rqt"gn"

que se regulan los servicios de vigilancia para determinados espectáculos, activi-
dades recreativas y establecimientos públicos, que quedan redactados de la manera 
siguiente:
“Artículo 5
”Exención

”5.1 La persona titular de la dirección del servicio territorial correspondiente 
del departamento competente en materia de juego y de espectáculos, con el informe 
rtgxkq"fg"nqu"c{wpvcokgpvqu"{"fg"nc"Rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/Oq¦qu"fg"Guewcftc."
a solicitud de los titulares de los locales u organizadores de los espectáculos o 
actividades recreativas, podrá reducir el número de vigilantes o eximirlos de la 
obligación de disponer de ellos cuando la ubicación del local, sus características, 
la naturaleza de la actividad y otras circunstancias, que deberán ser acreditadas 
debidamente, así lo permitan.

”Esta reducción o exención se concederá por resolución de la persona titular de los 
servicios territoriales correspondientes, con vigencia de un año, revocable cuando 
dejen de concurrir las circunstancias que la motivaron o por incumplimiento de la 
normativa vigente.

”5.2 Estarán exentos de las medidas de vigilancia que establece el artículo 4 
los espectáculos y actividades recreativas organizados por un ente local donde la 
seguridad de los usuarios quede garantizada debidamente por la policía local, previa 
comunicación al servicio territorial correspondiente.”
“Artículo 6
ÑOgfkfcu"eqorngogpvctkcu

”La persona titular de la dirección del servicio territorial correspondiente del 
Departamento competente en materia de juego y de espectáculos, con el informe 
rtgxkq"fg"nqu"c{wpvcokgpvqu"{"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."
podrá aumentar el número de vigilantes previstos por el artículo 4, cuando la ubi-
cación del local, sus características, el aforo, la naturaleza de la actividad y otras 
circunstancias que se produzcan lo hagan necesario.”
“Artículo 7
ÑOgfkfcu"gzvtcqtfkpctkcu

”De acuerdo con las previsiones establecidas por el artículo 4 de este Decreto, 
la persona titular de la dirección del servicio territorial correspondiente del depar-
tamento competente en materia de juego y de espectáculos, con el informe previo 
fg"nqu"c{wpvcokgpvqu"{"fg"nc"rqnke‡c"fg"nc"Igpgtcnkfcf/oq¦qu"fg"guewcftc."rqftƒ"
determinar la necesidad de disponer de servicios de vigilancia en los espectáculos 
y actividades recreativas del Catálogo no incluidas por el artículo 3 de este Decreto 
cuando la ubicación del local, sus características y la naturaleza de la actividad que 
se desarrolla o cualquier otra circunstancia lo hagan necesario para garantizar la 
seguridad del público asistente.”
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Tercera
Ug"oqfkÝecp"nqu"ctv‡ewnqu"803."9."3903."3:03"{"3;"fgn"Fgetgvq"4;613;;7."fg"9"fg"

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de rifas, tómbolas y combinaciones 
aleatorias, que quedan redactados de la manera siguiente:
“Artículo 6
”Competencia para autorizar la celebración de rifas y combinaciones aleatorias

”6.1 Corresponde a la persona titular de la dirección del servicio territorial co-
rrespondiente del departamento competente en materia de juego y de espectáculos 
la autorización de las rifas y combinaciones aleatorias que se celebren en el ámbito 
territorial de su competencia.”
“Artículo 7
”Competencia para autorizar la celebración de tómbolas

”Corresponde a la persona titular de la dirección del servicio territorial corres-
pondiente del Departamento competente en materia de juego y de espectáculos la 
autorización de las tómbolas que se celebren en el ámbito de su competencia. En el 
ecuq"fg"v„odqncu"egngdtcfcu"eqp"qecuk„p"fg"hgtkcu"q"Ýguvcu"nqecngu."uw"cwvqtk¦cek„p"
será competencia del alcalde/esa del municipio donde se celebren.”
“Artículo 17
ÑVtcokvcek„p"fg"ncu"cwvqtk¦cekqpgu

”17.1 Recibidas las solicitudes, con los documentos exigidos en este Reglamento 
presentados con una antelación mínima de un mes a la fecha en que se pretenda el 
inicio de la venta o distribución de las papeletas, boletos o impresos, el director/a 
general del Juego y de Espectáculos o, en su caso, la persona titular de la dirección 
del servicio territorial correspondiente del Departamento competente en materia de 
juego y de espectáculos, procederá a dictar la oportuna resolución que concederá o 
denegará la autorización solicitada, en este último caso, motivadamente.”
“Artículo 18
”Efectos de las autorizaciones
Ñ3:03" Nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"Lwgiq"{"fg"Gurgevƒewnqu"q"ncu"fktgeekqpgu"fg"nqu"

servicios territoriales correspondientes del Departamento competente en materia 
de juego y de espectáculos enviarán al Departamento de Economía y Finanzas 
una copia de las autorizaciones en un plazo máximo de diez días a contar desde 
nc"hgejc"fg"nc"cwvqtk¦cek„p."c"Ýp"fg"swg"ug"rtqegfc"c"nc"nkswkfcek„p"fg"nc"vcuc"fgn"
juego correspondiente.”
“Artículo 19
”Control de la Administración
ÑGn"vkvwnct"fg"nc"cwvqtk¦cek„p"guvƒ"qdnkicfq"c"tgokvkt"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fgn"

Juego y de Espectáculos, o en su caso, al servicio territorial correspondiente del 
Departamento competente en materia de juego y de espectáculos, la información 
que expresamente se requiera.”

Cuarta
Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq":"fgn"Fgetgvq"42213;;;."fg"49"fg"lwnkq."rqt"gn"swg"ug"tgiwnc"

el derecho de admisión a los establecimientos públicos donde se realizan espectáculos 
y actividades recreativas, que queda redactado de la manera siguiente:
“Artículo 8
”Comunicación

”8.1 Con una antelación mínima de un mes a la fecha del ejercicio del derecho 
de admisión, el titular del establecimiento público o el organizador de un espectá-
culo o actividad recreativa tiene que enviar al correspondiente servicio territorial 
del Departamento competente en materia de juego y de espectáculos una copia del 
texto del letrero al que hace referencia el artículo anterior.

”8.2 En caso de que el contenido del letrero no respete los límites y requisitos 
fgn"fgtgejq"fg"cfokuk„p"swg"Ýlc"guvg"Fgetgvq."gn"fktgevqt"fgn"ugtxkekq"vgttkvqtkcn"fgn"
Fgrctvcogpvq"gp"gn"rnc¦q"pq"uwrgtkqt"c"wp"ogu."nq"pqvkÝectƒ"c"nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"
c"Ýp"fg"swg"gpokgpfg"nqu"fghgevqu0"Nc"rgtuqpc"kpvgtgucfc"fgdgtƒ"eqowpkect"gn"
nuevo texto del letrero a la delegación territorial.
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”8.3 Sólo se puede dar publicidad a las condiciones del derecho de admisión una 
vez transcurrido el plazo de un mes desde que el texto del letrero ha sido comunicado 
al servicio territorial correspondiente y éste no ha formulado objeciones.

”8.4 La copia del escrito de comunicación al servicio territorial correspondiente 
debe permanecer obligatoriamente en el establecimiento.
Ñ:07" Ewcnswkgt"oqfkÝecek„p"fg"ncu"eqpfkekqpgu"fgn"fgtgejq"fg"cfokuk„p"kpfkecfcu"

en el letrero mencionado se debe comunicar al servicio territorial correspondiente, 
de acuerdo con el procedimiento que establecen los apartados anteriores.”

Quinta
Ug"oqfkÝecp"nqu"ctv‡ewnqu"406"{"4803"fgn"Fgetgvq"45;13;;;."fg"53"fg"ciquvq."rqt"

el que se aprueba el catálogo de los espectáculos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos sometidos a la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía 
del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos públicos, que 
quedan redactados de la manera siguiente:

“2.4 Se consideran espectáculos o actividades recreativas de carácter extraor-
dinario los mencionados en este catálogo que se realizan con carácter esporádico 
en un local o en un recinto que disponga de licencia o autorización municipal co-
rrespondiente para una actividad diferente de la que se pretende realizar. Para estos 
espectáculos o actividades hace falta solicitar y obtener previamente autorización de 
la dirección de los servicios territoriales, o del ayuntamiento correspondiente en caso 
fg"swg"cswfinnqu"ug"tgcnkegp"eqp"oqvkxq"fg"nc"egngdtcek„p"fg"Ýguvcu"rqrwnctgu0Ñ

“26.1 La empresa que disponga de licencia para realizar un espectáculo o ejercer 
una actividad recreativa y pretenda desarrollar, con carácter extraordinario y espo-
rádico, alguna otra de las que contiene este catálogo, debe solicitar a la dirección 
de los servicios territoriales o al ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 2.4 de 
este Decreto, la autorización pertinente, con una antelación mínima de un mes a 
la realización de la actividad.”

Sexta
Ug"oqfkÝecp"nqu"ctv‡ewnqu"803"{";03"fgn"Fgetgvq"9813;;;."fg"45"fg"oct¦q."fg"

creación de una ponencia técnica interdepartamental de espectáculos y activida-
fgu"tgetgcvkxcu"gp"ecfc"fgngicek„p"vgttkvqtkcn"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf."swg"
quedan redactados de la manera siguiente:

“6.1 La secretaría de cada ponencia técnica interdepartamental de espectá-
culos y actividades recreativas es ejercida por un funcionario o funcionaria del 
correspondiente servicio territorial del departamento competente en materia de 
juego y de espectáculos que asiste a sus reuniones y puede intervenir con voz, 
pero sin voto.”

“9.1 Los servicios territoriales del departamento competente en materia de juego 
y de espectáculos aportan la infraestructura y el apoyo administrativo necesario 
para el funcionamiento de la respectiva ponencia técnica interdepartamental de 
espectáculos y actividades recreativas.”

Séptima
Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"6603"fgn"Fgetgvq"42614223."fg"46"fg"lwnkq."rqt"gn"swg"ug"

aprueba el Reglamento de casinos de juego, que queda redactado de la manera 
siguiente:
Ð6603" Gn"vkvwnct"fg"nc"cwvqtk¦cek„p"guvƒ"qdnkicfq"c"gpxkct"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"

del Juego y de Espectáculos o, si procede, al correspondiente servicio territorial del 
Departamento competente en materia de juego y de espectáculos, la información 
que expresamente se requiera.”

Octava
30" Ug"oqfkÝecp"nqu"crctvcfqu"d+"{"e+"fgn"ctv‡ewnq"6"fgn"Tgincogpvq"fg"qticpk¦c-

ción y funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de Cataluña, aprobado 
por el Decreto 291/1999, de 9 de noviembre, que quedan redactados de la manera 
siguiente:
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Ðd+"Nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq"eqorgvgpvg"gp"
materia de seguridad que ejerce la vicepresidencia primera y la persona titular de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn."swg"glgteg"nc"xkegrtgukfgpekc"ugiwpfc0
Ñe+"Ncu"rgtuqpcu"vkvwnctgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"

Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu."fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"fg"ncu"fgngicekqpgu"
vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf0Ñ
40" Ug"oqfkÝecp"nqu"crctvcfqu"d+"{"e+"fgn"ctv‡ewnq"803"fgn"Tgincogpvq"fg"qticpk¦cek„p"{"

funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de Cataluña, aprobado por el Decreto 
291/1999, de 9 de noviembre, que quedan redactados de la manera siguiente:
Ðd+"Nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"Fgrctvcogpvq"eqorgvgpvg"gp"

materia de seguridad que ejerce la vicepresidencia primera y la persona titular de 
nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtqvgeek„p"Ekxkn."swg"glgteg"nc"xkegrtgukfgpekc"ugiwpfc0
Ñe+"Ncu"rgtuqpcu"vkvwnctgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"Rtgxgpek„p."Gzvkpek„p"fg"

Kpegpfkqu"{"Ucnxcogpvqu."fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"fg"wpc"fg"ncu"
fgngicekqpgu"vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf0Ñ

Pqxgpc
Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"8"fgn"Fgetgvq"32413;;:."fg"37"fg"cdtkn."fg"fgucttqnnq"fg"

ncu"eqorgvgpekcu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq."ektewncek„p"
de vehículos y seguridad vial, que quedan redactados de la manera siguiente:

“Artículo 6
ÑNqu"ugtxkekqu"vgttkvqtkcngu"fgn"Ugtxkekq"Ecvcnƒp"fg"VtƒÝeq"cevwctƒp"eqqtfkpc-

fcogpvg"eqp"ncu"fgngicekqpgu"vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"eqp"
los servicios territoriales del Departamento.”

Décima
Ug"oqfkÝecp"nqu"ctv‡ewnqu";03.";05"{"3403"fgn"Fgetgvq"32413;;:."fg"37"fg"cdtkn."

fg"fgucttqnnq"fg"ncu"eqorgvgpekcu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"gp"ocvgtkc"fg"
vtƒÝeq."ektewncek„p"fg"xgj‡ewnqu"{"ugiwtkfcf"xkcn."swg"swgfcp"tgfcevcfqu"fg"nc"
manera siguiente:
Ð;030"Nc"Eqokuk„p"Ecvcncpc"fg"VtƒÝeq"{"Ugiwtkfcf"Xkcn."rtgukfkfc"rqt"gn"eqpug-

lgtq1c"eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq"vkgpg"eqoq"eqqtfkpcfqtc"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"
fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"fgn"ogpekqpcfq"Fgrctvcogpvq"{"eqoq"xkegrtgukfgpvg1c"
rtkogtq1c"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"fktgeek„p"fgn"Ugtxkekq"Ecvcnƒp"fg"VtƒÝeq0Ñ

“9.3 Son vocales natos de la Comisión los miembros del Comité de Dirección 
fgn"VtƒÝeq."nqu"okgodtqu"fg"nc"Eqokuk„p"Kpvgtfgrctvcogpvcn"rctc"nc"Oglqtc"fg"
la Seguridad Vial, un/a director/a de los servicios territoriales del departamento 
eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq"{"wp1c"fgngicfq1c"vgttkvqtkcn"fgn"Iqdkgtpq."pqo-
dtcfq"rqt"gn"eqpuglgtq1c"eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq."gp"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"
Cfokpkuvtcek„p"vgttkvqtkcn"fg"nc"Igpgtcnkfcf0Ñ

“12.1 La Comisión Interdepartamental para la Mejora de la Seguridad Vial será 
rtgukfkfc"rqt"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fgn"Fgrctvcogpvq"eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq"
{"cevwctƒ"eqoq"xkegrtgukfgpvc"rtkogtc"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Ugetgvct‡c"Igpgtcn"
y como vicepresidenta segunda la persona titular de la Dirección del Servicio 
Ecvcnƒp"fg"VtƒÝeq0"Cukokuoq."guvctƒ"kpvgitcfc"rqt"wp1c"fktgevqt1c"fg"nqu"ugtxkekqu"
vgttkvqtkcngu"fgn"fgrctvcogpvq"eqorgvgpvg"gp"ocvgtkc"fg"vtƒÝeq."rqt"nc"rgtuqpc"
vkvwnct"fg"wpc"fg"ncu"fgngicekqpgu"vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq"gp"tgrtgugpvcek„p"fg"nc"
Cfokpkuvtcek„p"vgttkvqtkcn"fg"nc"Igpgtcnkfcf."rqt"wpc"rgtuqpc"tgrtgugpvcpvg"fg"nqu"
departamentos de Medio Ambiente y Vivienda, de Interior, Relaciones Institucionales 
y Participación, de Trabajo, de Innovación, Universidades y Empresa, de Educación, 
fg"Iqdgtpcek„p"{"Cfokpkuvtcekqpgu"R¿dnkecu."{"fg"Citkewnvwtc."Cnkogpvcek„p"{"
Acción Rural, y por dos personas representantes de los departamentos de Política 
Territorial y Obras Públicas y de Salud.”

Undécima
30" Ug"oqfkÝec"gn"crctvcfq"e+"fgn"ctv‡ewnq"7"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"ugrvkgo-

bre, de regulación del ejercicio de competencias en materia de seguridad privada, 
oqfkÝecfq"rqt"gn"Fgetgvq"33214228."fg"47"fg"cdtkn"gp"gn"ugpvkfq"ukiwkgpvg<
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“c) Recibir la comunicación de la fecha de comienzo de las actividades de las 
empresas de seguridad y enviar esta información al servicio territorial correspon-
diente del Departamento competente en materia de seguridad.”
40" Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"8"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"ugrvkgodtg."fg"tgiwnc-

ek„p"fgn"glgtekekq"fg"eqorgvgpekcu"gp"ocvgtkc"fg"ugiwtkfcf"rtkxcfc."oqfkÝecfq"rqt"
el Decreto 110/2006, de 25 de abril en el sentido de atribuir a las personas titulares 
que ejercen la dirección de los servicios territoriales correspondientes del Depar-
tamento competente en materia de seguridad las funciones que tenían atribuidas 
ncu"rgtuqpcu"vkvwnctgu"fg"ncu"fgngicekqpgu"vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq0
50" Ug"oqfkÝec"gn"crctvcfq"d+"fgn"ctv‡ewnq"9"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"ugrvkgo-

bre, de regulación del ejercicio de competencias en materia de seguridad privada, 
oqfkÝecfq"rqt"gn"Fgetgvq"33214228."fg"47"fg"cdtkn."gp"gn"ugpvkfq"ukiwkgpvg<

“b) Resolver, con el acuerdo previo del Departamento o ente local afectado, sobre 
los servicios o medidas de seguridad a adoptar por empresas, entidades u organis-
oqu"fgrgpfkgpvgu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"q"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"nqecn."c"rtqrwguvc"fg"
nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c."gp"uwrwguvqu"swg"chgevgp"c"
toda Cataluña o más de un servicio territorial, o de la persona titular que ejerce la 
dirección de los servicios territoriales del Departamento competente en materia de 
seguridad, en supuestos que afecten su demarcación territorial.”
60" Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq":"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"ugrvkgodtg."fg"tgiwnc-

ek„p"fgn"glgtekekq"fg"eqorgvgpekcu"gp"ocvgtkc"fg"ugiwtkfcf"rtkxcfc."oqfkÝecfq"rqt"
el Decreto 110/2006, de 25 de abril, que queda redactado de la manera siguiente:
“Artículo 8
ÑCvtkdwekqpgu"fg"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c
ÑEqttgurqpfg"c"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"gn"glgtekekq"

de las atribuciones relativas a las empresas industriales, comerciales o de servicios 
que tienen que adoptar medidas de seguridad detalladas en la letra b) del artículo 
4"fg"guvg"Fgetgvq."swg"ug"gurgekÝecp"c"eqpvkpwcek„p<

”a) En supuestos que afecten a toda Cataluña o más de un servicio territorial del 
Departamento, acordar la implantación de un servicio sustitutorio de vigilantes 
de seguridad, de acuerdo con aquello previsto en los artículos 114, 119.2 y 120.2 
del Reglamento de seguridad privada, aprobado por el real decreto 2364/1994, de 
9 de diciembre.

”b) Recibir las comunicaciones relativas a la creación de departamentos de segu-
ridad para aquellas empresas industriales, comerciales o de servicios y las entidades 
públicas o privadas que sin estar obligadas quieran organizar.

”c) Recibir la solicitud y conceder, una vez hecha la comprobación del correcto 
funcionamiento de las medidas de seguridad por parte de los mozos de escuadra, 
la dispensa de implantación obligatoria de vigilantes de seguridad o de guardas 
particulares de campo, de acuerdo con el que prevé el artículo 118 del Reglamento de 
seguridad privada mencionado por aquellos supuestos que afecten a toda Cataluña 
o más de un servicio territorial.
Ñf+"Cwvqtk¦ct"gn"hwpekqpcokgpvq"fg"qÝekpcu"fg"ecodkq"fg"fkxkucu."dcpequ"o„xkngu"

y módulos transportables, para supuestos que afecten a toda Cataluña o más de un 
servicio territorial, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 136 
del Reglamento de seguridad privada.

”e) Dispensar a los bancos, cajas de ahorros y otras entidades de la implantación 
de todas o algunas medidas de seguridad, de acuerdo con aquello que dispone el 
artículo 125 del Reglamento de seguridad privada para supuestos que afecten toda 
Cataluña o más de un servicio territorial.”
70" Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq";"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"ugrvkgodtg."fg"tgiw-

ncek„p"fgn"glgtekekq"fg"eqorgvgpekcu"gp"ocvgtkc"fg"ugiwtkfcf"rtkxcfc."oqfkÝecfq"
por el Decreto 110/2006, de 25 de abril, en el sentido de atribuir a las personas 
titulares que ejercen la dirección de los servicios territoriales correspondientes del 
Departamento competente en materia de seguridad las que este artículo atribuye a 
ncu"rgtuqpcu"vkvwnctgu"fg"ncu"fgngicekqpgu"vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq0

6. Se modifica el apartado e) del artículo 9 del Decreto 272/1995 de 28 de 
septiembre, de regulación del ejercicio de competencias en materia de seguridad 
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rtkxcfc."oqfkÝecfq"rqt"gn"Fgetgvq"33214228."fg"47"fg"cdtkn."swg"swgfc"tgfcevcfq"
de la manera siguiente:

“e) Dispensar a los bancos, cajas de ahorros y otras entidades de la implantación 
de todas o algunas medidas de seguridad, de acuerdo con aquello que dispone el 
artículo 125 del Reglamento de seguridad privada para supuestos que afecten al 
servicio territorial y también conceder el resto de dispensas a que hacen referencia 
los artículos 129, 130.6 y 134 del Reglamento de seguridad mencionado.”
90" Ug"oqfkÝec"gn"crctvcfq"3"fgn"ctv‡ewnq"34"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"

septiembre, de regulación del ejercicio de competencias en materia de seguridad 
privada que queda redactado de la manera siguiente:

“12.1 Corresponde el ejercicio de la competencia de control para el cumpli-
miento de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada, al consejero del 
Departamento competente en materia de seguridad, al secretario de seguridad, 
al director general de la Policía y a las personas titulares que ejercen la dirección 
de los servicios territoriales correspondientes del Departamento competente en 
materia de seguridad.”
":0"Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"3604"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"ugrvkgodtg."fg"

regulación del ejercicio de competencias en materia de seguridad privada que queda 
redactado de la manera siguiente:

“14.2 Tienen competencia para ordenar la incoación del procedimiento san-
cionador en materias relacionadas con empresas industriales, comerciales o de 
servicios que tienen que adoptar medidas de seguridad a la persona titular de la 
Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"{"ncu"rgtuqpcu"vkvwnctgu"swg"glgtegp"nc"fktgeek„p"
de los servicios territoriales correspondientes del Departamento competente en 
materia de seguridad.”
;0" Ug"oqfkÝec"gn"ctv‡ewnq"3704"fgn"Fgetgvq"49413;;7."swg"swgfc"tgfcevcfq"fg"nc"

manera siguiente:
“15.2 La instrucción de los procedimientos sancionadores en materias rela-

cionadas con las empresas industriales, comerciales o de servicios que tienen que 
cfqrvct"ogfkfcu"fg"ugiwtkfcf"eqttgurqpfg"c"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c"q"c"
los servicios territoriales del departamento competente en materia de seguridad.”
320" Ug"oqfkÝec"gn"crctvcfq"40f+"fgn"ctv‡ewnq"38"fgn"Fgetgvq"49413;;7"fg"4:"fg"

septiembre, de regulación del ejercicio de competencias en materia de seguridad 
privada que queda redactado de la manera siguiente:

“d) A las personas titulares que ejercen la dirección de los servicios territoriales 
correspondientes del Departamento competente en materia de seguridad, para imponer 
multas hasta 6.000 euros, como también la suspensión temporal de las licencias o 
autorizaciones de hasta seis meses de duración por infracciones graves o leves.”

Duodécima
Ug"oqfkÝec"gn"crctvcfq"30c+"fgn"ctv‡ewnq"5"fgn"Fgetgvq"45513;;:."fg"52"fg"lwnkq."

por el que se crea el Consejo de Coordinación de la Seguridad Privada que queda 
redactado de la manera siguiente:
Ð5030c+"Rqt"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c<
”La persona titular de la Secretaría de Seguridad, que es la presidenta del con-

uglq."q"rgtuqpc"gp"swkgp"fgngiwg"{"nc"rgtuqpc"vkvwnct"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"
Policía, que es la vicepresidenta.

”Las personas titulares de las direcciones de los servicios territoriales del De-
partamento competente en materia de seguridad o bien a la persona en quien 
deleguen.

”Dos miembros del Cuerpo de mozos de escuadra.
ÑFqu"rgtuqpcu"tgrtgugpvcpvgu"fg"nc"Fktgeek„p"Igpgtcn"fg"nc"Rqnke‡c0
”Una persona representante por cada uno de los departamentos competentes en 

materias de Trabajo, Industria, Comercio, Turismo y Consumo.”

Decimotercera
Se añade una disposición adicional al Decreto 203/2002, de 23 de julio, de re-

iwncek„p"fg"nc"eqowpkecek„p"c"nc"Igpgtcnkfcf"fg"ncu"gzjkdkekqpgu"{"ncu"uwdcuvcu"
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r¿dnkecu"qecukqpcngu"fg"qdlgvqu"fg"lq{gt‡c."rncvgt‡c."cpvki¯gfcfgu"{"qdtcu"fg"ctvg."
que queda redactada de la manera siguiente:

“DISPOSICIÓN ADICIONAL

”Las referencias que en este Decreto se hacen a las personas titulares de las 
fgngicekqpgu"vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf"{"gp"ncu"fgngicekqpgu"
vgttkvqtkcngu"fgn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf"ug"vkgpgp"swg"gpvgpfgt"jgejcu"c"ncu"
personas titulares que ejercen la dirección de los servicios territoriales correspon-
dientes del Departamento competente en materia de seguridad y a sus servicios 
territoriales.”

Decimocuarta
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Fkctk"QÝekcn"

fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

Barcelona, 6 de noviembre de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Rtgukfgpvg"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c

JOAN SAURA I LAPORTA

Consejero de Interior,
Relaciones Institucionales y Participación

ANEXO

REGIÓN POLICIAL GIRONA

Área Básica Policial Alt Empordà-Figueres
Municipios que comprende: Agullana, Albanyà, Avinyonet de Puigventós, 

Bàscara, Biure, Boadella d’Empordà, Borrassà, Cabanelles, Cabanes, Cantallops, 
Ecrocp{."Ekuvgnnc."Eqngtc."Fctpkwu."Gurqnnc."Gn"Hct"fÓGorqtf§."Hkiwgtgu."Icttki§u."
Icttkiwgnnc."Nc"Lqpswgtc."Nncf„."Nncp›§."Nngtu."Oc›cpgv"fg"Ecdtgp{u."Ocuctce."
Oqnngv"fg"Rgtcncfc."Pcxcvc."Qtfku."Rgtcncfc."Rqpv"fg"Oqnkpu."Rqpv„u."Gn"Rqtv"fg"
la Selva, Portbou, Rabós, Sant Climent Sescebes, Sant Llorenç de la Muga, Santa 
Llogaia d’Àlguema, La Selva de Mar, Siurana, Terrades, La Vajol, Vilabertran, 
Vilafant, Vilamalla, Vilamaniscle, Vilanant, Vila-sacra.

Área Básica Policial Alt Empordà-Roses
Municipios que comprende: L’Armentera, Cadaqués, Castelló d’Empúries, 

L’Escala, Fortià, Palau-saverdera, Palau de Santa Eulàlia, Pau, Pedret i Marzà, Riu-
mors, Roses, Sant Miquel de Fluvià, Sant Mori, Sant Pere Pescador, Saus, Torroella 
fg"Hnwxk§."Xgpvcnn„."Xkncfcocv."Xknclw•ic."Xkncoceqnwo."Xknc¯t0

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Dckz"Gorqtf§/Nc"Dkudcn
Municipios que comprende: Albons, Begur, Bellcaire d’Empordà, La Bisbal 

d’Empordà, Colomers, Corçà, Cruïlles, Monells i Sant Sadurní de l’Heura, Foixà, 
Hqpvcpknngu."Hqtcnnce."Icttkiqngu."Iwcnvc."Lchtg."Oqpv/tcu."Rcnchtwignn."Rcnco„u."
Palau-sator, Pals, Parlavà, La Pera, Regencós, Rupià, Serra de Daró, La Tallada 
d’Empordà, Torrent, Torroella de Montgrí, Ullà, Ullastret, Ultramort, Vall-llobrega, 
Verges, Vilopriu.

Área Básica Policial Baix Empordà-Sant Feliu
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Ecnqpig."Ecuvgnn/Rncvlc"fÓCtq."Ucpv"Hgnkw"fg"Iw‡zqnu."

Santa Cristina d’Aro.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Icttqvzc
Municipios que comprende: Argelaguer, Besalú, Beuda, Castellfollit de la Roca, 

Maià de Montcal, Mieres, Montagut, Olot, Les Planes d’Hostoles, Les Preses, 
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Riudaura, Sales de Llierca, Sant Aniol de Finestres, Sant Feliu de Pallerols, Sant 
Ferriol, Sant Jaume de Llierca, Sant Joan les Fonts, Santa Pau, Tortellà, La Vall de 
Bianya, La Vall d’en Bas.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Iktqpflu/Rnc"fg"nÓGuvcp{
Municipios que comprende: Aiguaviva, Bescanó, Bordils, Campllong, Canet 

fÓCftk."Ecuu§"fg"nc"Ugnxc."Egnt§."Egtxk§"fg"Vgt."Hnc›§."Hqtpgnnu"fg"nc"Ugnxc."Iktqpc."
Juià, Llagostera, Llambilles, Madremanya, Quart, Salt, Sant Andreu Salou, Sant 
Itgiqtk."Ucpv"Lqcp"fg"Oqnngv."Ucpv"Lqtfk"Fguxcnnu."Ucpv"Lwnk§"fg"Tcoku."Ucpv"Octv‡"
de Llémena, Sant Martí Vell, Sarrià de Ter, Vilablareix, Viladasens, Banyoles, 
Camós, Cornellà del Terri, Crespià, Esponellà, Fontcoberta, Palol de Revardit, 
Porqueres, Sant Miquel de Campmajor, Serinyà, Vilademuls.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Tkrqnnflu
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Ecorfgx§pqn."Ecorgnngu."Ecortqfqp."Iqodtflp."

Llanars, Les Llosses, Molló, Ogassa, Pardines, Planoles, Queralbs, Ribes de Fresser, 
Ripoll, Sant Joan de les Abadesses, Sant Pau de Segúries, Setcases, Toses, Vallfo-
gona de Ripollès, Vilallonga de Ter.

Área Básica Policial Selva Interior
Municipios que comprende: Amer, Anglès, Arbúcies, Breda, Brunyola, Caldes 

de Malavella, La Cellera de Ter, Fogars de la Selva, Hostalric, Maçanet de la Selva, 
Massanes, Osor, Riells i Viabrea, Riudarenes, Riudellots de la Selva, Sant Feliu 
de Buixalleu, Sant Hilari Sacalm, Sant Julià del Llor i Bonmatí, Sta Coloma de 
Farners, Sils, Susqueda, Vidreres, Vilobí d’Onyar.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ugnxc"Nkvqtcn
Municipios que comprende: Blanes, Lloret de Mar, Tossa de Mar.

REGIÓN POLICIAL PONIENTE.

Área Básica Policial Noguera
Municipios que comprende: Àger, Albesa, Algerri, Alòs de Balaguer, Artesa 

de Segre, Les Avellanes i Santa Linya, Balaguer, La Baronia de Rialb, Bellcaire 
d’Urgell, Bellmunt d’Urgell, Cabanabona, Camarasa, Castelló de Farfanya, Cubells, 
Hqtcfcfc."Kxctu"fg"Pqiwgtc."Ogp§tiwgpu."Oqpvick."Qnkqnc."Qu"fg"Dcnciwgt."Rgpg-
lles, Ponts, Preixens, La Sentiu de Sió, Térmens, Tiurana, Torrelameu, Vallfogona 
de Balaguer, Vilanova de l’Aguda, Vilanova de Meià.

Área Básica Policial Segarra-Urgell
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Dkquec."Egtxgtc."Guvct§u."Itcp{cpgnnc."Itcp{gpc"fg"

Ugicttc."Iwkuuqpc."Kxqttc."Ocuuqvgtgu."Oqpvqnkw"fg"Ugicttc."Oqpvqtpflu"fg"Ugicttc."
Ngu"Qnwiwgu."Gnu"Rncpu"fg"Uk„."Tkdgtc"fÓQpfctc."Ucpc¯lc."Ucpv"Iwko"fg"Htgkzgpgv."
Ucpv"Iwko"fg"nc"Rncpc."Ucpv"Tcoqp."Vcncxgtc."Vcttqlc"fg"Ugicttc."Vqt§."Vqttghgvc"
i Florejacs, Agramunt, Anglesola, Belianes, Bellpuig, Castellserà, Ciutadilla, la 
Hwnkqnc."Iwkogt§."Ocnf§."Pcnge."Gnu"Qognnu"fg"pc"Ickc."Quu„"fg"Uk„."Rtgkzcpc."
Puigverd d’Agramunt, Sant Martí de Riucorb, Tàrrega, Tornabous, Vallbona de les 
Monges, Verdú, Vilagrassa.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ugitk§/Icttkiwgu/Rnc"fÓWtignn
Municipios que comprende: L’Albagés, L’Albí, Arbeca, Bellaguarda, les Borges 

Dncpswgu."Dqxgtc."Ecuvgnnfcpu."Egtxk§"fg"ngu"Icttkiwgu."Gn"Eqiwn."NÓGurnwic"Ecndc."
Nc"Hnqtguvc."Hwnngfc."Nc"Itcpcfgnnc."Itcp{gpc"fg"ngu"Icttkiwgu."Lwpequc."Lwpgfc."
Els Omellons, La Pobla de Cérvoles, Puiggrós, El Soleràs, Tarrés, Els Torms, El Vi-
losell, Vinaixa, Barbens, Bell-lloc d’Urgell, Bellvís, Castellnou de Seana, Fondarella, 
Iqnofiu."Kxctu"fÓWtignn."Nkp{qnc."Oktcnecor."Oqnngtwuuc."Gn"Rcncw"fÓCpinguqnc."Gn"
Poal, Sidamon, Torregrossa, Vilanova de Bellpuig, Vila-sana, Aitona, Els Alamús, 
Albatàrrec, Alcanó, Alcarràs, Alcoletge, Alfarràs, Alfés, Alguaire, Almacelles, 
Almatret, Almenar, Alpicat, Artesa de Lleida, Aspa, Benavent de Segrià, Corbins, 
Ikogpgnnu"k"gn"Rnc"fg"nc"Hqpv."Nc"Itcplc"fÓGuectr."Nnctfgecpu."Nngkfc."Ockcnu."Ocu-
salcoreig, Montoliu de Lleida, La Portella, Puigverd de Lleida, Rosselló, Sarroca de 
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Lleida, Seròs, Soses, Sudanell, Sunyer, Torrebesses, Torrefarrera, Torres de Segre, 
Torre-serona, Vilanova de la Barca, Vilanova de Segrià.

REGIÓN POLICIAL PIRINEO OCCIDENTAL.

Área Básica Policial Alt Urgell
Municipios que comprende: Alàs i Cerc, Arsèguel, Bassella, Cabó, Cava, Coll 

fg"Pcti„."Guvcoctkw."H‡iqnu"k"Cnkp{§."Lquc"k"Vwkzfip."Oqpvhgttgt"k"Ecuvgnnd„."Qnkcpc."
Organyà, Peramola, el Pont de Bar, Ribera d’Urgellet, La Seu d’Urgell, Les Valls 
d’Aguilar, Les Valls de Valira, La Vansa i Fórnols.

Área Básica Policial Cerdanya
Municipios que comprende: Alp, Bellver de Cerdanya, Bolvir, Das, Fontanals 

fg"Egtfcp{c."Igt."Iwknu"fg"Egtfcp{c."Ku”xqn."Nngu"fg"Egtfcp{c."Nn‡xkc."Ogtcpigu."
Montellà i Martinet, Prats i Sansor, Prullans, Puigcerdà, Riu de Cerdanya, Urús.

Área Básica Policial Pallars Jussà-Pallars Sobirà
Municipios que comprende: Abella de la Conca, Castell de Mur, Conca de Dalt, 

Icxgv"fg"nc"Eqpec."Kuqpc"k"Eqpec"Fgnn§."Nnkokcpc."Nc"Rqdnc"fg"Ugiwt."Ucn§u"fg"
Pallars, Sant Esteve de la Sarga, Sarroca de Bellera, Senterada, Talarn, La Torre 
de Cabdella, Tremp, Alins, Alt Àneu, Baix Pallars, Espot, Esterri d’Àneu, Esterri 
fg"Ectf„u."Hcttgtc."Nc"Iwkpiwgvc"fÓÉpgw."Nncfqttg."Nncxqtu‡."Tkcnr."Uqtkiwgtc."
Sort, Tírvia, Vall de Cardós.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Xcnn"fÓCtcp/Cnvc"Tkdciqt›c
Municipios que comprende: Arres, Bausen, El Pont de Suert, Es Bordes, Bossòst, 

Ecpglcp."Ngu."Pcwv"Ctcp."Xkgnjc"g"Oklctcp."Xknco”u."Nc"Xcnn"fg"Dq‡."Xkncnngt0

REGIÓN POLICIAL CENTRAL

Área Básica Policial Anoia
Municipios que comprende: Argençola, Bellprat, El Bruc, Cabrera d’Igualada, 

Calaf, Calonge de Segarra, Capellades, Carme, Castellfollit de Riubegrós, Cas-
tellolí, Copons, Els Hostalets de Pierola, Igualada, Jorba, La Llacuna, Masquefa, 
Montmaneu, Òdena, Orpí, Piera, La Pobla de Claramunt, Els Prats de Rei, Pujalt, 
Rubió, Sant Martí de Tous, Sant Martí Sesgueioles, Sant Pere Sallavinera, Santa 
Margarida de Montbui, Santa Maria de Miralles, La Torre de Claramunt, Vallbona 
d’Anoia, Veciana, Vilanova del Camí.

Área Básica Policial Bages
Municipios que comprende: Aguilar de Segarra, Artés, Avinyó, Balsareny, Calders, 

Callús, Cardona, Castellbell i el Vilar, Castellfollit del Boix, Castellgalí, Castellnou 
fg"Dcigu."NÓGuvcp{."Hqpqnnquc."Ick§."Ocptguc."Octicpgnn."Oqk§."Oqpkuvtqn"fg"
Ecnfgtu."Oqpkuvtqn"fg"Oqpvugttcv."Owtc."Pcxctengu."Pcx§u."Gn"Rqpv"fg"Xknqoctc"k"
Rocafort, Rajadell, Sallent, Sant Feliu Sasserra, Sant Fruitós de Bages, Sant Joan 
fg"Xkncvqttcfc."Ucpv"Ocvgw"fg"Dcigu."Ucpv"Ucnxcfqt"fg"Iwctfkqnc."Ucpv"Xkegp›"fg"
Castellet, Santa Maria d’Oló, Santpedor, Súria, Talamanca.

Área Básica Policial Berguedà
Municipios que comprende: Avià, Bagà, Berga, Borredà, Capolat, Casserres, 

Castell de l’Areny, Castellar de n’Hug, Castellar del Riu, Cercs, L’Espunyola, Fígols, 
Iktqpgnnc."Ikuenctgp{."I„uqn."Iwctfkqnc"fg"Dgtiwgf§."Oqpvenct."Oqpvoclqt."Nc"Pqw"
de Berguedà, Olvan, La Pobla de Lillet, Puig-reig, La Quar, Sagàs, Saldes, Sant 
Jaume de Frontanyà, Sant Julià de Cerdanyola, Santa Maria de Merlès, Vallcebre, 
Vilada, Viver i Serrateix.

Área Básica Policial Osona
Municipios que comprende: Alpens, Balenyà, El Brull, Calldetenes, Centelles, 

Eqnnuwurkpc."Gurkpgnxgu."Hqniwgtqngu."Iwtd."Nnw›§."Ocnnc."Ocpnngw."Ngu"Ocukgu"
de Roda, Les Masies de Voltregà, Montesquiu, Muntanyola, Olost, Orís, Oristà, 
RgtcÝvc."Rtcvu"fg"Nnw›cpflu."Tqfc"fg"Vgt."Twrkv"k"Rtwkv."Ucpv"Ciwuv‡"fg"Nnw›cpflu."Ucpv"
Dctvqogw"fgn"Itcw."Ucpv"Dqk"fg"Nnw›cpflu."Ucpv"Jkr”nkv"fg"Xqnvtgi§."Ucpv"Lwnk§"fg"
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Vilatorta, Sant Martí d’Albars, Sant Martí de Centelles, Sant Pere de Torelló, Sant 
Quirze de Besora, Sant Sadurní d’Osormort, Sant Vicenç de Torelló, Santa Cecília 
de Voltregà, Santa Eugènia de Berga, Santa Eulàlia de Riuprimer, Santa Maria 
de Besora, Santa Maria de Corcó, Seva, Sobremunt, Sora, Taradell, Tavèrnoles, 
Tavertet, Tona, Torelló, Vic, Vidrà, Viladrau, Vilanova de Sau.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Uqnuqpflu
Municipios que comprende: Castellar de la Ribera, Clariana de Cardener, La 

Eqoc"k"nc"Rgftc."Iwkzgtu."Nncfwtu."Nnqdgtc."Nc"Oqnuquc."Pcxflu."Qfflp."Qnkwu."Rkpgnn"
de Solsonès, Pinòs, Riner, Sant Llorenç de Morunys, Solsona.

REGIÓN POLICIAL METROPOLITANA NORD.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ctgp{u"fg"Oct
Municipios que comprende: Arenys de Mar, Arenys de Munt, Calella, Canet de 

Mar, Malgrat de Mar, Palafolls, Pineda de Mar, Sant Cebrià de Vallalta, Sant Iscle 
de Vallalta, Sant Pol de Mar, Santa Susanna, Tordera.

Área Básica Policial Badalona
Municipios que comprende: Badalona, Sant Adrià de Besòs.

Área Básica Policial Cerdanyola
Municipios que comprende: Badia del Vallès, Barberà del Vallès, Cerdanyola 

del Vallès, Montcada i Reixac, Ripollet.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Itcpqnngtu
Municipios que comprende: Aiguafreda, L’Ametlla del Vallès, Bigues i Riells, 

Caldes de Montbui, Campins, Canovelles, Cànoves i Samalús, Cardedeu, Castellcir, 
Castellterçol, Figaró-Montmany, Fogars de Montclús, Les Franqueses del Vallès, 
Nc"Icttkic."Itcpgtc."Itcpqnngtu."Iwcndc."Nnk›§"fÓCowpv."Nnk›§"fg"Xcnn."Nnkpctu"
del Vallès, Montornès del Vallès, Montseny, la Roca del Vallès, Sant Antoni de 
Vilamajor, Sant Celoni, Sant Esteve de Palautordera, Sant Feliu de Codines, Sant 
Pere de Vilamajor, Sant Quirze Safaja, Santa Eulàlia de Ronçana, Santa Maria de 
Palautordera, Tagamanent, Vallgorguina, Vallromanes, Vilalba Saserra, Vilanova 
del Vallès.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ocvct„
Municipios que comprende: Argentona, Cabrera de Mar, Caldes d’Estrac, Dosrius, 

Mataró, Òrrius, Sant Andreu de Llavaneres, Sant Vicenç de Montalt.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Oqnngv"fgn"Xcnnflu
Municipios que comprende: La Llagosta, Martorelles, Mollet del Vallès, Montmeló, 

Parets del Vallès, Sant Fost de Campsentelles, Santa Maria de Martorelles.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Rtgok§"fg"Oct
Municipios que comprende: Alella, Cabrils, El Masnou, Montgat, Premià de Dalt, 

Premià de Mar, Teià, Tiana, Vilassar de Dalt, Vilassar de Mar.

Área Básica Policial Rubí
Municipios que comprende: Castellbisbal, Rubí, Sant Cugat del Vallès.

Área Básica Policial Sabadell
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Ecuvgnnct"fgn"Xcnnflu."Icnnkhc."Rcncw/uqnkv§"k"Rngicocpu."

Polinyà, Sabadell, Sant Llorenç Savall, Sant Quirze del Vallès, Santa Perpètua de 
Mogoda, Sentmenat.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ucpvc"Eqnqoc"fg"Itcogpgv
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Ucpvc"Eqnqoc"fg"Itcogpgv0

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Vgttcuuc
Municipios que comprende: Matadepera, Rellinars, Terrassa, Ullastrell, Vaca-

risses, Viladecavalls.
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REGIÓN POLICIAL METROPOLITANA BARCELONA.

Área Básica Policial Ciutat Vella.
Área Básica Policial Eixample.
ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ucpvu/Oqpvlw•e0
ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ngu"Eqtvu0
ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ucttk§/Ucpv"Igtxcuk0
ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"It§ekc0
ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Jqtvc"Iwkpctf„0
Área Básica Policial Nou Barris.
Área Básica Policial Sant Andreu.
ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ucpv"Octv‡0

Municipios que comprende: Barcelona.

REGIÓN POLICIAL METROPOLITANA SUD.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Eqtpgnn§"fg"Nnqdtgicv
Municipios que comprende: Cornellà de Llobregat, Sant Joan Despí.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Gurnwiwgu"fg"Nnqdtgicv
Municipios que comprende: Esplugues de Llobregat, Sant Just Desvern.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Icttch
Municipios que comprende: Canyelles, Cubelles, Olivella, Sant Pere de Ribes, 

Ukvigu."Xkncpqxc"k"nc"Ignvt¿0

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Icx§
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Dgiwgu."Ecuvgnnfghgnu."Icx§."Xkncfgecpu0

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"NÓJqurkvcngv"fg"Nnqdtgicv
Municipios que comprende: L’Hospitalet de Llobregat.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Octvqtgnn
Municipios que comprende: Abrera, Castellví de Rosanes, Collbató, Esparreguera, 

Martorell, Olesa de Montserrat, Sant Andreu de la Barca, Sant Esteve Sesrovires.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Gn"Rtcv"fg"Nnqdtgicv
Municipios que comprende: El Prat de Llobregat.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ucpv"Dqk"fg"Nnqdtgicv
Municipios que comprende: Sant Boi de Llobregat, Sant Climent de Llobregat, 

Santa Coloma de Cervelló.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Ucpv"Hgnkw"fg"Nnqdtgicv
Municipios que comprende: Cervelló, Corbera de Llobregat, Molins de Rei, 

Pallejà, La Palma de Cervelló, El Papiol, Sant Feliu de Llobregat, Sant Vicenç dels 
Horts, Torrelles de Llobregat, Vallirana.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Cnv"Rgpgfflu
Municipios que comprende: Avinyonet del Penedès, les Cabanyes, Castellet i la 

Iqtpcn."Ecuvgnnx‡"fg"nc"Octec."Hqpv/twd‡."Ignkfc."nc"Itcpcfc."Ogfkqpc."Qnfltfqnc."
Olesa de Bonesvalls, Pacs del Penedès, el Pla del Penedès, Pontons, Puigdàlber, 
Sant Cugat Sesgarrigues, Sant Llorenç d’Hortons, Sant Martí Sarroca, Sant Pere de 
Riudebitlles, Sant Quintí de Mediona, Sant Sadurní d’Anoia, Santa Fe del Penedès, 
Santa Margarida i els Monjos, Subirats, Torrelavit, Torrelles de Foix, Vilafranca 
del Penedès, Vilobí del Penedès.

REGIÓN POLICIAL CAMP DE TARRAGONA.

Área Básica Policial Alt Camp-Conca de Barberà
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Ckiwco¿tekc."Cneqxgt."Cnk„."Dt§Ýo."Ecdtc"fgn"Ecor."

Hkiwgtqnc"fgn"Ecor."Gnu"Ictkfgnnu."Nc"Ocu„."Gn"Okn§."Oqpvhgttk."Oqpv/tcn."Pwnngu."
Pla de Santa Maria, El Pont d’Armentera, Puigpelat, Querol, La Riba, Rodonyà, El 
Rourell, Vallmoll, Valls, Vilabella, Vila-rodona, Barberà de la Conca, Blancafort, 
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Conesa, L’Espluga de Francolí, Forès, Llorac, Montblanc, Passanant, Les Piles, 
Pira, Pontils, Rocafort de Queralt, Santa Coloma de Queralt, Sarral, Savallà del 
Comtat, Senan, Solivella, Vallclara, Vallfogona de Riucorb, Vilanova de Prades, 
Vilaverd, Vimbodí.

Área Básica Policial Baix Camp-Priorat
Municipios que comprende: Albiol, L’Aleixar, Alforja, Almoster, Arbolí, 

L’Argentera, Les Borges del Camp, Botarell, Cambrils, Capafonts, Castellvell del 
Ecor."Eqnnfglqw."Fwgucki¯gu."Nc"Hgdt„."Ocurwlqnu."Oqpvdtk„"fgn"Ecor."Oqpv/
roig del Camp, Prades, Pratdip, Reus, Riudecanyes, Riudecols, Riudoms, La Selva 
del Camp, Vandellós i l’Hospitalet de l’Infant, Vilanova d’Escornalbou, Vilaplana, 
Vinyols i els Arcs, Bellmunt del Priorat, La Bisbal de Falset, Cabacés, Capçanes, 
Eqtpwfgnnc"fg"Oqpvucpv."Hcnugv."Nc"Hkiwgtc."Itcvcnnqru."Gnu"Iwkcogvu."Gn"Nnqct."
Marçà, Margalef, El Masroig, El Molar, La Morera de Montsant, Poboleda, Porrera, 
Pradell de la Teixeta, La Torre de Fontaubella, Torroja del Priorat, Ulldemolins, La 
Vilella Alta, La Vilella Baixa.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Dckz"Rgpgfflu
Municipios que comprende: Albinyana, L’Arboç, Banyeres del Penedès, Bellvei, 

La Bisbal del Penedès, Bonastre, Calafell, Cunit, Llorenç del Penedès, Masllorenç, 
El Montmell, Sant Jaume dels Domenys, Santa Oliva, El Vendrell.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Vcttciqpflu
Municipios que comprende: Altafulla, El Catllar, Constantí, Creixell, El More-

nn."Nc"Pqw"fg"Ick§."Gnu"Rcnnctguuqu."Rgtchqtv."Nc"Rqdnc"fg"Ochwogv."Nc"Rqdnc"fg"
Oqpvqtpflu."Tgpcw."Nc"Tkgtc"fg"Ick§."Tqfc"fg"Dct§."Ucnqo„."Ucnqw."Nc"Ugewkvc."
Vcttciqpc."Vqttgfgodcttc."Xgurgnnc"fg"Ick§."Xkncnnqpic"fgn"Ecor."Xknc/ugec

REGIÓN POLICIAL LES TERRES DE L’EBRE.

Área Básica Policial Baix Ebre
Municipios que comprende: L’Aldea, Aldover, Alfara de Carles, L’Ametlla de 

Oct."NÓCorqnnc."Dgpkhcnngv."Ecoctngu."Fgnvgdtg."Rc¯nu."Gn"Rgtgnn„."Tqswgvgu."Vk-
venys, Tortosa, Xerta.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Oqpvuk§
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Cnecpct."Corquvc."Htgikpcnu."Nc"Icngtc."Iqfcnn."

Mas de Barberans, Masdenverge, Sant Carles de la Ràpita, Sant Jaume d’Enveja, 
Santa Bàrbara, La Sénia, Ulldecona.

ètgc"Dƒukec"Rqnkekcn"Vgttc"Cnvc/Tkdgtc"fÓGdtg
Owpkekrkqu"swg"eqortgpfg<"Cue„."Dgpkuucpgv."Hnkz."Ictekc."Ikpguvct."Oktcxgv."

O„tc"fÓGdtg."O„tc"nc"Pqxc."Nc"Rcnoc"fÓGdtg."Tcuswgtc."Tkdc/tqlc"fÓGdtg."Vkxkuuc."
La Torre de l’Espanyol, Vinebre, Arnes, Batea, Bot, Caseres, Corbera d’Ebre, La 
Hcvctgnnc."Icpfguc."Jqtvc"fg"Ucpv"Lqcp."Gn"Rkpgnn"fg"Dtck."Nc"Rqdnc"fg"Ocuucnwec."
Prat de Comte, Vilalba dels Arcs.

(07.303.094)

*
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DECRETO

244/2007, de 6 de noviembre, por el que se regula la constitución y la demarcación 
territorial de los municipios, de las entidades municipales descentralizadas y de 
las mancomunidades de Cataluña.

La Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña, reguló 
las características esenciales del territorio de los entes locales de Cataluña. Por otra 
parte la Ley 6/1987, de 4 de abril, de organización comarcal de Cataluña, reguló la 
división y la organización comarcal del territorio de Cataluña.

Fg"cewgtfq"eqp"nc"jcdknkvcek„p"rtgxkuvc"gp"nc"fkurqukek„p"Ýpcn"ugiwpfc"fg"ncu"
ekvcfcu"ng{gu."gn"Iqdkgtpq"fg"nc"Igpgtcnkfcf"crtqd„"gn"Fgetgvq"36213;::."fg"46"fg"
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de demarcación territorial y población 
de los entes locales de Cataluña.

Fgufg"nc"crtqdcek„p"fg"guvc"fkurqukek„p."ug"jcp"rtqfwekfq"pwogtqucu"oqfkÝec-
ciones legislativas y decisiones jurisprudenciales que han incidido en esta materia 
y que introducen un reconocimiento mucho más explícito de la autonomía de los 
entes locales de Cataluña. Asimismo, han comportado la inadecuación desde el 
punto de vista legal de algunos de los títulos de este Reglamento.

La normativa legal vigente en materia de régimen local ha sido refundida mediante 
el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprobó el Texto refun-
dido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, y el Decreto legislativo 
4/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
organización comarcal de Cataluña.

Eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"tgeqigt"vqfcu"guvcu"oqfkÝecekqpgu."c"Ýp"fg"swg"nc"tgiwncek„p"
en la materia se adapte al cuerpo jurídico vigente y sea más comprensible y de 
fácil consulta, se ha elaborado este nuevo Decreto. Por otra parte, la experiencia 
adquirida en la gestión administrativa y técnica de los procedimientos aconsejan 
vcodkfip"kpvtqfwekt"fgvgtokpcfcu"oqfkÝecekqpgu."fg"cewgtfq"eqp"nqu"rtkpekrkqu"fg"
gÝecekc"{"gÝekgpekc"tgevqtgu"fg"nc"cevwcek„p"cfokpkuvtcvkxc0

Rqt"nq"vcpvq."rtgxkq"kphqtog"fg"nc"Eqokuk„p"fg"Iqdkgtpq"Nqecn"fg"Ecvcnw‚c."fg"
acuerdo con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del consejero 
fg"Iqdgtpcek„p"{"Cfokpkuvtcekqpgu"R¿dnkecu"{"fg"cewgtfq"eqp"gn"Iqdkgtpq.

DECRETO:

TÍTULO I
Nqu"owpkekrkqu

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Vgttkvqtkq

1.1 El territorio es uno de los elementos esenciales de los municipios.
1.2 El territorio del municipio es su término municipal y el de los entes locales 

supramunicipales es la suma de los términos municipales de los municipios que 
agrupa.
305" Gn"vgttkvqtkq"fg"nqu"owpkekrkqu"guvƒ"fgÝpkfq"rqt"uwu"ocrcu0

Artículo 2
El término municipal

2.1 El término municipal es el territorio en el cual el ayuntamiento ejerce sus 
competencias.
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